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I N V E S T I G A C I O N 

D E L A N A T U R A L E Z A 
Y C A U S A S D E L A R I Q U E Z A 

D E L A S N A C I O N E S . 

L I B R O 1 1 . 

D E L A N A T U R A L E Z A , ACUMULACION, 
y empico de los Fondos , o Capitales. 

I N T R O D U C C I Ó N . 

I E n aquel rudo eftado de fociedad en que 
no se verifica división del trabajo , en que ape
nas es conocida la permutación , y en que cada 
hombre se provee por si inmediatamente de todo 
lo que le hace falta, no es necefario acumu
l a r , ó tener incorporado un fondo con que g i 
rar los negocios de la fociedad. Cada hombre 
de por sí procura focorrer fus necesidades oca
sionales, conforme le van ocurriendo , á expen-
fas de su propia induítria. (guando ella ham
briento fale á los bosques á caza : quando el 
vellido se desgaíla se cubre con la piel del 
primer animal grande que mata ; y quando su 
pobre choza principia á arruinarfe la repara del 
modo que puede con los troncos , ó con los 
arbuftos que cerca de su habitación encuentra. 

TOMO I I . i 



• ÍNTRODUCCION." 
Pero una vez introducida la división del tra

bajo el produtlo del de cada hombre en parti
cular no alcanza á socorrer todas sus necesi
dades, sino una porción muy corta de ellas; 
y la mayor parte se remedia con el del tra
bajo de los otros hombres , que compra , ó 
adquiere aquel ó con el produelo, ó con el 
precio del produ£lo , que es lo mismo , del 
trabajo propio, Pero como eña adquificion no 
puede hacerle hada que el produfto del suyo 
no solo se haya completamente efe6luado, sino 
efectivamente vendido , es necefario que se haya 
de acumular en varias partes un fondo de dife
rentes géneros y mercaderías , suficiente para 
mantener al trabajador, y para surtirle de ma
teriales , é instrumentos de su labor hafta que se 
•verifiquen á lo menos aquellas dos c i rcuní lan-
cias. Un texedor, por exemplo , no puede apl i -
carfe á aejuel peculiar exercicio, si de ante--
mano no ha procurado juntaren alguna parte, 
bien en poder suyo , bien en el poder de otro 
hombre, un fondo suficiente para mantenerfe, 
y para proveerfe de materiales , y de inftru-
mentos -de su oficio, halla que no solo haya 
acabado de fabricar su texido , sino vendido 
su manufa6lura. Esta acumulación no puede 
menos de ser previa á la aplicación total á 
aquel genero de industria, para poder dedicar to
do su tiempo á su oficio, ó negociación peculiar. 

As i como la acumulación de un fondo se
gún el orden natural de las cosas , debe ser-
previa y antecedente á la divifion del trabajo, 
a.si este solo puede irfe subdividiendo á pro
porción del fondo que vaya previamente acur» 
anulándose. L a cantidad de materiales que ,ua. 



pueblo puede beneficiar con sus fnanufaíluras 
se va aumentando á proporción qüe va sub-
dividiendofe nías y mas el trabajo j y como-
k s operaciones de cada trabajador van gradual
mente reduciéndose á mayor sencillez , vienen 
á inventaríe cada vez nuevas maquinas que fa
cilitan y abrevian aquellas operaciones. A me
dida pues de los adelantamientos que va ha
ciendo la división del trabajo para dar constan
te empleo á cierto numero de operarios , no 
puede menos de irfe acumulando un fondo com
petente de provisiones , y mayor cada vez de 
materiales é instrumentos , que el que seria ne-
ceí'ario en el rudo estado de las cosas , ó de' 
la sociedad. E l numero de operarios en cada una 
de las respeftivas especies de qualquiera nego
ciación se aumenta generalmente con la d i v i 
sión del trabajo en aquel ramo : ó por me
jor decir , el aumei to de aquel numero es el 
que habilita a los operarios mismos para par—-
tirse en clases , y subdividirse en exercicios» 

As i como la acumulación de los Fondor es 
previamente necesaria para llevar adelante estos 
progresos en los principios , ó facultades produc
tivas del trabajo; asi la propensión de aquella 
acumulación es naturalmente la de perfeccionar 
estos adelantamientos. E l que emplea sus fondos 
en mantener el trabajo desea regularmente d i 
rigirlos de modo que produzca este toda la can
tidad de obra posible. Por tanto procura siem-
Pre . asi el que se haga entre sus operarios la 
distribución mas conveniente de operaciones, co
mo el suministrarles las mejores maquinas*que 
k es posible ó inventar, ó adquirir para el 
intento. Sus facultades ea arabos respeao* son 



^ INTRODUCCIÓN. 
generalmente proporcionadas á ÜU fondo,, 6 cau
dal y ó al numero de gentes á que es capaz de 
dar que trabajar. N o folamente pues se aumenta 
la cantidad de industria en quaiquiera país con 
el aumento del fondo que en ella se emplea, 
sino que en conseqüencia de aquel aumento una. 
misma cantidad de industria produce mucho ma
yor cantidad de Obra. 

Tales son en general los efe6lo5 que produce 
sobre la industria , y sus facultades ó pr inci 
pios productivos, el aumento de los fondos. 

E n el Libro siguiente se procura explicar 
la naturaleza de los Fondos , ó Capitales : los 
efeClos de su acumulación en fondos de dif t i l i 
tas especies: y los que producen los empleos 
diferentes de ellos Capitales. Dividefe efte libro 
en cinco Capí tu los : en el primero fe procura 
rnanifeílar , quales sean las partes , ó ramos dife
rentes en que se divide naturalmente el F o n 
do , bien de cada individuo en particular, bien 
de una gran fociedad en común. E n el segun
do se explica la naturaleza , y operación de 
la moneda , considerada como un ramo par
ticular del fondo general de la fociedad. C o 
mo el Fondo acumulado puede emplearfe por 
la perfona mifma de quien es propio, ó pres
tarle para que otra lo maneje , en los Capí 
tulos tercero y quarto procuraremos examinar 
las operaciones , y modos de girarfe que se 
verifican en uno y en otro caso. E l quinto y 
ultimo trata de los diferentes efeélos que los 
empleos diferentes de un Capital producen in 
mediatamente en la cantidad tanto de la indus
tria de un p a í s , como del p r o d u ñ o anual de 
la tierra y del trabajo de la Ndcion. 
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CAPITULO I. 

D E L A DIVISION D E L FONDO. 

^ ^ u a n d o el caudal ó fondo de un hombre es 
folo el fuficiente para mantenerfe un corto nu
mero de dias, ó muy pocas semanas, rara vez 
piensa en sacar de él ganancia alguna. L o va 
confumiendo con la mayor economia posible, 
y procura adquirir con su trabajo algo mas con 
que poder llenar su lugar antes de acabar de 
consumirlo. E n eíle cafo su renta , ó su ganan
cia no se deriva del fondo sino de su trabajo: 
y eñe es el eílado de la mayor parte de los 
trabajadores pobres en todos los paifes del mun
do.-.;) v.. / ^ ^ y u ; 

Pero quando el hombre posee un fondo 
suficiente para mantenerfe mefes y años , p ro 
cura regularmente sacar alguna utilidad de la 
parte principal de su Caudal ; refervando sola
mente aquella menor porción que baña para 
sullentarle mientras llega el cafo de fer efec
tiva aquella utilidad : con lo que todo su ha
ber , Ó todo .su fondo queda dividido en dos 
partes diftiatas, de las quales aquella de que se 
promete facar la ventaja de p r o d u ü o ó utilidad 
fe llama propiamente Capital. L a otra parte es 
la que le suminiílra inmediatamente su consu
mo diario; y que confiíle ó en aquella por
ción que de su total fondo refervó originalmente 
para el intento; ó en las rentas que por otros-
capitulos devenga : ó bien en aquellas cofas que 
de antemano tiene compradas ó adquiridas por 
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qualquiera de eftos dos medios , y no entera* 
mente confumidas , como es el repueílo de ves
tidos , y demás prevenciones domesticas. E n 
qualquiera de eftos tres articulos)ó en todos j u n 
tos consifte el Fondo que los hombres refervan 
comunmente para su inmediato consumo. 

Dos caminos hay diferentes , ó medios opor
tunos de emplear un Capital de modo que rinda 
al empleante renta^ ó ganancia. 

E l primero el de criar , manufañura r , y com
prar mercader ías , o cofas, y venderlas defpues 
eon alguna ganancia, ó conveniencia ventajosa. 
E l Capital que de efte modo se emplea no puede 
rendir produ6lo ni utilidad al empleante mien
tras permanezca muerto en fa poder, ó mien
tras continúe bajo de un mismo aspeño ó; forma. 
Los efeftos de un Mercader no dexan ganancia 
alguna hafta que los vende por dinero, ni el dine
ro la dexa haíia que fe vende ó cambia por otros 
géneros. Su Capital eftá faliendo continuamente 
de fu poder en una forma, y volviendo sin-
cefar en otra , y solo por medio de efta c i r 
culación , ó cambio fucefivo puede verificarfe la 
ganancia. Por tanto eftos Capitales deben co» 
razón llamarfe Circulantes. 

E n segundo lugar puede emplearfe un Fondo 
en el adelantamiento y cultivo de la tierra? 
en la compra de maquinas é inftrumentos ú t i 
les para oficios, ó en otras cofas semejantes que 
produzcan ganancias sin mudar regularmente 
de dueño „ y sin ulterior circulación : cuyos 
Capitales fe llamarán con propiedad Capitales 
F ixos . : t; 10 i&l.-.-yi -¿£¡1 rr.) ó jojnajnr lo r,; r 

Según la diferencia de ocupaciones aíi son 
diíliiuas las proporciones que deben veriíicarfe 
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entre los Capitales fixos y circulantes que se 
emplean en ellas. 

E l Capital de un Mercader , por exemplo, 
es enteramente circulante : no necesita de ma
quinas ni de inílrumentos de oficio , a no ser 
que su almacén , ó fondo de comercio , se com
ponga de eftos géneros, Pero en el Capital de 
qualquiera Fabricante debe haber cierta parte 
empleada en los inílrumentos de su exercicio. 
Efta parte en unos es mas grande, y en otros 
mas pequeña : por que un Saílre , por exem-
plo , apenas necesita de mas maquinas que las 
de unas tixcras ., y algunas agujas : el repuefto 
de inílrumentos para un Zapatero es algo mayor, 
aunque no con mucho exce íb : el de un T e -
xedor excede al de ambos : pero sin embar
go en todos eftos oficios la mayor parte con 
mucho de fus reípe£Hvos Capitales efta c i rcu-
Jando siempre ó en los íalarios de fus oficia
les , ó en el precio de los materiales de su obra, 
y con el de efta viene á reemplazarfe defpues 
con ganancia todo aquel Capital invertido en la 
cha circulación. 

E n otras obras fe requiere mucho mayor 
Capital fixo. E n una Perrer ía , por exemplo, el 
horno para fundir el mineral , la fragua , el mar
tinete , y otros inftrumentos de ella son tales 
que no pueden hacerfe sin un cofte grande. 
K n las Carboneras de piedra , y en las minas de 
qualquiera efpecie que fean , fon por lo común 
muy coílofas las maquinas necefarias tanto para 
apurar las aguas , como para otras maniobras 
indispenfables. 

Aquella parte de fondo que emplea un la 
brador en los inftrumentos de agricultura , es 

. O ; i J ü h l Ü Í U J S 
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también Capital fixo : el que se invierte en sa* 
larios, y mantenimiento de jornaleros y cr ia
dos es Capital circulante. Aprovechafe del uno 
conservándolo , y del otro enagenandolo de su 
pe der. E l valor ó precio de su Ganado de la 
bor es un Capital fixo del miímo modo que 
el de los inftrumentos de su labranza ; y el man
tenimiento de él es circulante de la fuerte mifma 
que el que se invierte en el suílento de sus mo
zos y trabajadores. E l Labrador se aprovecha 
del Ganado de labor confervandolo, y del man
tenimiento enagenandose de él . Tanto el pre
cio como el suílento del ganado que se compra 
y mantiene no para la labranza, sino para ven
derlo defpues son un Capital circulante : y el que 
lo cria saca provecho de todo ello defprendien— 
dose de su posesión. Un hato de ganado que en 
el pais en que se cria se compra , y se mantie
ne no para la labor del campo, ni para vender
lo , sino para aprovecharfe de fus lanas, de su, 
leche, y del aumento de su número , es C a 
pital fixo, por que la ganancia consiüe en eílc 
cafo en confervarlo en poder de su d u e ñ o : pero 
el mantenimiento de eíle es Capital circulante: 
porque todo su producto consifte en enagenarfe 
de e l lo , volviendo al dueño con su ganancia 
peculiar , y con la que recae fobre el todo del 
ganado en los precios de las lanas , de la leche, 
y de la multiplicación de fus cabezas. E l valor 
de las femillas es también Capital fixo ; por que 
aunque se traslada de una parte á otra , como 
de l j:ampo al granero , no muda por ello de-
d u e ñ o , y asi no puede decirfe propiamente que 
circuid, siendo cierto que el labrador no tiene 
la utilidad en venderlo , sino en confervarlo , y, 
aumentarlo. 
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E l Fondo general de un país , ó fociedad 

de gentes, es el mismo de sus habitantes, ó i n 
dividuos ; por lo qual se divide naturalmente 
en las mismas tres porciones, de las que cada 
una tiene fus funciones y oficios diferentes. 

E l primero es el de aquella porción que se 
referva para el inmediato confumo, y cuyo ca
rácter es no rendir ganancia , ni rédito alguno; 
Consifte en el repuefto de alimentos , r o p a s , / 
utensilios de casa & c . que compraron fus pro
pios confumidores , pero que aun no eñan en
teramente confumidos. E l Fondo que consifte en 
cafas de habitación deílinadaa para el ufo de 
viviendas comunes en todo tiempo y fazon en
tra en parte de efta primera porción. E l F o n 
do que se invierte en una caía de habitación 
para el propio dueño cefa en aquel mismo mo
mento de hacer las funciones de capital , pues 
que no rinde producía alguno aftivo al propie
tario. Una cafa de efta especie nada aumenta á 
las rentas, de su habitador g aunque le ahorra el 
pago de otra : y aunque le es sin duda alguna 
muy útil efta utilidad es como la de fus v e l l i 
dos y alhajas domeí l icas , que aunque entran en 
parte de su gafto , no componen la de su ren
ta. Si aquella cafa se arrienda á un inquilino 
por fus réditos respetivos, como ella por si nada 
produce, el inquilino habrá de pagar aquella 
renta de otra diftinta que él adquiera con su 
trabajo'; ó de fus fondos, ó de fus tierras. Eí lo 
fupuefto aunque fea cierto que una cafa de ha^ 
buacion puede rendir alguna renta al dueño de 
ella , y por tanto fervirle en efte fentido de ca
pital , con respecto al publico nunca puede de-
xar p roduto alguno, ni hacer para él las fun-

T o M O II. 2 



iO RIQUEZA i>f LAS NACIONES. 

ciones de capital j ni las rentas de la fociedad 
se aumentaiáíi jamas con las que perciban los 
dueños de las cafas como tales, pues que pro
ceden, como hemos dicho , de otros principios, 
ó artículos. Del mismo mod.) fuelen i veces 
dexar utilidad y réditos los veítidos , y los apa
ratos ó muebles de cafa y adorno , porque por 
aquel .medio de alquilarlos fuelen íervw- de ca
pital á algunos particulares. En los palles en que 
fon comunes las diversiones de las Mazcaras 
fuele fer oficio particular alquilar veílidos para 
los enmazcarados por una nuche ó por muchas. 
Los que alquilan camas las dan á renta por me-
fes y por años : y en algunas partes también se 
encuentran de elle modo vellidos de luto, y apa
ratos funerales. Muchos alquilan las cafas alha
jadas y proporcionan la renta al uno y al otro 
articulo ; pero el p r o d u ñ o que de ellas y feme-
jantes cofas se faca viene á derivarfe por uU 
timo análisis de otro principio , ó de otra renta. 
D e todas quantas partes contiene el Fondo que 
se referva para el inmediato confumo ninguna 
se galla con mas lentitud que la que se emplea 
en cafas de habitación. U n fondo de vellidos 
puede durar algunos años : un repueílo de alha
jas de cafa medio siglo ; pero una cafa bien cons
truida , y medianamente cuidada , puede fub-
siílir siglos sin número : pero aunque fea mas 
dilatado el periodo de su total confumpeion no 
por efo dexará de fer realmente un fondo re-
fervado para el confumo , como el de los ves
tidos , y utensilios de una casa. 

L a legunda de las tres porciones en que se 
divide el fondo general de una fociedad es la del 
que llamamos capital fixo: cuyo caratler es de-
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xar produfto ó ganancia sin circular , ni mu
dar de dueño i y consiíle principalmente en los 
quatro artículos siguientes. 

í i E n todas las maquinas, y útiles i n ñ r u m e n -
tos de oficios , que facilitan , y abrevian el 
trabajo. 

ItJ En todos aquellos edificios por cuyo me
dio grangean rentas ó ganancias no folo fus pro-» 
pios dueños , que los arriendan por ellas , sino 
las perfonas que los ocupan , ó pagan aquellas 
rentas , como almacenes , tiendas , cafas de fa
bricas , y de labor , con todos los departamen
tos necefarios , como eílablos , bodegas, grane
ros & c . cuyos edificios fon muy diferentes de los 
de mera habi tación; por que aquellos fon ins
trumentos del trafico , y como tales se deben 
considerar. 

I I I . En las mejoras y abonos de las tierraSj 
en que se comprende todo lo que se invierte en 
romperlas, secarlas, cercarlas , abonarlas con es
tiércol , y reducirlas á eílado y condición de l a 
branza y cultivo. Un terreno abonado puede con 
razón mirarle al mismo aspefto que aquellas ma
quinas útiles que facilitan y abrevian el traba
j o , y por cuyo minifterio una misma cantidad de 
capital circulante puede rendir mucha mas ut i 
lidad al empleante. Una tierra abonada es tam
bién mas ventajofa,y durable que qualquiera 
de aquellas maquinas , y por lo regular no ner 
cesita de mas reparos que una oportuna aplica
ción del capital del labrador empleado en sü 

-cult ivo, .na aju? ab ti^hpq «a n^jeiofietj 
I V . En la habilidad , ó pericia adquirida por 

todos los habitantes , ó miembros de la so
ciedad. L a adquisición de ella con el e ñ u d i o . 
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y el aprendízage cuefta siempre en la educa
ción del que la adquiere un gado real , que 
viene á fer un Capital fixo, y realizado, d i 
gámoslo asi, en fu rnifma períbna. Y asi como efta 
pericia entra en parte del caudal de eíle i n d i 
viduo , asi entra también en la del publico de 
la fociedad de que es miembro. L a adelanta
da deftreza de un Operario puede considerar
se como una maquina , ó inftrumento de ofi
cio que facilitay abrevia el trabajo , y que aun
que cuefte algunos gallos recompensa fus coíles 
con ganancias. 

L a tercera, y ultima de las tres porciones en 
que se divide naturalmente el fondo general de 
la Sociedad , es el Capital Circulante : cuya ten
dencia es producir ganancias circulando, y mu
dando de dueños. E l qual coníla también de 
quatro partes. -

L a primera es el d inero , por cuyo medio 
circulan las demás y se dií lr ibuyen entre fus 
propios confumidores. 

L a segunda el repueílo de provisiones que 
se halla en poder del Carnicero, el Ganadero, 
el Labrador , el empleante en granos , en v i 
nos , de cuyas ventas respetivas se prometen 
grangerias y ganancias. 

L a tercera fon los materiales ó enteramen
te crudos ó mas ó menos manufaélurados, ro
pas , edificios , y demás cofas para la conve
niencia del hombre, que no han sido reduci
das todavía á ellas formas respe&ivas , sino 
que permanecen en poder de sus primeros pro-
dutlores , fabricantes, mercaderes , roperos, ma
dereros , cban i í l a s , enfambladores , arquitec
tos & c . 
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L a quarta y ultima es toda obra hecha y 
completa , pero que aun permanece en poder 
del mercader, ó artefano , y que no se ha dis
tribuido todavia entre sius coníumidores : como 
son aquellas obras acabadas que freqüentemen-
te vemos en las tiendas d é l o s plateros, her
reros , joyeros, Szc. el Capital circulante en se
mejantes géneros consilie en las provifiones, ma
terias primeras, y obras acabadas de toda efpe-
cie que se hallan en poder de los tratantes res
pet ivos , y asimifmo en el dinero que. es ne-
cefario para hacerlas circular , y diílribuirlas 
entre aquellos que las han de ufar , y coníumir . 

Tres de eftas quatro partes, que son viveres, 
materiales, y obras concluidas no pueden mej. 
nos de fepararfe y defprenderfe del tratante, ó 
anualmente , ó ¿ mas ó menos tiempo, para fer 
colocadas en el Capital fixo^ ó repuefto refervado 
•para el inmediato consumo. 

Todo Capital fixo se deriva originalmente 
del Circulante , y por el ha de foíteneríe sin 
cesar. Toda maquina , é inftrumento útil tiene 
su origen en un Capital circulante que fumi-

• niftra los materiales de que se fabrican, y el 
alimento del-operario , ú operarios que los cons
truyen. Y para tenerlos conftantemente repa
rados y ufuales necesitan también de un ca
pital de la mifma efpecie. 

Ningún Capital fixo puede producir cofa a l 
guna fin el minitterio de otro circulante. Las 
maquinas y los inftrumentos mejor acondicio
nados nada podran obrar en las artes ni ofi
cios fin un Capital circulante que suministre ma
teriales en que emplearlos , y el sustento de los 
operarios. que los e nplean. L a tierra por muy 
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preparada que se halle para la labor no puede 
rendir renta alguna sin que haya un Capital c i r 
culante que mantenga á los jornaleros que la 
han de cultivar , y emplearfe en coger los fru
tos y cofechas. 

Softener y aumentar el fondo refervable para 
el confumo immediato es todo el objeto , y el 
fin de los capitales tanto fixos como circulantes. 
Efte fondo es el que alimenta , vifte, y alberga 
al pueblo. L a riqueza ó pobreza de efte depen-. 
de del furtido abundante ó excafo que puedan 
ellos dos capitales juntar en el fondo refervado 
para el inmediato confumo. 

Como que continuamente se eñá facando del 
Capital circulante una parte muy considerable 
para colocarla en los otros dos ramos del F o n 
do general de la fociedad , es necefario que se la 
reemplace con continuos ingrefos de ganan
cias , sin las que muy p reño dexaría de fubsis-
tir. Eftos reemplazos se extraen principalmente 
de tres artículos originales : del produ£lo de las 
tierras , del de las minas, y del de las pesque
rías. Todas ellas fuminiílran continuamente v i -
veres , y materiales , que laboreado? á su tiem
po reemplazan los materiales , los víveres , y las 
obras manufafturadas que se eftán feparando 

• sin cefar del capital circulante. De las minas se 
extrae también todo lo que se necesita para man
tener , y aumentar aquella parte de capital que 
consiíle en la moneda. Pues aunque en el curio 
ordinario de la negociación no se fepara nece-
fariamente efta parte , como las otras , de aquel 

- Capital , con el fin de colocarla en los otios dos 
ramos del Fondo general de la fociedad, sin 
embargo no puede menos de desgaítarfe , y con-
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fumirfe al fin como las demás cofas ; y como 
también puede perderfe y facarfe del diftrito de 
un pais , necesita de continuados furtidos , aun
que no fean ni tan abundantes , ni tan fre-
qüentes . 

Las tierras , las minas , y las pesquerías re
quieren para beneficiarfe un Capital fixo , y otro 
circulante : y el produfto de ellas reemplaza cot\ 
ganancia no folo aquellos Capitales , sino todos 
los demás de la fociedad. E l Labrador reem
plaza al artefano los viveres que ha confumi-
do , y los materiales que ha manufacturado en 
el año anterior; y el artefano al labrador la 
obra acabada que al mismo tiempo ha confu-
mido. Eíle es el cambio real que anualmente 
«e executa entre eftas dos clafes de gentes , aun
que se verifique rara vez que se permuten d i -
re6ta y reciprocamente el produfilo rudo del uno 
y el manufafturado del otro : por que muy po
cas veces fucede que el labrador venda fus gra
nos, fus ganados , fus linos , ó fus lanas al mis
mo de quien compra fus vertidos , fus p i o v i -
siones, ó ios inftrumentos de su labranza y ape
ros. Los vende por dinero , con el que se ha
bilita para comprar en qualquiera parte el pro-_ 
du6to manufaélurado de que tiene necesidad. 
L a tierra misma reemplaza á lo menos en parte 
aquellos Capitales con que se benefician las 
minas , y las pesquerías. £1 p r o d u ñ o de la tier
ra es , digámoslo asi , el que faca de las aguas 
los peces : y el de su fuperficie el que extrae 
de las entrañas de ella los minerales. 

Efte p r o d u ñ o de las tierras , de las minas, 
y de las pesquerías , quando su fecundidad es 
proporcionalmente igualase coramensura á U 
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extensión, y aplicación de los Capitales em
pleados en ellas. Quando eílos son iguales, é 
igualmente bien aplicados , es proporcionado el 
p rodu í lo á la fecundidad. 

E n todos aquellos paifes en que se verifica 
una razonable íeguridad no hay hombre de me
dianos talentos que no procure emplear quanto 
fondo le es posible cu coníeguir un aftual goce 
de sus ganancias . ó en proporcionar una ga
nancia futura. L o que se emplea por el primer 
rumbo viene a fer un fondo refervado para el 
inmediato confumo. L o que se deftina á la fu
tura util idad, o ha de emplearfe permanecien
do en poder de quien lo emplea, ó despren
diéndole de ello ; en el primer cafo ferá un 
Capital fixo : en el fegundo circulante. E l hom
bre que en un país feguro no emplea sus fon
dos de un modo ó de otro, no excediendo 
del capital de que cómodamente puede dispo
ner , es un, miembro infecundo , un miembro 
muerto, y un individuo a veces perjudicial á 
lá fociedad,. 

E n aquellos desgraciados paifes en que se 
ven los hombres continuamente expueílos , y 
facrificados a la violencia de imprudentes fu-
pe rio res , es cofa muy freqüente enterrar v es
conder una gran parte de los caudales , para te
nerlos siempre en disposición de poder llevarlos 
consigo á parte mas fegura en cafo de verfe ame
nazados de alguno de aquellos defaftres a que se 
consideran expueftos enlodo tiempo, Efte se dice 
fer el eftado miferable de los Turcos , del Indos-
tan, y fegun creo, de los mas de los Gobiernos 
del Asia : y la misma parece haber sido la prac
tica tirana de los antiguos Gobiernos Feudales de 

la 
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la Europa. L a invención , ó hallazgo de un tc-
íbro se consideraba en aquellos tiempos una par
te no despreciable de las rentas de los mayores 
Soberanos, Consiília eíla en los teíoros que se en-
íont raban escondidos en la t ierra, á que ningún 
particular podia pretender ni alegar derecho a l 
guno. Mirabafe en aquella época como afunto 
de tanta importancia , que se tenia por una prer
rogativa privativa del Soberano, y de modo 
ninguno perteneciente al inventor ^ ni al dueño 
del folar donde se hallaba, á no í'er que en la 
donación del terreno hubiefe sido expreíada la 
claufula de invención , ó en que exprefaraente 
hubiefe sido concedido el derecho al teforo 
que en su diftrito se encontrase : cuya cesión 
no se entendia tácitamente hecha por la claufula 
general de la concesión del suelo , ó territorio, 
aunque se entendiefen comprendidas en efta 
generalidad las minas de plomo , de cobre , de 
eí laño , de carbón , y otros minerales, como 
consideradas por de menor entidad y confe~ 
qüencia. 

C A P I T U L O 11. 

D E L A M O N E D A C O N S I D E R A D A 
como uno de los ramos del Fondo general de la 

sociedad : ó como fondo destinado á las 
expensas ó gad:& de sostener el Capital 

Nacional.. 

O SECCIÓN 1. 
O i e d a demostrado en el L i b r o L que el precio 

de la mayor parte de la& mercaderías se resuelve 
por ultimo análisis en tres partes , de las que 
una paga los salarios del trabajo, otra las íía« 

TOMO I L 3 0 
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n-ncias del fondo, y la tercera la renta de la 
tierra que se emplea en producirlas baila dexar-
las en citado de venta : que hay algunas merca
derías cuyo precio se compone de folas dos de 
las dichas tres partes , que fon los falarios del 
trabajo , y las ganancias del capital; y muy pocas 
en que aquel consiíle en una íbla „ es á faber, los 
falarios del trabajo ; pero que el precio de to
das las cofas se ha de refolver neceíariamente 
en alguna de las tres, ó en todas ellas: pues la 
que ni renta ni falarios pague , ha de rendir por 
lo menos á alguien alguna ganancia. 

Verificandofe efto asi , como también queda 
obfervado , con respeño á cada mercederia i n 
dividual y separadamente tomada , también se ha 
de verificar lo mifmo con refpedo á todo el 
conjunto de las que componen el anual pro
ducto de la tierra y del trabajo de todo un 
pais. E l total precio , ó valor permutable de 
aquel produfto anual no puede dexar de re
solverse en las mifmas tres partes , y di í l r ibuir-
sc entre los diferentes habitantes del pais ó 
como salarios del trabajo , ó como ganancias 
de fondo, ó como rentas de sus tierras. 

Pero aunque el valor total de l producid 
anual de la tierra y del trabajo de un pais se 
divida del modo dicho , y constituya todo e 
haber de sus habitantes , asi como en la renta 
de un predio particular diílinguimos lo que es 
ella en gruefo , y lo que es renta puramente 
t a l , asi también en la renta total de los habi
tantes de f,o4o un pais deberemos hacer la misma 
diílincion.' 

La renta total , ó en grueso, de un pre
dio particular comprende todo quanto se paga 
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al dueño por el arrendatario : la renta neta 6 
pura folo lo que queda libre al Señor dedu
cidas todas las expenfas de manejo , reparos, y 
demás cargas necefarias : ó aquello que sin per
judicar su patrimonio puede reservar para su 
inmediato confumo , ó gaftarlo en su mefa, en su 
equipage, en el adorno de su casa, en sus recreos, 
ó en sus diversiones. L a riqueza real de ca
da uno no se commenfura á su renta gruefa, ó 
total, sino á lo que es renta neta. 

E n los habitantes juntos de un pais la ren
ta total, ó en grueso comprende todo el pro
d u j o anual de sus tierras, y del trabajo de to
dos sus individuos: y la renta pura lo que des 
queda libre después de deducidas las expenfas 
de mantener en primer lugar su capital fixo; y 
en segundo el circulante : ó aquello que sin to
car al Capital puede refervarfe para el inmediato 
confumo, ó gaftarfe en la subsiítencia , alimento, 
conveniencias , y otros ufos de todos sus habi
tantes. Luego la riqueza real de toda una N a 
ción es á proporción no de su renta gruefa, 
sino de su renta pura. 

Todo lo que es necefario invertir en man
tener el Capital fixo debe excluirfe evidente
mente de la renta pura de una sociedad. Nunca 
pueden hacer parte de ella aquellos materiales 
que son indifpemables para soñener las maqui
nas , los instrumentos de oficios, las Casas ó 
edificios mercantiles , & c . como tampoco el pro-
d u ñ o del trabajo necefario para reducir aquellos 
materiales á su mas propia forma. Es verdad que 
el precio de este trabajo puede componer parte 
de ella en quanto á que el operario de eíle 
modo empleado puede refervar para su inme-
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diato confumo parte de aquellos salarios de su 
trabajo : pero en otras efpecies de trabajo tanto 
el precio como el produfto de él va á parar 
á eíle fondo de inmediato confumo; es á saber, 
el precio al fondo del operario,)/ el produelo 
al de las demás gentes del pueblo, cuyo alimento, 
conveniencias, y demás artículos se aumentan 
con el trabajo de aquellos operarios mismos. 

E l termino de propensión de! Capital fixo 
es el aumento de las facultades, ó fuerzas pro
ductivas del trabajo, ó habilitar á un mifmo 
numero de operarios para hacer mucha mas can
tidad de obra. E n un terreno , ó predio bien 
provií lo de los edificios necefarios , de cercas, 
de defaguaderos, de canales , de comunicacio
nes , & c . un mifmo numero de trabajadores, y 
de ganados de labor cogerán mucho mas fruto, 
que lo que sacarian en una tierra de igual bon
dad y extens ión , faltándole aquellas c i rcuní lan-
cias. E n las manufafturas un mifmo numero de 
manos ayudadas de las maquinas mas excelen
tes podrá producir mucho mayor cantidad de 
obra que si trabajasen con inftrumentos mas i m 
perfectos. E l gallo que se hace á beneficio de 
un Capital fixo de qualquiera efpecie se refarce 
siempre con ganancia, y hace que afeienda el 
valor del produQo anual á mucho mas de lo 
que se necesita para soílener aquellos mejora
mientos. N o obfiante para mantenerlos y con
tinuarlos se requiere cierta porción de aquel 
produ&o. De eíle modo cierta cantidad de ma
teriales , y el trabajo de cierto numero de ope
rarios que pudieran emplearfe inmediatamente 
en aumentar los alimentos, el vellido , el alo-
xamiento, la subsistencia, y las conveniencias 
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de la sociedad, se hallan divertidos en otros 
destinos , ó empleados en otro trabajo, que aun
que muy ventajoso , es sin duda de efpecie muy 
diílinta. Con relpeft-O á eílo se mira como venta
joso á qualquiera Nación aquel trabajo que se 
emplea en la coní lruccion , y mejoramientos de 
maquinas, é i n í h u m e n t o s , que hacen que en 
lo mecánico un mifmo numero de operarios 
produzca la cantidad de su obra con maqui
nas mas simples , y menos coftosas que las que 
antes se ufaban. Por que cierta cantidad de 
materiales, y el trabajo de cierto numero de 
operarios que antes se empleaban en soílener una 
maquina mas complicada, y coñosa pueden ya 
deílinarfe al aumento de la cantidad de obra 
que se ha de producir por ministerio de aquella 
maquina miíma , ú otras mas útiles. E l Fab r i 
cante que emplea al año mil , por exemplo, en 
mantener su maquinaria, si puede reducir su 
gasto á quinientos , los otros quinientos los 
empleará naturalmente en la compra de mayor 
cantidad de materiales, que habrán de laborearfe 
por un numeio mayor ya de oficiales. Luego 
naturalmente se habrá de aumentar aquella obra 
para que era únicamente útil la dicha maquina
ria , y con la obra también toda la utilidad y 
-ventajas que puedan refultar de su aumento á 
la sociedad en común. 

E l gasto de mantener en buen eñado un 
Capital fixo puede con alguna propiedad com-
pararfe con el de los reparos de un predio, ó 
heredad particular. E l coste de los reparos pue
de fer muy necefario para softener el producto 
de la heredad, y por consiguiente tanto la renta 
gruefaó total, como la pura o rema neta del Señor 
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del terreno ; pero si se aplica una di rección mas 
delicada , y por medio de ella se disminuyen a l 
gún tanto las expenfas sin ocasionar diminución 
en el produ6lo , la renta gruefa ferá la miíma 
que era antes, y la neta ó pura tomará un 
aumento considerable. 

Pero aunque es necefario excluir de la renta 
de una fociedad todo lo que se invierte en man
tener el Capital fixo de ella j no se verifica asi 
con refpefto al Capital circulante. De las quatro 
partes de que efte ultimo se compone , que fon 
el dinero , los v íve re s , los materiales , y la obra 
concluida , ellas tres ultimas se extraen de él, 
como tenemos advertido para colocarlas en el 
Capital fixo de la fociedad, ó el fondo referva-
do para el inmediato confumo. Qualquiera 
porción de ellas cofas confumptibles que no se 
emplee en mantener el primero , ha de parar 
en el fegundo, y ha de conílituir cierta parte 
de la renta pura de la nación. Por tanto para 
mantener ellos tres artículos de Capital c i rcu
lante no se extrae ó deduce del produfto anual 
de la renta neta de una fociedad mas porc ión 
que aquella que es indispensable para soñener 
el Capital fixo de ella. 

E n eñe refpefto pues el Capital circulante 
de una Nación en común es muy diferente del 
de cada individuo de ella. E l del individuo 

• eítá totalmente excluido de componer parte a l 
guna de su renta pura , por que esta solo pue
de consistir en sus ganancias : y aunque el ca
pital circulante de un miembro particular 
es parte del total de la nación de que es i n 
dividuo, no por eso se excluye de entrar t an -
bien en composición para constituir la renta 
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neta del común de aquella sociedad mifma. A u n 
que todos los géneros que hay en la tienda de un 
mercader no puedan de modo alguno colocarse 
en el fondo de su inmediato y propio confumo, 
pueden no obftante pertenecer todos ellos al 
repuefto de confumo de los otros individuos del 
pa ís , quienes con las rentas dimanadas de otros 
fondos pueden regularmente reemplazar al iner-
cader el valor de sus mercaderías con sus re
gulares ganancias , sin ocasionar diminución ni 
en el Capital suyo, ni en el de ellos. 

E l dinero pues es la única parte de Capital 
circulante, cuya confervacion puede ocasionar 
alguna diminución en la renta pura de una 
sociedad. 

E l Capital fixo, y aquella parte del C i r c u 
lante que consiíie en la moneda, en quanto á 
influir ambos en- la renta de la sociedad, d i 
cen entre sí una femejanza grande. 

E n primer lugar asi como las maquinas é 
inftrumentos de oficios requieren ciertas expen
sas tanto para conftruirlos como para confervar-
los , cuyos gallos aunque hacen una parte de la 
renta gruefa ó total, son no obftante deducciones 
de la pura de la nación , asi el fondo de mo
neda que circula en un pais necesita de cierta» 
expenfas tanto para juntarlo, como para soste
nerlo , cuyos gaftos aunque componen parte de 
la renta en grueso, fon del mismo modo de
ducciones de la renta neta de la sociedad. Cier 
ta cantidad de materiales de mucho valor, y 
de un trabajo prolixo y penoso , como fon el 
oro y la plata, en lugar de deítinarfe á aumen
tar al repuefto reservado para el confumo i n 
mediato , la subsiftencia , y conveniencias de log 
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individuos, se emplea en sostener aquel grande, 
pero coítoso inílrumento del comercio, por cuyo 
medio cada miembro de la íbeiedad adquiere su 
alimento , su conveniencia, y su regalo íegun las 
respetlivas diíb ibucionei de la porción que á 
cada uno pertenece. 

En fegundo lugar asi como las maquinas, 
inílrumcntos , y demás articulos que componen 
el Capital fixo bien de cada individuo , bien del 
todo de la fociedad , no hacen parte de la renta 
total | ni de la pura de unos ni de otros , asi 
tampoco la compone el dinero por cuyo medio 
se dií lr ibuye á cada individuo su haber respet i
vo. L a gran rueda de la circulación es entera
mente diüinta de las cofas que por miniílerio de 
ella circulan. E l haber de la fociedad consifte 
totalmente en los bienes que circulan , no en 
la rueda que los hace circular. Para hacer la 
computación de las rentas tanto gruefa , como 
liquida ó pura , de la fociedad , se ha de feparar 
siempre de la anual circulación, bien en dinero, 
bien en mercaderías , todo el valor de la mone
da circulante , porque de eña ni un maravedí 
puede jamas componer parte alguna de aquellas, 
rentas. 

Solo en un lenguage equivoco y ambiguo, 
ó en un modo vulgar de explicarle es como 
puede calificarfe de paradoxica , ó dudofa la 
p r o p o r c i ó n fentada : por que bien explicada y 
entendida es á todas luces una afercion evidente. 

A veces hablamos de cierta fuma de dinero 
entendiendo folamente las piezas de metal de 
que se compone ; y otras comprendemos también 
en la idea de la expresión, cierta obícura rela
ción á la cantidad de cofas con que podríamos 

cam~ 
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cambiarla : ó cierta referencia á aquel poder de 
que nos reviñe aquella cantidad para adquirir 
la posesión de ellas. Asi quando decimos que la 
moneda circulante, en Inglaterra v. g- se com
puta en unos diez y ocho millones , folo pare
ce querer indicar el numero de piezas de metal 
que la componen : pero quando decimos , que 
un hombre tiene de renta al año cinquenta , ó 
cien mil pcfos , por lo regular no folo quere
mos exprefar las piezas de metal de que aquella 
fuma se compone , sino cierta relación á las co
fas que con aquellas rentas podrá confurnir 
anualmente. Queremos decir por lo común qual 
fea , ó debiera fer su porte , ó modo de vivi r , 
y la cantidad y calidad de las conveniencias que 
íüs facultades pueden proporcionarle. 

Quando en cierta cantidad de dinero no folo 
pretendemos exprefar lo que montan las piezas 
de metal que la componen , sino incluir también-
en su significación alguna obfeura relación á los 
bienes que con ella y por el!a se pueden adqui
rir , la riqueza , haber, ó renta que en tal cafo 
denota aquella fuma es igual á uno folo de aque
llos dos valores que asi se insinúan ambigua
mente en una fola expresión ; y mas bien al u l 
timo que al primero ; ó con mas propiedad á lo 
que puede cambiarfe por dinero , que al dinero 
mismo con que se ha de hacer el cambio. 

bi la renta femanal de una perfona fuefe por 
cxemplo un doblón , en el discurfo de la {emana 
podría comprar con e:la cierta cantidad de co
las necefanas , ó útiles para la vieja. Con pro
porción á ella cantidad feria grande ó peqiieña 
su renta real. L a femanal no feria ciertamente 
igual á una y á otra cantidad , sino á qualquiera 

TOMO t L 4 
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de la-? dos exclasivamente : eño es, no igual al 
doblón y á lo que con él se podrá comprar , sino 
ó á lo que se podia adquirir , ó al doblón : y 
á lo primero mas bien que á eíle ultimo : efto 
es | mas i lo que merece por su valor un doblón, 
que al doblón mismo. 

Si á ella perfona se la pagase aquella renta 
en un Bil le te , y no en plata ni en oro , su ha
ber no consiftiria propiamente en el pedazo de 
papel, sino en lo que con él podia adquirir , ó 
comprar : pues un doblón en oro puede consi-
derarfe muy bien como un billete , ó una letra 
girada íbbre todos los traficantes del reyno por 
cierta cantidad de bienes , ó de cofas. L a renta 
pues de eíla perfona no tanto consiftiria en el 
doblón , ó en la pieza de oro asi llamada , como 
en lo que por medio de ella podria grangear: 
y si aquella moneda no pudiefe cambiarfe por 
mercadería ninguna, se compararla con propiedad 
á una letra de un bancarrota , que no tendria 
mas valor que un pedazo de papel sin firma ni 
autoridad. 

Efto fupuefto aunque las anuales rentas de 
los diferentes miembros de una gran fociedad 
puedan pagarle, y en efecto se paguen frequen-
temente en dinero , la riqueza real de aquellos, 
la renta real anual de todos en común , ferá 
siempre grande ó pequeña á proporción de la 
cantidad de confumptibles que fean capaces de 
comprarfe ó adquirirfe con aquel dinero : es 
evidente que la renta de todos en conjunto no 
puede fer igual al dinero y á los bienes que con 
el dinero pueden grangearfe : sino á uno de es
tos dos artículos folamente , y con mas propie
dad al valor de los fegundos , que á lo que fue-

| .11 o v u T 
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na el primero. Y si exprcfamos frequentemente 
l a renta de un individuo por las piezas de me
tal que anualmente se le pagan, es por que 
e ñ a s piezas regulan y commensuran la exten
s ión del poder de comprar, ó el valor d é l a s 
mercader ías que anualmente pueden grangearle 
para ra ordinario con íumo; pero aun conside
ramos su renta como consistente en elle poder de 
comprar y confumir , y no en las piezas que 
indican y le dan aquel poder. 

Si eíío es baflaittte evidente con refpefto 
á cada individuo en particular lo es todavía 
mucho mas con refpe&o á una fociedad en co
mún. 

E l numero dé las piezas de metal que se pa
gan anualmente á un individuo es por lo común 
exañamen te igual á su renta, y por tanto es las 
mas veces la expresión mas lacónica y adequa-
da de su valor. Pero el numero de las que 
anualmente circulan en un reyno nunca pue
de fer igual á la renta total de todos sus i n -

dividuos . Como el mifmo doblón de á ocho que 
paga á un hombre oy fu renta femanal puede 
pagarla á otro m a ñ a n a , y á otro diílinto el dia 
deí'pues, el numero de piezas que en el año ci rcu-
lanen el país no puede dexar de fer demucho me
nos valor , que el total de las pensiones 6 rentas 
anualmente pagadas con ellas, Pero el poder de 
comprar, ó las mercaderías que pueden irle com
prando sucesivamente con el total de aquellas ren
tas pecuniarias que van pagándole con unas mis
mas mone dás, na puede menos de fer de igual v a
lor que ias pensiones ó rentas mifmas : como 
lo ha de ser también el de la .renta que con 
ellas se paga a cada uno de las indiv iduoide 
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la sociedad. Luego eílas rentas no pueden con-
sifíir en las piezas de metal cuyo numero y 
cantidad es tan inferior á su valor total , sino 
en aquel poder de comprar , ó en los bienes que 
pueden sucesivamente adquirirfe con ellas , se
gún que vayan pafando de mano en mano. 

E l dinero pues , gran rueda de la circula
ción , inftrumento preciofo del comercio , asi co
mo los de los demás oficios , aunque hace una 
parte muy considerable del Capi ta l , no la com
pone de modo alguno de la renta de la socie
dad á que pertenece: y aunque las piezas de 
metal de que coníla di í l r ibuyen á cada uno 
en el discurfo de la circulación anual la ren
ta que propiamente le pertenece, no obílante ellas 
mifrnas parte ninguna componen de aquella ren
ta que dií lr ibuyen. 

Én tercero y ultimo lugar las maquinas c 
inílrumentos de oficios que constituyen el C a 
pital fixo se asemejan también á aquella parte 
del Circulante que consiste en la moneda, en 
que asi como qualquiera ahorro en el gasto y 
coste tanto de construir, como de conservar 
aquellas maquinas , que no disminuya las fuer
zas ó facultades produñivas del trabajo , es un 
acrecentamiento positivo de la renta pura de 
la sociedad , asi el ahorro en los gastos de aca-
mular, y sostener aquella parte de Capital c i r 
culante que consiste en el dinero, es exacla-
mente un aumento , ó mejora de la misma es
pecie y calidad. 

Es baliantemente obvio , y en parte queda 
explicado , de qué modo aumenta la renta neta 
de una sociedad qualquiera ahorro en los gastos 
de soílener ei Capital íixo de ella. E i integro 
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dé un Empresifta de qualquiera obra se divide 
necefariamente en Capital fixo , y circulante. 
Mientras ei total fondo permanece el mifmo, 
quanto menor sea la una de aquellas partes ma
yor ha de ser la otra. E l capital circulante es 
el que suminiftra materiales y Talarlos , y el que 
pone en movimiento toda induftria. Qualquiera 
ahorro que se verifique en softener el Capital 
fixo , no disminuyendo las facultades produc
tivas del trabajo , no puede menos de aumen
tar el fondo que da aquel movimiento , y por 
consiguiente el produ6to anual de la tierra y 
del trabajo, que es la renta real de toda socie
dad. 

L a substitución del papel , ó de los bi l le
tes en lugar del oro y de la plata , pone en 
lugar de un inftrumento coílosisimo de comer
cio otro que cuefta mucho menos, y que á ve 
ces por otros títulos es muy conveniente. L a c i r 
culación entonces se gira por minifterio de una 
nueva rueda mucho menos coftofa en su iníl i tu-
cion , y en su confervacion. Pero de que modo 
hace eña operación , ó de que fuerte fomenta 
pl aumento de las rentas tanto gruefa, como 
neta de una fociedad, no es enteramente obvio# 
y necesita de mayor explicación. 

SECCIÓN I L 

H ay diferentes especies de monedas de papel, 
.pero las letras circulantes , ó billetes de Banco, 
ion las mas conocidas, y las que hacen mas á 
nueftro intento. 

Luego que las gentes de un pais llegan á 
concebir tal genero de confianza del caudal. 
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probidad , y e o n d u ñ a de un Banquero parti
cular , que le creen dispuefto siempre á pagar 
de contado qualquiera billete , ó letra de cam
bio que le fea prefentada , eftas letras y eftos 
billetes llegan también á tener el mismo giro, 
curfo , y lalida que la moneda de plata ú oro; 
por que en todo tiempo se reputan aquellas por 
un dinero efeQivo. (*} 

(*) La equivalencia le^al que tiene la Moneda de papel 
4 la de plata y oro depende de la autoridad publica que da 
la Ley á este instrumento de comercio ; pero el reputarse en 
la negociación mercantil por un dinero efcñivo y seguro es-
triva en la confianza que el publico llega á concebir de los 
fondos , sean públicos ó particulares , que aseguran tanto su re
ducción á plata ú oro en caso necesario , como el pagamen
to pronto y efeñivo de sus intereses anuales, Quando en el 
año de 1780. y siguiente se crearon en España los vales rs, 
tU Tesorería de á 600. pesos de ciento veinte y ocho quar-
tos cada uno , hasta ep cantidad de 9 millones de la mism» 
moneda , y los medios-vales de á 300. primero hasta la suma 
de 5 millones , y después de 14,799.goo , mas, con un pre
mio de 4 por 100 al año todos ellos , poco acostumbrada su 
negociación mercantil á la moneda de papel, no concibió el 
p iblico toda la confianza que debiera de su seguridad , y esto 
fué causa de que llegasen á perder en el cambio un 15 por 
100, 6 mucho mas : pero establecido después su crédito con la 
p ¡ntualidad no interrumpida del pago de sus réditos anuales á 
Ja renovación de dichos vales , y con la beneficiosa operación 
del Banco de San Carlos que los reducia á la par , ó sin des
cuento de su total valor, á moneda efeñiva de plata y oro 
siempre que le eran presentados , principiaron á correr con el 
mismo aprecio que la de metal , y con mayor utilidad por ra
zón del premio del interés. Informado el Gobierno del buen 
concepto con que el publico recibía ya esta moneda de papel, 
y teniendo presentes las ventajas que trae á la negociación 
mercantil, tanto por razón del movimiento que con ella se da 
á muchos fondos parados en la circulación , como por que
dar dentro del Reyno el premio que consigo lleva , el qua! 
habría de ceder en beneficio de los extranoeros si se hubiese 
de recurrir a los empréstitos de Potencias cxi ranas , hizo una 
nueva Creación de vales rs. de 300 pesos de á ciento veinte 

y 
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Preña nn Banquero á los particulares sus le

tras promiforias hafta la cantidad, Tupongamos 
de cien nv.l pe ios: como eílas letras hacen to
das las veces del dinero, los deudores le pa
gan el mismo interés que si les bubiefe pres
tado igual cantidad en moneda de meíal. E l 
interés conftituye su ganancia. Aunque algunas 
de eílas letras ó billetes vuelven á él en bus
ca de la paga efe í l iva , parte de ellos fuele c i r 
cular meíes y años enteros , por cuya razón 
aunque generalmente tenga en giro un numero 
de billetes que ascienda baila la cantidad , por 
exemplo, de cien mil libras , veinte mil que 
referve en plata y oro pueden fer muy fuficiente» 
para los pagamentos efectivos que se le vayan 
pidiendo. Con eíla operación veinte mil libras 
en oro y plata hacen todas las funciones para 
que de lo contrario se hubieran necesitado cien 
mi l . Pueden hacerfe los mismos cambios, c i r 
cular los mismos confumptibles , y diílribuirfe 

. L . . n O i 0 5 J , i , ~ I- Ó QTiGQ í'í filfiCÍ ?,í,'idi i l ' í i : e l ) t : 1. J 
ocho quartos cada uno, hasta en cantida4 de 16 millones , y 
200 de los mismos pesos , para subvenir á las presentes ur
gencias del estado de un modo el mas benigno , y menoí 
gravoso , dando el premio anual de un quatro por ciento como 
en los de anterior creación ; con varios arbitrios pa«-a su re
ducción á efectivo , y para su gradual extinción , de que ha
blaremos en otro lugar. Estos vales rs. son los que consti
tuyen la moneda de papel publica que anualmente circula en 
España , cuyo numero parece ascender al de 133,500. Esta 
moneda merece por sus circunstancias toda la confianza k que 
es acreedora su autoridad, y todo el aprecio con que deben 
nr.rarse sus ventajas , desterrando la envejecida preocupa
ción de que solo_ el oro y la plata pueden ser instrumentos 
útiles del comercio, y medios únicos de aumentar la riqueza 
nacional : para cuya inteligencia debe meditarse con mucha 
reflexión, y tenerse muy presente toda la dotlrina de este 
capitulo , en que vierte el Autor quanto puede desearse en la 
materia para ana instrucción completa. 
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entre los confumidores con letras promiforias 
las mismas cien libras de valor que se pudieran 
diftribuir con monedas de plata y oro. De este 
modo pueden ahorrarfe en la circulación del 
país ochenta mil libras de oro ó plata : y ha
ciéndole al mismo tiempo varias operaciones de 
la misma especie , girando de eíle modo varios 
Bancos , podria conducirle toda la circulación 
del país con una quinta parte del oro y de la 
plata que se necesitaría de lo contrario. 

Supongamos por exemplo , que todo el d i 
nero circulante de un Reyno ascendiefe en cier
to tiempo á un millón de libras , siendo entonces 
fuheieme cfta Amia para circular todo el produc
to anu d de fus tierras y de su trabajo, bupon-
gamos también , que algo mas adelante varios 
Bancos y Banqueros repartieron billetes ó letras 
promiforias, pagaderas al que las prefentafe, has
ta la fuma de un millón , refervando en su po
der respetivamente haíla la cantidad de dos
cientas mil libras para el pago ó reducción á 
dinero de las que fuefen ocasionalmente pre-
fentandofe. De eíle modo vendría a quedar en 
Circulación ochocientas mil libras en oro y pla
ta. , y un millón en billetes de Banco, ó un m i 
llón y ochocientas mil en papel y dinero. E l 
produfto anual de las tierras, y las operaciones 
de los trabajadores del país no hablan necesi
tado antes mas que un millón para di l l r ibuir 
aquel produ£lo entre fus propios confumidores: 
y elte produfto no puede de pronto aumen
tarle con aquella operación de los Bancos : lue
go ferá bailante todavía el millón para todo el 
giro del país. Siendo los mismos precilatnente 
que eran antes los bienes confumptibles, ferá 

taui-
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también fuficiente la misma cantidad para com
prarlos y venderlos. E l condufto ó canal de la 
circulación , si es permitido exprefarlo asi , que
dará necefariamente en el mismo eftado que 
antes. Hemos íupuefto fuficiente un millón para 
llenar aquel canal ; pues todo quanto íobre es
ta fuma se eche no podrá caber por su cauce, 
y ferá inevitable el que rebofe y se derrame. 
Se echaron en él un millón y ochocientas m i l 
libras : ochocientas mil se han de derramar de 
rebofo , porque efta es la cantidad excedente de 
la que puede cómodamente emplearfe en la fu-
puefta circulación de aquel país. Pero aunque 
efta fuma no pueda emplearfe dentro , puede 
enviarfe con muchas ventajas fuera en bus
ca del empleo útil que en su país propio no 
encuentra. E n este cafo el papel no es el que 
puede falir , porque á diftancia del Banco ó del 
Banquero que lo firmó , y del país en que por 
cñatutos legales es el billete pagamento legi t i 
mo de qualquiera deuda, n c fuele fer recibido 
como tal en las Naciones extrangeras. L a plata 
y el oro baila en la cantidad de las ochocien
tas mil ' libras ferán los que puedan enviarfe 
fuera del país , y la circulación interna que
dará llena con e l millón en papel en lugar de 
aquellos preciofos metales que la giraban antes. 

Pero no por que faliefe fuera del país una 
cantidad como efta de oro y de plata , debe
mos imaginar , que habia de falir gratuitamente, 
y sin esperar retornos de las naciones extran
geras: faldrian para cambiarfe por géneros de 
una ú otra especie , que sirviefen para el furtido 
del cor huno ó de aquel país mismo , ó de alguno^ 
©tro extiangero. 

TOMO II, g. 
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- Empleándola en comprar raercaderias de un 

Eílado ext raño para fuñir á otro extraugero, 
cuya negociación llamamos comercio de trans
porte , toda la ganancia que de ello se facaíe 
vendria á fer una cantidad adicional fobre la 
renta pura del país propio ó nacional. Seria tam
bién un nuevo fondo creado para girar un co
mercio nuevo ; quedando reducida en fuerza 
de aquellas operaciones la negociación domes
tica á un giro de letras , y formando un nue
vo trafico aquella porción de plata y oro. 

Empleándole en comprar géneros extrange-
ros para el confumo interno ó domeftico de 
la nación del empleante , podrían comprarfe ó 
aquellos efeftos que fuelen confumirfe aun por 
las gentes ociólas , ó que nada producen , co
mo v inos , eftofas de seda , y otros semejantes; 
ó aquellos que formaíen un nuevo fondo de 
materiales, inílrumentos, y provisiones para man
tener y emplear mayor numero de gentes i n -
dustriofas que reproduxefen con ganancia to
do el valor de lo que anualmente confumiefen. 

E n quanto de la primera especie se em-
pleafe vendría á promover aquel comercio la 
profusión , aumentaría los dispendios, y acre
centaría los confumos sin aumentar la produc
ción , ó sin establecer un nuevo y permanente 
fondo que sostuviefe aquel nuevo gasto, sien
do á todas luces perjudicial con extremo á to
da la sociedad. , , ; ,. 

E n quinto se empleafe en la fegunda pro
movería aquel trafico la induftria; rr aunque 
aumentase el confumo de la socí'edád, sumí- -
niátr^ria también un fondo nuevo y permanente 
para sostenerlo , por que el pueble? confuinu 

•I .11 oMot*' 



LIBRO 11. CAP. II. I 35 

dor reproducir ía con ganancia todo lo que au-
mentafe el valor de su anual confumo. L a ren
ta gruefa, ó total de la sociedad, el produc
to anual de sus tierras y de su trabajo , se 
aumentaría con el incremento del valor tota) que 
aquel trabajo mismo añadiría á los materiales 
en que se exercítafe : y crecería por consi
guiente la renta pura de todos los operarios por 
lo respetivo al residuo de aquel valor total, 
deducido lo necefario para confervar aquelíos-
iní l rumentos. 

Toda aquella porción de oro y plata , que 
forzada a salir fuera del Reyno por la opera
ción del cambio, se deftina á la compra de 
efetlos extrangeros para el consumo domefti-
c o , ó de la nación del comprador, es y de
be ser empleada en aquellos géneros de la se
gunda especie, cuyo furtído y compra son inex-
cufables. Aunque un particular á' veces puede 
aumentar considerablemente sus gallos sin acre
centar el ingrefo de sus rentas, es feguro que 
nunca fucede asi al común de toda la focíe-
dad : por que aunque la condufta de cada uno 
de los individuos no siempre se gobierne por 
los comunes principios de la prudencia, inf lu
yen por lo menos siempre en la del mayor nu 
mero de cada dale del pueblo. Las rentas de 
la gente ocióla, considerada como una clafe dis
tinta en cada repúbl ica , nunca pueden recibir 
aumento de ellas operaciones de los Bancos: y 
por lo mismo tampoco por ellas pueden au
mentar -sus gallos , aunque se verifique así con 
respe t loá algunos particulares individuos. Siendo 
pues la demanda de efte pueblo, ó gente ociofa, 
por aquellos cfeQo^ extiangeros ó la n imna, ó 
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casi la misma que era antes , lo que se empleé 
en la compra de géneros extraños para el ufo 
de los ocioíbs en el confumo interno ferá folo 
una pequeña porción de aquel dinero que fale 
i emplearse en paifes cxtrangeros; pero la ma
yor parte de él vendrá naturalmente i inver-
tirfe en compras de efeclos útiles para foftener 
la induftria, y no para fomentar la ociosidad. 

Para formar el computo de la cantidad de 
induílria que puede poner en movimiento el 
capital circulante de una fociedad folo debemos 
atender á aquella parte que consiíle en víveres , 
materiales para las obras, y obras acabadas: la 
que se compone del dinero , y que folo sirve 
para hacer que las otras tres circulen ^ debe 
siempre deducirfe de aquella computación. Tres 
cofas se requieren para poner en movimiento 
la induílria , materiales en que trabajar , instru
mentos con que .facilixar el trabajo , y falarios 
de operarios , que es el fin por que trabajan. N i 
el dinero es materia primera para la obra , n i 
puede fer como tal iní l rumento de ella ; y aun
que los salarios se pagan por lo regular en 
moneda, su renta real , como, la de las demás 
clafes de gentes, no consiste en el dinero^ sino 
en lo que con él puede gr^ngearfe, ó en lo 
que vale dinero; no en las piezas de metal, 
sino en lo que puede adquirirle con ellas. 

. L a cantidad de induílria que es capaz de 
emplear un Capital circulante no puede menos 
de fer igual y proporcionada al numero de ope
rarios á que puede furtir de materiales, de ins
trumentos, y del fuílento correspondiente á las 
circunílancias de la obra. Puede fer necefario 
el.dinero paja comprar alimento, iní lrumentos,^ 
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y materiales ; pero ciertamente aquella cantidad 
de induftria que es capaz de girar un Capital 
no se commenfura al dinero que compra y ad
quiere aquellos artículos , y á ellos al mismo 
t iempo, sino á uno ó á otro del valor de ellos, 
y al de los últimos Con mas propiedad que al 
del primero. 

(¿uando la moneda de papel se íubftltuye I 
la de oro ó plata, toda aquella cantidad de ma
teriales, in f í rumentos , y provisiones de que pue
de furtir el Capital circulante puede recibir un 
aumento considerable con el valor total de la 
plata y del oro que antes se empleaba en ellos. 
E l todo del valor de la gran rueda de la c i r c u 
lación y diftribucion es ya una porción que se 
añade á las cofas que circulan y se d i í l r ibu-
yen por medio de ella. Eí la operación se afe-
meja en cierto modo a la del proyeéliña de un 
grande ar tefa£lo , que en confeqüencia de a l 
gún mejoramiento en sus m á q u i n a s , y en la 
mecánica de su obra , defecha el método an
t iguo, y añade todo el valor de la diferencia 
entre la maquinaria antigua y moderna al ca
pital circulante que es el fondo que le furtc 
de materiales , y falaños de. operarios. 

Qual fea la proporción que diga el dinero 
circulante de un país con el valor integro del 
produelo anual que por su miniílerio circula, 
acafo ferá imposible determinar. Mucha varie
dad ha habido entre los Autores fobre eíla conw 
putacion; unos la ban regulado en una quinta 
parte de aquel va lor , otros en una decima, 
varios en una vigésima , y en una trigésima a l 
gunos. Pero por pequeña que fea ik propor
ción que el dinero circulante diga con el total 
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valor djel produBo anual de una; nabion , co-
tno cierta porción de eile p rodu jo , : por lo ge
neral muy corta, se ha de emplear indispenían 
blemente en mantener la induílria , siempre ha
brá de guardar una proporción muy conside
rable con aquella parte por lo menos. E ñ o fu-
puefto quando la moneda de oro, y plata , en 
coníeqüencia de la fuftitucion de la de papel, 
queda reducida para la circulación necefaria á 
una quinta parte de su primera cantidad, y a 
los fondos deñinados á la confervacion y fo
mento de la induílria se añade aunque no fea 
mas que el valor de la mayor parte de los otros 
quatro quintos , no puede menos de hacerse una 
adición considerable á la- cantidad de la indus
t r i a , y por consiguiente al valor del p r o d u ñ o 
anual de la tierra y del trabajo del país. 

De unos quarenta años a eíla parte se ha 
verificado en Escocia: una operación de eña 
especie con la erección^ de algunas nuevas cora-
pañias dé Banco en casr todas las Ciudades de 
consideración , y aun én algunas poblaciones 
cortas de aquel Reyno. Los efe£los los dexa-
wos insinuados arriba; Casi toda la negockeion 
del país se gira por medió de billetes, ó letras-
promiXorias de aquellas Compañías , conlasque 
se hacen comunmente los pagamentos de qual-^ 
quiera especie. Rara vez se ve la plata de pre-
fente , á no fer en el cambio de alguna letra , 
de veinte Shélines ; y el oro mucho menos. Y? 
aunque la conduSa de eftas Compañías , para; 
cuyo arreglo se neceskói de una A f i a exprefa 
del Parlamento, no ha sido del todo irrepre
hensible , el país ha experimentado un beneficio-
grande de. su negociacioa. Se rae ha afe^ura-
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«ir», que dobló su giro el comercio de la Ciudad 
de 'Glasgow en folos qüi'nce años , después de 
la erección de fus Bancos: y que el de Esco
cia generalmente lo ha quadruplicado desde el 
primer eñablecimiento de los dos Bancos púb l i 
cos de Edimburgo : de los quales el que llaman 
Banco de Escocia fué eftableddo por . AÉla del 
Parlamento en el año de 1695 : y el titulado 
Banco Real se erigió por Real Cédula de-1727. 
K o pretendo ahora examinar , si es ó no cierto 
que el comercio general de Escocia , y el par
ticular de Glasgow se ha aumentado baña tal 
grado dentro de tan corto periodo; pero si qua l -
quiera de ellos ha tomado el aumento que se 
d ice , me parece un efefto demasiado conside
rable para atribuirlo á fola la caufa de aquella 
operación. L o que no puede dudarle es , que el 
comercio de Escocia ha adelantado mucho en 
poco tiempo, y que efto se debe en gran parte 
a la erección y giro de fus Bancos. 

E l valor del dinero en plata que circulaba 
en Escocia antes de la unión de eñe Reyno 
con el de Inglaterra en el año de 1707 , y que 
á-poco tiempo de haberfe verificado ella se l levó 
al Banco de Escocia parsi volverlo a aicuñar, 
ascendía á 411,117. l ib. 10. Sh. y 9. Pen. E s -
terlinos. N o se hizo cuenta; de la moneda de 
o r o , pero por las antiguas apuntaciones de la 
Gasa de Moneda de aquel Reyno se advierte, 
que el valor del oro que se acuñaba ánualmente 
excedía en algo al de la plata. E n efta ocasión 
Inibo también muchos que por desoonfianza del 
reintegro no quisieron llevar al Ban'co su plataj 
y alguna moneda Inglefa también que no en-
tro en aquella cuenta. E n cuyo fupueílo el va* 
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lor total del oro y de la plata que circulaba e á 
Escocia antes de su unión con la Inglaterra 
no puede eftimarfe en menos de un millón dé 
libras Efterlinas. Efta fuma es la que parece ha
ber llenado casi toda la circulación de aquel 
país : por que aunque la circulación de su Ban-* 
co, era entonces muy considerabje, por que na 
conocia, rival-,,-componía no obftante una parte 
bailante corta de ja de toda la Nación. A l pre-
fente la circulación total de la Escocia no pue
de computarfe en menos que en dos millones 
de libras , de la que es muy probable ascienda 
á medio millón la parte que consifte en oro y 
plata. Pero aunque, eftos, metales circulantes ha
yan padecido eíla diminución en tan corto tiem
po , ninguna ha fu Trido su riqueza rea l , ni su 
prosperidad : por el contrario , su agricultura, 
íus manufañuras , y su comercio han profperado 
considerablemente , ha^iendofe aumentado el-
p r o d u ñ o anual de fus tierras , y del trabajo de 
fus habitantes., -

E l modo de dar fu,s letras promiforias la 
mayor parte de los Banqueros es descontando 
k s de cambio, efto es adelantando d ineroso-
l¡)re ellas antes de cumplidos los plazos para el 
pago. Deducen siempre . fobre qualquiera fuma 
que adelantan el interés legal correspondiente 
baila cumplirfe el plazo pagadero de la letra. 
Llegado cfte la cobranza de la letra reempla
za al Banquero de la cantidad adelantada y de, 
la ganancia neta del interés que llevó por pa-) 
garla antes de tiempo. E l Banquero que ade
lanta al mercader dueño de la letra que se 
descuenta , no oro ni plata , sino otra letra pro-
miforia , tiene la ventaja de poder descontará 

una-



LIBRO II. CAP. II. 4* 
una fuma mayor por el valor total de fus va 
les promiforios, los quales ve por experiencia 
que andan comunmente circulando: y de elle 
modo , y con efta negociación hace manifiesta
mente mayores ganancias en fus interéfes. 

E l comercio de Escoc ia , aunque no es muy 
grande al prefente , era mmbo menos conside
rable al principio de los eílablecimientos de fus 
Bancos : cuyas compañías hubieran abrazado 
una negociación muy corta á haber ceñido su 
trafico al descuento de letras de cambio. Por 
efta razón penfaron en formar de otro modo 
fus vales- promiforios : concediendo , es á fa-
ber , lo que llamaban Cuentas de caxa ¡ que era 
dar á crédito harta cierta cantidad í dos ó tres 
mil libras por exemplo ) á qualquiera que pre-
fentafe dos perfonas de crédito conocido , y 
bien arraigadas , que afegurafen que quanto d i 
nero se éiefe á aquel fujeto haña la fuma es
tipulada , feria pagado de contado con el legi
timo interés siempre que le fuefe pedido. Y o 
creo fer muy freqiientes los empreftitos de es-
la especie en todas las Naciones del mundo: 
pero la facilidad con que se conceden por los 
Bancos y Banqueros de Escocia es muy pecu
liar á ellos fegun mis noticias : y efta franqueza 
ha sido acafo la caufa principal tanto del gran 
trafico de eftas Compañías , como del benefi
cio que el publico ha facado de ellas. 

Qualquiera que con ellas tiene un crédi to 
de efta especie , y toma preftadas mil libras por 
exemplo, puede ir pagando por partes la fuma 
dicha , en veinte ó treinta libras v. g. cada vez, 
descontando la compañía de la fuma principal 
una parte proporcional de interés desde el dia 

TOMO II. 6 
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en que se paga qualquiera de eílas pequeñas 
porciones hafta quedar extinguida enteramente 
la deuda. No hay mercader ni negociante que 
no encuentre muchas ventajas en tener con 
aquellas compañías eftas cuentas de caxa ; y 
por consiguiente se intereían en promover el 
giro y traüco de las compañías mismas, reci 
biendo y acetando guílofamente las letras pro-
miíbrias de ellas para toda especie de paga
mento , y animando á lo mismo á todos aque
llos con quienes pueden tener algún influxo. 
Quando los que tienen íus cuentas con ios Ban
cos acuden a ellos por dinero , se les entrega 
generalmente en vales promiforios: con eftos pa
gan los mercaderes á los fabricantes fus efec
tos manufacturados : los fabricantes á los labra
dores fus materiales , y provisiones ; los colo
nos á los dueños de las tierras fus rentas : los 
dueños de las tierras vuelven á pagar con los 
mismos á los mercaderes los géneros de ut i l i 
dad , conveniencia , y luxo , y los mercaderes 
los reñituyen á los Bancos para el balance de 
fus cuentas de caxa , ó para reemplazar lo que 
de ellos han tomado adelantado : y de eíte mo
do casi toda la circulación del país viene á g i 
rarle con eftas letras ó billetes de Banco. E n 
efta operación eílriva el gran trafico de aque
llas Compañías. 

Con el auxilio de las cuentas de caxa puede 
qualquiera tratarte girar sin imprudencia mayor 
comercio que el que sin él podría manejar. E n 
tre dos mercaderes por exemplo , uno de L o n 
dres y otro de Edimburgo j que emplean un 
mismo capital y en un ramo mismo de' comer
c i o , se verificará que el fegundo podrá sin i m -



LIBRO II CAP. II. 43 
prudencia abrazar mayor negociación que el 
primero, y dar trabajo á mayor numero de per-
fonas : por que el de Londres tendrá que guar
dar siempre sin empleo una fuma considerable 
de dinero para corresponder i los continuados 
pagamentos que se le eftaran pidiendo por los 
efectos tomados á crédito. Supongamos que la 
ordinaria cantidad que de efta Inerte emplea fea 
la de quinientas libras : ei valor de los efectos 
que se hallen en Tus almacenes no podrj dexar 
de tener de menos lo que monta aquella can
tidad , lo que no feria asi no viéndole obliga
do á reíervar sin giro , ni empleo una fuma 
como efta. Supongamos que eíle mercader des
pacha á tiempo todos los géneros de su tienda, 
ó aquellos que asciendan al valor de toda la 
cantidad empleada en el año ] como por otra 
parte tiene que refervar todo ello sin empleo 
para cot responder al pago , no podrá comprar 
en el año mas eft dos que aquellos en que pue
da emplear sin tocar en aquella fuma ; <> de otro 
modo , empleará de menos toda aquella canti
dad que podría emplear en otras circunfbiicias. 
Sus ganancias anuales también tendrán de me
nos todo aquello que corresponda al haber em
pleado de menos las quinientas libras que que
dan sin giro ni movimiento ; y ei numero de 
gentes deítinadas á preparar aquellos efeüos has
ta ponerlos en citado de venta ferá proporcio-
nalmente menor por falta de empleo de aque
llas quinientas libras , y con respeQo á lo que 
hubiera sido empleándolas. E l mercader que fu-
poniamos en Ed imburgo , por el contrario^ no 
referva sin empleo dinero alguno para corres
ponder á aquellos pagamentos fucesivos y oca-



44 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
síonales; y quando llega el cafo de efeíluarfc 
fatisface á ellos con las cuentas de caxa que 
con los Bancos tiene ,. y reemplaza gradual
mente la í'uma preñada por, ellos ó bien con el 
dinero , ó bien con los billetes ó letras que vie
nen á su poder en las ventas de fus efeftos. 
Con un mismo fondo puede también furtir fus 
almacenes, en todo tiempo de muchos mas gene-
ros que el mercader, de Londres : y por consi
guiente hacer mayores ganancias, y dar em-; 
píeo confiante á mucho mayor numero de per-
íbnas. induílriofas que le preparen fus merca
derías para su venta. Y de aqui dimana el be
neficio grande que uq. país faca de femejantc 
giro , y negociación., . . 

Podr ía acafo decirle, que la facilidad de 
descontar letras de cambio da tantas ventajas 
al Inglés como al Escozes la de sus cuentas 
de caxa ; pero es necesario tener prefente que 
el mercader Escocés puede también defeontar 
letras con la misma facilidad ; y tiene ademas 
la conveniencia de las Cuentas aquellasl 

Todo el dinero de papel , en billetes ó 
Vales de qualquiera especie que fean , que ha
ya de circular libremente y con aceptación en 
un país , ni puede ni debe exceder jamas del 
valor del o ro , y plata cuyo lugar ocupa , ó que 
circularía en é l , fuponiendo un mismo eílado 
de comercio , sí no hubiefe aquel dinero en 
papel. Si los Vales ínfimos que corren en E s 
cocia fon los de veinte Shelines, por exemplo, 
el valor total de ellos podrá fácilmente, correr 
y circular no excediendo de la fuma de plata 
y oro que feria necefaria para executar la re
ducción efedíva , ó cambio real que la expe-
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riencia acredita acoílumbrarfe hacer anualmente 1 
en el país. Si el papel circulante excede de ella 
fuma efeftiya , como el excefo ni puede enviarfe 
fuera del Reyno en busíja de empleo , ni em-
plearfe en la circulación interna, no puede me
nos de volver muy prefto al Banco en busca 
de reducción en plata u oro. Inmediatamente 
conocerian muchos que tenian mas papel de éíle 
q.ue el que podia admitir la negociación interna, 
ycomo no lo podrían remitir fuera para el comer
cio extrangero , reclamarían en el momento por 
el pago efetlivo de los Banqueros : por que con
vertidos en oro ó plata eílos Vales , que pode
mos llamar de fobra, encontrarian curio en el 
comercio extrinfeco ) el que no tendrían perma
neciendo en papel. E n poco tiempo se vei i f i -
caria una concurrencia extraordinaria á los Ban
cos por el pago efectivo de quantos Vales fo-
brantes se, hallafen en eítas circunftancias en el 
R e y n o ; y si encontraban o dificultad, ó retar
d o , en el pagamento de ellos, iria siendo cada 
vez mas la concurrencia, porque ía descon
fianza general habia de ser caula de que acu-
diefen por reducción aun de aquellos billetes 
que cupiefen en la circulación interna. 

Fuera de las expenfas comunes a todo ramo 
de comercio y tráfico , como rentas de alma-
Cenes, falarios de faélores, de contadores, & c . 
hay ciertos gallos peculiares de un Banco, que 
consiílen principalmente en dos ar t ícu los : uno 
los de guardar en todo tíqmpo las arcas, ó de
pósitos de dinero efe6livo para la correspon
dencia de pagamentos que fucesivamente vayan 
pidiendo los tenedores de sus Va les , cantidad 
considerable que por eílar parada pierde sus i n -
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terefes: y el o t ro , el gaílo y cofte de volver 
á Henar eños depósitos para el intento mismo. 

Una compiiñia de Banco que libra , ó forma 
mus billetes que los q-ue pueden emplearle en 
la circulación interna del p a í s , y de cuyo ex-
cefo ó fobrante eftán continuamente volviendo 
á ella por reducción efeüiva , tiene que au
mentar las cantidades de oro y- plata que en 
todo tiempo ha de haber de repue í lo , no íbio 
á proporción de lo que excedió á la circula
ción el papel moneda que dieron , sino de una 
cantidad mucho mayor: por que ellos Vales vo l 
verán i la Compañia por su pagamento mucho 
mas pronto que lo que parece deberia exigir 
el excefo de su numero. Por lo qual efta C o m 
pañia tendría que aumentar sus expenlas ó gas
tos en el primer articulo en mucho mayor pro
porción que la que parecería corresponder á 
fofo el haber excedido sus letras á la circula-
clon-

Y aunque se llenarian mucho mas los re-
pueílos de dinero de efta Compañia , también 
quedarían vacíos mucho mas pronto que sí su 
üegocíacion se cíñele á términos mas razona
bles, y no folo necesitarían de un exercicío 
mas violento y acelerado para juntar la moneda 
necefaria, sino de un gaílo y un trabajo mas 
conílante y continuado. N i el dinero que de 
eíle modo se eflá extrayendo de sus arcas pue
de tampoco emplearle en la circulación del país; 
por que viene á ufarle en lugar de un papel que 
excede ya de la cantidad que puede caver en 
ella. Pero como no se ha de dexar parada aque
lla moneda habrá de falir fuera del país de un 
modo ó de otro en busca de aquella utilidad 
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que en su domicilio no encuentra ; y cña con
tinua extracción de oro y de plata, como que 
aumenta la dificultad, no puede menos de acre
centar también las expenfas del Banco para en
contrar oro y plata con que llenar las arcas que 
con la misma prontitud vuelven á quedar va
cías. Por cuya razón femejante Compañía no 
puede menos de aumentar sus gallos en el fe-
gundo articulo mucho mas que en el primero, 
á proporción del forzado aumento de aquella 
negociación. 

Supongamos que todos los billetes de Banco 
que puede admitir, ó comprender la circula^, 
cion del país ascienden exactamente al valor de 
quarenta mil libras eílerl inas: y que efte Banco 
para corresponder á los pagamentos ocasionales, 
ó que se le van pidiendo, se ve obligado á te
ner en todo tiempo en arcas diez mil libras en 
oro y plata. Si intentafe hacer circular quarenta 
y quatro mil de ellas, eftas quatro mil que hay 
de exeefo a lo que puede buenamente emplear 
la circulación del país dicho, vc^lverian por su 
reducción al Banco apenas se acabalen de librar. 
Efte Banco pues para responder en efe6tivo á 
aquella reducc ión , ó pagamento en moneda, de
bería tener en arcas no diez mil libras íbla-
mente, sino catorce m i l : por consiguiente n in
gún interés podría facar de las quatro mil de 
excefo á la c i rculación; y perderá positivamente 
todos los gaftos y coíles de aquel continuo re
cudimiento de dinero que tiene que hacer sin 
cefar para el pago de las quatro mil libras, que 
-apenas entrarán en sus arcas quando volverán 
á l'alir. 

Como una Compañía de Banco entienda sus 
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interefes, y atienda á su mejor manejo nunca 
podrá llegar el cafo de que la circulación del 
país rebofe en billetes de cambio , ó moneda de 
papel: pero coma no todas eílas Companias en^ 
tienden siempre su negociación fuele la c i rcu
lación hallarle muchas veces íobrecargada de 
aquellos billetes. 

Por haber librado el Banco de Inglaterra en 
vales v letras cantidades excedentes á las que 
podia 'fufrir la circulación de aquel, pa í s , se ha 
viílo obligado muchos años confecutivos á acu
ñar anualmente hafta la fuma de ochocientas mil , 
y aun un millón de libras eíterlinas: ó por una 
computación media como unas ochocientas y c in -
quenta mil de moneda efectiva. Para efta ope
ración ha sido á veces indispenfable comprar 
oro en pafta ( en confequencia de la degrada
ción que llegó á padecer algunos años la mo
reda de oro de aquel Rey no j al alto precio de 
quatro libras por onza , que falia después de 
acuñado á 3. lib, 17. sh, y 1 0 ~ pen. folamente^ 
perdiendo de eíle modo entre dos y medio y tres 
por ciento de tan grandes fumas por fojo el mo-
nedage , ó el hecho de acuñar las : y aunque el 
Banco no paga fe el Señoreage , y fuese el G o 
bierno el que fe cárgale del cofte del cuño,, 
eíle gallo del Gobierno no precavía enteramente 
los dispendios del Banco. 

E l de Edimburgo , en confequencia de un 
excefo de la misma especie, se vio obligado a 
mantener en Londres varios agentes en busca 
de dinero, á expenfas de un gafto que nunca 
baxaba de uno y medio , o dos por ciento. R e m i -
tiafe efte dinero por conducc ión , y se afeguraba 
por los Condudores á un interés que tampoco 

ba-. 
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baxaba de tres quartillos por ciento , ó quince 
Shelines por cada cien libras eílerlinas. A u n 
ellos agentes no bañaban á veces para llenar 
las arcas tan pronto como quedaban vacías: en 
cuyo cafo acudía el Banco á los libramientos 
de letras de cambio fobre sus Corresponfales 
de Londres baña completar la fuma que faltaba. 
Quando eftos Corresponfales se las remitían des
pués para su pagamento, fobrecargadas del i n 
terés y comisión , algunos de los Bancos por 
caufa de la escaféz de dinero á que les habia 
reducido su excesivo giro, ó c i r cu lac ión , no 
hallaban otro modo de remediar su apuro que el 
deformar fegundas Letras fobre los mismos C o r 
responfales , ó fobre otros del mismo Londres, 
de fuerte que una misma fuma hacía tres y quá -
tro jornadas redoblando sus giros eri ida y vuel 
ta; y teniendo que pagar el Banco deudOr nue
vo interés cada vez , y nueva comisión fobre 
una misma cantidad : cuyo ruinofo recurfo se 
vieron á veces obligados á ufar los Bancos de 
Escocia , sin embargo de que ellos nunca se h i 
cieron notables por la imprudencia de su giro. 

Como que la moneda de oro que pagaban 
los Bancos de Inglaterra y Escocia en la reduc
ción de aquellos billetes ó vales que excedian 
de lo que podia cómodamente admitir la c i rcu
lación del país , era igualmente excesiva con res-
peflo á ella misma circulación , ó falía fuera del 
Reyno reducida á paila , ó bien en su forma 
de moneda , ó se vendía al Banco mismo , que 
se veía precifado á comprarla al alto precio de 
quatro libras Eílerlinas por onza. L a moneda 
que para eílos fines se derretía era siempre la 
mas nueva , y la que pefaba mas. Dentro del 

TOMO I I . 7 
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Reyno , y mientras permanecía en forma de 
dinero lo mismo valia la mas pefada que la mas 
ii-gera ; pero uita vez derretida, ó facada fue
ra del reyiio , habia de valer mas forzofamentc 
la primera que la fegunda. Hallaba el Banco 
de Inglaterra no sin admiración fuya que ¡sin 
embargo del dinero que acuñaba, la misma es-
caíez de moneda habia un año que otro : y 
que no obftante que se eftaba siempre acuñando 
de nuevo, en vez de mejorar el eílado de la 
moneda iba cada vez empeorando mas. Todos 
los años se veia en la fatal necesidad de acu
ñ a r la misma cantidad de oro que en los ante
riores ; y cada vez iba siendo mayor el coíle 
del monedage ó acuñadero por caufa de aque
l la alza progresiva del valor del oro en paila 
que iba originando la fucesiva degradación ó 
desmejoramiento del corriente acuñado. Y es 
digno también de notarfe que el verfe obligado 
el Banco de Inglaterra á eftar furtiendo con
tinuamente fus arcas de dinero , era eftnrlo i n -
dire&amente a proveer de moneda á todo el 
reyno, por que de fus repueftos se eílá Tacan
do continuamente para efte por mil caminos d i 
ferentes. Todo quanto dinero faltaba para fu-
plir aquel excefo de moneda en papel que ha
bia tanto en Inglaterra como en Escocia fobre 
la circulación , y todas las faltas que ocasio
naba en la circulación misma aquel excefo , te
nia que fuplirlas el Banco de Inglaterra. E l de 
Escocia pagaba bien caro todos aquellos exce-
fos de su propia imprudencia ; pero los pagaba 
mucho mas caro el de Inglaterra , por su i m 
prudencia propia , y por la de ios Bancos de 
Escocia, 
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Las atrevidas empreras mercantiles de alga-
ros comerciantes proyeÉtiftas que no conocian 
limites en su codicia fueron la caufa original de 
eíta excesiva circulación de billetes de cambio, 
ó moneda de papel. 

U n Banco bien manejado no puede adelan
tar á un mercader, ó proyecliíta de qualquiera 
especie, mas caudal que una parte de aquel C a 
pital que de lo contrario tendría que refervar 
sin empleo , y en dinero contante para corres
ponder á los pagos y reducciones que se le fue-
ien pidiendo. Si los billetes ó vales que formafe 
el Banco nunca excediefen de eñe valor jamas 
excederían del del oro y plata que circularía en 
el pais necefariamente si no corrieran femejan-
tes billetes de cambio : nunca digo exceder ían 
de aquella cantidad de que era íusceptible có 
modamente la circulación del país. 

Quando un Banco descuenta á un Merca 
der un billete de cambio girado por un real 
acreedor contra un deudor rea l , y eñe le paga 
sin demora ni detención inmediatamente que 
fe verifica fu vencimiento real , entonces es 
quando no queda duda en que se ha adelan
tado aquella parte de valor solamente que de 
otro modo habria de reservar el Banco sin em
pleo ; y en efcftivo para responder á los pa
gamentos ó reducciones ocasionales en dinero, 
guando llega el plazo de vencimiento del b i 
llete t\ pago de efte retribuye al Banco el va
lor de la cantidad preftada, y el interés que 
por haberla adelantado le corresponde. Mientras 
las arcas del Banco fe ciñen en su giro á eítos 
deudores vienen á fer como un manantial vivo, 
ó como un pozo que se llena con agua cor-



52 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
f í e n t e , que aunque de él eílé faliendo un per
manente arroyo, el otro que en el mifmo de
posito vá entrando sin cesar ocupa el vacío 
que el primero dexa evacuado : de fuerte que 
sin otra operac ión, y sin mayor cuidado per-
ipanece siempre ó 11-uo , ó casi lleno. N o será 
necefario mucho galio para íurtir de dinero 
las arcas de un Banco que' se verfe de eíle 
modo. 

U n comerciante aunque no exceda en su tra
fico puede necesitar á' veces de alguna fuma 
pronta de. dinero efeñivó . , aun no teniendo 
letras que descontar. Quando un Banco en tales 
ocasiones no folo le descuenta sus letras de cam
b i o , sino que le presta mayores fumas, hacien
do eílo fobre Cuentas de Caxa , y tomando las 
feguridades para el reembolfo que aceptan los 
Bancos de Escocia , se excufet enteramente aque
lla Compañia de teuer que reservar sin^empko, 
y pronto para los pagamentos de reducción mu
cho dinero efedivo : por que quando acuden 
por pago algunos billetes de eftos ,responde su-
íicientemenLe á ellos c,on las Cuentas y fegu-
ros de Caxa. E l Banco no- ob.ftante debe ob-
fervar con grande atención en su giro con eílos 
negociantes , si en el discurso de un corto pe
riodo , como de feis u ocho meses por exem-
plo , la suma de los pagos que comunmente 
hacen aquellos deudores es , ó no , exafta-
mente igual á la de los empreílitos comunes 
que el Banco les hace. Si en el discurso de 
aquel corto periodo la fuma de los pagos iguala 
regularmente á la de los empreftitos ordinarios, 
puede seguramente feguir su negociación con 
el los: pues aunque. fea. my grande el arroyo 
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que eftá continuamente manando de aquella Fuen
te, no hay que temer que se apure refluyendo 
á ella igual porción con que resarcir lo .que faie: 
de modo que sin mayores gallos pueden eílar 
aquellas arcas proporcionalmente repueílas ; y 
apenas se verificará ocasión en qué necesite de 
un gaílo extraordinario para su surtido de d i 
nero. Si por el contrario la suma de aquellos 
pagos en algunos deudores queda muy corta 
con respe£lo á la que á ellos y á otros se pres
ta , no puede el Banco seguir con feguridad 
negociación femejante,á lómenos por aquel rum
bo: por que de este modo lo que sale de sus ar
cas es mucho mas que loque por otra parte entra: 
y á no verificarfe un exfuerzo grande , cont i 
nuo , y extraordinario , y por consiguiente un 
gasto mucho mayor , no podrán menos de que
dar sus arcas á poco tiempo enteramente ex
haustas. 

Por esta razón fueron siempre muy solicitas 
las Compañias de Banco en Escocia en esti
mular y compeler á todos sus deudores á unas 
pagas regulares y freqüentes y cuidaron m u 
cho de no negociar con persona alguna , por 
mucho caudal que tuviefe , que no hiciese con 
ellas lo que llamaban freqüentes operaciones. 
Ckm este cuidado y esmero no solo excusa
ban muchos gaños para juntar dinero, sino que 
ganaban otras dos ventajas niuy considerables. 

L a primera , que con efta atención podían 
formar un ju ic io bailante feguro de las circuns
tancias del trafico ó progresivo, ó declinante 
de fus deudores, sin necesidad de otras prue
bas que las que arrojaban sus mifmos libros de 
cuentas ; por que los negociantes por lo co-
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num cumplen ó no cumplen con sus regula
res pagamentos según que sus circunstancias ade
lantan ó atrasan en sus negociaciones. U n par
ticular que presta su dinero á una docena ó 
mean de deudores puede obfervar, é inqui
r i r constante y cuidadofamente la condufía y 
situación de cada uno de ellos , bien por sí 
mifmo, bien por medio de sus comisionados. 
Pero una Compañia de Banco que suele pres
tar á quinientas ó mas personas^ cuya aten
ción se halla constantemente ocupada en negó- i 
cios de otra especie, no puede adquirir un i n 
forme e x a ñ o de la conduela y circunstancias 
de la mayor parte de sus deudores sino por 
el juicio que pueda formarfe por los asientos 
de sus libros : no tiene duda pues que aquel 
esmero del Banco de Escocia en obligar á sus 
deudores á hacer sus pagas regulares y á tiem
po no pudo tener otro principio. 

L a íegunda ventaja era la de poder con se
guridad librar mas billetes que los que había 
admitido hasta alli la circulación del país. Ql ian
do advertían que en el discurso de un corto pe
riodo los pagamentos de qualquiera deudor par
ticular igualaban regularmente con las canti
dades que en el mismo periodo se adelantaban 
á los mismos deudores, ó á otros , podían estar 
feguros de que los billetes de cambio que le 
hablan formado no excedían de la cantidad de , 
oro y plata que sin ellos se hubieran visto ob l i 
gados á refervar sin destino, y para fondo de 
pago de las letras que se fuesen sucesivamen
te pidiendo , y por consiguiente que el dinero 
en papel que hablan hecho circular no habla | 
excedido en tiempo alguno de la cantidad , 
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plata y oro que hubiera circulado en el país k 
no haber habido aquellos billetes. L a fre^üci,-
c i a , regularidad , y íuma de los pagamentos de-
moí l ranan con facilidad y fuficieutemeiite que la 
cantidad de fus empreílitos no habia excedido 
en tiempo alguno de aquella parte ó porción 
de Capital que de lo contrario hubiera tenido 
que guardar el Banco sin deftino , y ociofo , ó 
para fatisfacer únicamente los pagamentos oca
sionales ; eflo es , para el fin de tener siempre 
empleado el reílo del Capital. Eíla porción de 
Capital es la única que en el espacio de cierto 
moderado periodo eñá continuamente volviendo 
al negociante bien en forma de dinero , bien en 
la de billetes , y faliendo sin cefar otra vez 
en la forma misma. Como los empreílitos del 
Banco hayan excedido de eíla porción refer-
vada ,'las fumas ordinarias de los pagamentos no 
podrán igualar dentro de aquel moderado espa
cio de tiempo á la cantidad de las preítadas. E l 
continuo ingrefo de fus arcas, verificado por 
medio de aquella negociación nunca podrá fer 
igual á lo que de ellas fale por otra parte. Los 
empreílitos en billetes , una vez que excedie-
fen de las cantidades de oro y plata que si no 
los hubiera habido debieran haberfe refervado 
para la reducción fucesiva y ocasional de ellos 
en efeftivo, excederían muy preílo á toda la 
cantidad de plata y oro , que en fuposicion de 
permanecer un mismo comercio hubiera c i rcu
lado en el país si no hubiera habido billetes , ó 
moneda de papel : y por consiguiente excede
rían de la cantidad que era capaz de admitir 
la circulación del país : cuyo dinero en papel en 
la parte que excediefe volverla immeduuraan-
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te al Banco en busca de reducción á e feñ ivo . 
Eíla fegunda ventaja aunque igualmente real y 
verdadera , acafo no fué tan bien entendida 
como la primera por los Bancos de Escocia. 

SECCIÓN III. 

Cenando los Comerciantes de crédito de un 
país parte por razón de la conveniencia del des
cuento de letras de cambio, y parte por la de 
las dichas cuentas de caxa se ven en el cafo 
de dispenfarfe de la necesidad de tener consi
go dinero sin otro empleo ni deftino que el de 
los pagamentos ocasionales que sucesivamente 
fuelen pedírseles , no deben esperar razonable
mente que los Bancos ni los, Banqueros, les dis~ 
penfen mas auxilios , por que no es compati
ble con el interés de eítos pafar mas adelante 
en fus. fubs id iosquando aquellos llegaron a 
eñe termino. Si un Banco ha de confultar su 
propio interés no podrá adelantar á un comer
ciante ni el todo x ni la mayor parte del capi
tal circulante con que él trafica ; porque aun
que el capital eñe eftá continuamente fluyendo 
y refluyendo en forma de dinero , ó de billetes, 
el total de lo que vuelve al fondo eftá muy 
diñante de igualar al total de lo que fale del 
mismo : y la fuma de aquellos pagamentos no 
puede equipararfe con la de fus empreftitos den
tro del moderada periodo en que feria necefa-
rio se verificafe aquella igualdad para ventaja 
y conveniencia del Banco. Mucho menos p o 
dría adelantar al mercader parte alguna del c a 
pital fixo de efte^ del que un herrero por exem-
plo necesita para formar su fragua * su cafa » fus 
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laboratorios, inftrumentos , y h bitaciones para 
los operarios de una ferrena : el que necesita 
un minador para las maquinas de apurar las 
aguas , buscar las betas , hacer caminos para la 
conducción , conílruir carros, &:c. el que es ne-
cefario para que un agricultor proyeft iña rom
pa una tierra , la defmonte , la demueílre , apure 
fus aguas , la ponga en términos de labor , y 
levante cafa de campo con todos fus departamen
tos , como eílablos , graneros & c . Por que las 
retribuciones de un capital fixo fon todavía mas 
lentas que las del circulante : y eílos gaílos , aun 
quando se hagan con la mayor prudencia y pulfo 
rara vez vuelven^compenfados al proyeÉlifta has
ta pafados muchos años , periodo muy dilatado 
para lo que requiere por su naturaleza el giro 
de un Banco. Pueden sin duda los traficantes y 
p royeñ i f t a s girar sin temeridad una parte muy 
considerable de fus proyefclos con dinero p r e ñ a 
do ; pero para atender á la j uñ i c i a que se debe 
á sus acreedores el capital propio de los prime
ros debe fer fuficiente en tales cafos para afe-
gurar , si puede decirfe asi , el de los fegundos: 
ó para hacer casi improbable que los acreedo
res queden á la contingencia de una quiebra, 
aun quando el éxito de la emprefa del deudor 
no llegue ni con mucho á lo que le prometían 
fus esperanzas. A u n con ella precaución no debe 
preñar fe por un Banco el dinero que se fuele 
«ornar para eílos fines, y que se fupone no ha-
berfe de pagar hafta pafado mucho tiempo : po
drá si preñar le por aquella cláfe de gentes que 
se proponen mantenerfe con el interés que les 
rinda su dinero sin tomarfe el trabajo de em
plear por si mismos fus capitales : por cuya ra-

TUMO II. 8 
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zon se hallan clispueílas siempre á adelantar ífis 
fondos á aquellas perfonas de eílablecido c ré 
dito que los buscan para retenerlos en su po
der muchos años, A la verdad que un Banco 
que preña su dinero sin los gallos de escritu
ras, papel fellado, ni otros adminículos , y que 
aceta letras de cambio con la facilidad que lo 
•hacen los de Escocia, feria en todo tiempo un 
acreedor muy aproposito para lemejantes nego
ciantes y proye&iftas ; pero eftos últimos no 
ferian los deudores mejor calificados para ta
les Bancos. 

Algunos años hace los billetes ó moneda de 
papel que libraban los Bancos de Escocia ó eran 
iguales, ó excedían en algo a lo que cómo
damente podia admitir la circulación del país: 
por consiguiente en todo aquel tiempo e ñ u v i e -
ron franqueando toda la ayuda posible á Ban
cos y Banqueros, Traficantes y proyecti í las, sin 
perder la mira de sus propios interefes : y aun 
dieron algo mas de lo que sin perdida podian: 
pues excedieron algún tanto en su negociación, 
y traxeron fobre sí aquella perdida, ó a lo me
nos aquella diminución de ganancia, que en eíla 
especie de giro ocasiona siempre el mas leve 
excefo en los limites de ella. Hablan facado de 
los Bancos aquellos negociantes y proyeftistas 
grandes fubíidios , y quiíieron facar mas todavía. 
Los Bancos penfaron acaío que podian exten
der algo mas sus crédi tos , haña la fuma por 
lo menos que hiciefe á aquellos mayor falta, 

ocasionar contra sí mas gados extraordina
rios que los de algunas resmas de papel, Oue-
xabanse los interefados de las limitadas miras, 
y mezquino espíritu d é l o s directores de eí lüi 
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Bancos, losquales, decian aquellos^ no cxtcn-
dian sus créditos á proporción del trafico del 
país ; entendiendo sin duda por la extensión de 
efte la de sus propios proye í tos , que excedían 
con mucho de lo que podían íbportar bien sus 
caudales propios, bien el crédito con que pu
dieran facilitar dinero á interés de algunos par
ticulares siguiendo el rumbo regular. Parece ha
ber creido ellos traficantes que los Bancos por 
su jeopio honor y crédito debían íuplir todas 
las cantidades que les hacían falta, y proveer
les de todo el Capital que necesitaban para aque
llas emprefas y negociaciones. Pero los Bancos 
eran de muy díítinta opinión , y en viña de ha
berle negado ellos á extender mas sus créditos 
y empreílítos acudieron aquellos á un recurfo 
que por algún tiempo les falió, aunque con m u 
cho mas co í l e , en realidad con tanta felicidad 
como podía haberfe confeguído por medio de 
la extensión de los créditos del Banco. E ñ e re
curfo no fué otro que aquel tan conocido de 
tantos, de facar dinero unos de otros por medio 
de libranzas reciprocas; añucia a que regular
mente recurren los Comerciantes desafortuna
dos quando se ven próximos á la quiebra. E l l e 
modo de facar dinero hace mucho tiempo que 
es muy conocido en Inglaterra, y durante la 
penúltima guerra, á cuya: fazon las ganancias 
grandes que se hacían eftaban continuamente 
tentando a los negociantes para extender sus 
giros á mas de lo que permitían las fuerzas de 
los capitales de cada uno , se dice haber l l e 
gado al mayor extremo. Desde Inglaterra paló 
elle contagio á Escocia , donde á proporción de 
lo limitado de su comercio, y moderado capi-
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tal del pa ís , llegó a mas alto grado que el que 
habia tenido jamas en Inglaterra. 

Efta añucia y praBica de facar dinero unos 
de otros por medio de reciprocas libranzas es 
tan conocida de las gentes de comerció que no 
parecía necefario pararfe á dar una idea exáóla 
de ella.; pero como eíle libro habrá de llegar 
también á manos de muchos que no ferán ne
gociantes ; y como tampoco, fon generalmente 
conocidos aun de los comerciantes mismos los 
efe6los que femejante praClica produce en el 
giro de Banco , se procurará explicar con la cla
ridad posible. ; 

Las coftumbres que se introduxeron entre 
los mercaderes quando jas barbaras Leyes de 
Europa ni exforzaban, ni daban autoridad á sus 
contratos, y las que fueron adoptadas como le
yes inviolables de todas las Naciones Europeas 
en los dos pafados siglos, lian llegado á dar ta
les y tan extraordinarios privilegios á las Letras 
de cambio que con mas facilidad se adelanta 
dinero fobre ellas que fobre otra qualquiera es,, 
pecie de obligación : especialmente quando el 
plazo de su pago , ó vencimiento es el corto 
espacio de dos á tres mefes de sus fechas. S i 
cumplido el plazo el aceptante no la paga á la 
v iña , desde aquel momento se le tiene por ban
carrota, 6 quebrado: proteftafe la L e t r a , y vuel
ve fobre el mismo que la l i b r ó , al qual se le 
tiene por tan íbspechofo como el primero si no 
la paga inmediatamente que se la prefentan. S i 
antes de que llegue la Letra á, manos del que 
la prefenta al aceptante para su pago ha pafa-
do ya por otros que fucesivamente han ido ade
lantando la cantidad librada en-ella, ó en dir 
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ncro, ó en géneros , cada uno de los qualcs 
para expreíar que ha ido recibiendo la conte
nida fuma la,ha endofado por su orden, efto 
es , ha ido firmando al respaldo de la letra, ca
da endofador por su turno es responfable al 
dueño de ella por las cantidades contenidas ; y 
si qualquiera de ellos dexa de pagar se tiene 
también por bancarrota : y aunque el que libra, 
el que acepta, y el que endofa sean todos per-
fonas fospechofas , todavía lo corto de los pla
zos fuele dar cierta confianza al dueño de la 
letra : teniendofe también por mucha cafualidad 
el que todos ellos hagan en tan corto tiempo 
quiebra, aunque se consideren muy próximos á 
hacerla. Efta cafa eftá para arruinarfe, se dice 
á si mismo un caminante canfado , pero mucha 
desgracia ha de fer que precifamente haya de 
caerfe efta noche ; y se aventura por ultimo á 
aloxarfe en ella. 

E l Comerciante A en Edimburgo, por exem-
p l o , libra una letra contra el Comerciante B en 
Londres : en realidad B en Londres nada debe 
á A en Edimburgo , pero se conviene en ace
tar la Letra de A con la condición de que 
antes de que se cumpla el plazo de ella habrá 
de librar B contra A igual fuma en Ed imbur 
go , juntamente con el interés y comisión , en 
otra letra pagable también á dos mefes fecha. 
E n virtud de eílo B antes de que se venza el 
plazo de la primera letra libra otra contra A , 
el qual desde Edimburgo y antes que espire 
el termino de ellos dos mefes segundos vuelve 
á librar otra vez contra B en Londres á igual 
p lazo: y antes que eftos dos mefes se pafen re
pite tercera letra B en Londres contra A en 
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Edimburgo con el mismo termino. Siguefe efta 
operación no folo algunos mefes , sino varios 
años reciprocándole letras A contra B , y B con
tra A , a ñ a d i e n d o siempre las respetivas ganan
cias de interés y comisión á las primitivas can
tidades. E l interés era un cinco por ciento al 
año , y la comisión no menos que uno y medio 
por cada vez que se libraba. Repetida efta co
misión feis ó mas veces al año qualquiera dít, 
ñero que pudiefe haber Tacado A por efta ope
ración no podia menos de haberle coftado mu
cho mas acafo de un ocho por ciento al año; 
especialmente quando ó se levantafe el precio 
de la. Comisión , ó se viefe obligado á pagar 
lo que llaman interés compuefto , ó aquel que 
se pagarla fobre el interés y comisión de las 
primeras letras. Efta operación se llamó facar 
dinero por circulación. 

E n un país en que las regulares ganancias 
de los Fondos en la mayor parte de las em-
prefas mercantiles se fuponian correr desde feis 
á diez por ciento, no podia menos de haber 
sido un penfamiento muy feliz el que facilitafe 
que las ganancias no folo recompenfafen los 
enormes coftes á que llegaba á preftarfe dinero 
para femejante modo de girar, -sino que ade
mas de efto rindiefe una razonable utilidad al 
proyectifta negociante. N o obftante se empren
dieron y se giraron vaftos p royeños , foftenien-
dolos varios años sin otros fondos que los que 
á tanto cofte se juntaban , y sin dexar ganan
cia alguna fuera de efta. Los dichos proyeftis-
tas imaginaron en fus fueños de oro que veian 
diftinta y claramente eftas grandes ganancias en 
fus manos j pero despertando al fin de fus pro-
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y e ñ o s t 6 quando ya no podían foílenerlos mai 
tiempo, rara v e z , ó nunca , tuvjeron la dicha 
de encontrar realizada aquella fonada visión. 

N o era efte el único medio , el mas común, 
ni el mas coíloíb de los que ufaban aquellos 
aventureros para facar dinero por circulación. 
Sucedia muchas veces habilitar el comerciante 
A en Edimburgo al comerciante B en Londre* 
para pagar una letra de cambio librando pocos 
días antes de que se cumpliefe el plazo de la 
primera otra íegunda con tres mefes de plazo 
contra el mismo B . Eíta fegunda letra que iba 
pagable á su orden propia la vendia el mismo 
A en Edimburgo por igual cantidad , y con lo 
que recibía por ella compraba letras (obre L o n 
dres pagaderas á la vifta á la orden de B , á quien 
se las enviaba por la pofta, ó correo. A fines de 
la penúltima guerra en la Gran Bretaña eftaba 
el cambio entre Londres y Edimburgo á tres por 
ciento por lo regular contra ePui ultima Plaza, 
y por tanto aquellas letras no podian menos de 
coftar al comerciante A eíle interés. Repetida 
eña operación quatro veces por lo menos al 
a ñ o , y recargada del uno y medio por ciento 
de comisión , venia á coftar al girarfe de E d i m 
burgo eña negociación un catorce por ciento al 
año . Otras veces para habilitar A á B al pago 
de la primera letra pocos dias antes del venci
miento de su plazo libraba otra con dos mefes 
de termino , no contra B , sino contra qualquie-
ra otro tercero , por exemplo , C en Londres, 
Efta fegunda letra se libraba pagadera a la or
den de B , el qual en virtud de la aectacion 
de C , la daba 3 descuento á algún Banquero 
de Londres : y el comerciante A habilitaba á G 
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para su pago librando pocos días antes del ven
cimiento, otra tercera letra á plazo de dos me-
fes , unas veces contra su primer corresponfal 
B , y otras contra 0 , 0 , 0 qualquiera otra per-
fona. Eíla tercera iba pagable á la orden á & C , 
el qual inmediatamente que era acetada la des
contaba en algún Banco de Londres. Repetidas 
eñas operaciones feis ó mas veces al a ñ o , y re
cargadas con el uno y medio de comisión lo 
menos en cada repetición , juntamente con el 
interés legal de Inglaterra que era un cinco por 
ciento, no podia dexar de collar á A un ocho, 
y muchas veces mas de un ocho por ciento ai 
año . N o o hilante ahorrándole algo en eñe u l t i 
mo método el cambio entre Edimburgo y L o n 
dres era menos coftofo que el anterior ; pero 
también en elle cafo se necesitaba un crédito 
muy eítablecido con varias cafas de l ondres, 
cuya ventaja no era fácil que grangeafen ellos 
aventureros del giro de letras. 

Volviendo pues al primer método de que 
hablamos antes. Las Letras que A de Edimbur
go libraba contra B de Londres las desconta
ba regularmente el primero con algún Banque
ro de Edimburgo por razón de aquellos dos me-
íes que faltaban de plazo; y las que repetia B 
desde Londres contra A en Edimburgo á los 
plazos mismos, las descontaba también con el 
Banco de Inglaterra, ó con qualquiera otro Ban
quero de Londres. (*) Todo quanto se preílaba 

(*) E l Banco tomaba aquellas letras y las pagaba adelan
tadas en dinero ó en otras Letras á la vista , descontando de las 
que recibia un tanto por ciento por razón del plazo no cum
plido i y quando el Banco las cobraba por entero venia á re-
«ibir en su total ei dinero que habia adelantado , y el interés 
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fobre eflas Letras de circulación se adelantaba 
en Edimburgo en billetes del Banco de Esco
c i a ; y en Londres con los de su Banco quando 
se descontaban en él las letras dichas. Aunque 
se pagafen todas aquellas fobre que habían sido 
adelantados los billetes , por su debido orden 
fegun se iban cumpliendo sus plazos , con to
do el valor que habia sido adelantado real
mente fobre la primera jamas volvia integro al 
Banco que lo adelantaba; per que antes de que 
se venciefe el plazo respefclivo de cada letra 
se habia ya librado otra, de mayor cantidad 
acafo que ;la vencida , y el descuento de esta 
ultima era efencialmente necefario para el pago 
de la que iba á cumplir su plazo: por lo que 
e ñ e pago venia á fer enteramente tífticio. E l 
caudal que falia una vez de las arcas del B a n 
co por medio de eña circulación de letras de 
cambio jamas se reemplazaba con un ingrefo 
real de otro que lo reíarciefe. 

E l papel que llegó á circular á veces en 
ellas letras de cambio ascendió en muchas oca
siones al valor del fondo todo destinado á ma
nejar algún p r o y e ñ o grande y extensivo de agri
cultura , comercio, ó manufactura ; y no á fola 
la cantidad de aquella porción que á no haber 
habido eftos billetes hubiera confervado el pro-
yeftista para el pago de sus déb i tos , ó libramien
tos que contra él pudiesen ocurrir : por consi
guiente la mayor parte de estos; billeies , ascen
día a mucho mas q.ue lo que montaba el valor 
del oro y de la plata que hubiera ciiculado en 

que hab-a llevado por ello : cuya operación se llama descuento 
de Letras. 

T ü M Ü II. O 
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eí país sino liubiese habido esta moneda de pa
pel , ó dinero en vales y billetes. Era pues-
iTmcho mas de lo que podía abrazar cómoda
mente aquella circulación , y por lo mismo v o l 
vían inmediatamente ai Banco en busca del 
cambio en efectivo de plata ú oro , que tenian 
Ciüe buscar del modo que podian. Este era un 
-Capital que hablan sacado de los Bancos aque
llos proyeaisias con maquina y artificio , no 
solo sin un confentimiento deliberado, y noticia 
cierta de los Banqueros, sino á veces sin qu.c 
estos ni aun remotamente sospechasen que tal 
caudal habían en realidad adelantado. 

Guando dos de estos recíprocos librancis^ 
tas descuentan sus letras en un mismo Banco 
es muy fácil de conocer la maraña , y de ver fe 
claramente qu-e aquellos no giran con caudal 
propio sino con lo que el Banco mismo ade
lan ta : pero no es tan fácil de descubrirfe eílo 
quando las descuentan en Bancos diftintos, 6 
q.uando aquellas dos perfonas no siempre libran 
la una coníra la otra precifamentc , sino con
tra un tercero de los varios proyeñi í las que se 
intereían en ayudarfe mutuamente en eíte mo
do de lacar dinero, y en hacer por lo mismo 
que fea mas difícil el descubrimiento de sut 
g i ro , y casi imposible de, diftinguir la letra reai 
d-e cambio de la fiHicia: efto es, la librada por 
un acreedor real contra un deudor real de aque
lla á que no hay-mas real acreedor que .el Banca 
q u e la descuenta, ni mas deudor reai que el .pro-
yeciista que1 ufa del dinero de aquel Banco mismo.; 
Puede ya fer muy tarde quando un Banquero 
llegue á des-cubrir la trama, pues puede tener 
descontadas ya tantas letras que en el h e d i ó de 
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reufar ulterior descuento de otras se expone á 
que todos aquellos bagan un concurfo , quiebra, 
ó bancarrota, y de este modo venirfe á arrui
nar a sí mismo el Banco por arruinar á los otros. 
Por su propio interés acafo se hallará en la fa
tal situación de feguir descontando todavia a l 
gún tiempo, bien que procurando irfe retiran
do poco á poco , y poniendo íueesivamente ma
yores dificultades cada vez para el descuento 
de letras, halla obligar á aquellos proyefctistas 
á acudir á otros Banqueros, 6 á otros medios 
de facar dinero, de modo que pueda llegar el 
cafo de verfe fuera de aquella peligrofa c i rcu
lación. Las dificultades pues que los Bancos de 
Inglaterra, los de Escoc ia , y otros Banqueros 
principales de aquella Nación principiaron á po
ner en el descuento de letras después de cier
to tiempo, y quando se hallaban ya recargados 
de ellas, ó fumergidos en eña negociación, no 
Iblo pusieron en coníternacion , sino que exas
peraron hafía el extremo á estos proyeíl is tas . 
Su propia desgracia y decadencia, á que dió 
ocasión efta indispenfable y prudente referva de 
los Bancos, la capitulaban ellos de atrafo y de
cadencia de la N a c i ó n : y efta íupuefta desgra
cia del pa ís , decían , era eíe t to de la ignoran
c ia , pusilanimidad , y mala veffacion de los Ban
cos, que no preftaban los fubsidios fuficientes, 
ni daban un fomento liberal a las espirkuofas 
emprefas de los que se desvelaban por enri
quecer , mejorar y adelantar el país. Era ob l i 
gación de los Bancos, fegun aquellos imagina
ban , preftarles dinero a medida de sus ca
prichos , y de sus imprudente s proyeftos: pero 
los Bancos mas atentos ya á sus imerefesx re iu 
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fando prcílar su crédito á aquellos á quienes 
habían franqueado mas del que debian , abra
zaron el único medio de confervar el propio 
en lo posible, ó el crédito publico de la N a -

E n medio del clamor de eílos , y de tan ruU 
íiofa condición fué erigido un Banco en E s 
cocia con el fin de remediar efta misma adver-* 
sidad y -decadencia. E l designio fué generofo, 
pero la execucion imprudente ; y la naturaleza 
y caufas de aquella ruina no fueron acafo bien 
entendidas. Eíte Banco fué mas liberal que ha
bía sido hafta entonces otro alguno tanto en con
ceder cuentas de caxa, como en descontar letras 
de cambio. E n efte ultimo articulo parece haber 
hecho muy poca diílincion entre las letras reales, 
y las que aqui llamamos^ circulantes , pues las 
descontaba todas igualmente. Era principio Ten
tado en eíle Banco preftar , y adelantar fobra 
qualquiera feguridad razonable todo el capital 
que habia de emplearfe en aquellas emprefas 
cuyas retribuciones no podian menos de fer len
tas , y muy diftantes , cómo por exemplo las me
joras de tierras de labor. Se llegó, á decir , que 
el fomentar eftos adelantamientos :erá¡ el pr inc i 
pal objeto de su inftituto. Con su liberalidad 
en franquear cueiuas de caxa , y descontar le 
tras de cambio se juntaban los innumerables va
les , ó billetes de Banco que principiaron á 
formarfe en él : pero como eran tan excesivos 
con respeüo á la circulación del pais , ó á l a 
que podia cómodamente emplearfe en él fegum 
fus aftuales circunítancias , vulvian inmediata
mente al lugar de donde habian falido en bus
ca de reducción á plata y oro ; con lo que ja-! 
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«las se veían repueñas l'uficientemente las arcas 
del Banco, E l Capital que se habia llegado á 
juntar en él en dos diferentes fubfcripcioncs as
cendía á ciento ícsenta mil libras Eí ler l inas; de 
las que folo se pagaban ochenta en lugar de cien
to : debiendofe también íatisfacer la fuma á pla
zos diferentes. Quando pagaba el primero una 
gran parte de los propietarios folia abrir cuen
ta de caxa con el Banco ; y los direftores que 
se creian obligados á tratar á los propietarios con 
la misma liberalidad que á los que no- tenían 
acciones , folian permitir á muchos de ellos que 
tomafen preñadas fobre fus cuentas de .caxa tan
tas cantidades como tenían que pagar en los pla
zos siguientes : por lo qual ellos pagamentos, 
puede dccirfe , que folo ponían en arcas lo que 
de ellas habían facado un momento antes. Pero 
aun quando fus depósitos se hubiefen llenado de
bidamente su excesiva circulación no podía me
nos de vaciarlas mas pronto que lo que podían 
llcnarfe por qualquiera otro medio que «1 ru i -
nofo de librar fobre Londres , y de pagar las 
letras luego que se venciefen fus plazos , con 
el interés y derechos de comisión , por otro l i 
bramiento fobre el mismo lugar. Por haberfe 
llenado tan mal fus arcas, se dice , que aquel 
Banco se vio obligado á muí pocos mefes de 
principiar su negociación á valeife de efte re-
cuifo. Los bienes de los propietarios de efte fon
do valían muchos millones, y por la fubscrip-
cion al contrato original del Banco habían que
dado realmente hipotecados á la feguridad de, 
fus pados. En virtud de aquel crédito grande 
que le daba una caución de tanto valor pudo 
íoitencríe en su giro mas de dos años sin em* 
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bargo de su conduí la prodiga , e imprudente; 
quando llegó el cafo de veríe obligado a cefar 
en él advirtió que tenia en circulación cerca 
de doscientas mil libras Eílerlinas en billetes; 
y para íbílener la de eftos vales , que apenas 
lalian quando voivian al Banco por reducción 
á efeftivo , siguió conftantemente la máxima de 
librar letras de cambio íbbre Londres , cuyo 
numero y valor iba continuamente creciendo; 
y quando paró su giro ascendia ya á mas de 
íeiscientas mil libras. E n poco mas de dos años 
habia adelantado efte Banco á diferentes per-
íonas mas de ochocientas rail al interés de un 
cinco por ciento. Sobre las doscientas mil libras 
que él giraba en billetes efte cinco por ciento 
podia considerarfe como una ganancia neta sin 
mas deducción de los gaftos para el giro. Pero 
íobre mas de feiscientas mil de que eftaba el 
Banco librando- letras de cambio á Londres , te
nia que pagar por razón de interés y comisión 
mas de un ocho por ciento ; por consiguiente 
falia perdiendo mas de un tres por ciento íbbre 
mas de tres quartas partes de todo su giro , y 
circulación. 

Parece pues haber producido las operacio-
fies de efte Banco unos efeftos enteramente 
opueftos á l o que creyeron los particulares que 
formaron su plan , y lo dirigieron. Se prome
tieron poder ibftener laŝ  espiriíuofas emprelas, 
como ellos las llamaban , que se p r o y e ñ a b a n á 
la fazon en el pais ; y íuplantar al mismo tiem
po todos los demás bancos de Escocia , atra* 
yendofe á sí todo su giro ; particularmente e l 
de los eftablecidos en Edimburgo , cuya re
nuencia en deseontar las letras les áabia ofen-
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¿ i d o tanto. E ñ e Banco dio sin d\uda ¡un íubsi-
dio temporal á aquellos proyectistas , y les ha
bilitó para llevar adelante Tus emprefas por es
pacio de dos años mas que lo que de otra fuerte 
hubieran podido íbftenerkis : pero por lo mis
mo íblo consiguió fumergirles mas en fus déb i 
tos , de modo que quando llegó la ruina fué 
mucho mas laftimofa que lo que hubiera sido 
tanto para los deudores como para los acree
dores. S«us operaciones pues en vez de aliviar 
agravaron en realidad haíia el mayor extremo 
la miferia y la deíolacion que habian ellos mis
mos traído fobre sí , y fobre su patria. Mucho 
menor hubiera sido la desgracia de los mismos 
deudores , de los acreedores, y del país si todos 
ellos se hubieran vifto obligados á Cuspender 
s-u negociación dos años antes, Pero el fomen
to temporal que: efte Banco .dio á fus proyectis
tas, fué un fubsidio permanente para los demás 
Bancos de Escocia. Todos los negociantes en le
tras -circulantes de cambio que ellos otros Bao.-
cos &e excufaban á descontar , acudían al nue
vo donde eran recibidos con los brazos abier
tos; con lo que falíeron aquellos con m.as faci
lidad de una circulación de que no hubieran 
podido falir en otro cafo sin incurrir en unas 
perdidas considerables, y puede fer en el descré
dito dj2 su giro y negociación. 

A l cabo pues de algún tiempo las opera
ciones de efte Banco vinieron á aumentar el 
mal , y la necesidad que habian penfado curar 
y focorrer; y en la realidad facaron del ma
yor apuro á los mismos rivales que penfaron 
fuplantar. 

A los principio^ creyeron algunos que por 
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grande que fuefe la celeridad con que se eva-
cuaícn las arcas del Banco feria mayor la fa
cilidad con que podrían Uenarfe tomando dine
ro íobre las feguridades otorgadas por aque
llos á quienes hubiefe adelantado fus billetes. 
L a experiencia no obílante creo haberles enfe-
ñado con un pleno convencimiento que. aquel 
modo de juntar dinero era mucho mas lento que 
lo que convenia a las ideas del Banco : y que 
fus arcas tan mal abaüecidas desde su princi
pio , y cuyo repueílo se afninoraba con tanta 
prontitud , no podian volverfe á llenar por otro 
medio que el ruinofo de librar letras fobre L o n 
dres y pagarlas á su vencimiento con otras g i 
radas fobre el mismo li*gar con el interés y co
misión de que las iban recargando. Pero aun 
quando hubieran sido capaces de juntar por efte 
medio el dinero que necesitaban , y tan preílo 
como lo necesitafen, en vez de hacer una ne
gociación lucrofa no podian menos de fufrir 
grandes perdidas con femejantes operaciones: de 
modo que á largo tiempo no podia dexar de 
arruinarfe como qualquiera Compañía comer
ciante , aunque no tan pronto acafo como con 
el método-de librarfe y fobrelibrarfe letras reci
procamente. Tampoco podian adelantar cofa a l 
guna con el interés de los vales ó billetes ; los 
quales como que excedían de lo que podia ad
mitir la circulación regular del pais , apenas se 
formaban quando volvían al Banco, por reduc
ción á plata u oro ; y para efta; tenian que es
tar los direftores tomando dinero preftado conr 
linuamente. Por el contrario los gallos que oca*., 
sionaban. ellos empreílitos , el empleo de comU 
sionados en busca de perfouas que preftafeií , la 

ne-
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negociación con ellas , y fus interefcs no podian 
menos de recaer fobre el Banco , y lor otras tan
tas perdidas al avance de íus cuentas. E l siítema 
de íurt ir de eñe modo fus arcas se puede com
parar con el de un hombre que teniendo un es
tanque de agua de donde eüuviefe continua-
m nte manando un arroyo , sin que al mismo 
tiempo fuefe entrando otro de la misma cal i 
dad , se propusieíe tenerlo siempre lleno á fuer
za de un número grande de trabajadores que 
fe empleafen en ir y venir sin celar con can
taros desde alguna fuente ó furtidero que e ñ u -
viefe algunas millas de diftancia » para que su-; 
pliefen el agua que continuamente falia. 

Pero aun quando eíla operación no folo hu 
biera sido praélicablc sino ventajofa al B a n 
co en calidad de Compañ ía mercantil , el país^ 
no obftante no hubiera lacado de ella utilidad, 
alguna, antes bien hubiera fufrido una perdida 
considerable. E ñ a operación no hubiera aumen
tado en la porción, mas leve la cantidad de d i 
nero que habia de poder preñarfe. L o único 
que hubiera podido hacer hubiera sido consti
tuir a l Banco en calidad de un oficio general, 
ó deposito públ ico de empreftitos para el país,' 
á donde acudirían los que tuviefen necesidad 
de tomar preí lado en vez de i r á los particu
lares que hablan p reñado su dinero al Banco. 
Pero una Compañía de eña especie que p reña 
a m a s de quinientas perfonas acafo, de lasque 
los directores no pueden tener un pupLual y 
praftico conocimiento, no puede fer tan c i r -
cunspetia n i juiciofa en la elección: de sus deu
dores, como un particular que preña su dinero 
á un corto numero de cuya condufía íobria y 

TOMO I I . 10 
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ju ic ioía tiene motivo de confiar. Según las no
ticias que corrian generalmente de la conduBa 
de los deudores de íemejante Banco , eran cítos 
en la mayor parte quiméricos p r o y e ñ i í l a s , ne
gociadores recíprocos de letras circulantes, que, 
q-uerian emplear mucho dinero en emprefas ex
travagantes, que fio eran capaces de Uevaríe á 
debido eFeáo por mas íubsidios que para ellas 
se les franqueaíen , y que si es que confe-
guian verlas efetluadas jamas podian facar los 
coíles que realmente hablan importado , sin po
der jamas arrivar aquellos p royeños á formar 
un fondo capaz de mantener una cantidad de 
trabajo igual á la que se habia gallado y fos-
tenido para efeftuarlos. Los deudores frugales 
y fobrios de un acreedor particular muy al con
trario ; pues feria siempre mas regular que em-: 
pleafen el dinero preñado en emprefas pruden-; 
tes, proporcionadas á sus Capitales, y que aun
que no hubieran tenido tanto de grandes ni ma
ravillólas , hubieran sido sin duda mas fólidas. 
y mas útiles, retribuyendo con ganancias quan-
to se hubiera gallado y empleado en ellas, yj 
facilitando un fondo capaz de mantener mucho, 
mayor cantidad de trabajo que la que se ha-; 
bria empleado en llevarlas á debido eíefto. E L 
iiiceíb pues de femejante ope rac ión , sin con-
feguir aumentar en lo mas leve el Capital del 
pa í s , folo hubiera confeguido trasladar una graa 
parte de él de unas emprefas prudentes y ven
tajólas á otras ruinólas é imprudeíites. 

Oue-la induílria de Escocia iba debilitan-
dofe halla un extremo de languidez por falta 
de dinero que emplear en ella fué opinión del 
celebre M r . L a w . Eíle propufo remediar la es-

ex .11 Oly.uT 
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cafez de moneda eñableciendo un Banco de es
pecie singular, que á su modo de penfar po
dría girar en billetes, ó Vales quanto montafe 
el valor total de todas las tierras del país. E l 
Parlamento de Escocia no tuvo á bien aprobar 
efte proyefto la primera vez que .lo propuíb . 
Adoptólo después con algunas variaciones el D u 
que de Orleans, Regente en aquel tiempo de 
la Corona de Francia. L a idea de la posibi
lidad de multiplicar el dinero de papel, ó b i 
lletes de banco hafta qualquiera fuma sin res
tr icción era el fundamento real del que llama
ron :siftema de M i u f f i p i , proyefto el mas extra
vagante de quantos banquiñas y mercantiles pu 
dieron inventarfe jamas en el mundo. Las ope
raciones varias de eñe siftema fueron explica
das con tanta amplitud, claridad, orden y dis
tinción en el Examen de M r . Du-Vcrney l'obre 
las reflexiones políticas del Comercio , y R e n 
tas Públicas de M r . D u - T o t , que no quiero pa
rarme á exponerlas. Los principios en que se 
fundaba el proyecto de M r . L a w se exponían 
por £1 mismo en un discurfo fobre la Moneda 
y el-Comercio que publicó en Escocia la vez 

.primera que lo propufo. Las ideas esplendidas 
pero fantaílicas que en aquella y en otras obras 
fundadas fobre los mismos principios se expla
yaban con la mayor pompa y aparato , conti
núan aun en el dia haciendo alguna impresión 
en la imaginación de muchos aturdidos, y han 
contribuido en parte á aquel prurito de ban
quear, ó girar en bancos, de que tan tarde 
se han llegado a quexar en Escocia , y en otras 
partes. 
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S E C C I Ó N I V . 

1A Banco de Inglaterra es en circulación el 
mayor dé • toda Europa. Efte fué erigido en 
virtud de una Afta del Parlamento , por Ccdula 
feüada con el Real Se l lo , su fecha 27 de J u 
lio de 1694. E n aquel tiempo preftó al Gobier
no la fuma de un millón y doscientas mil l i 
bras Eílerlinas por un rédito anual de cien mil , 
ó por 96,000 l ib . al año de in t e r é s , á razón 
de ocho por ciento, y 4,000. por razón , de ma
nejo , y gaftos de giro. Podemos desde luego 

-creer lo débil que feria el crédito de un nue
vo Gobie rno , acabado de eftablecer por una 
r evo luc ión , quando se veia obligado á tomar 
p reñado á tan alto interés. 

E n el año de 1697 se le concedió al Ban
co la facultad de aumentar fu fondo Capital 
en un millón , m i l , ciento , fetenta y una L i 
bras Eí le r l inas , y diez Shelines; con cuyo au
mento ascendió al de 2,201,171. L i b . y 10. Shel, 
para ayuda , fegun se d i x o , de foftener el c r é -
dito público. E n el año de 1696 se desconta
ban las Tallas (*) á quarenta , cinquenta , y feí-
fenta por ciento de perdida: y los billetes de Ban
co á veinte, (t) Mientras duró la operación de 

(*) Por Tallas se entienden aquí los: Vales Reales , o 
Recibos otorgados por el Rey confesando la deuda de las can
tidades tomadas á crédito en contraposición á los billetes ó 
Vales de Banco ; entre cuyo descuento va el Autor haciendo 
la comparación ; para demostrar el grado de crédito publico 
que tenia el Gobierno Bri tánico, y. el que disfrutaba el Ban
co Nacional. 

(+) Véase la Historia de Jacob» Postlethwaitc , sobre 1»$ 
Rentas Publicas ; p. 301. 



LIBRO IL CAP. 11. 77 

ácuñar de nuevo la moneda de plata que a la 
fazon se eftaba labrando tuvo por conveniente 
el Banco fuspender la reducción de sus Vales 
y letras, cuyo hecho ocasionó necefariamente 
su descrédi to . 

E n confeqüencia de la Af ta del año fep-
timo de la Reyna A n a , al Cap. V I L adelantó 
el B a n c o , y pufo en el Real Te foro la fuma 
de 400,000. l ib , componiendo el todo de la can
tidad que tenia ya adelantada por el interés 
anual de 96,000. l ib. y de 4,000. por razón de 
gados, y manejo, haíla 1,600,000, l ib. E ñ e r l . 
E n el año pues de 1708 el crédito del G o 
bierno era ya tan bueno como el de los par
ticulares, pues podia tomar p r e ñ a d o al seis por 
ciento anual que era el interés legal de aquellos 
tiempos. E n confeqüencia de la misma Afta can
celó el Banco Billetes del Echiquier , ó Vales 
de Tcforer ía hafta en valor de 1,775,027. lib» 
17. shel, y 10 j din. al feis por ciento de inte
rés ; y se le permitió al mismo tiempo doblar 
su Capital admitiendo fubscripciones. Ascendía 
pues el Fondo del Banco en el año de 1708 
á 4,402,343. l ib. y habia p reñado al Gobierno 
la fuma de 3,375,027. l ib. 17. shel. 10 j¿ din. 

Con la promefa de un quince por ciento se 
j u n t ó en el año de 1709 un fondo de 656,204 l ib . 
i . shel. 9. din. y por otra de un diez por ciento 
en el de 1710 se formó otro de 501,448. l ib . 
12. shel. 11. din. C o n lo que en confeqüencia 
de eftas dos convocatorias ascendió el Capital 
del Banco ó 5,559,995. Hb. 14. shel. 8. din. 

E n virtud de una Afta del año tercero de Jorge 
I . cap. 8. determinó el Banco que se cancelafen 
dos millones ele los que corrian en billetes del 
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Echiquier , ó Vales de Teforería : luego en aquel 
tiempo tenia adelantados al Gobierno 5,375>027. 
l ib. 17. shel. 10, din. E n virtud de otra del ano 
o£lavo del mismo Rey cap. 21. compró el Banco 
á la Compañía del Mar del Sur un fondo hasta 
en valor de 4,000,000. de libras: y en el año 
de 1722 en confeqüencia de las íubscripciones 
que habia admitido para habilitarse á efta ad
quisición se aumentó su Capital en 3,400,000, l ib. 
E n efte tiempo pues tenia el Banco adelanta
das al publico 9,375,027. l ib. 17. shel. 10^. din. 
y su Capital folo era de 8,959,995. l ib. 14. shel. 
8. din. A q u i fué quando la fuma que el Banco 
habia adelantado al púb l i co , y por la que re
cibía interés principió ' á exceder á su fondo C a 
pi ta l , y fuma por que pagaba su respectivo D i 
videndo á los propietarios del fondo del Banco: 
ó en otros té rminos , entonces fué quando pr in
cipió el Banco Inglés á tener un Capital ind i -
vi fo ademas del que él d iv id ía ; y que ha con
tinuado teniendo siempre desde aquel tiempo. 
E n el año de 1746 habia preftado al Gobierno 
en ocasiones diferentes 11,686,800- l ib. y su C a 
pital dividendo habia ascendido por varias subs
cripciones y premios á. la cantidad de 10,780,00o. 
en cuyo eftado ha continuado desde entonces. E n 
confeqüencia de una Afta del año quarto de jo r 
ge III . cap. 25. determinó el Banco pagar al G o 
bierno sin interés, ni reintegro, por la-renovación 
de la Carta, ó Cédula de su Erección 110,000. 
libu eft. cuya fuma no pudo entrar en cuenta de 
aumento de ninguna de las otras dos. 

E l dividendo del Banco habia variado fegun 
Jas alteraciones que habia padecido la qüota 
4e los interefes que en diftintos tiempos, íiabia 



LIBRO I I . CAP. II. 79 
recibido por el dinero que habia preñado al 
pub l i co , y fegun la variación de circanftancias 
en el Banco mismo. L a qüota del Ínteres fué 
reducida desde un ocho á un tres por ciento: 
y varios años fué el dividendo del Sanco á ra-
2on de un cinco y medio. 

L a eílabilidad del Banco de Inglatena es. 
igual á la de su gobierno. Es necefario que se 
pierda quanto tiene adelantado al público an
tes de que sus acreedores puedan padecer'per-
dida alguna: y hay una Acta del Parlamento 
en virtud de la que ninguna otra Compañía de 
Banco puede fubsiftir en Inglaterra, como ex
ceda de feis miembros. N o procede en sus ope
raciones por los tramites regulares de un Banco 
ordinario , sino como una gran maquina inge-
niofa del Eftado, Recibe y paga la mayor parte 
de las renías anuas, ó réditos anuales que se 
deben á los acreedores del público , ó del go
bierno , hace circular los billetes, ó Vales de 
la Real Te íb re r í a , y adelanta al Gobierno el 
importe anual de los Impueítos ("obre las tierras, 
y. el M a l t , ó harina para Cerbeza, que regu
larmente no fe pagan por ios contribuyentes 
haíta algunos años después. E n ellas diverfag 
operaciones las obligaciones contrahidas con el 
públ ico pueden haberle a veces obligado, sin 
culpa de fus d i r e ñ o r e s , á formar mas billetes, 
ó moneda de papel que los que es capaz de 
admitir buenamente la circulación del país. P a 
ga también con anticipación y descuento las L e 
tras de Comercio , y ha foftenído en varias oca
siones el crédi to de las principales Cafas no folo 
de Inglaterra, sino de Hamburgo y de Ho lan 
da . Se dice que en el año de 1,763 llegó á ade-
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lanlar para efte intento en íbla una femana cer
ca de un millón y feiscicntas mil l ibras, m u 
cha parte de ellas en palta. Pero no pretendo 
lalir por fiador ni de lo grande dé la fuma, ni 
de lo corto del tiempo. E n otras ocasiones se 
ha vifto cfta gran Compañía reducida á pagar 
en moneda de medios Shelines. (*} 

S E C C I Ó N V. 
m | ; N i • -' - i ^ p. .•. 

modo con que las juiciofas operaciones de 
lin Banco pueden aumentar la induñr ia de un 
país no es aumentando precifamente í'us fondos, 
sino haciendo añ iva y p r o d u ñ i v a mayor parte 
de su Capital que la que circularía con fruto 
en otro cafo. Aquella porción de caudal que 
qualquiera negociante tiene que confervar sin 
giro ni empleo \ y en dinero efeñivo para cor
responder á los pagamentos ocasionales que se 
le vayan pidiendo , es un fondo tan muerto , que 
mientras permanece en efla situación nada pro
duce a 'su dueño ni á su país. Las prudentes 
operaciones de un Banco le habilitan para con
vertir efte fondo muerto en un Capital aftivo y 
productivo : en materiales en que trabajar, en 
inítrumentos para el trabajo, ó en mantenimien
tos y provisiones para los operarios : en un fon
do que produzca algo para el país , y para el 
d u e ñ o . E l dinero en plata ú oro que circula 
en una N a c i ó n , y por cuyo miniíterio se distri
buye anualmente entre los confumidores el pro-

(*) Aunque podía aquí darse una idea del Banco Nacional 
Español de S, Carlos , remitimos al Leño r al Apéndice que 
jobre él ponemos al fin del cap. I I I . del lib. I V . después de 
una Digreskm en que el Autor trata del Banco de Arasterdanu 
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diífto de la tierra y del trabajo , es un taudal 
ftiuerto del mismo modo gue el dinero qüe re-
íerva el comerciante : y ' una parte de las mas 
preciofas del Capital del pais viene á fer laque 
menos , ó nada produce en él. Las juiciofas ope
raciones de un Banco , fuftituyendo la mone
da dé pap'eí en lugar de Id mayor parte de efte 
ero , y (le efta plata , habilitan el país para con- ' 
ven i r una gran parte de aquel fondo muerto 
en un capital productivo ; en un fondo que na 
fea eñeril para la Nación. E l oro y la plata c i r 
culantes pueden muy bien compararfe á un ca
mino rea l , que aunque figuradámente se diga,. 
que lleva al mercado todo el grano y toda la 
yerba del campo, él por si no produce una folá* 
paja. Las operaciones de un Banco ( permitafe 
efta metaphora aunque algo violenta ) aliftan y 
disponen un carro condu£íor por los ayres , ha
bilitando al país para que aun fus mismos ca
minos reales puedan fervir de paños1)'' fembra-
dios, aumentandofe con efta economia el pro-
du6lo de su trabajo , y de fus tierras. Pero es 
necefario tener entendido , que aunque por e ñ e 
medio pueda auméntárfe algo el comercio y la 
índuftria de un país , no pueden caminar tan 
feguros quañdo se conducen de eñe modo, ó 
como si dixeramos, en las alas Dedalinas de la 
moneda de papel , ó de los billetes de Banco, 
como quando se dirigen por el camino folido 
del oro y de la plata en fer : pues ademas de ' 
las contingenfcias á que se exponen ; por la i m 
pericia de algunos de fus cohduflores el dinero 
en paj el cftá al riesgo de otros muchos fracafos 
que fuelen no poder precaverfe por la pericia 
y prudencia mas acrifoladas del c o u d u ñ o r . 

TOMO I I . n 
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; Una desgraciada guerra, por , exemplo ¿ en 

que el enemigo se apodérale de aquel te foro 
que fo^uviele el crédito de los billetes , podrja-
caufar mucha mayor confusión en un país en que 
se man^jafe la circulación por medio de mone
da de papel i que ei» .donde la mayor parte de 
ella se giraíe en piata y Ô VQ. Perdido el prin
c ipa l inílrumeuto del comercio no pueden ha-
cerfe,, cambios ni efeélivos, ni por crédito. Pa
gándole los mas d¿ los impueílos en billetes se ha
llaría el Principe sin tener con que pagar fus t i o -
pas t ni con que hacer fus prevenciones de boca 
y . guerra ; .y quedarla el país mucho mas icré-
parable que si su ¡circulación se hubiera girado 
en plata ú oro. U n Principe celofo de mante
ner en todo tiempo fus dominios en eftado de 
defenfa , debe por eíia razón .precaverfe contra 
ella excesiva, multiplicación de billetes , ó, mo- , 
neda de papel , que arruina á los misnios Ban
cos que la forman , y despachan ; como asimis-
mo contra aquella multitud que hace que eítos 
vales ocupen la mayor, parte de la circulación 
nacional, .. ob'brnj'a > T)::-J\ o h ¿ ' 

. E ñ a en todo país deb ê , Gpnsiderarfe . como -
dividida en dos ramos .Má faber, la circulación 
de los .negociantes entre si , , y la que hay eníre . 
negociantes, y confumidores. Aunque unas mis
mas piezas de moneda , bien en papel , bien en 
metal, puedan emplearle unas veces en una c i r - , 
cu lac ion .y otras. e.n.:otra , como amibas eftan á 
un mismo tiempo en, movimiento , cada una re-
quiere.;.cierto fondo, de dinero de; una especie 
ú otra para su giro. E l valor de los billetes 
que circulan entre varios negociantes nunca pue
de exceder del de aquellos que median entre > 

t t .11 ow.oT 
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t i egoc í an t e s y confumidores , por que quanto 
t o m p r á n los que comercian va deftinado á v e n -
dcrfe entre los que confumen. L a c i r c u l a c i ó n 
entre los negociantes , como que se gira en 
compras por mayor , necesita por lo general 
cierto repucfto de moneda para cada o p e r a c i ó n 
p a r t i c u l a r : la que se v e r í a entre negociantes y 
confumidores , como que se gira por mei io r , 
por lo regular t iene b a ñ a n t e con un r e p u e í l o 
mas corto ; pero eflías cortas fumas Corren , ó 
c i r cu l an con mas v e l o c i d a d que las mayo res 7. 
una pefeta muda con mas f r e q ü e n c i a de d u e ñ o s 
que un d o b l ó n de á ocho ] por lo qual aunque 
el va lor de lo que anualmente compran los c o n 
fumidores es siempre c9Utf igual al ¿fe las c o m 
pras anuas de los negociantes , se e fe f íuan n o 
obftante con menores fumas de dinero que las 
de eftos : por que siendo su c i r c u l a c i ó n mas r a -
p i d á unas miomas p i ezá s s i rven de i ñ í i r ü m e n -
tos para mucho mayor numero de compras eni 
las de por menor , que en las de por mayor . 

L a moneda de papel puede arreglarfe de m o 
do que ó se c i ñ a enteramente a la c i r c u í a c i o n 
entre negociantes , ó se ext ienda á una gran par 
le de la que se verif ica entre negociantes y 
t o n f u m í d o r e s . E n donde los billetes de Banco 
no baxan de una cant idad , 0 va lo r considera- ' 
ble cada u n o , la moneda de papel se c i ñ e á la 
c i r c u l a c i ó n entre los pr imeros : por que q u a n -
do alguno de eftos billetes l lega á manos de u n 
confumidor se ve e ñ e por lo c o m ú n en la p r e -
d s i o n de cambiarle en la pr i ihera t ienda en que 
se le" p roporc iona i a oca s ión , para poder c o m 
prar una cantidad menor de mercaderias , de 
fuerte que k s mas veces fuele v o l v e r á podet 
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del negociante antes de que el cpnfumidor haya 
gañáaü la pudría parte del dinero que recibió 
en la reducción del billete. As i fucede en L o n 
dres , y en ¿ápaña con los Vales Reales de T e -
foreria. Donde los billetes de Banco se for
man , como en Escocia, en pequeñas fumas, es 
extensiva su influencia á una parte m,uy con
siderable de la circulacior] entre negociantes f 
éonfumidores. Antes de aquella ÁÜa del Par-
lamento de Escocia en que se mandó que no 
circulafen billetes de tan poco valor como des
de cinco á diez Shelines , llenaba su numero 
la mayor parte de di^ha circulación. E n la 
America SeptentVió^jl corrían billetes hafta.del 
valor de un SHeíi» , f ó quatrp reales y medio 
Cañellanos , y tenia.n •'entertiiTiente cogida toda 
la circulación del país : y en. algunos diítritos 
del Condado de Yorck en: Inglaterra llegarou 
al extremo de librarré en cantidad .djp,..j|blq..;ua 
medio Shelin.' f : 

E n qualquiera: parte en'que .es,permitida la 
libertad de formar billete^'de* tan bajo .,\falor 
Y cantidad aun los qué tienen un,mediano,jCau^ 
dal no mas Í]O folo pueden , sino que se.1 ani
man 3 emprender .'¿1 gxxja > QR trato, de ^anqu^-j 
ro s : porque aun qua-ndo bubiefe aIg:un^rr.^4g-? 
nancia. en recibir vales; promifcmos ;de, un,par
ticular siendo de veinte peíetas , por exemplo, 
no la liabrá siendo de díezr Q de menos. Pero 
las freqüentes quiebras que experimentan unoŝ  
Bancos tan precarios y mií'eiK^ble^ pueden íer urv 
mconye.niente g¡rancie , y ve.ces una, caíamU, 
dád positiva para niuclips pobres que han reci
bido en pago feiiiejantes vales. 

Es pues uiucho mas acertado nq permitírfe ea 
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On Reyno billetes que no fean de fumas conside
rables. Entonces la moneda de papel se ceñirá 
en las mas partes á la circulación reciproca en
tre los negociantes, como fucede al preícnte en 
Londres con los de su Banco , en donde no 
baxan del valor de diez libras Esterlinas cada 
uno: (*) siendo cinco libras en las mas pro
vincias de aquel Reyno una fuma, que aunque 
con ella pueda acaío comprarfe algo mas de la 
mitad de mercader ías , es no obílante tan con-
i iderable, y se tiene por tan difícil el gallarlas 
de una v e z , como diez libras en el profufo 
y caro mercado de la Ciudad de Londres. 

E n donde el dinero en billetes se halla ce
ñ ido enteramente á la circulación entre los ne
gociantes hay siempre abundancia de: oro y do 
plata: en donde se extiende á una parte c o n 
siderable de la que se verifica entre: negocian
tes y confumidores, como en Escocia , y en a l 
gunos payfes de la America., déftieíra de él casi' 
toda la plata y el prd por que se ginmí en' 
papel casi todas las'operaciones; internas del po-
roercio. Por experiencia se vio haber renredia-
do la escaféz que de ellos meta-Ies liabia ení 
Escocia la fupresion de los billetes que aseen-
diefen á folos cinco y diez Sheline^ de valor; 
y acaío se hubiera remediado, mas; si se .hubie
ran fuprimidp , también los-de vejinte Shelines,-
Lo-mismo se dice haber fucedidM: ^n ArtiCr.ica 
desde la extinción de Vales femejantes: y es; 

f i i s í i t l RUU loq o n ü í l ni/ afa aonol ímoiq esluV 
^ (*) De esta, prudente precaución ha- upada n'^stro C o r • 

bierao en la creación de su manetta de papel , pacs ios va
les rs. de Tesorería- ;que ta cqnsiituyen , rió ba'xau co'mó dixi-
mos del valor de 300 pesos' de 4' ciento- veinte^ ocho^aar-
H l H M u»9. ... 
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eonftante que abundaban alli eílos metales a iv 
tes del eílablecimiento de tales billetes. 

Aunque el dinero en papel quédale entera-i 
mente ceñido 4 la c i r c u l a c i ó n reciproca en t r é 
negociantes, podrían todavía los Bancos y B a n 
queros franquear á la induftria y al comercio 
del país casi los mismos íubsidios , y dar l o * 
mismos fomentos, que quando el dinero en bille-» 
tes llenase toda la circulación. L a moneda que 
tendría que refervar en efeñivo un Comerciant© 
para sus pagamentos ocasionales es una canti-. 
dad deílinada precifamente á la circulación en
tre él y los demás negociantes á quienes com
pra por mayor mercaderías. N o tiene necesidad, 
de guardar dinero alguno para la que hay en
tre él y sus confumidores, pues eftos le llevan' 
d ine ro contante en vez de recibirlo de é l . L u e 
go aunque no se permitiefe mas moneda de pa
pel que la que necesitasen aquellas fumas que 
la obligalen á ceñir Ce á la circulación entre fo-
los los negociantes , los Bancos y kis Banquew 
ros , ^o r una parte descontando vales de cambio/ 
y por otra franqueando cuentas de C a x a , po
drían toda via dar fubsidios,y exGufar á muchos d e 
aquellos negociantes de la necesidad de refervar 
dinero muerto, ó 'en eféctivo p á r á sus pagas oca-1 
«kwales. Podian-, como pueden en efefto, ayudar/ 
y-fom'entar toda especie de traficOi y de induftria. * 

Habrá acafo quien diga , que cohartar á urv 
particular la, facülíaá de recibir en pago los ' 
Vales promiforios de un Banco por una furna 
g r a n d e ' ó pequeña, , quando es guftofo en r e c i - , 
birlos ; ó no permitir á un Banquero que los 
despache , ó forme quando los demás fon gus-
tofos eü acetarlos, es una mamñeíia •vioiaciaij 
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de aquella libertad civi l que es el objeto maj 
propio de la Ley que debe protegerla, lexos 
de arruinarla. Ellos reglamentos , d igo, pueden 
en cierto fentido impropio considerarle contra
rios á aquella libertad : pero aquel cxcic ic io 
de ella que llaman libertad en un corto nume
ro de individuos quando es dañufo á la fegu-
ridad común de la fociedad, es, y debe fer 
cohartado por las leyes de toda especie de G o 
bierno ; no folo de los mas libres, sino aun de 
los que quieran decirfe despóticos. L a obliga
ción de conftruir muros, y paredes que impi - ' 
dan la comunicación de un incendio es una 
violación de la libertad natural de la misma es
pecie que la restricción de que acabamos de 
hablar: restricción que no habrá hombre í en -
fato que dexe de aprobarla. 

U n Vale , ó un billete que consiíle en un 
libramiento de Banco , formado ó librado por 
gentes de eftablecido c réd i to , pagable á la vista' 
sin condición re í l r i í l iva , y verificados en rea
lidad sus pagos en el hecbo de fer prefentados, 
es por todos respetos un dinero igual al de 
plata ú oro ; pues en todo Cafo y tiempo pue
de confeguirfe elle por aquel: y como no domi-
Jic en el país una preocupación inferifata, quanto 
con el primero se compre se ha de comprar tan 
barato como si se comprafe con el fegundo. 

Han folido decir algunos que el aumento 
de la moneda de papel, como que multiplica la 
cantidad , y disminuye por consiguiente el va
lor de la que corre en la circulación , necefa-
riamente ha de encarecer el precio pecuniario 
de todas las mercaderías. Pero como quiera que 
la cantidad de oro y plata que se extrae d é l a 
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circ ulacion és siempre igual á la de la monC* 
da de papel que en lugar de ella se íubroga4 
ella no puede aumentar la cantidad de la qu© 
generalmente corre en la circulación. Desde prin-* 
cipios del siglo paíado halla el prefente nunca 
e ñ u v i e r o n tan baratas las provisiones y víveres 
én Escocia como en el año de 1759^ aunque 
á la fazon habia en aquel Reyno mas moneda 
de papel que ahora, por razón de los Vales 
que circulaban de diez y cinco Shelines de va
lor. L a proporción entre los precios de las pro
visiones en Escocia é Inglaterra eítá al pre
fente en el mismo grado que antes de la m u l 
tiplicación de las Compañías Escocefas de B a n 
co. E l trigo e í l i las mas veces tan barato en 
Inglaterra como en Francia , aunque en el p r i 
mer Reyno hay mucho dinero en billetes de 
Banco, y en el fegundo muy poco. E n los años 
de 1751 , y 52 , en qué M r . Hume publicó fus 
discurfos políticos , y poco después de la gran 
multiplicación de la moneda en billetes en E s 
coc ia , se verificó alli una alza muy conside
rable en los precios de los viveres, pero acaío 
fué motivada de los malos temporales, y no de 
la multiplicación d é l o s billetes. 

De otro modo feria todo efto si la moneda 
de papel consiíliefe en unos Vales de Banco, • 
cuyo efeftivo pago dependiese por algún res-. 
pe6lo ó de la voluntad de los que los iibra-
fen , ó de alguna condición que el tenedor del 
billete no túviefe siempre en su mano cum
p l i r l a : ó bien si efte pagamento no fuese ve-
rificable baila pafado cierto numero de año*, 
en cuyo inteimedio no percibiefe interés algu-
agu Semejante moneda de pagel feria en su vaioir 
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muy inferior á aquella cantidad de o ro , ó plata, 
á que equivaliese, fegun los grados de diücul-
tad, ó incerddumbre que hubiese para hacer 
efeftivo el pago ; ó fegun la ma^or ó menor 
dilación de sus plazos. 

De algunos años á eíla parte principiaron 
diferentes Compañías de Banco Escoceías á i n 
troducir la practica de formar fus Vales pro-
miforios con lo que ellos llamaban claufula de 
opción , en que fe prometía al que los pre-
fentafe que le ferian pagados, o á la v i ñ a , ó 
á los feis mefes de su prefentacion á elección 
de los d i reñores del Banco respe£livo,, junta
mente con el interés legal que correspondiefe 
á dichos feis mefes de fuspension. Muchas ve-
ees, se aprovechaban los dire&ores de la ven
taja de la opción , y otras llegaban hafta ame
nazar á los que pedian reducción á efe&ivo de 
algún numero de vales considerable, con que 
ufarían de la permitida dilación si los deman
dantes no se contentaban con alguna porc ión 
menor que la que en sí contenia su va lor , ó 
de la cantidad que demandaban. Los vales pro-
miforios de ellas Compañías llenaban á la fa-
zon la mayor parte de la circulación corriente: 
los quales hablan quedado muy bajos de eí l i -
macion con respefto á la plata y al oro 4 que 
equival ían , por razón de aquella incertidumbre 
de su pago. Mientras duró eíte abufo, que fué 
principalmente en los años de 1762, 63, y 64, 
quando el cambio entre Londres y Carlisla es
taba al par, el de entre Londres y Dumfries folia 
eftar á un quatro por ciento contra ella ultima 
Ciudad , aunque no diña treinta millas de Car
lisla : pero aqui se pagaban las Letras en plata 

TOMO II, ia. 
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ú oro, v en DumfVies en Vales de Banco de 
Escocia, y la incertidiitnbre.de su reducción 
pronta á efc&ivo les habia hecho valer un qua-
tio por ciento menos que el dinero contante. 
L a misma A ¿la del Parlamento que extinguió 
los billetes de cinco y diez Shelines íuprimió 
también eíla claufula de opc ión , con lo que se 
reítituyó á su qüoía regular, ó al eftado á que-
debian reducirle las circunftancias del comer
cio , y de los pagos, el cambio entre Escocia 
é Inglaterra. 

E n la moneda de papel que corría en el 
Condado de Yorck dependía el pagamento de 
una llima tan corta como la de medio Shelin 
de la condición de que el tenedor del billete 
lleva fe cambio de una Guinea á la períbna que 
le habia librado ; condición que folia fer muy 
diíicil de cumplir al que tenia el billete, y que 
no pudo menos de degradar mucho el valor del 
billete mismo con respedo al del dinero en plata 
que repreíentaba. Declarároníe pues nulas to
das eftas clauí'ulas por una A6la del Parlamento, 
y se íuprimieron deh mismo modo que en Es 
cocia todos los Vales promiíorios que baxafen 
del valor de veinte Shelines. 

L a moneda de papel corriente en la A m e 
rica Septentrional no, ¿onsiítia en Vales ó bil le
tes de Banco pagables á la v i l l a , sino en un 
papel del Gobierno cuyo pagamento no era ex i -
gible haña paíados varios años de su fecha. Y 
aunque el Gobierno de aquellas Colonias no pa
gaba interés á los tenedores, declaraba no obs
tante fer aquellos Vales pagamento legitimo de 
qualquiera deuda por el valor total que en ellos 
se contenia. Pero concediendo que la feguridad 

http://incertidiitnbre.de
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publica de aquellas Colonias fuefe perfeftamente 
abonada, no hay duda en que cien libras pa
gables á los quince años de la fecha del billete, 
porexemplo , en un país, en que el interés cor
ría regularmente á un feis por ciento, veniaa 
a fer de muy poco mas valor que quarenta en 
dinero efeclivo. Obligar pues á un acreedor á 
aceptar eñe papel por pago total y legitimo de 
un crédito de cien libras que él habia dado en 
dinero contante , era un a£lo de violencia tan 
injuí la , que acafo no tendrá exemplar en G o 
bierno alguno de un país que se precie de fer 
libre. Evidencias tiene de haber sido en su o r i 
gen, como afeguraba el Dr . Douglas, un pro-
yctlo de deudores engañofos para defraudar á 
íus acreedores, F¿ Gobierno de Pensilvania pre
tendió en la primera formación de sus billetes 
en el año de 1722 hacer efta moneda de pa
pel de igual valor que la de plata y oro, i m -
prhiendo feveras penas a qualquiera que ofafe 
hacer alguna diferencia entre el precio de fus 
roercaderias quando las vendieíe por un billete 
Colonal , y el de las mismas vendidas en plata 
ú oro efeftivos 2 reglamento igualmente t i ráni 
c o , pero menos eficaz que lo que se creyó al 
principio. Una Ley positiva podrá hacer que 
un pefo fuerte, por exemplo, fea legitimo pa
gamento por un Doblón de oro que se deba; 
por que puede mandar á los Tribunales de Jus
ticia que el deudor que de efte modo págale 
quede libre y abfuelto de la deuda: pero no 
podrá obligar una Ley positiva á uno que ven
de sus bienes , ó que por la conít i tucian 
de su país tiene la libertad de venderlos ó no 
venderlos fegun le acomode, á que acepte un 
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pefo duro por equivalente en su valor á im 
Doblón de o r o , y por consiguiente que lo re
ciba como igual al valor intriní'eco de un do
blón que importan realmente sus mercaderias, 
sin que aquella Ley quebrante todos los fue
ros de la justicia. Sin embargo pues de todos 
los eílatutos coaftivos que publicaron aquellos 
Gobiernos se experimentó por el cui íb del cam
bio de aquellas Colonias con la Gran-Bre taña 
que cien libras Eílerlinas folian considerarfe co
mo equivalentes á ciento y treinta, y en algu-# 
nos de sus Eftablecimientos á una fuma tan gran
de como la de mil y cien libras corrientes. E ñ a 
diferencia en el valor dimanada de la que habia 
en la cantidad de papel introducida en diferen
tes Colonias, se commenfuraba, á lo dilatado de 
los plazos, y á la probabilidad ó improbabili
dad respeñivas de su final pagamento y re— 
dempeion. 

N o pudo penfarfe una Ley mas equitativa 
ni j u ñ a que la eítablecida por una A6la del Par
lamento, deque tan in juñamente se quexaron 
las Colonias , por la que se mandó que en ade
lante no se introduxefe en ellas moneda alguna 
de papel, ó en billetes, y que la introducida 
de modo ninguno se tuviefe por pagamento le
gitimo , y mucho menos obligatorio , de deuda 
alguna. 

De todas las Colonias Americanas Inglefas 
la Pensilvania fué siempre la mas moderada en 
fus libranzas de billetes , ó formación de moneda 
de papel; y por tanto se dice , que los que de 
eña especie corrian en aquella Colonia nunca 
perdieron de su valor con respefto al de la pla
ta y el oro que reprefentaban. Antes de c íU 
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operación habla levantado aquella Colonia la 
denominación de su cuño , y habia mandado 
por una Afta de la Afamblea , que cinco She-
lines Efterlinos pafafen en el país por feis She-
lines y tres Peniques , y mas adelante por feis y 
ocho. Una libra pues en moneda corriente de 
la Colonia , aun quando su circulación se ha
cía con folos los metales , eíl iba mucho mas de 
un treinta por ciento bajo el valor de una l i 
bra Efterlina ; y quando efta moneda corriente 
se convir t ió en papel circulante rara vez se vió 
exceder de aquel treinta por ciento de degra
dación con respeí lo al valor de la Efterlina. E l 
pretexto de que se valió para fubir el valor no
minal del cuño fué el de precaver la extracción 
del oro y de la plata , haciendo que iguales can
tidades de a-quellos metales pafafen por mayo
res fumas en la Colonia que en la Metrópol i , 
ó Nación matriz. Pero lo que consiguieron fué 
que fubiefe el precio de quantas mercaderías se 
les llevaban de Europa á proporción exáÉla de la 
encarecida denominación de sus monedas, de 
modo que su plata y su oro se extraía de al l i 
con la misma ventaja que antes. 

Habiendo sido recibidos los billetes en pago 
de los tributos provinciales por el total valor 
contenido en fus libramientos adquirieron de ests 
mismo ufo cierto valor adicional fobre el que 
hubieran tenido por caufa de lo dilatado del 
plazo de su pago ó redempeion final. Efte va
lor adicional era mayor ó menor fegun que la can
tidad de los vales formados era mas ó menos que 
la que podia emplearfe en la fatisfaccion de 
los Impuellosde la Colonia que formaba lojS b i -
l le ies : pues en todas ellas habia muchos mas 

-

4 
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que los que podían emplearfe en efte objeto. 
Un Principe que dispusiefe que se pagafen 

ó pudiefen pagaríe ciertas porciones de í'us ren
tas , ó de los impueftos en vales , ó moneda de 
papel de cierto genero , añadiría cierto valor á 
eíla especie de billetes , aun quando el plazo de 
su pago ó final reducción dependicie de la vo
luntad del Principe mismo. Si un Banco que 
formafe ellos billetes cuidafe de que la cantidad 
de ellos nunca excediefe de la que cómoda
mente podia dedicarfe á efte fin , podria llegar 
á íer tal la demanda , ó busca de ellos que se 
diefe premio , ó se vendiefen por algo mas que 
la cantidad de oro ó plata corriente á que equi-
valieíen , ó que reprefentafen. Algunos preten
den explicar así lo que llaman vulgarmente Agio 
del Banco de Amsterdam , ó la fuperioridad de 
eftos billetes de Banco íbbre la moneda cor
riente ; aunque la moneda de papel de eñe Ban
co no puede facarfe de él al arbitrio de los 
propietarios. L a mayor parte de las letras ex
tra t>gc ras de cambio es necefario pagarlas allí en 
moneda de Banco, efto e s , trasladándolas en 
fus libros de Caxa ; y fus dire£íores , fegun ellos 
dicen , cuidan mucho de que efta especie de 
moneda fea siempre menos que la íbiicitud que 
de ella ocasiona efte mismo ufo : y efta es la 
razón , dicen , de por qué se vende por premio 
su moneda de Banco , ó por qué llevan un Ag io 
de quatro ó cinco por ciento íbbre la fuma no
minal de oro ó plata corrientes que reprefenta. 
Pero eíla explicación de las operaciones del 
Banco de Amílerdam la tengo en parte por qui -
ínerica , como veremos en otro lugar. 
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Aunque cierta moneda de papel corriente 

quede inferior al valor de la efectiva de plata 
ú oro , no por efo hace que baxe el valor de 
eítos metales ; ó no es motivo para que iguales 
cantidades de ellos íean cambiadas por una can
tidad menor de mercaderías de qualquiera otra 
especie. L a proporción entre los valores del oro 
y la plata y los de los géneros ó cofas de qual
quiera otra naturaleza depende en todo cafo no 
de la naturaleza , ni cantidad de la moneda de 
pape!, ó billetes de Banco que pueda correr en 
un país , sino de la abundancia , ó eílerilidad de 
ias minas que fuceda abaílecer de aquellos me
tales á la fazon , ó en cierto periodo de tiempot 
el gran mercado de todo el mundo comercial. 
Depende de la proporción entre la cantidad de 
trabajo que es necefaria para poner en eftado 
de venta cierta cantidad de oro ó plata, y aque
lla que se necesita igualmente para poner en 
cílado de veííta qualquiera otra mercadería. 

Si á los Banqueros se limitafen las facultades 
de formar billetes de Banco circulantes , ó va
les pagables al que los prefentafe , que no Ue-
gafen a cierta fuma; y si quedafen en la indis-
penfable obligación de pagarlos inmediatamente 
que les fuefen prefentados, pudiera conceder-
feles un giro libre , y sin .reftriccion por todos 
los demás respeftos , sin perjuicio , y con fegu-
ridad para el publico. E n vez de disminuir eíla 
feguridud publica , la ha aumentado considera-
blemente la ultima multiplicación de las C o m -
paaias de Banco de Inglaterra y Escocia. Efta 
misma multiplicación obliga á todos ellos a fer 
mas circunspedos ; y no extendiendo su giro so
bre la proporción de fus caxas , arcas, ó capi-
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tales, á precaverfe contra aquellas maliciofas con
currencias que la rivalidad de tantos competi
dores cita siempre dispuefta á fomentar contra 
ellos. Aquella, multitud fujeta la circulación de 
cada Compañía á los limites de un circulo mas 
eílrecho , y reduce á menor numero el de fus 
vales circulantes. Dividiendo la circulación to
tal en mayor numero de partes , qualquiera 
quiebra que pueda fuceder á una de eítas C o m 
pañías , aunque ferá rara vez por el orden re
gular de las cofas , ha de fer de menos confe-
qüencia para el publico E l l a libre competen
cia obliga también a los Banqueros á fer mas l i 
berales en su negociación con los que vulgar
mente se llaman parroquianos, por que no se los 
quiten los demás Bancos fus rivales. Y gene
ralmente si es ventajofo para el publico qual
quiera ramo de comercio , y qualquiera división 
de su trabajo , mucho mas lo ferá quanto mas 
l ibre , y mas univerfal fea la competencia de 
muchos para el cafo. 

C A -
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C A P I T U L O I I I . 

D E L A A C U M U L A C I O N D E F O N D O S : 
ó del trabajo produdlivo , y del no pro-

duSLiv.o.. 

H a y una especie de trabajo que añade algo 
al valor de la materia íobre que se exercita, 
y otra que no produce aquel efeélo : el p r i 
mero corno que da nuevo valor, á la cofa, pue
de llamarfe con propiedad trabajo productivo, 
y el fegundo por la razón contraria, no pro-
duftivo. (*) As i el trabajo de un artefano en 
una manufafclura añade algún valor á los ma
teriales en,que trabaja , como es su propio man
tenimiento , y las ganancias del. roaeílro: el de 
un criado domeftico , por el contrario ^ no aña 
de valor alguno.. Aunque el. iMaeílro manufac-

•^turante haya adelantado al operario lus falarios, 
nada vienen á. coítarle en realidad , pues en 
el aumento de valor que recibe la materia en 
que se exercitó. el tiabajo se le reftituye por 
lo general con ganancia el de los jornales ade
lantados. Pero el mantenimiento de un- domes
tico jamas le es reílituido al amo de eíle modo. 
Qualquiera se enriquece empleando en manu
facturas muchos operarios ; y se empobrece sin 
duda manteniendo un numero grande, de cria
dos. N o obítante el trabajo de eños tiene tam
bién su valor peculiar , y merece su falario, 

(*) Algunos autores Franceses de grande nombre y cien
cia han usado de estas expresiones en otro sentido : pero en 
el capitulo ultimo del libro cjuarto se hará ver que no las 
entienden en el mas propio. 

TOMO II. 13 
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ó su recompenfa con tanta juít icia como el de 
un artefano- Pero el trabajo de los operarios 
artiftas, corno que se íixa , y se realiza en su pe
culiar materia , ó en una mercadería vendible 
que dura por lo menos algún tiempo después 
de acabado el trabajo que se galló en ella, viene 
á ier como si en aquella cofa se fbrmafe na 

. repueílo , ó fondo entitativo de trabajo que 
siendo necefario puede emplearfe en otra oca
sión. Aquella cola , ó su precio que es lo mis
mo , puede después poner en movimiento una 
cantidad de trabajo igual á aquella que pro-
duxo , ó dispuib originalmente aquella materia. 
E l trabajo del criado domeftico ni se fixa , ni 
se realiza en materia alguna particular , ó mcr-
caderia vendible: fus fervicios perecen por lo 
común en el momento en que se hacen , y rara 
vez dexan detras de si aun huellas de su valor, 
de modo que con él pueda adquirirfe igual can
tidad de trabajo en otra cofa. 

En algunas de las clafes mas respetables 
de la fociedad civi l es el trabajo como el de 
los domefticos , eíleril , ó no produftivo de va 
lor alguno , ello es [ ni se fixa , m se realiza en 
una materia permanente , ó en una mercade-
ria vendible que dure algún tiempo después de 
concluido el trabajo , ni un valor con que pue
da grangearfe igual cantidad de otro trabajo 

-ageno. Todos los Oficiales ó Miniílros de jus
ticia , y de guerra que sirven á la patria , los 

,del Exercito , los de la Armada , fon unos tra
bajadores en aquel fentido improductivos. Son 
.unos honoríficos fervidores del publico , y se 
les mantiene con una parte del p r o d u ñ o anual 
de la induílria de las demás .clafes del pueblo. 

£i - .íl OIÍOT 
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E l fervicio de ellos por Wnorifico que fea ¡ por 
necefario , por útil que se considere nada pro
duce con que pueda procurarfe ó adquirirfe 
igual cantidad de otro fervicio. L a protección, 
la feguridad , y la defenfa de la República, 
efefto del trabajo de eílos en eíle a ñ o , no po
drá comprar la defenfa, la feguridad , ni la pro
tección en el que viene. E n la misma clafe deben 
colocarfe otras muchas profesiones tanto de las 
mas importantes y graves , como de las mas 
inútiles y frivolas : los Juriseonfultos , fos M é 
dicos , los hombres literatos de todas especies, 
clafe muy importante y muy honrada : y los 
bufones , jugueteros , músicos , operittas , baila
rines , figurantes & c . que fon de una Ínfima ge-
rarquia. E l trabajo del rainimo de ellos tiene su 
cierto valor , regulado por los mismos pr inci 
pios por que se regula qualquiera otra especie 
de trabajo : pero aun el de la clafe mas noble 
y mas útil nada produce que fea capaz por su 
valor real y permanente de comprar ó adquirir 
igual cantidad de otro trabajo : por que perece 
en el momento mismo de su producción , como 
la declamación de un Afclor , la harenga de un 
O r a d o r , ó el tono de un Cantarín. 

Todos los trabajadores tanto- p r o d u ñ i v o s 
como no produftivos , y todos los que abíbluta-
mente nada trabajan fon mantenidos igualmente 
eon el produtlo anual de la tierra y del tra
bajo del pais. Por grande que fea eíle producto 
nunca puede fer infinito , y siempre ha de re
conocer fus ciertos limites : en cuyo fupueño 

'fegun la mayor ó menor porción que de él se 
emplee cada año en mantener manos improduc
tivas , asi í e ra mayor ó menor la que reíle para 
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mantener las produftivas y fecundas : y el pro
duelo del año siguiente ferá también mayor ó 
menor fegun aquella misma proporción ; poi
que todo el producto anual , á excepción de 
las espontaneas producciones de la tierra, es efec
to del trabajo p roduü ivo . 

Aunque el total produfto anuo -de la tierra 
y del trabajo de un país se deftina como á 
ultimo termino al furtido del coa íumo de fus 
habitantes , y i procurarles rentas para ello , en 
su primitiva producción , ó alNfalir bien d é l a 
tierra , bien de las manos de los trabajadores, 
produfclivos, se divide naturalmente en dos par
tes; una de ellas, y regularmente la mayor, se 
deftina en primer lugar al reemplazo de un C a 
pital , tanto para renovar los mantenimientos, 
y materiales, como la obra concluida que se ha 
lacado de algún fondo : y la otra va á confti-
tuir cierta renta, fea para el propietario del;ca
pital mismo , como ganancia correspondiente á 
su fondo, fea para el Señor de una tierra ó 
heredad. De eíte modo el produfto de la tierra 
con una porción reemplaza el Capital del l a 
brador arrendatario , y con otra paga las ga
nancias de su fondo , y la renta del Señor ; cons
tituyendo asi cierto rédito tanto para el dueño 
del Capital en calidad de ganancia del fondo, 
como para otra tercera perfona en calidad de 
renta de su tierra. Del mismo modo en una 
gran manufachira una parte de su produfto , "que 
es las mas veces la mayor, reemplaza el C a 
pital del fabricante., y la otra le, paga fus ga
nancias, conftituyendo cierta especie de renta 
para el dueño del Capital. 
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AqueMa. porción del produ£lo anual de la i 
tierra , y del trabajo de un pais que reemplaza 
los Capitales jamas se emplea inmediatamente, 
en mantener manos que no fean produfí ivas. 
Solamente paga los falarios de un trabajo pro-
du6livo : pero la parte que se deílina inmedia
tamente á coníli tuir cierto rédito , bien como 
ganancia, bien como renta, puede mantener i n 
diferentemente tanto las manos produBivas,. 
eomo las efteriles , ó improdu£livas. 

Qualquiera parte que de su fondo emplee 
un hombre en calidad de Capital se promete 
siempre refarcirla con ganancia ; y por tanto 
la emplea en mantener manos produftivas í o -
lamente : y después de haberle férvido i él com.o. 
Capital viene a conílituir renta para aquellas. 
Siempre que emplea una parte de su fondo, 
qualquiera que fea , en mantener manos no pro-
duHivas, desde aquel momento mismo quedó 
extraída de su capital aquella ,porción para fer 
como colocada en ei, fondo re 11*rvado para el 
inmedia to confumOiOsnKn j$Y«f) z^l snp oin.'lon-jft 

Tanto los trabajadores no produftivos, como 
los que nada trabajan ablolutamente se han de 
mantener de alguna; renta, bien fea de aquella 
parte de produBo anual que originalmente va 
deí l inada á constituir i renta de alguna perfona 
ó en calidad de renta específica de la tierra, 
ó en la de ganancia de algún fondo ; bien fea 
de aquella porción , que aunque deílinada p r i 
mitivamente á reemplazar un Capital , y mante
ner trabajadores produ£livos folamente , luego 
que llega á poder de aquel a quien corres
ponde , y provee de fubsiílencia necefaria á es
tos , dexa algún fobrante que puede indiferen-
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temente emplearfe en manos produtlivas, ó i m -
producHvas. De efte modo no foto un pode-
rofo hacendado, ó un rico mercader, sino un 
of ic ia l , ü operario común puede mantener un 
criado, como fus jornales íean de alguna con
sideración : ó bien pueden ir alguna vez al tea
tro , ú otros espe6laculos públicos , y contribuir 
de eíle modo al mantenimiento de cierta clafe 
de trabajadores improdu&ivos: ó por ultimo pue
den pagar tributos , ó contribuciones con que 
ayudar á softener otra clafe mas honorífica y 
útil , pero igualmente improduftiva. Pero siem
pre es cierto que aquella porción de produfto 
anual, cuyo primitivo deñino es reemplazar a l 
gún Capital , de modo ninguno se emplea en 
manos no produftivas halla haber puefto en mo
vimiento todo el trabajo produ&ivo que le cor
responde , ó todo aquello que puede y debe 
manejarfe en el objeto y deñino en que se em
plea. Para que un operario pueda emplear del 
primer modo alguna parte de fus falarios es 
necefario que les haya ganado concluyendo an
tes su obra : y aun la parte que de aquel modo 
gaña es por lo general muy corta : es la por
ción de su ahorro únicamente , y efta pocas ve
ces puede fer grande en un operario j aunque 
por lo común siempre hay alguna : y en el pago 
de impueños y contribuciones fuple de algún 
modo el numero la cortedad del tributo. L a 
renta de la tierra , y las ganancias de los F o n 
dos fon en todas partes las principales fuentes, 
ó furtideros del mantenimiento de las manos 
-no produÉlivas. Eñas fon las dos especies de 
-emolumentos en que se verifican generalmente 
-algunos ahorros j con los que ambas clafes pue-
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4en mantener indiferentemente manos produc
tivas y no produñivas . Pero parece que las 
gentes de eíta clafe tienen cierta predilección 
á las improduftivas. Los dispendios de un gran 
Señor mantienen por lo común mayor numero 
de gentes ociofas , que de trabajadoras. E l rico 
Comerciante aunque con su Capital mantiene á 
folos los induílriofos , con fus gaPtos y dispen
dios , ó con el empleo de fus rentas , mantie
ne por lo regular la misma clafe de gentes 
que un gran S e ñ o r , ó un poderofo hacendado. 

L a proporción pues entre las manos pro-
du&ivas y las no produftivas de qualquiera país 
depende en gran parte de la proporción entre 
la porción de produtlo anual que inmediata
mente que fale de la tierra, ó de las manos 
•de los operarios productivos, se deílina á reem
plazar capitales, y la que se deílina a coní l i -
tuir renta bien como de la t ierra, bien como 
ganancia de un Fondo: cuya proporción es muy 
diferente en los paifes ricos que en los pobres. 

E n nueftros tiempos pues en los paifes mas 
opulentos de Europa una porción muy conside
rable del producto de sus tierras, y acafo la 
mayor , se deílina á reemplazar los Capitales de 
los labradores ricos, 6 independientes; y la por
ción redante á pagar las ganancias, y la renta 
del Señor. Pero antiguamente, y en tiempo en 
que prevaleció el gobierno feudal era fuficieñte 
una porción muy pequeña de aquel produfto 
para reemplazar el Capital que se empleaba en el 
cultivo. Consiftia por lo regularen un'poco gana
do mal acondicionado, y mantenido únicamente, 
con el produjo espontaneo de una tierra inculta 
y que por consiguiente podia considerarfe co^ 
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mo una parte de aquella misma espontanea pro
ducción. Generalmente pertenecia también al 
dueño de la tierra , y se adelantaba por él á 
sus Colonos, ú ocupadores de ella. Eran asi
mismo, propios del Señor casi todos los demás 
frutos , bien como rentas de sus tierras, bien 
como ganancias, de aquel escafo fondo. Los C o 
lonos, eran generalmente adscripticios, ó unos 
hombres adiftos ó ligados, á. las tierras, cu'yas 
perfonas v efeftos venian á fer como propiedad 
del Señor. Los que no eftaban en tan fervil 
condición eran, renteros libres , o tenedores de 
aquellas heredades, sin limitación de tiempo; y 
aunque la renta que al Señor pagaban folo en 
el nombre podia decirfe que era algo mas que 
la de un foro ó ctnfo limitado, realmente ve
nia á importar todo el producto de la tierra. 
Los Señores podían en todo tiempo demandar 
y disponer del; trabajo perfbnal de aquellos C o 
lonos en la paz , y. de su. fer.vicio, en la guerra; 
y aunque vivian feparados y diftantes de la Cafa 
de su S e ñ o r , eftaban tan dependientes de su 
arbitrio como sus mismos doméílicos. E n rea
lidad pues todo el produfto de la tierra per
tenecia al dueño, de ella , puefto que eñe po
dia disponer del trabajo,, y del fervicio de to
dos quantos en ella se mantenian. E n el eftado 
aftual de Europa la porción que toca al dueño 
de la tierra rara vez excede de una tercera 
parte, y las. mas, no llega á la, quarta de todo 
el produjo de ella.. N o obftante desde aquellos 
tiempos se ha triplicado y aun quadruplicado la 
renta de la tierra en aquellos paifes en que se 
ha adelantado mas el cultivo: y aquella tercera 
Ó, quarta parte del produtto parece tres, ó, qua-

tro 
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tro veces mayor que toda la renta de aquellos 
tiempos. En el discurfo, y con los progrefos de 
los adelantamientos de una Nación aunque la 
renta crece á proporción de lo extensivo del 
producto de la t ierra, también se disminuye en 
la misma proporción. 

E n ios paifes opulentos de Europa se em
plean al prelente grandes Capitales en el comer
cio, y en las manuí 'añuras. E n el eftado an
tiguo no los necesitaba tan grandes el poco tra
fico que se giraba, y las pocas manufaduras, 
y eftas groferas y domefticas, que se gallaban: 
pero sin embargo no pudieron menos de ren
dir grandes ganancias. E n parte ninguna baxaba 
la qüota del interés de un diez por ciento; y 
las ganancias habian de fer sin duda capaces de 
foportar una ufura tan considerable. A l prefente 
la qüota del interés en los paifes mas adelan
tados de Europa de modo ninguno pafa del feis 
por ciento, y en'algunas es tan bajo que íuele 
limitarle al quatro, al tres , y aun al dos. Aunque 
aquella parte de la renta de los habitantes que 
proviene de las ganancias de los fondos es siem
pre en los paifes ricos mucho mayor que en los 
pobres, no es otra la caufa que el fer mucho 
mas extenfos sus Capitales; pero atendida la pro
porción de sus fondos las ganancias fon mucho 
menores. 

Aquella parte pues de produfto anuo que 
desde luego que fale de la tierra, ó de las ma
nos de los trabajadores produftivos , se deftina 
al reemplazo de un Capital , no folo es mas 
grande en los paifes ricos que en los pobres, 
sino que dice una proporción mas alta fobre 
la que se deílina á conílituir r é d i t o , bien co-

TOMO I L ^ 
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mo renta de la tierra, bien como ganancia del 
fondo empleado. Los fondos deítinados á man
tener el trabajo produfclivo noN folamente fon 
mucho mayores que los otros, sino que guar
dan una proporción mayor fobre aquellos que 
aunque puedan aplicarfe indiferentemente á man
tener manos produ£tivas ó improduñ ivas , tienen 
cierta predilección á eílas ultimas. 

L a proporción entre eílos fondos diferentes 
determina en todo país el caraéter general de 
fus habitantes en quanto á la induílria , (i ocio
sidad. Nofotros fomos mas induftriofos que fue
ron á veces nueílros mayores, porque al pre-
fente los fondos deftinados á. íoftener la,indus
tria fon mucho mayores con re^pefto á aquellos 
que pueden emplearfe en el mantenimiento de 
los ociofos , que lo que eran dos ó tres siglos 
hace. Los antiguos Inglefes eran ociofos por 
falta de fomento para la induí l r ia : para no ga
nar mejor es ]ugar que trabajar > decia un an
tiguo proverbio entre ellos. Et) las Ciudades mer
cantiles , y manufaclurantes,, en que la mayor 
parte de fus habitantes se mantiene del empleo 
que se hace de fus foados , fon las gentes por 
lo común iaboriofas , fobriás , y aciivas , como 
se advierte en Inglaterra ,.y mucho mas en H o ^ 
landa.:: pero en aquellas que ,se foftienen pr in
cipalmente con lo que produce la residencia bien 
permanente , bien tranfeunte de la Corte , y en 
que la clafe inferior del pueblo recibe su fub-
sistencia de, las rentas que en ella se expenden, 
ion por lo regular gentes ociofas j difolutas, y 
pobres en realidad ; como en R o m a , Verlalles, 
Gompieña, Fontenehlau, y otros sitios Reales de 
ella especie, E n Francia exceptuando a R ú a n 
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y Bourdeaux , es muy poco el comercio, y me
nos Ja induftria que se ve en las Ciudades Par
lamentarias t y las clafes del bajo pueblo se 
mantienen principalmente á expenfas de los 
miembros del Parlamento , de los Tribunales de 
¡ufticia, y de aquellos que acuden á litigar fas 
derechos , los quales íbn por lo común pobres, 
y viven en la ociosidad. E l gran comercio de 
R ú a n y Bourdeaux se debe enteramente á la 
situación de aquellas dos Ciudades. Rúan es 
como el almacén general de todas las merca
derías que se llevan á la Ciudad de Paris para 
su coníumo bien de- paiíes extrangeros , bien de 
las Provincias marítimas de Francia. Bourdeaux 
del mismo modo es como un deposito general 
de los vinos que se cogen en las riveras del 
Carona , y de otros rios que bañan aquellas 
campiñas , que sin duda fon de los paiíes de 
vino mas exquisito que se conocen en el mun
do ; y que parece producir el mas aproposito 
para la exportación , y mas apetecido y guílofo 
para las Naciones extrangeras. Una situación tan 
ventajofa no puede menos de hacer que se j u n 
ten grandes Capitales por razón del empleo que 
de fus fondos se hace : y efte mismo empleo 
de fus Capitales es el que sirve de fomento 
para la induftria. E n las demás Ciudades Par 
lamentarias de Francia el Capital empleado fera 
muy poco mas que el indispenfablemente ne-
cefario para el propio confumo , eño es , poco 
mas de lo que no puede fer menos. L o mis
mo puede decirfe de Paris , de Madrid , y de 
Viena. De eftas tres la mas induítriofa es i n 
dudablemente la Ciudad de Paris : pero también 
«s ella el principal mercado de todas fus n í a -
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mifdíhiras , y su propio confumo es el objeto 
principal de su tratico. Londres , Lisboa , y . C o -
pcnague fon acafo las únicas Ciudades de E u 
ropa , que siendo Cortes permanentes puedui 
considerarfe como plazas mercantiles , ó como 
pueblos que trafican y negocian no íblo para su 
propio confumo , sino para el de otras Ciudades 
y paifes. L a situación de las tres es fumamente 
ventajofa , y por su naturaleza depósitos ó a l 
macenes generales los mas aproposito para la 
mayor parte de las raercaderias que se deíl i-
nan al confumo de paifes diílantes. En una 
Ciudad en que se expenden ó gañan rentas 
considerables es muy probable fea mucho mas 
difícil emplear con ventaja qualquiera Capital 
para otro fin que el de furtir el confumo de la 
misma población, que en un pueblo en que la cla-
fe inferior de los habitantes no tienen otro modo 
de mantenerle que aquello que pueden gran-
gear , ó facar del empleo de fus Capitales. L a 
ociosidad de los que se soílienen á expenfas 
de las rentas que se gallan corrompe la activi
dad é induftria de los que debieran mante-
nerfe con el empleo de los fondos , y hace que 
cite mismo empleo fea alü menos ventajofo que 
en otras partes. E n Edimburgo habia muy poco 
trafico y menos induftria antes de la unión de 
Escocia con Inglaterra. Desde que dexó de j u n -
tarfe en aquella Capital su Parlamento, y lue
go que dexó de fer residencianecefaria de la 
prjn.cipaj Nobleza , y Gentiles-Hombres de Es
cocia , p r inc ip ió la fér Ciudad comerciante é 
induílriofa : sin embargo de que aun continúa 
siendo residencia de fus principales Tr ibuna-
ks.jde Juit icia , ;y por: consiguiente continúan. 
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éxpendiendofe en ella rentas muy considerables. 
E n trafico é induftria es muy inferior á Glas
gow , cuyos habitantes se mantienen principal
mente con el empleo de fus Capitales. Siem
pre se ha advertido , que los individuos de una 
Ciudad populofa después de haber confeguido 
progrefos grandes en las manufaBuras se han he
cho perezofos , y aun han llegado á empobre
cer , folo por que su misma opulencia ha folido 
llamar á ella muchos grandes Señores que han 
eítablecido su residencia ó en la misma Ciudad, 
ó en fus immediaciones. 

Parece pues que la proporción entre el 
Capital y la renta es la que regula en todas 
partes la que hay entre la induítria y la oc io
sidad. E n donde predomina el Capital pre
valece la induftria ; en donde prevalece la 
renta predomina la ociosidad. Qualquiera au
mento ó diminución del Capital es por su na
tural tendencia aumentativo ó disminuente de 
la cantidad real de induítria , del rumero de 
manos produtlivas , y por consiguiente d d va
lor permutativo del produÉlo . anual de la tier
ra , y del trabajo del pais, que es la riqueza 
real , y las verdaderas rentas de todos fus 
habitantes. 

Los Capitales se aumentan con la econo
mía y parsimonia , y se disminuyen con la pro
digalidad y disipación. 

Todo lo que uno ahorra de fus rentas lo 
añade á su Capital , ó lo emplea en mantener 
mayor numero de manos produtMvas, ó por sí 
mismo , 6 habilitando á un tercero para que lo 
haga , preftandüfel.o por algún, interés ; efto es, 
por cierta parte, de, la gananciat de efte : y .asi 
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como el Capital de un individuo folo puede 
aumentarfe con lo que ahorre ó de fus rentas 
anuales , ó de fus ganancias , asi el Capital de 
toda una íbcicdad , que es el mismo de fus i n 
dividuos , folo puede recibir aumento de efta 
misma economía. 

L a parsimonia y no la induftria es la eauí'a 
inmediata del aumento de un Capital. L a i n 
duftria á la verdad provee de la materia que la 
parsimonia ha-de acumular : pero por mucho 
que fuera capaz de adquirir , la industria nunca 
podria hacer que un Capital fuefe mayor á no 
a h o r r a r l o ^ acumularlo la parsimonia. 

Aumentando efta los fondos que mantienen 
manos produftivas es por su naturaleza y ten
dencia aumentativa del numero de aquellas 
manos cuyo trabajo añade algún valor á la 
materia en que recae , ó en que se exercitao 
Es también aumentativa del valor permutable 
del p r o d u ñ o anual de la tierra y del trabajo 
del pais : y pone en movimiento aquella can
tidad mas de induftria que da aquel mas de 
valor al produHo anual de la nación. • 

Tanto lo que se ahorra como lo que se ex
pende anualmente , se gafta al mismo tiempo, 
pero se confume por diftinta clafe de gentes. 
Aquella porción que de fus rentas gafta anual
mente un rico se confume en los mas cafos p o í 
huespedes , y convidados ociofos , ó por domes-
ticos que nada dexan de icfultas de su fervicio 
en recompenfa de su confumo. L o que en el 
año ahorra como que se emplea inmediatamente 
con el fin de la ganancia, se confume tambiea 
anualmente , y acafo á un mismo tiempo , pero 
por operarios , fabricantes, y artef^noi que re«. 
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producen con ganancia todo el valor de aquel 
confumo anual. Supongamos que se les pagan 
aquellas renías en dinero : si las gaita todas el 
alimento, el veft ido.y el albergue, que es la 
que con aquel dinero puede haber adquirido, 
queda diftribuido entre las gentes de la primera 
especie : si ahorra alguna porción de aquel d i 
nero , como que aquella parte se empleará re
gularmente -en grangear alguna ganancia , cons
tituyendo un Capital bien manejado por si mis
mo , bien por medio de Otra perfona, el a l i 
mento , el vellido , y el aloxamiento , ó los ar
tículos que les conftituyen , que es lo que pu
diera haber comprado con lo ahorrado , queda 
necefariamente refervado para el pueblo i n -
duílriofo. E l confumo es el mismo, pero los con-
fkttñúorés diferentes. 

Con lo que un hombre frugal ahorra no folo 
mantiene cierto numero extraordinario de ma
nos produftivas en aquel año mismo , ó en el 
siguiente, sino que eítablece como un fondo 
permanente para el mantenimiento de igual nu
mero en lo fucesivo , como el que plantifica 
una nueva fabrica. Es cierto que la aplicación 
ó deílino perpetuo de efte fondo no efti par
ticularmente protegido de una Ley positiva, como 
un deposito legal , ó a6la de amortización ; ípero 
se conferva siempre por otro principio no me
nos poderofo , qual es el claro y evidente interés 
de cada uno de aquellos individuos á quienes pue
da tocar alguna parte. Ninguna porción de él 
podria emplearfe después en mantener manos i m -
produ6Uvas sin una evidente pérdida contra 
aquella perfona que pervirtiefe de aquel modo svi 
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E l prodigo lo pervierte así efeQivamentc. 

Por no ceñir sus-gaílos á los limites de íus ren
tas, roba y uí'urpa él mismo su propio caudal: 
y á femejanza de aquel que invierte en ufos 
profanos las rentas de una pia fundación , vie
ne á pagar los falarios de la ociosidad con los 
fondos que la frugalidad de fus mayores ha-
bia como confagrado al mantenimiento de la 
induüria . Deteriorando los fondos deftinados al 
empleo de un trabajo produt l ivo , disminuye 
necefariamente en quanto eílá de su parte la 
cantidad de aquel que añade valor á la mate
ria en que se exercita , y por consiguiente el 
valor del producto anual de la tierra y del tra
bajo de todo el pais, que es la riqueza real de 
todos fus habitantes. Si la prodigalidad de unos 
no se compenfafe con la frugalidad de otros 
feria el daño publico irrreparable , por que la 
conduela de un disipado que mantiene al ociofo 
con el pan del trabajador uti!,no folo es perjudici
al al prodigo mismo , reduciéndole á la mendi
cidad x sino á todo el publ ico , empobreciendo 
su pais. 

Aunque se quiera fuponer que todo quanto 
el prodigo disipa queda dentro del pais pro
pio , y que. ninguna porción de lo mal gaftado 
fale para el del extrangero , fus ruiuofos efec
tos siempre ferán los mismos íbbre los fon
dos productivos de la fociedad. Siempre es cier
to que en cada año se emplearla en mantener 
manos no' produÉlivas cierta cantidad de a l i 
mento , veftido , y albergue que deberla inver-
tirfe en el fuftento de las productivas : lue
go cada año se verificaría la misma diminacion 
qn. aquello que de otro podría haber añadido 

al-
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aígun valor al produelo anual de la ticura y del 
trabajo del pais. 

Es verdad que puede decirfe, que no-invir-
tíendofe lo disipado en géneros extrangeros, ni 
ocasionando extracción alguna de oro ni de 
plata , la misma cantidad de dinero habrá de 
éjuedar siempre dentro del país. Pero si la can
tidad de alimento , :y de vellido que se con-
fumió de aquel modo por manos improdufti-
vas' se hubiera diítribuido entre las produ£livas 
hubieran eílas reproducido con ganancias el va
lor total de su confumo. E n efte calo hubiera 
quedado también dentro del país la mismá can
tidad de dinero, y ademas hubiera habido una 
reproducción de igual valor de bienes confu-
nvibles : en elle ultimo cafo hubiera habido, 
digámoslo as i , dos valores , y en el primero 
une/; íbio. qin-uj oj v i<¡ ikmnq 

Fuera, de efto no puede permanecer mucho 
tiempo la misma cantidad de dinero en su país 
en que se va disminuyendo el valor de un pro
duelo anual. E l único ufo que el dinero tiene 
es hacer circular las colas coniuraibles. Por me
dio de él se compran y venden los comeflih'.es, 
los materiales para las obras, y las obras mis
mas manufatluradas, y por su minifterio se dis
tribuye todo ello: entre fus propios conlumido-
res. L a cantidad pues de dinero que puede em-
plear íe anualmente en un país se ha de medir 
necerariameme por el valor de los coníumibles 
que: aYiuahnente circulan dentro de él. Ellos ó 
hán de consiílir en el inmediiat'o pioducto de la 
tierra y del trabajo del país mismo, ó en al
guna cofa adquirida con parte de aquel pro-
duclo. Luego el'val-or de-ellas se ha de ir dis-

TOMO I I . 1¿ 
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minayey.do á medida que se . disminuya el de 
aque! produflo , y con él la cantidad de dinero 
que se emplee en hacerle circular. ¿ Y cómo 
hemos de concedet que haya de quedar ociofa 
aquella moneda que ella diminución de pro-
dudo hace que quede fuera de la circulación 
interna? E l interés mismo de su dueño exige 
que se emplee en algo : no encontrando elle 
empleo dentro del país propio, por mas^.pro
hibiciones que las Leyes eítablezcan , se verifi
cará al fin su extracción por algún medio, y 
se habrá de emplear en la compra de merca
derías confumibles que puedan uíarle , y fer 
de algún provecho al país de donde falió. Su 
extracción anual continuará verificaiidofe algún 
,tiempo de elle modo , añadiendo algo al con
fumo anual del país fobre el valor de su anual 
produ£io propio; y lo que en tiempo, de pros
peridad hayaahorrado.de éfte, y empleado en 
comprar oro y plata , contribuirá por algún 
tiempo , aunque corto , á foftener su confumo 
en tiempo de adversidad. L a extracción de 
la plata y del oro en efte cafo no letá caufa, 

.sino eíc6lo de su decadencia ; y aun ella ex 
portación podrá aliviar un eorto tiempo la J e -

-eaídeociainfemáin jiz -loq v «uíbiÁ.'ib. 'kuiKar a j i 
Por el contrario, en qualquiera país irá- au-

rnentandofe la cantidad del oro y de la plata 
fegun vaya . Cfeci'endo; .el valor de sus anuales 
producciones. E l valor de nlas ^ofa,s: confuímiblcs 
que circulen' dentro del p a í s , como es ya ma
y o r , necesitará también de mayor cantidad de 
dinero para hacerlas circular : y una parte de 
aquel aumeiuado produtlo se habrá de emplear-
.naturaiincnte en comprar en, donde pueda fer 

http://hayaahorrado.de
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habida alguna cantidad mas de oro y plata que 
se necesitará para Vi circulación de aquel aña 
dido produfto. Y en eñe cafo el aumento de 
eños metales ferá efe6lo no caufa de la publica 
prosperidad. E n todas partes se adquiere el oro 
y la plata de una misma manera. Al imento , ves
t ido, y albergue, renta y íuítento del trabaja
dor , y de todo el que acumula Fondos , es lo 
que se empica en extraer de ¡as ininas , y traef 
al mercado publico aquellos metales , y aquello 
mismo es el precio real que se paga por ellos 
en el Perú y en Europa. E l país que tuvieíe 
aquel precio que poder pagar por aquellos men
tales no eftara muebo tiempo sin la cantidad 
que de ellos necesite : y del mismo modo país 
ninguno podrá tener largo tiempo dentro de sí 
la cantidad que no fea abfolutameme necefaria. 

Imaginefe pues cada uno lo qne quiera siem
pre ferá cierto , que 6 bien conMÍla la riqueza 
rea! y la renta de un país en el vaior del pro
ducto anual de su tierra y de su trabajo, como 
dicta la misma razón natural, o en la cantidad 
de metales preciólos que circula.1 dentro de eí, 
como fupone la preocupae-ion vulgar , á qual-
quiera aspetto que se mire la materia , todo 
prodigo es evidentemente un enemigo públ ico 
de la riqueza nacional , y de la buena mora^-
l idad, y un bombre fobho y frugal un publico 
bienhechor. 

Los efectos de la mala conduña fon las mas 
veces de la misma especie que los de la pro
digalidad y disipación. Qualquiera proyefto i m 
prudente y malogrado tn la agricultura , en las 
minas , en la pesca, en el comercio, y en las 
m anufaftüras, es por su tendencia diminutivo de 
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os fondos deftinados al mantenimiento y fl ih-

siftencia del trabajo produélivo. Aunque el C a 
pital en qualqu.iera. proyeclo de efta especie se 
confuma por folas las manos produtiivas, como 
por defefto del manejo en emplearlo, no re
producen eílas todo el valor de su confumo, 
,no puede menos de irfe. verificando cierta dis
minución gradual ?n aquella porción , ó caudal 
que hubiera sido en otro, cafo un fondo pro-» 
du'clivo de la fociedad. 

És cierto no obílante que rara vez puede 
fuceder que la prodigalidad y mala condufita 
de algunos individuos influya en gran manera 
en- las. circunílancias generales de una Nación 
grande y numerofa : por que la profusión y la 
imprudencia de los pocos siempre es mas que 
compenfada por la frugalidad y buena conduela 
de los muchos. 

E n quanto á la profusión , el principio que 
cíl¡muía al dispendio es la pasión por la f rui
ción ó goce prefente ; la qual aunque por lo 
inveterada es á veces dificil de corregir , es por 
lo general tranfeunte y accidental : pero el pr in
cipio que eftimula al ahorro económico es el 
(feíeo de mejorar de condición ; defeo que aun
que geneialmente tibio , y sin pasión dominante, 
puede decirle j que viene con nofotros desde 
el vientre de nueftra madre , y jamas nos dexa 
de eílimular halla el fepulcro, aunque la v i r 
tud lújete la parte que puede tener de viciofo. 
E n todo aquel intervalo que media entre es
tos dos momentos extremos de la vida apenas 
habrá un inflante en que el hombre , por su 
desgracia , se considere plenamente fatisfecho 
de su s i tuac ión , y por consiguiente en que 
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no defee alguna a l te rac ión , ó algtin ' adelan-
tamiento en ta que pofee , á no ser un 'hom
bre enteramente despretidido de todos los in-
terefes del mundo por un a6to de virtud gran
de , felicidad que no se verifica en la plural i
dad de los hombrea. E l aumento de fus cau
dales es el medio que regularmente se propo
nen eftos para aquel mejoramiento de condición 
en los bienes temporales. Efte es el medio mas 
común y mas obvio ; y para que se verifique 
licitamente , sin incurrir en el vicio de la co
dicia , lo mas aproposito es el ecowonsizar-pru
dentemente alguua parte de.I©: ~quei 'adquiere 
bien diaria, bien anualmente, ó, bien corí álguri 
motivo extraordinario. Aunque el principio pues 
del dispendio fuele prevalecer en los hombres 
en ciertos cafos , tomado en junto todo el dis-
cu.rfo de la vida de el los, se notará que pre
domina mas el de la frugalidad, y que predo
mina con mucho mas extremo , aunque no lea 
con el fin de adelantar en interefes , sino á 
eilimuJos de una arreglada moralidad de conduQa. 

S i ' examinamos la mala adminiftracion , d i 
rección , ó manejo de los negocios , no tiene 
duda y que es mucho mayor el numero de las 
emprefas prudentes , que llegan á su debido 
logro , que el de las poco juiciofas, y desgracia
das. Sin embargo de los clamores que comun
mente se levantan contra las quiebras y ban
carrotas , ponderadas de írequentes , los des
graciados que incurren em elle mfortunio fon 
en numero muy pequeño con respefto á los que 
se emplean en el comercio y en el trafico , ó 
toda fuerte de negociación : y acafo no pafa de 
uno entre mi l . L a quiebra es en- punto de in-
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tercies la calamidad, mayor y mas fensible que 
puede fuceder á un ,hombre inocente en ella; 
Todos " procuran huir de él como de un hom
bre vitando en la fociedad comercial : y aun
que algunos no le evitan , es por que proce
den como los que ó a to londrados ,© precipi
tados no. huyen de la horca , ó del fuplicio. 

Nunca llegan á empobrecerfe las Naciones 
grandes por la prodigalidad y mala conduela 
privada de algunos individuos particulares , pero 
sí con la prodigalidad y disipación publica. Casi 
todas ó todas las rentas publicas se emplean 
enteramente y por necesidad , en los mas pai-
fes del mundo, en mantener manos improduc
tivas en el fentido que llevamos explicado. 
Tales fon las perfonas que componen una pom
póla , numerofa , y esplendida Corte , un eíla-
blecimiento poderofo de Literatos , Exercitos , y 
Armadas grandes que en tiempo de paz nada 
producen , y en el de guerra nada adquieren 
que puedan compenfar el gafto de íbñenerlas 
aun en el tiempo íblo de la Campaña. Ellas 
gentes, cuya fubsiílencia es indispenfable por 
otras utilidades grandes que dexan al Eñado^ 
como que nada producen en el fentido en que 
aqui hablamos, no pueden manteherfe con otra 
cofa que con el produfto de otras manos , ó 
del trabajo fecundo de otros hombres. Quan-* 
do aquellas se multiplican baila un numero exor-í 
hitante y excesivo , por consiguiente nada ne-s 
ceftrió i pueden.en un año eonfumir tanta por-i 
eion de aquel produ6lo que no dexen lo fufi-
ciente para mantener los trabajadores produc
tivos que habiau de reproducirla para e K a ñ o 
^iguieine. POK lo mismo el produtlo de eíle 
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siguiente año habrá de fer menos que el del an
terior , y el del tercero menor que e r del í e -
gundo. Ellas manos improduñivas que deberían 
mantenerfe con una parte íblamcnte del abono 
del pueblo, podrán llegar á confumir tarita por
ción de la renta total del pais , que obligue á 
efte mayor numero de trabajadores á fer como 
ladrones de fus propios Capitales , ó de los 
fondos deílinados al mantenimiento del trabajo 
productivo , de modo que toda la frugalidad y 
buena conducta de los individuos no fuefe ca
paz de compenfar aquel dispendio, ó aquella 
desmejora y desfalco en el producto , ocasiona
da de ella violenta ufurpacion de los propios 
«fcPiXílos. I-;b fiíiunoqo v eiqoT| eHcrr rioi?,Í7Íb.d;ií 

N o obílante ello, la frugalidad y buena ver-
facion del mayor numero, fegun ha deraoftrado 
,1a experiencia , ha sido en las mas ocasiones 
rrtuy íuHciente no folo. para refarcir la privada 
prodigalidad de algunos individuos , sino aun la 
^ulblic^ ^disipación de: un Gobierno. Aquel uni
forme i conilante , y continuado exfuerzo del 
hombre por mejorar de condición , que es el 
principio á que debe originalmente su opulen
cia el ptublico de una Nación , y el particu-
\ar de fus individuos , es capaz por lo-general 
de lollener la ,propensión natura! de las cofas 
hacia su adelantamiento, á pefar de la. inadver
tencia que pueda verificarle en algún gobier-
XÍO , y de las mayores equivocaciones en su ad-
mimíltacion, A l modo que el desconocido prin
cipio vital de los animales rellituye las mas ve
ces á la conílitueion animal su falud y iu,vigor no 
folo á pelar de las enfermedades, sino de las er
radas operaciones del que . las pretende curar. 
3Up 
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E l produfto anuo de la tierra y del Ira-

bajo de un pais no puede aumentar su valojf 
por Otro medio que el del aumento ó del nu
mero de ;íus ; trabajadores productivos , ó dé 
las facultades ó fuerzas produtlivas de eftos 
mismos trabajadores sin tener que aumentar su 
numero. Es evidente que efte nunca, puede au-̂  
mentaría npucho. sino en virtud de Un aumen
to de .Capitales j ó. de i los fondos deftinados á 
mantenerles. Las facultades produtlivas de uno s 
mismos trabajadores tampoco pueden recibir au
mento sino á confeqüencia de alguna ad ic ión , 
ó adelantamiento en las maquinas é iní l rumen-
tos ;qu^ facililian. y abrevian el trabajo ; ó de uná 
fubdivision mas propia y oportuna del trabajó 
mismo , ó' un;a !diíÍTÍhucióiv de *él mas apropo-
sito fegun la mate r ia en que se emplea. E n 
qualquiera de eftos cafos se requiere algo mas 
de capital. Solo por medio de un fondo adi
cional pueder un fabricante proveer de mejores 
maquinas ó inftrumentos á fus operarios ^ ó ba-
tdr una diftribucion mas propia de su trabajo 
y empleo. .Guando la obra que ha de hacerle 
confía de varías partes, el mantener cierto nu
mero de 'oficiales .en cada-una de ella» repara
damente necesita de íun Jondo mucho mayor] 
q ue D quahdsL se i e»p l ean i todos en ; todas sin álm 
tinción.; ^kiando.'! comparemos el eñado de una 
Nación en dos diftintos .periodos , y hallemos 
que el produ6ío anual de su tierra y de su trai 
bajo es evidentemente;¡mayor••ert el fegundo qü^ 
enveliiprimfem , que. fus tierras eíiári-mejor cult i
vadas .,,fusíraariufacluras mas numerófas y fíoíe-
cientes , y 'su comercio mas extensivo , podemos 
afegurar que su Capiíal ha crecido en el iütervato 

que 
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que media entre aquellos dos periodos i y que 
no puede menos de haberfele añadido algo por 
la buena c o n d u ñ a , y manejo de los unos , mas 
bien que el que se le haya fubítraido por la mala 
verfacion de los otros , ó por la inconsideración 
publica del gobierno. Y hallarémos haberfe ve -̂
rificado asi siempre en casi todas las Naciones 
en tiempo de una paz y tranquilidad interna 
razonable, aun aquellas que no han disfruta
do de un gobierno el mas prudente y econó
mico. Pero para, formar un juicio re£to de eíla 
especie es necefario que comparemos el eítaxlo 
del pais entre periodos algo diítantes : por que 
los progrefos fon regularmente tan graduales 
que fus adelantamientos no folo no fon pal
pables en épocas muy cercanas, sino que de la 
decadencia de algunos ramos particulares de 
cierto genero de induílria , cofa que eítá fuce-
diendo aun en aquellos paifes que gozan de una 
general profpcridad , es muy freqiiente inferir 
la fospecha de que toda la induílria y la rique
za en general padecen aquella misma decadencia. 

E l produtlo anual de la tierra y del trabajo en 
IngUicna es ciertamente mucho mayor que era 
poco mas hace de un siglo, en tiempo de la res
tauración de Carlos I I . al Trono : y aunque al 
prefente , fegun creo ¡ fon muy pocos los que 
pueden dudar de cfta verdad, apenas en todo eíle 
tiempo.: se habrán pasado cinco años sin que-
haya salido á luz algún papel, ó l ibro, escrito 
tan mañafamente que ha sabido grangearse la 
eñimacion del vulgo , pretendiendo demoítrar 
que la riqueza de la Nación iba aprefurada-
nvente declinando • que el país eftaba despo
blado/"la ágricüTtura descuidada , las manufac-

TüMO I I . 16 
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turas decadentes , y el comercio abandonado. Y 
no se crea qué todas eílas producciones han sido 
libelos dictados por una astucia, una false
dad , ó una bajeza venales : muchas de ellas han 
sido publicadas por gentes de un candor cono
cido , y de muy buenos conocimientos, que 
no eferibieron cosa que no creyeí'en , y no por 
otra razón que por que asi lo creian. 

E l producto anual de la tierra y del trabajo 
en Inglaterra era también mucho mayor en t iem
po de la reftauracion del Rey Carlos que lo 
que podia í'uponerfe haber sido en el de la ele
vación al Truno .de la Reyna Ifabel , que í\ié> 
como unos cien años .antes. E n eña época tam
bién la debemos íuponer mas adelantada que 
oíros cien aios antes en tiempo de las grandes 
diFerencias entre las Casas de Yorck y de L a n -
caí ler : aun entonces era mejor su condición 
que habla sido en el de la Conquiíla por los 
Normandos: y en tiempo de eíta conquifta mejor 
que durante -la confusión de la Heptarquia Sa-
xona. f*) A u n en efte remoto periodo citaría 
mejor la Inglaterra , y mas adelantado aquel 
país que en tiempo de la invasión de ju l io Ceíár, 
quando fus habitantes eílaban en una situación 
casi tan barbara como se hallaron por los Euro-: 
pcos los Salvages de la América Septentrional. 

E n cada uno de los dichos periodos, hubo 
en aquella nación tío solo mucha confusión.qpu-J 
blica y privada , muchas codo fas y füperfluasf 
guerras, y una inversión enteramente itrasíor-: 

BtaiO) :•. i Di 33D*iq, . ( plwyj ISD m iysiíAini 
(*) Po r Heptarquia se entiende !a divis ión en siete P r i n 

cipados , Rey 1101 , 6 Coronas en que los Saxon^s que do-

araron í U mayor B r e t a ñ a partieron su: coaUucme. . 
d i .11 OMOT 
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rada del producto anual del país para mantener 
manos productivas y no productivas , sino á 
veces entre la c o i í f ision de las guerras civiles 
tan absoluto abandono , y dispendio de los 
fondos, que debió fuponerfe no solo que re 
tardaría , como lo hacia ciertamente , la regular 
acumulación de riquezas, sino que al fin del 
periodo dexaría al respectivo siglo mas pobre que 
habia eíiado á su principio, ¿ hin la época mas 
feliz de todas eíla<, que ê  la del tiempo que 
ha corrido desde la reítauracion , quantos infor
tunios y desordenes no han ocurrido, que no .--olo 
podian haber anunciado el empobrecimiento sino 
una total ruina de aquel país , corno por reglas 
generales debía haber esperado aquella Nación 
de todos cllo.s ? E l Incendio, y la Plaga de L o n 
dres , las dos guerras Holandefas , las quatro tan 
tollosas con la Francia en los años de i688;, 
1702, 1742, y 1 756 : juntamente con las dos re
beliones intestinas de 1715 y >745 por la Cafa 
de Estuardo. E n el d i^cur íode sus quatro guerras 
con la Francia comraxo aquella Nación mas 
de ciento quarenta y cinco millones de deuda 
fobie los extraordinarios dispendios anuales que 
la ocasionaban , de m.-do que el total no puede 
computarle en menos cantidad que la de dos
cientos millones de libras Eílerlínas. Una parte 
tan grande y tan considerable como cfta del 
producto de la tierra y del trabajo de aquel 
país se invirtió en todo aquel liempo en man
tener un numero exorbitante de manos impro
ductivas. Si eftas guerras no hubieran dado un 
giro como efte át un Capital tan grande , la ma
yor parte de él se hubiera empleado regular
mente en mantener manos produftivas , cuyo 
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trabajo hubiera reemplazado con ganancias ei 
valor total de su consumo. E l valor del producto 
anual de la tierra y dePtrabajo del país hubie
ra crecido considerablemente en cada ano , y 
.eíle mismo aumento hubiera hecho que fuese 
mayor en el siguiente. Se hubieran edificado 
mas Casas , se hubieran mejorado mas tierras, 
las ya mejoradas se hubieran cultivado mejor, se 
hubieran eftablecido mas manufa8uras, y exten-
didofe mas las ya eftablecidas : uhimaménte no 
cabe en la imaginación á quanto hubiera ascen
dido acaso en nueftros tiempos la riqueza real, 
y las rentas de aquel país. 

Pero aunque en Inglaterra la profusión, del 
gobierno haya retardado los progresos que hu 
biera hecho regularmente hacia la riqueza y los 
adelantamientos, no ha sido capaz de impedirlos 
enteramente. £1 produ6lo anual de su tierra y 
de su trabajo es indudablemente mayor al pre-
fente que fué en los. p.afados tiempos tanto de 
la rcuauracion , como de la revoluc ión : lue
go también ha de ser mucho mayor el Capital 
que anualmente se emplea en cultivar efta tierra» 
y en mantener aquel trabajo, A pefar de las 
exacciones y cargas impueftas por el gobierno 
ha icio juntandofe gradual , y como silencio
samente efte Capital con la frugalidad privada, 
y buena dirección de los particulares , y con 
fel exfuerzo continuado , univerfal , y conílante 
de todos ellos por mejorar de condición, Eíle 
exfuerzo protegido de las leyes, y animado con 
Ja libertad de exercitarlo del modo mas corí-
-veniente á cada uno, no siendo contra las leyes, 
ni contra la publica tranquilidad, es el que ha 
fostenido y fomentado los progrefos que ha he-
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cho la Inglaterra hacia la opulencia , y el ade
lantamiento en todos tiempos , y el que se es
pera prodúzca los mismos eíV6Vos en lo futuro. 
Pero como aquella Nación nunca tuvo la for
tuna de haber gozado de un gobierno econó
mico y frugal, nunca ha sido caraQer, ó v i r 
tud cara61:eri(tica de fus Naturales la parsimonia. 

,Es una vana prefuncion que fus Principes y M i -
niílros pretendan velar fobrc la economía de 
aquello-s pueblos, conteniendo fus dispendios por 
medio de leyes funtuarias, y de prohibiciones 

-de mercaderías de mero luxo introducidas de 
Reynos extrangeros, si los mas poderofos fon los 
mas pródigos de la fociedad: velando aquellos 
sobre fus propios gallos, puede esperarfe que sin 
otra diligencia contengan los fuyos los particu
lares. Como los Grandes no arruinen el eílado 
con fus caprichos, feguro eftá el Revno de arrui-
narfe por los pequeños con los fuyos. 

A s i como la frugalidad aumenta, y la -disi
pación disminuye el Capital púb l i co , asi la con
clusa de aquellos cuyos gallos igualan ju i la -
mente con fus rentas , sin ahorrar ni expender 
mas que lo que dan de sí, ni lo aumenta ni lo 
disminuye: no obílante hay algunos modos de 
gaftar que contribuyen mas que otros al aumen
to- de la opulencia pública. 

Las rentas de un individuo pueden gaftarfe 
ó en cofas que se confumen inmediatamente , y 
en que el gallo de un dia no puede evitar el de 
otro : ó en cofas de mas duración , que pueden 
de algún modo conservarfe , y en que el gaflo 
de un dia puede aminorar á elección fuva el del 
dia siguiente. Un hombre de caudal puede por 
exemplo invertir fus rentas en una rnefa profu* 
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fa y íuntuofa, y en mantener un numero grande 
de 'cr iados, multitud de caballos, muías , per-

. ros , & c . ó contentandofe con una rneía frugal, 
y una comitiva moderada, invertir la mayor par
te de ella en alhajar su Cafa , ó su Alquería , .y 

. adornarla de ciertas obras útiles de comodidad, 

. ó de hermofura , de ornatos domeílicos , de es-

. trados, y equipages , de colección de libros, 
pinturas^ ó eftatuas: ó bien con otras cofas mas 
frivolas como joyas , especies de buhoneria y 
quincalla : ó lo que es mas inútil que todo con 
Un repuefto grande de vellidos exquisitos, (guan
do de dos hombres de igual caudal uno i n 
vierte fus rentas del primer m o d o , y el otro 
del fegundo , la magnificencia del que gaftó fus 
rentas en cofas mas durables irá siendo cada vez 
mayor , contribuyendo los dispendios de un dia 
á foftener , y dar mas cumplido efe6lo á los del 
siguiente : pero el gaño del otro , por el contra
rio , no ferá mas lucido ni magnifico al pr in
cipio que al fin de fus dispendios. Y ademas 
de ello el primero al cabo de cierto tiempo ferá 
mas rico que el fegundo : por que tendrá sin 
duda un repueíto de bienes de una especie ó 
otra , mas ó menos útil , que aunque no merez
can en realidad todo lo que cortaron , tendrán 
algún valor quando menos : pero del gaño del 
íikimo ni aun veítigios quedarán , y los efeftos 
de diez ó veinte años de profusión ferán tan 
imaginarios como si jamas hubieran exi í l ido. 

A s i como el gallo de la primera especie, 
G que se verfe acerca de cofas mas durables, 
es mns favorable al particular individuo , asi lo 
es también con respeSo á toda la fociedad en 
común. Las cafas , los equipages , los trenes ^ ios 
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vcñidos del rico luden fer útiles después para 
las clafes inferiores del pueblo. Las gentes de 
menores conveniencias fuelen comprar aquellas 
cofas quando se canfa de ellas el poderofo , y 
feria sin duda ventaja para todas ellas si los r i 
cos expendiefen siempre fus rentas por eñe es
tilo. E n todos aquellos paifes que han sido ricos 
desde tiempos muy antiguos vemos que el pue
blo inferior pofee por lo general cafas , orna
tos, vellidos buenos y lucidos, y tales que ni 
las primeras pudieron en su principio fer edi
ficadas para ellos , ni los fegundos haberfe com
prado para ufo de su clafe. E n Inglaterra se ve» 
que los edificios que fueron algún tiempo aloxa-
miento de la Familia Real de Seymour sirven 
al prefentc de mefon en el camino de Bath. 
L a cama nupcial de Jacobo I . de Inglaterra, 
que llevó la Reyna de Dinamarka como alha
j a digna de un Soberano , eílaba pocos años 
hace sirviendo en una Cerbccería , ó Café de 
Duimferlin. E n España los Palacios de los R e 
yes Godos que aun fubsiíten en muchas Ciuda
des , apenas se consideran dignas habitaciones 
de. un Caballero particular : y las joyas y v e í l i - / 
dus que se tenian antes por dote de una Infan
ta- se consideran como cofa muy moderada en 
las bodas de un mediano hacendado. E n algu
nas de aquellas antiguas ciudades que ó han es
tado algún tiempo eítacionarias > ó han venido á. 
decadencia apenas habrá una Cafa que fuese en 
su principio erigida para fus prefentes habitan
tes. Si se regiftran eftas se hallarán acafo mu
chas piezas excelentes que las sirvieron de or-
oato , y que aun elbin: ufuales j que tampo
co pudieron liacerfc para los que en la atlua-
-o i 
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Ifdad las pofeen. Palacios funtuofos, alqucrias 
marmificas , grandes colecciones de libros, p in
turas, e í ta tuas , inftrumentos , y otras curiosi
dades como eftas, no íolo fon un ornato hono
rífico para el diílrito que las disfruta , sino de
coro para toda la Nación. Verfalles da honop 
en su linea á toda la Francia j Stowe y W i l t o n 
á la Inglaterra: el Escurial , Granja , y A r a n -
juez á la España : y asi de otras muchas gran
dezas de eíla y otras especies esparcidas por to
das las antiguas Ciudades del Reyno. L a Italia 
merece todavía cierta especie de veneración por 
ej numero de fus antiguos monumentos , sin em
bargo de haber decaído aquella opulencia que 
los produxo , y de parecer ya enteramente ex
tinguido aquel elevado genio, y enthusiasmo 
que formó- sus admirables planos, acaso por no 
encomiar al prefente empleo correspondiente 
á fus talentos. 

Ademas de eílo lo que se gaíla en cofas 
mas durables no solo favorece la acumulación, 
sino la frugalidad. Si alguno excedió en algún 
tiempo en lemejantes dispendios, le es muy fá
ci l reformarlos sin exponerse á la cenfura del 
publico. E l reducir mucho el numero de cria
dos ; reformar la profusión de una mefa oí len-
tofa ; y dexar parte de un tren con que se ha 
eílado brillando mucho tiempo , sbn cofas que 
no pueden ocultarse á los ojosj y á la obser-; 
vacion del publico ; y cofas cuya reforma'lleva 
consigo cierta confesión tacita, ó reconocimien
to indiretto de la mala conduela pafada. Son 
muy pocos los que después de haber incurrido 
en la desgracia de engreiríe en efta especié de 
fanatismo c i v i l , dispendios, hijo^i de una- vana 

fo-
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foberbia , han tenido la virtud y el espiiitu su
ficiente para intentar una reforma con despre
cio de la censura ag-cna , haciéndola ellos mis
mos antes que por ellos la haya de verificar 
su propia ruina. "Pero quando los dispendios 
se verfaron acerca de edificios, ornatos, p in 
turas, l ib ros , vellidos , & c . la reforma de 
ellos gallos , y la mudanza de conduela no pre-
cifamcnte infiere entre las gentes del pueblo 
imprudencia , ni mala veríacion antecedente, 
por que ellas fon cofas cuyos ulteriores gallos 
fuelen tenerfe por inútiles, aunque no se tengan 
por pródigos ni disipados los primeros; y quan
do el dueño dexa de continuar en ellos fuele 
atribuirfe no á decadencia de su fortuna , sino 
á que ya ha fatisfecho su güilo , su enthusias-
mo , ó su fantasía. 

Fuera de ello los gaños que se hacen en 
cofas durables proveen de •mantenimiento á ma
yor numero de gentes que los que se hacen en 
profufos combites. De doscientas ó trescientas 
libras que puedan fervir en un gran feílin la 
mitad , ó acafo mas , viene á parar en que se 
arroja á un muladar , ademas de malbaratarfe, 
y abufarfe fumamente de ellas, Pero si el gallo 
ha dado que hacer á arquitectos , carpinteros, 
colchoneros , y demás artes mecánicas , se ha
b r á n diílribuido iguales cantidades de alimento 
entre mayor numero de gentes que las habrán 
adquirido con operaciones apreciables á dinero, 
sin haber acafo malgaílado una onza de aque
llas provisiones. Por otra parte también eños 
dispendios mantienen manos p roduñivas , y los 
otros nnprodutUvas. E n el un cafo aumentan, 
y en el otro disminuyen el valor permutable 

TOMO II. 
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del produ£lo anual de la tierra y del trabajo 
del pais. 

N o por efto pretendo aprobar uno ni otro; 
ni entiendo que la una especie de gaíto arguya 
un espirita mas generofo que la otra. Quando 
un rico gaíla fus rentas en la hospitalidad, y 
en convites particulares, fus amigos y compa
ñeros participan de la mayor porción ¿e fus 
bienes : y quando las emplea en aquellas cofas 
durables lo mas viene á gallarlo en obfequio 
de sí propio, sin dar á otro cofa alguna sin 
retribución , ó sin que le dé un equivalente de 
lo que él gaita : con que eíla ultima especie de 
dispendio indica por lo general, especialmente 
quando se verfa en cofas frivolas , cierta dispo
sición de animo no folo débil y fuperficial, sino 
mezquina, y poco generofa. L o que quiero i n 
ferir es , que aunque ambas especies de dispen
dios fean siempre reprehensibles , la una como 
que es compatible con la acumulación de cier
tas cofas de algún valor , no es tan contraria á 
la frugalidad económica del particular como la 
otra , y por consiguiente ni á la publica 5 y como 
que mantiene con fus gallos mas manos produc
tivas que improduftivas , no es tan opueíla á 
los progrefos de la opulencia Nacional. 
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C A P I T U L O I V . 

D E L F O N D O , 0 C A P I T A L 
á in te rés . 

D A D O 

E i fondo que se da á interés se considera 
siempre por el que lo prefta como Capital : es
pera que á su debido tiempo le fea reñi tu ido , 
y que entretanto el que lo toma le deba pa
gar cierta qüota anual por el ufo de él . (1) E l 

(1) Para obiar equivocaciones en el leftor poco instrui
do sobre el punto del interés del dineroso qüota debida por 
su uso , no será fuera del caso advertir , que la usura lucrativa 
y formal , sea expresa ó tacita , que es recibir el que presta 
el dinero algo mas de la suerte principal, ó cantidad que prestó 
sin otro titulo que el mutuo expreso 6 paliado , ó sin mas 
causa que el beneficio que hace en socorrer la necesidad del 
próximo , es una usura ilicita , y reprobada por todos derechos, 
y la que es conocida vulgarmente con el nombre general de 
Jisitra : pero la compensatoria, á que con toda propiedad se 
da el de Interes del dinero , es licita y permitida , y la que 
llamamos usura , o interés mercantil , sobre el principio de que 
la moneda tiene también la calidad de genero comercial como 
las demás mercaderias de que puede licitamente esperarse ga
nancia , y por consiguiente un interés que se viene á pagar 
de su produtk). .Varias causas son las que autorizan los ca
sos permitidos de esta usura , y entre ellas las principales , el 
ser las personas q ic prestan y reciben prestado gentes de ne
gocios , acostumbradas á usar de su dinero en tráficos ganan
ciosos , y grangenas de qualquiera especie : el lucro cesante, 
y lo que Uanian daño eqiergente : el trato de aseguración por 
razón del riesgo grande á que se expone el asegurador ; la 
contingencia de perder el Capital prestado : y aquel contrato 
que los Junsconsultos llaman trino , que se reduce á tres ar-
tirulos como analizados en uno , que son , una tacita compa-
ma de p rdidas y ganancias ; un trato de aseguración de este 
Capital perdiendo el contrayente á quien se asegura cierta parte 
de ganancia en recompensa Je !a seguridad que re.-ihe : y otra 
rebaja mas de estas ganancias por recibir al año una canti

dad 
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que lo recibe preílado puede ufarlo ó como 
Capital propiamente , ó como fondo refervado 
para su inmediato confumo. Si lo ufa como 
Capital lo empleará en mantener .manos pro-
dufclivas que reproduzcan su valor con ganan
cias, en cuyo cafo puede reítituir el principal, 
y pagar el interés sin enagenar , ni desfalcar 
qualquiera otro articulo de produflo , ó renta 
fuya. Si lo ufa como fondo refervado para el i n 
mediato confumo procede como prodigo , y le 
disipa manteniendo manos ociofas , siendo su 
propio deílino foftener al induftriofo : y en eñe 
cafo ni podrá reñi tu i r el principal , ni pagar el 
interés , sin enagenar alguna otra parte de fus 
b i e n e s , © sin desfalcar otro,fondo próduíl ivo» 
como por exemplo , la propiedad de la renta de 
las tierras. 

De uno de eflos dos modos se ha de em
plear sin duda el fondo dado á interés , pero 
clcl primero mas freqüentemente que del fe-

3 

dad cierta por Ja que seria incierta. Esta especie de paño hace 
ualquiera que pone en poder de un Negociante cierta canti-
ad de dinero para que asegurándole el principal le dé al año 

por el uso que de él hace cierta qüota de interés. Antigua
mente estaba prohibido en España poner dinero en poder de 
Comerciantes de .otro modo que á. perdidas y ganancias , per» 
á representación de los Gremios de Madrid , y á consulta aue 
hi/.o S. M . á una Junta de Magistrados de capacidad y con
ciencia que examinó el punto con la mayor escrupulosidad, 
fué declarado legitimo y obligatorio el Contrato de imposi
ción de dinero á interés , y no precisamente á perdidas y 
ganancias , señalando por entonces la qüota de un tres, ó un 
•dos y medio por ciento . como puede verse en la' Cequia exr 
ptdida en .10 de Junio de 1764. De estas especies de usuras 
Compensatorias , y de ningún modo de la lucrativa , del inte
rés mercantil . y no del qué proviene del simple mutuo , es de 
las que habla nuestro Autor en este capitulo , como lo evi-» 
Uencia el contexto. . 
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gando. E l que lo toma para disiparlo se verá 
muy prefto arruinado , y el que lo da á feme-
jante perfona muy pronto arrepentido de su i m 
prudencia. Tomar y dar á interés de efte modo 
es en todos cafos contrario al interés de ambas 
partes como no se trate de una ufura conside
rable : y aunque indudablemente se hace asi 
por .muchas perfonas , atendido el interés ge
neral de. los hombres podemos aíegurar que no 
fucede eño con tanta freqüencia como vulgar
mente se imagina. Pregúntese á qualquiera rico 
de una mediana prudencia á qual de ellas dos 
clafes de gentes ha preñado la mayor parte de 
fus fondos , si á los que creia lo emplealen pro
vecho lamente , ó á los que fospechaba lo habian 
de expender con profusión, y se reirá induda
blemente de la pregunta. A u n entre los que to
man dinero á interés , que no fuele fer la c la
se de los mas acreditados en frugalidad, y eco-
nomia , el numero de los induftriofos excede con 
mucho al de los ociofos y pródigos. 

L a xunica clafe de hombres á quienes se 
preña comunmente, dinero á interés, sin esperar 
que hagan el ufo mas ventajofo de lo pres
tado, es la de los Caballeros que lo toman fo-
bre fianzas , y con especialidad en Inglaterra 
los que viven en sus Alquerías ó cafas de cam
po. Pero aun eílos rara vez lo toman con el 
meditado fin de expenderlo fuperfluamente. 
Puede afegurarfe que por lo regular lo tienen 
ya gallado de antemano. Tienen confumidas 
tantas cantidades de raercaderias que fe les han 
adelantado á crédito por mercaderes y tratan
tes , que fe ven precifados á tomar dinero á 
interés para pagar fus deudas. E l Capital que 
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de efte modo reciben ree?Tiplaza los de aque
llos negociantes , cuyos fondos no podrian ha
ber fus deudores reemplazado con las rentas 
de fus haciendas únicamente. Efto no es to
mar preílado para expenderlo propiamente, sino 
para reemplazar un Capital gallado antes. C a 
si todos los empréftitos fe hacen ó en dinero 
efectivo , ó en reprefentativo que es la mone
da de papel : pero lo que recibe realmente 
el que !o toma, y lo que realmente da el que 
lo preíla no es el dinero , sino lo que vale d i 
nero-, ó los bienes que con él puede adqui
rir. Si lo que le falta al mutuatario, ó al que 
lo recibe , es un Capital para su inmediato con
fumo , no el dinero sino eílos bienes fon los 
que conílituyen aquel fondo • si lo que le hace 
falta es un Capital que emplear en algún ramo 
de induftria , folo aquellos bienes fon con los 
que ei laboriofo puede proveerle de inftrumen-
tos, de materiales, y del mantenimiento nece-
fario para manejar su obra. Por medio del em-
prefb.to , podemos decir , que el que preña co
mo que transfiere al que lo toma el derecho 
que tenia a cierta porción del p r o d u ñ o anual 
de la tierra y del trabajo del país, habiendofe 
de hacer el empleo á voluntad del que recibe 
lo preílado. 

L a cantidad pues de Fondo , ó fegun que 
se entiende vulgarmente, la cantidad de dinero 
que puede darfe á interés en un país , no se 
regula por el valor de la moneda ó de metal 
o de papel que sirve de inftrumento en los em-
préftitds que se hacen en el país mismo, sino 
por el valor de aquel p r o d u ñ o anual , ó parte 
áe é l , que deáde luego que fale de la tierra,, 
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6 de las manos de los trabajadores produaivos, 
se deftina no fojo á reemplazar un Capital, sino 
un Capital cuyo dueño no ha querido tener la 
moleília ni el cuidado de emplearlo por sí mis
mo. Como ellos Capitales se preílan comunmen
te , y fus réditos se pagan en dinero, ellos cons
tituyen lo que llamarnos interés de moneda, que 
es muy diñinto de los intereí'es ó ganancias de 
la labor de las tierras , del comercio, y de las 
manufacluras ; como que en ellas ultimas el due
ño ó propietario de ellas es el mismo que emplea 
y maneja fus Capitales. A u n en el interés del d i 
nero la moneda no viene á fer mas que un vehícu
lo ó condutlor , que pala de una mano á otra 
aquellos Capitales que el dueño no emplea por sí 
mismo. Ellos pueden fer con mucho excefo ma
yores en proporción que á lo que ascienda la 
moneda misma que sirve de iníirumento para 
elle giro: porque tina misma pieza puede íe r -
vir para muchos contratos de eíla especie, asi 
como fuele fervir para compras muy diverfas. 
A por exemplo preíla á B mil pefos con los 
que B compra inmediatamente de C el valor de 
los mismos mil pefos-de mercader ías : C no ne
cesitando para sí el dinero, da las mismas pie
zas de moneda á interés á D , con las que D 
compra inmediatamente de E otros mil pelos 
de mercaderías. E del mismo modo y por la 
misma razón las da a interés á F , el qual com
pra también con ellas otros efefclos de G . Y de 
elle modo unas mismas piezas de moneda, ó de 
metal, ó de papel, pueden en el discurfo de 
muy pocos dias fer iní irumento de compras muy 
diferentes, cada una de las quales es igual al 
total valor de los mil pefos. L o que los adi-
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nerados A , C , y E preñan á los tres B , D , y F , 
es la facultad, ó el poder de hacer aquellas 
compras. En efte poder consifte tanto el valor, 
como el ufo de los empreílitos. E l fondo que 
se da por los tres adinerados es igual al valor 
de los bienes que con el dinero aquel pueden 
comprarle , y es tres veces m;\s que el entita-
tivo, digámoslo, asi, del dinero mismo cou que 
las compras se hacen. N o obíVante aquellos- em
preílitos pueden quedar muy bien afegurados 
empleandoíe los bienes comprados por los deu
dores del principal de tal modo que en el de
bido tiempo reítituyan con ganancia un valor 
igual ó en efe&ivo , 6 en moneda de papel, Y 
asi como unas mismas piezas pudieron íervir de 
inílrumento para tres contratos diferentes , y por 
la misma razón para treinta veces mas que el 
valor intrinfeco de ellas mismas, asi pueden fer-
vir de iní l rumento para el reembolfo de ellas. 

L a moneda pues en un Capital dado á i n 
terés debe considerarse ó especie de una cédula 
de traspafo de cierta porción considerable de 
produclo de la tierra ó del trabajo de poder 
del que la da al del que la recibe, bajo la 
condición de que efte por el tiempo que la ten
ga en su poder ha de pagar al que se la preí tó 
cierta qüota anual, ó porción pequeña que se 
llama Interes, y que concluido el termino de la 
obligacion ha de reítituir al mismo una porción 
igual al total que le fué entregado, cuyo he-; 
cho se llama reembolso x ó pago. Aunque el d i 
nero bien en eíe£livo , bien en billetes, es por 
lo general el iní lrumento de aquel traspafo , ó 
traslación de caudales, tanto para la porción ma
y o r , que es la que se llama fuerte principal,, 

CQ-
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tomo para la menor, que es el in te rés , la mo
heda en sí es abfolutaniente cofa muy diftinta 
de lo que por minifterio luyo se da y toma. 

A proporción del aumento que en un país 
recibe aquella parte de ptodu¿lo anual que 
fale de la tierra ó del trabajo produftivo deí l i -
nada desde luego á reemplazar algún Capital, 
se aumenta también lo que, llamamos In te rés del 
dinero > en efte fentido : el aumento de aquellos 
fondos particulares de que los dueños quieren 
facar utilidades sin la fatiga de emplearlos por sí 
mismos inmediatamente, va naturalmente acom
pañado del de todos los fondos en general: ó 
en otros términos, á medida que crece el fondo 
general de la fociedad va gradualmente crecien
do , ó siendo mayor el que puede darfe á i n 
t e ré s : habiendo mas fondos hay mas intereíes? 
cftos aumentan á aquellos , y los primeros fon 
una nueva fuente de mayores interefes. 

Según se va aumentando el fondo que pue-» 
de darfe á in te rés , el interés mismo, ufura, ó 
precio que se debe pagar por el ufo del dine
ro , va disminuyéndole necefar íamente, no folo 
por aquellas caufas generales que hacen bajar 
el precio de todas las cofas con la abundan
c i a , ó multiplicación de su cantidad en el mer
cado , i'mo por otras peculiares á eñe cafo, he-̂  
gun que se aumentan en un país los Capitales 
3a qüota de las ganancias que de ellos pueden 
facaríe ha de ir disminuyendofe por necesidad.; 
Se hace cada vez mas dihei) de hallar en él un 
medio ventajofo de emplear qualquiera CapitaL 
n i e v o : por consiguiente se origina cierta com-> 
petcncia entre los Capitales diferentes, para c u 
yo giro procuraa ¿us 4ucüos abr«uar para sí 
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empleo que el otro quiere hacer del fuyo res
petivamente : cuyo intento no de otro modo 
se promete las mas veces confeguirlo que tra
tando sus negocios en términos mas equitativos. 
N o folo es necefario que en su respetivo tra
fico venda algo mas barato, sino que aun para 
llevarlo á vender compre muchas veces mas ca
ro. L a demanda , ó busca de trabajo produélivo 
se hace cada dia mayor con el aumento mismo 
de los fondos deftinados á mantenerlo. A los 
trabajadores, ú operarios es mas fácil encon
trar que trabajar, pero á los dueños de los fon
dos es mas dificil hallar operarios que emplear 
en ellos. L a ' competencia levanta, ó encarece 
los falarios del trabajo , y rebaxa las ganancias 
de los fondos. Quando de efte modo pues se 
disminuyen las ganancias que pueden hacerfc 
con el ufo del Capi ta l , como si se propusiese 
dos fines una misma operac ión , no puede me
nos de disminuirfe también el precio, ó qüota 
que ha de pagarfe por aquel u f o , ello es, la 
qüota del interés. 

Mrs . Locke , L a w , y Montesquieu, con otros 
muchos Escritores , parece haber imaginado, que, 
el aumento del oro y de la plata en eonfeqüen-
cia del descubrimiento de las Indias Occiden-^ 
tales Españolas fué la caufa real de que baxafe 
la qüota del interés en la mayor parte de E u 
ropa. Habiendo llegado á fer de menos valor 
eflos metales í dicen ellos, necefariamente ha de 
valer menos también el ufo de qualquiera por
ción particular de los mismos ^ y por / cons i 
guiente menor el precio que se debe dar por 
efte ufo. Efta que á primera vi l la parece una 
noción tan preciofa, la llegó á defentrañar y 
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exponer en tales términos M r . Hume , que no» 
parecía necefario hablar mas íbbre ella : pero 
el argumento siguiente, muy claro aunque corto^ 
fervirá para descubrir clara y diftintamente la 
equivocación , ó el error á que se perfuadieront 
aquellos caballeros. 

Antes del descubrimiento de las Indias O c 
cidentales Españolas se recibía comunmente por 
qüota del interés en la mayor parte de Europa 
.un diez por ciento. Desde entonces en Españaa 
y en otras Naciones se ha ido reduciendo ai 
feis , al cinco , al quatro , 3! tres , y aun al dos 
y medio. Supongamos que en qualquiera de es
tos paifes ha baxado el valor de la plata pre-
cifamente en la misma proporción que la q ü o 
ta del interés ; y que en donde el interés ha 
quedado reducido , por exeraplo , desde el diez 
por ciento al cinco , la misma cantidad de plata 
al prefente folo puede comprar la mitad j u ñ a -
mente de las mercaderías que podia haber com
prado quando no había baxado su valor, yquan-
do el interés por consiguiente eílaba á razón del 
diez por ciento que hemos dicho. N o digo que 
en realidad se haya verificado en parte alguna 
efta fuposicion , pero es la mas aproposito para 
aclarar la opinión que vamos á eílablecer : y 
aun en efta íuposicion es abíblutamente impo
sible que la baxa del valor de la plata haya 
podido influir por su natural tendencia en la 
rebaxa de la qüota del interés. Si en el país que: 
fnponemos cíen pefos no fon de mas valor que 
antes cinquenta, diez pefos tampoco valdrán mas; 
que cinco entonces. Qualquiera que fuefe la cau
sa de que baxafe el valor del principal , eíta mis-
xna no podía menos de hacer que baxaíe el l a -
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teres , y en la misma exa8;a proporción , por 
que el interés es dinero lo mismo que el pr in
cipal , y es una porción que entra también ea 
composición del fondo general de la fociedad 
cuyo valor fuponemos haber baxado por aquella 
caufa qualquiera que fea. Luego hubiera que
dado siempre la misma la proporción entre el 
valor del principal y el del in te rés , aunque no 
se hubiera alterado la qüota de eíle : y por el 
contrario alterada su qliota no podr ía menos 
de haberfe alterado la proporción entre los va
lores de interés y principal. Si al prel'ente pues 
cien pefos no valen mas que cínquenta enton
ces , cinco pefos tampoco podián valer ahora 
mas que dos y medio de aquel tiempo : con que 
reduciendo la qüota del interés desde un diez 
á un cinco por ciento vendrémos á dar por el 
tifo de un Capital que se íupone igual á una-
hiitad de su antiguo valor un interés igual á 
üna quarta parte , y no mas , del valor de aquel 
interés que se deba antes de la baxa común 
de interés y principal : luego otras han de fer 
las caufas de la rebaxa del interés , y no la ge
neral de los metales , pues en efte cafo queda
ría siempre la misma proporción entre Capital 
é interés , y vemos por la prueba hecha que no 
se ha verificado asi. 

Qualquiera aumento de cantidad en la plata, 
permaneciendo la misma la de las cofas ó mer
caderías que en la fociedad circulan por m i -
niílerio de ella , no podrá producir otro efecto 
que disminuir el valor de aquel metal. E l valor 
nominal de las demás cofas feria mayor, pero 
él valor real feria necefariamente el mismo que 
antes. Eftas mercaderias se cambiarían por mas 
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piezas de moneda , pero la cantidad de trabajo 
-de que podrían disponer, el numero de gentes 
que podrían mantener y emplear feria prccifa-
mente el mismo. E l mismo feria el Capital del 
país aunque se necesitafe de mayor numero de 
piezas de moneda para pafar de una mano á otra 
igual porción de cofas , ó bienes. Los papeles 
-de obligación , escrituras ó contratos montarian 
mas en la cuenta numaria, pero la cofa real
mente contenida en ellos feria idénticamente la 
misma que antes , y producir ía exa6íamente los 
mismos efectos. Los mismos ferian los fondos 
•deílinados á mantener el trabajo produí l ivo , y 
-la necesidad y busca de eíte trabajo feria la 
misma también. E l precio, ó los falarioS del tra
bajo ferian nominalmente mayores ; pero en rea
lidad los mismos : se pagarían con mas piezas 
de moneda, pero eílas no podiian comprar ma
yor cantidad de bienes. Las ganancias de los 
Fondos ferian las mismas real y aun nominal
mente. Los falarios del trabajo se compelan re
gularmente por la cantidad de plcta que se pa
ga al trabajador: y quando se aumenta eña al 
parecer, se dice que también se aumentan ellos, 
aunque no fean realmente mayores : pero las 
ganancias de los Fondos no se computan por el 
numero de piezas de moneda con que se pa
gan , sino por la proporción que dicen con el 
Capital empleado. E n algunos paifes por exem-
plo , se dice , que los falarios regulares del tra
bajo fon siete pefetas á la femana, y un diez 
•por ciento las ganancias de los Fondos. Pero 
•permaneciendo en un mismo eftado el Capital 
general de toda la Nación debería fer también 
4a misma la competencia entre aquello» Capí-
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tales particulares en que eftuviefe dividido el ge
neral del pais. Con las mismas ventajas ó des>-
ventajas fegutrian en fus negociaciones ; y por 
lo mismo permanecería idéntica la proporcioa 
entre el Capital y las ganancias , y por consi
guiente el interés común del dinero : por que 
lo que puede darfe por el ufo del dinero se re
gula necefariamente por lo que puede ó no ga-
narfe con el ufo mismo. 

Por el contrario qualquiera aumento en la 
cantidad de las mercaderías que circulan anual
mente en un pais , permaneciendo la misma la 
de la moneda que las hace circular , produci
ría otros muchos efeftos de consideración ade
mas de levantar, el valor de la moneda. Por mas 
que permaneciefe nominalmente el mismo el C a 
pital de la Nación recibiría un aumento real 
eon aquella variación. Continuaría exprefandofe 
por la misma cantidad de dinero ^ pero podría 
disponer de mayor cantidad de trabajo. Se au
mentaría la de aquel trabajo produ&ivo que el 
dicho Capital podría mantener y emplear, y por 
consiguiente feria mayor la necesidad de tra
bajo. Con el aumento de eíla necesidad feríaa 
mayores Jos falarios , y con todo al parecer se 
creería que baxaban. Podrían pagarfe con me
nor cantidad de moneda, pero efía menor can
tidad podría comprar una de bienes mayor que 
la que otra aun mas grande de moneda podía 
haber comprado antes. Las ganancias de los 
Fondos baxarian en la apariencia, y en la rea
lidad. Aumentandofe el fondo total de la focíe-
dad crecería con él necefariamente aquella com
petencia que hay siempre entre los partícula,-
res Capitales que coaiponen aquel total. L.c^ 
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dueños de eftos se verían obligados á conten-
terfe con una porción mas pequeña del pro-
d u ñ o de aquel trabajo que con ellos empleafen. 
E l interés que siempre guarda proporción con 
las ganancias de los fondos se disminuirla con
siderablemente aunque se aumentafe en gran ma
nera el valor de la moneda , ó aquella cantidad 
de mercaderías que qualquiera fuma particular 
pudiefe comprar. 

E n algunos paifes se han íblido prohibir por 
L e y los interefes del dinero, ó ufuras sin dis
tinción ; pero si con el ufo del dinero pueden 
hacerfe ganancias , también podrá justamente; 
pagarfe algo por s-u ufo quando eíla negocia
ción se gira entre gentes que viven del trafico 
y contratación. E l prohibir las ufuras abfoluta-
mente sin diítincion en vez de precaver las que 
fon ilícitas aumenta visiblemente su mal ; por 
<c¡ue los deudores fuelen verse obligados á pagar 
no folo el interés del ufo del dinero , sino del 
riesgo á que se exponen los acreedores por ha
ber aceptado contra la prohibición qualquiera 
cofa fobre la fuerte principal : con lo que el 
deudor viene á pagar la pena que por aquella 
contravención puede imponerfe al acreedor. 

E n los paifes en que se permiten en cier-
íos cafos los Interefes , como en España , (2) se 
«9Upnb*g9 í i-p rf> cmtns b roa rww .<:'•: tqrrrt A fT-ir-m s f í j 
sb ns<jrjirjta on-ma ta orno} p í í a OMEJ y t «•iioiTmfliiii Ja x (| 
. (2) E n el mutuo riguroso siempre fue prohibida:como inír 

^ua í a usura formal, tacita, 6 interpretativacomo diKimos 
en la nota anterior ; pero en lo^ contratos de compáñia, ó en 
e i que diximos trino , se permitió siempre á lo» comercian-
íes recibir y dar dinero á interés entre ellos 5 y se amplió 
¿espues esta facultad í los que no lo son , para imponer sus 
caudales en poder de los que con ellos trafican y comercian; 
f or que « t e principal no se da con 1» intención de .un mfcj 

• 3 1 9 pie 
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fixa la qüota de que no pueda excederfe sí« 
incurrir en pena , para evitar los inconvenien
tes y perjuicios de la ufura. Efta qüota es por 
lo regular algo mas alta que la que se paga 
comunmente en el mercado público atendido el 
precio mas bajo á qüc fuelen coníbrmarfe los 
que dan fianzas mas feguras , y de crédi to me
nos dudofo. Per que si efta qüota legal se fi-
xafe en un grado inferior al precio mas bajo 
á que fuele correr en el mercado , efta asig
nación equivaldría en sus efe&os á una prohi
bición abloluta : pues un acreedor no daria d i - -
nero á interés á no pagarle el precio mas bajo 
d i l mercado quando menos , y el deudor ten
dría que convenirfe en efta qüota , y ademas 
pagar al aoeedor el riesgo á que se exponia 
por tomar mas de lo que permitia la Ley. F i -
xandola preciíamente al precio mas bajo a que. 
puede correr en el comercio efta providencia 
arruinarla entre las gentes de bien que respe-; 
tan las leyes todo el crédito de los que no 
pueden dar una* fianzas iüperabundantes y ex
cesivas , y tendrían que acudir, á los ufureros 
iniqüos y exhorbitantes. E n un/país en que fuele. 
preftarse al Gobierno con el interés de un tre*^ 
por ciento» y á los particulares de un regular 

J>]e mutuo 6. cmpreflito, sino con el animo deque se empíes 
por el industriosi», y tanto este como, el dueño participen da 
sus ganancias : ek dueño dexa al empleante parte de las que á 
él correspondían ^ en recomp"n«a de su industria , y de la res-J 
pnnsah.lidad con que se carga del seguro del capital impuesto; : 
y r ssrva para si una porción corta con respefto a la que per** 
cibiria si fuese: á perdidas y ganancias, que conocemos con ei" 
nomí re de Interét , íi usura licita , cuya qüoia está f ixai* 
por I.ey , como dmmos en otro lugar hablando de sus va» 
liaciofles, ó • . ao, («nh^ a/»*' wp t«<| 

ere* 
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crédito al quatro, como fucede en la G r a n -
Bre t aña , !a qüota legal que fixafe el precio del 
interés á un cinco por ciento , feria muy acer
tada y oportuna.. 

Debe advertirfe, que aunque la qüota legal del 
interés debe fer algo mas que la que corre ge
neralmente en el comercio , no debe exceder 
en mucho. S i el interés legal en la Gran -Bre 
taña fuese en vez de un cinco , un ocho ó u m 
diez por ciento ( ó en España en lugar de un 
tres, un feis ó un fíete). la mayor parte del 
dinero que se preftafe ó impufiefe feria á p r ó 
digos , ó fospechofos de quiebra ,, por que eíla 
es- la única clafe de gentes que no repararla en. 
dar un interés tan exhórbitante con respecto á 
las circunftancias aftuales del país.. E l f o b r i o , y 
de arreglada condufta, que no pienfa- en dar 
por el ufo del dinero mas que aquello que ra
zonablemente puede conformarfe con una Regu
lar ganancia, no querría aventurarfe en com
petencia de aquellos: y de eíla fuerte una gran 
parte del Capital de la Nación se quitaría de 
las manos de aquellos de quienes debemos creer 
harian un ufo útil y ventajofo del dinero , para 
depositarla en las de aquellos de quienes era re
gular prefúmir que lo habían de disipar. Por 
el contrario en donde la qüota del interés se 
íixe legalmente en algo mas que el precio mer
cantil mas bajo de ella , ferá indudablemente 
preferido el fobrio al prodigo , y al disipador. 
L a perfona misma que lo prefta ó impone fa-
cará casi el mismo interés del primero, que po-
dría esperar del fegundo, y ademas tiene su 
capital mas feguro en aquel que en eíle : y una-
gran parte del Capital nacional quedará en po -

TOMO n i 12 
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der de aquelius de quienes debe espcniiTc que 
ie emplearán con utilidad y ventaja. 

L a Ley nunca debe reducir ella qüota á 
menor precio que el mas bajo á que pueda 
Correr en el comercio al tiempo que se e lb-
blece. Por eñe dcíeclo la Ley que publicó el 
Rey de Francia en el año de lyGG, reducien
do el interés en aquel Reyno á la qüota de un 
quatro por ciento no pudo tener obfervancia; 
y continuó siempre á razón de un cinco á pe-
far de la prohibición del mismo modo que an
tes de íemejante eítatuto. 

Es muy digno de notarfe , que el precio or
dinario de las tierras y heredades depende en 
gran manera del de la qüota ordinaria del i n 
terés. E l que tiene un Caudal de que pretende 
facar algunas ventajas sin la penalidad de em
plearlo por sí mismo, habrá de meditar fobre 
si lo deberá emplear en tierras, ó posesiones, 
ó si le íerá mejor darlo á ipterés. L a íuperior 
íeguridad de una tierra, juntamente con algu
nas otras ventajas que en todas partes acom
pañan á efta especie de propiedad , le dispon
drán generalmente á contentaríe con una renta 
mas pequeña que la tierra le r inda, que la que 
pudiera darle una imposición de su capital á 
interés. Eñas ventajas fon fuficientes para com-
peníar en parte aquella diferencia de utilidades; 
pero compenfarán cierta difcrerjcia no mas; y 
si la renta de la tierra fuefe mucho menor que 
la que podia íacar del interés con una nota
ble diversidad , ninguno coxnpraría una propie
dad que tan notablemente habia de rebaxar el 
valor y precio de sus emolumentos. Por el con
trario si la utilidad en eñe ramo era con mucha 

I 
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diferencia mayor que en el otro , todos querr ían 
comprar tierras, y ninguno dar á interés, (guan
do la qüota de elle citaba á razón de un diez 
por ciento las tierras se compraban por lo co
mún por el valor de las rentas de diez ó doce 
a ñ o s : fegun que el interés fué baxando al feis, 
al cinco , y al tres por ciento el precio de las 
tierras levantó al veinte, veinte y cinco, y trein
ta años de compra por renta. E l precio del i n 
terés efrá mas álto en Francia que en Inglaterra; 
y el precio común de las tierras mas bajo': en 
Inglaterra se compran eílas por el valor de la 
renta de treinta años , y en Francia por el de 
veinte. «3 •' ;í Cl , • i< . >3i6fc¿bi3ín ?o| 'Jj 
o i io i b i:,:'q£,'J mi süissln'fíiu ob-juq oníói IÍJ'O 

C A P I T U L O V . 
-53¿fl SÍK3íTfíí;.On5Í3' 2'J ¿olía bi:j]u¡/,¡ u O 
P E L O S D I F E R E N T E S E M P L E O S 
- o l í . ! -JÓ i t í'¿i;'j$e •Usv-Cupitúl'ésM *h&% o « á^U 

•íríi 'ií 'í 'l no fB.I><<fcB>c^i^^N^If"on A 
h:y\r\ !') ¿ í ')í ':;brtl!CÍf-; oh < . i •/! > ; ; H-vH 

unque todos los Capitales se deñínan á man
tener el trabajo produQivo ún icamen te , la can
tidad de trah t i j que iguales Capitales pueden, 
ó no, poner en movimiento varía mucho fe
gun la diferencia de los empleos que se les dan: 
como fucede también al valor que cada respec
tivo empleo añade al p roduí lo anual de la tier
ra y del trabajo del país. 

En quatro diílintos deftinos puede emplearfe 
un Capital; en procurar el produQo rudo que 
se necesita anualmente para el ufo y confumo 
de la fociedad : en manufafturar y preparar aque
llas producciones crudas para el ufo y confumo 
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inmediato ; en tian.spnrtar aquc lmísmo p r o d u ñ o 
iaiiLo rudo , coma man ufa ¿turado del lugar ca 
donde abunda á las partes en donde falta : 7 

.por ultimo c-n dividir cu p-quciias porciones tinas 
p-oducciones y otras para proporcionarlas á la 
lucesiva exigencia de ios que las necesiten. Del 
primer modo se emplean todos aquellos Cap i , 

jales que se <leñinan al íoinenío y mejoramien-
los deí cultivo, de las tierras, beneficio de las 
nnna.N, y manejo de pesquerías: del legundo los 
de todos los fabricantes y empresiítas de ma-
ruifaduras: del tercero los Capitales de i>s Co« 
rnerciantes por rnayor; y del quarto y ultimo lo$ 
de los mercaderes por menor. Dif ic i l es dp con* 
cebir como puede emplearfe un Capital de otro 
modo que lojí.quatrrt referidos, 

Q u ilquiera de ellos es efencialmente nece-
fario para la íubsiftencia y extensión de los otros 
tres, ó para la. conveuiericia general de la fo-
ciedad. 

A no emplearfe cierto Capital en íuminis-
trar hafta cierto grado de abundancia el produc
to rudo , tío podrían exiftir ni manufacturas ni 

N o empleandofe algún Capital en manufac-! 
turar aquella porción de producciones rudas que 
r.ecesitan de mucha preparación para poderle 
ufar y confumir, 6 no se producirían abí'oluta-
inente , por que nadie las pediria ; ó si las pro-, 
ducia espontáneamente la tierra, ferian de nin
gún valor para la permutación , y no ariadiriar» 
c j ía alguna á la riqueza de la nación. 

S i n o se emijleaíe un Capital en transportar 
el produfto rudo y manufaclurado de Jos luga-
«es en que abunda á aquelip.s en (¿ue íVlta, !!® 
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se producir ía mas que el indispenfable para el 
conuimo de las poblaciones cercanas al fuelo 
p r o d u ñ i v o . El.Capital de los Comerciantes cam
bia el íbbrante de unos lugares por el íbbrantc 
de otros, y de eñe modo fomenta y anima l a 
induftria , y bace que se disfrute por ambos re
ciproca mente. 

Si no se empleafen ciertos Capitales en d i 
v id i r algunas porciones de produfto rudo y ma
nufacturado en tales partes quales ^onvienen y 
se acomodan á la demanda ó folicitud de los 
que las necesitan , se verian casi todos en la 
precisión de comprar mas mercaderías de las 
que les hacian falta en la ocasión en que las 
folicitaban. Si no bubiera, por exemplo , un tra
to como el del Carnicero , qualquiera se veria 
precifado á buscar, ó comprar un Buey , ó un 
Carnero de una vez. Eíla compra feria por lo 
general incomoda para el rico , y perjudicial 
para el pobre. Si un jornalero se veia en la 
necesidad de comprar provisiones para un mes, 
ó para mas tiempo , una gran parte de aquel 
Capital que podia emplear en inftrumeníos de 
su trafico, ú oficio , ó bien en repueíto para su 
tienda , cuyo fondo no podria dexar de ren-. 
dirle algún producto , tendría que colocanc ea 
el fondo deíl inado á su inmediato confumo, qv?. 
íiingun produBo, ó ganancia puede rendirle. N,> 
puede haber cofa mas cómoda , y conducema 
á eílas perfonas pobres que poder comprar fus 
mantenimientos cada dia , ó cada huía fegun 1 ; 
ocurra la necesidad. Por que de eüa iueite ffc&té 
de emplear casi todo su fundo ea calidad fie 
Capital. Se habilita por lo mismo para vender 
su üb¡a á mas piecic , y la gauancia que ce c L ¿ 
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modo faca recompenfa enteramente aquel^va-
lor , ó precio adicional que el mercader añade 
por razón de su venta por menor. Las preo
cupaciones que han tenido algunos Escritores 
políticos contra los tenderos y tratantes fon en
teramente infundadas- Tan lexos eíla de fer ne-
cefario , o fixar el numero de e l los , ó cohar-
tar fus facultades para exercer su trafico , que 
jamas puede verificarfe que se multipliquen de 
fuerte que perjudiquen al publico : ellos se da
ñan á sí mismos con su multiplicación. L a can
tidad , por exemplo , de especería que puede 
venderle en un pueblo particular eftá sin duda 
limitada por la demanda y confumo de la mis
ma población , y fus inmediaciones : por lo que 
el Capital empleado en eíte genero de mercan-
cia nunca puede exceder , por términos regu
lares y prudentes , de lo que fea únicamente bas
tante para comprar aquella cantidad. Si eñe C a 
pital se divide entre dos especieros la compe
tencia de ambos entre sí impelerá a cada uno 
de ellos á vender mas barato que el otro, lo que 
no fucederia eñando todo en poder de uno folo: 
si se dividiefe entre veinte feria mucho mayor 
la competencia , y mucho mas dificil una com
binación i ó concordia entre ellos para levantar 
de común convenio los precios de la merca
dería. Aquella competencia arruinaría quizas á 
alguno de ellos : pero el cuidar de precaver
lo á nadie corresponde mas que á los interefa-
dos mismos ; y feguramente puede fiarfe al ar
bitrio de ellos efte punto sin perjuicio alguno 
del público. N i efto püede dañar al confumi-
dor , ni al produftor de la especie vendida : por 
c-l contrarip efta coQcurrejicia por su tendencia. 
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misma induce al Especiero á vender mas barato 
y comprar m&s caro que si todo el trafico es-
tuviefe bajo el monopolio de una ó dos per-
fonas. E n algún cafo podria alguno de ello» 
atraer á un parroquiano débil y simple á com
prar en su tienda lo que necesitafe j pero eftc 
daño el de ninguna importancia para que me
rezca la atención publica; ni se precaverla efte 
mal con la limitación del numero de los vende
dores. N o es la multitud de tabernas , por exem-
plo , la que motiva una disposición general á 
la embriaguez del populacho , sino al contrar o 
eíla disposición dimanada de otras caufas es l ia 
que ocasiona la multitud de tabernas en que se 
acrecienta su despacho. 

Aquellas perfonas cuyos Capitales se emplean 
de qualquiera de eftos quatro modos fon traba
jadores produtlivos. E l trabajo de eftos , d i v i 
dido en buena proporción , se fixa , y como 
que se realiza en el íujeto o materia , ó merca
dería vendible en que se exercita , y general
mente añade al precio primero de eíla mate
ria el valor por lo menos del mantenimiento y 
coníumo del mismo trabajador. Las ganancias 
del labrador, del fabricante , del comerciante, 
del mercader , todas falen del precio de las co
fas que los dos primeros producen , y los dos 
últimos compran y venden. Pero quatro Capi 
tales iguales empleados respectivamente en cada 
uno de ellos quatro ramos, ó modos diferen
tes, pondrán en movimiento muy diftintas can
tidades de trabajo produÉlivo , y aumentarán 
también en proporción muy diferente el valor 
del produBo anual de la tierra y del trabajo 
de la fociedad á que pertenecen. 
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E l Capital de! retalero , ó mercader por me

nor , reemplaza con ganancias el del Comer-
ciante á quien compra fas géneros ó mercade-
rias , con lo que queda habilitado para profe-
guir su negociación.. Pero el mercader mismo 
es el único trabajador p r o d u ñ i v o á quiap em-, 
plea su propio Capital , ó da que trabajar in
mediatamente por sí. E n fus ganancias consis
te todo el valor que añade con su empleo la 
produelo anual de la tierra y del trabajo de 
la fociedad. 

E l Capital del Comerciante por mayor re
emplaza los Capitales y ganancias de los la
bradores y artefanos de quienes compra las pro
ducciones tanto rudas como manufafturadas ea 
que negocia, con cuya compra habilita á es
tos para profeguir en su negociación , ó trato. 
Efte es el fervicio principal con que contr i 
buye indireflamente á foíiener el. trabajo pro-
duftivo de la fociedad , y á acrecentar el. valor 
del produ6lo anual de ella. También emplea su 
Capital á marineros y conduftores. que. traspor
tan fus géneros de unas partes á otras,, aumen
tando el precio de eños efeftos no folo con el 
valor de fus ganancias sino con el de los fa-
lanos que paga en aquella negociación. Efte tw 
todo el trabajo produftivo que el Comerciante 
pone en movimiento inmediatamente y como 
tal , y todo el valor inmediatamente añadido 
por él. al. producto anual. Su operación pues 
es fuperior por ambos respefctos á la del C a p i 
tal de un mercader por menor. 

Parte del Capital de un fabricante se emplea: 
en calidad de fixo en inítrumentos de su trafico 
ú oficio ) y reemplaza con ganancias el de aquel 

a i * 

I 



LIBRO II. CAP. V-. 153 
Artífice de quien los compra. Parte de su capital 
circulante se invierte en materiales para su obra, 
reemplazando con la compra de ellos los capi
tales y ganancias de labradores , y minadores: 
pero o t ra , y muy considerable, se dií lr ibuye 
anualmente, ó en mas corto periodo , entre los 
varios operarios que emplea en su manufactura. 
Efte Capital da al valor de los materiales el 
aumento del de los falarios que paga á ellos ope
rarios , y del de las ganancias del maeñro , ó 
fabricante , fobre todo el fondo de falarios , ma
teriales , é inñrumentos que se emplean en aquel 
respetivo trato , ó negocio. Por lo qual' efte C a 
pital por su naturaleza, é inmediatamente pone 
en movimiento mucho mayor cantidad de tra
bajo produ6livo que los anteriores , y añade 
mucho mas valor al produ6lo anual de la tier
ra y del trabajo del pais , que igual Capital 
en manos , y giro de un Comerciante. 

N o hay Capital que en circunñancias igua
les ponga en movimiento mayor cantidad de 
trabajo productivo que el del labrador. N o folo 
sus jornaleros sino su mismo ganado de labor 
fon trabajadores produ£livos. E n la agricultura 
trabaja también la naturaleza con' el hombrej 
y aunque a ella nada la cueíle su trabajo, cí 
producto de é ñ e tiene su valor peculiar, tanto 
como el del hombre que mas cuefta. Las ope
raciones de la agricultura no tanto se verfan 
acerca del aumento , aunque también lo faci
litan , como de la dirección de la fecundidad 
de la naturaleza hacia la producción de aque
llas plantas que se consideran mas útiles para 
el hombre. U n terreno cubierto de espinas y de 
malezas es por sí capaz de p roduc i r , en los 
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ínas cafos , una cantidad de vegerahlcs igual á 
|a que atlualmente produce un v iñedo , ó una 
tierra de grano la mejor cul t ivadí . E l plantío 
y la labor'por lo común mas bien inclinan que 
dan fuerza á la fecundidad aéliva de la natu
raleza; y después de quanto pueda exforzarfe 
el trabajo de los hombres siempre queda que 
hacer por ella una gran parte de la obra. Los 
trabajadores y el ganado que s'c empican en la 
agricultura no íblo reproducen un valor igual 
al de su propio confumo , corno los operarios 
de qualquiera manufactura, ó bien un valor igual ' 
al Capital del que les emplea juntamente coa 
las ganancias de su dueño , sino que reprodu
cen , ó motivan la reproducción de un valor 
mucho mayor. Por que ademas ^ e l Capital del 
labrador y de todas sus ganancias ocasionan la 
reproducción de la renta del Señor de la cierra. 
Esta renta puede coiisideraríe como uu producto 
de aquellas fuerzas, ó facultades productivas de la 
naturaleza, cuyo ufo arrienda.el Señor á su C o 
lono, Será mayor ó menor fegun que fe supon
gan aquellas facultades mas ó menos extensivas; 
ó en otros términos , fegun la fertilidad natu
ral , ó artificial que fe fuponga en la tierra 
misma, Efta viene á íer aquella obra de: la na
turaleza que refta después de deducido y com
pensado todo lo que puede mirarse como obra 
del hombre. Rara vez es la primera menos de 
una quarta parte del producto total , y por lo 
común es mas que una tercera. N o hay can
tidad de trabajo productivo que empleada en 
iguales términos en qualquiera manufaclura fea I 
capaz de una reproducción tan grande. E n las 
maaufatluras nada produce la naturaleza, todo 
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lo liace el hombre; y su reprodaccion siempre 
ha de fer proporcionada á la fuerza de los agen
tes que la -motivan. E l Capital pues empleado 
en la agricultura 110 folo pone en movimiento 
mayor cantidad de trabajo productivo que igua! 
capital empleado en mariufuéluras, sino que aun 
atendida la proporción del trabajo produ6tivo 
que él emplea, añade mucho mas valor al pro-
du£lo anual de la tierra y del trabajo del paísa 
ó á la riqueza real y rentas de sus habitantes. 
De ningún modo pues podrá emplear fe en una 
íbciedad qualquiera capital con mas ventaja que 
en el ramo de la agricultura. 

Los Capitales empleados en e l la , y en el' 
comercio del por menor no pueden dexar de 
quedarse dentro de la fociedad en que se em
plean. E l empleo de éftos eftá siempre ceñido 
á un termino limitado, al campo , es á faber, 
de labor , y á la tienda del mercader: y por 
lo general pertenecen en propiedad á los mis
mos residentes en aquella fociedad , aunque fue-
la verificarfe alguna otra excepción. 

Por el contrario el Capital de los Comer
ciantes por mayor; pues éños no parece tener 
por su mini í ler io, fixa ni necefaria residencia 
en parte alguna; antes bien fuelen exigir sus 
circunftancias que anden de lugar en lugar, fe-
gun que se les proporcione comprar mas barato, 
y vender mas caro. 

E l Capital del artefano, y fabricante, pue
de sin duda exiñir donde se exerce la misma 
manufactura , pero tampoco tiene necefaria ni 
lixa residencia , por su naturaleza. A veces fuele 
eüar a gran diílancia de donde se crian sus 
primeras materias, y de donde se confumen sus 
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manufaBuras acabadas. León de Francia eílá hierf 
diítante de donde se producen los materiales, 
y de donde fe coníurnen las suyas. Las gentes 
de alguna gerarquia en Sicilia viíten telas de 
feda fabricadas en otros paifes con los mate
riales qu« facan de los suyos. Parte de las lanas 
de España fe manufacturan en la Gran-Bretaña» 
y de.pucs fuelen volver á ella en variedad de 
texidos. 

Que fea natural ó extrangero el Comerciante 
cuyo capital fe emplea en extraer de un país 
fu produelo fobrante es de muy poca importan
cia : si es extrangero ferá necefariamente menor 
el numero de sus trabajadores produ6livos, pero 
toda la diferencia vendrá á fer de un hombre 
folo : y el valor de sus anuales producios ferá 
menor también en quanto á las ganancias de un 
folo hombre. Los marineros y condu£lores pue
den fer ó extrangeros ó naturales indiferente
mente , del mismo modo que si el que les em-
pleafe fuefe natural. E l Capital de un extran
gero da á aquel producto fobrante un valor iguál 

que le daria el de un nacional, cambiándolo 
por algún otro genero que haga falta en el país. 
E n iguales términos reemplaza el capital de la 
perfona que produce aquel fobrante, y con la 
misma eficacia le habilita para continuar su ne
gociación; que fon los fervicios principales con 
que un Comerciante contribuye con su capital 
á la fubsiftencia del trabajo productivo, y al 
aumento del valor del produQo anual de la fo-
ciedad á que pertenece. 

De mayor confeqüencia es el que resida den
tro del país el Capital del artefano fabricante. 
Efte capital necefariamente pone en movimiento 
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mayor cantidad de trabajo produSivo , y añade 
mayor valor al produtto de la tierra y del tra
bajo de una fociedad : bien que pueda íer muy 
útil al país aunque no resida dentro de él. Los 
Capitales de los Fabricantes Británicos que tra
bajan en lino y cáñamo que llevan anualmente 
de las coilas del Bál t ico , fon ciertamente muy 
útiles al país que produce aquellas materias. E s 
tas fon parte de aquel fobrante que si no se 
cambíale por otros efeétos que a l l i faltan no 
tendr ía valor alguno, y dexaria muy prcílo de 
producirfe. Los comerciantes que lo extrae» 
reemplazan los Capitales de los que crian aque
llas materias; y con eíta extracción les animara 
á continuar en su producción : y las manufac
turas Británicas reemplazan los capitales de es
tos comerciantes mismos. 

U n país particular, lo mismo que una pef-
fona , puede no tener á veces fuficiente caudal 
para mejorar y cultivar sus tierras; pa r a -manü-
fa8urar y preparar todo el rudo produflo de 
ellas para su inmediato confumo, ó para tras
portar la parte fobrante tanto del produdo c r u 
do como del manufaQurado .a aquellos merca
dos diílantes donde pueden fer cambiadas fus 
mercaderías por otras de que haya necesidad 
en el país de donde se extraen las primeras. Los 
habitantes, por exemplo , de algunos di í l rkos de 
la Gran-Bre taña , no tienen capitales fuficientes 
para cultivar sus tierras. Las lanas de los paifes 
meridionales de Escocia , ó mucha parte de ellas, 
después de una dilatada conducción por tierra, 
se manufaduran en el Condado de Yorck por 
falta de caudales para beneficiarfe en el país en 
que se crian. Hay otras muchas Ciudades cor-
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tas en que no hay Capitales fuficientes para tras* 
portar el produ6lo de su propia induftria á aque
llos mercados ditlantes en que se verifica su con
fumo, y se folicita su cambio: y si en ellos se 
encuentran algunos comerciantes Cuelen fer unos 
meros agentes de otros mas ricos que residem 
en Ciudades mas populó las , y mercantiles. 

Quando el capital de un país no es fuficiente 
para eílos tres fines, á proporción que se em
plee mayor parte de él en la. agricultura se irá 
aumentando la cantidad del trabajo produftivo 
que se ponga dentro de él en movimiento: co
mo lo íerá también mayor el valor que se aña
da al produBo anual de la tierra y del trabajo 
de aquella fociedad. Después de la agricultura 
lo que da a&ividad á mayor cantidad de tra
bajo productivo, y añade mas valor al p roduc ía 
anual es el Capital que se emplea en manu
facturas t el que se defíina á la exportación^, 
ó transporte es el que produce menos de los tres» 

E l país que no tiene inficientes fondos para 
los tres fines dichos feguraroente no ha arribada 
á aquel grado de opulencia á que le inclina 
regularmente cierta propensión que le dan su. 
situación y circunílancias. N o obftante el inten
tar poneí* en execucion eftas tres coías antes de 
tiempo ); y con un capital in fu f i c i en ten i es e l 
camino mas feguro , ni el mas corto para ad
quirir el competente fondo ^ tanto con respeBa 
á toda una faciedad en coinuny como á. un i n 
dividuo particular. E l Capital de todos los miem
bros de una nación tiene sus, determinados l i 
mites del mismo modo que el de cada parti
cular; y no llega su capacidad mas que a exe-
cutar ciertas operaciones. E l Capital de toda una 
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fociéclad se aumenta del mismo modo que el 

.de cada individuo de por sí , que es acumu
lando de continuo, y añadiendo á él todo aque
l l o que í b b r a j ó s e ahorra de sus réditos. D e 
berá también aumentarfe mas pronto emplean-
dofe en aquel ramo que rinda mayores utilida
des á todos los habitantes del país ; como que 
de efta fuerte ferán mayores los íobifemícs , o se 
podrán hacer mayores ahorros: pues siempre la 
renta de los habitantes de un país es propor
cionada al valor del p r o d u ñ o anual de sus tier
ras y de su trabajo. 

• L a caufa de los rápidos progreíbs que las 
Colonias Americanas han hecho en la riqueza 
no ha sido otra que haber empleado hafta poco 
tiempo hace casi todos fus caudales en la agr i 
cultura. Apenas tenían otras manufaQuras que 
aquellas toacas y domefticas que fon anexas al 
cíiado agricultor , y que se producen regular
mente por ku; groferas manos de las mugeres 
y niños de las familias particulares. L a mayor 
parte del trafico de exportación y cofteamiento 
de la America se foftenia con los capitales de 
varios comerciantes residentes en Londres , y en 
otras Ciudades de la Gran-Bre taña : aun los a l 
macenes , y depósitos mercantiles de donde se 
facaban los géneros para la venta por menor en 
las provincias , particularmente en Virginia y 
Maryland , pertenecían en la mayor parte á 
comerciantes que vivian en la Nación matriz: 
en cuyo exemplo se nos da una idea de lo que 
es un comercio por menor girado por capitales 
de mercaderes e x t r a ñ o s , ó que no fon miem
bros del país mismo en donde comercian. S i 
los Americanos hubieran impedido la introduc-
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cion de las manufa6luras Europeas , fuefe por 
combinación ó concierto entre ellos r ó por otra 
qualquiera caufa violenta ; y concediendo de 
efte modo cierta especie de monopolio á aque
llos que entre fus paifanos hubieran pretendido 
fabricarlas , hubieran empleado cierta parte de 
fus Capitales en efte ramo , extrayéndola del de 
la agricultura , hubieran retardado en vez de 
acelerar el aumento ulterior del valor de su pro-
du6lo anual t y hubieran atrafado en lugar de 
promover los progrefos de su pais hacia su r i 
queza real. Y con mucha mas razón hubiera su
cedido asi á haber intentado monopolizar en sí 
todo el trafico de exportación. 

N o me parece haya habido país alguno cuyo 
curfo de profperidad c iv i l haya sido tan con
tinuado que pueda haberlo habilitado para la. 
adquisición de un capital fuficiente para defem-
penar tos tres propueftos fines á un tiempo ^ á 
no fer que hayamos de dar crédito á ios mará-, 
villofos fucefos que se cuentan de la riqueza y 
cultura de la C h i n a , de la ponderada Egipto,, 
y del antiguo eílado del Indoí lan. A u n eftos 
tres paifes y los mas ricos que se conocieroii 
Jamas en el mundo ^ fegun nos dicen las; rela
ciones uniformes de todos los que, de ellos han 
hablado, debieron su prosperidad, y su fama á hs 
manufacturas , y al ramo de la agricultura ¿ pera 
en parte ninguna hallamos que hayan sido, emi
nentes en el comercio extrangero. Los antiguos 
Egipcios, tenían al mar una íuperfticiofa anti
patía í entre los Ijidios prevalece una fuperftieion 
de la misma especie : y la China jamas fué co
nocida por la grandeza de su comercio externo.. 
Por que la mayor parte, del produdo fobrante 

de 

I 
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¿e eftos tres paifes, se advierte , haber sido ex-
tiaido siempre por comercianies extrangcros que 
daban y dan en cambio aquella mercaderia de 
que parece haber all i mayor necesidad, como 
es la plata y el oro. 

S E C C I Ó N II.-

H e m o s dicho , que fegun el grado de propor
ción que se obíerve en qualquiera pais entre 
los capitales que se empleen en los diferentes 
ramos de agricultura , manufafturas , y comer
cio , asi ferá mayor ó menor la cantidad de tra
bajo produQ.ivo que se ponga en él en mov i 
miento , y el mas ó menos valor que se añada 
al produdo anual de su tierra y de su tra
bajo : pero ferá también muy grande la dife
rencia fegun las diverfas especies de comercio 
en que fea empleada qualquiera porción de si* 
Capital'. 

Todo comercio por mayor , ó todo com
prar para volver á vender en gruefo , puede re
ducirle á tres especies diftintas. A la de comer
cio interno ó domeíl ico , á la del externo de 
confuma interno , y á la del de transporte. E l 
comercio interno se verfa acerca de comprar 
y vender en diftintas partes de un mismo pais, 
y comprende tanto el continente propio como 
fus Islas adyacentes , y términos de fus coñas. 
E l comercio externo de confumo interno se em
plea en comprar del extrangero para el ufo do-
meftico , ó interno del Reyno ó Provincia : y el 
de transporte ye exercita en el manejo de eíle 
comercio externo , ó en conducir de un pais a. 
otro el produjo íobrante respetivamente. 

TOMO II. ¡¿i 
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E l Capital que se empica en comprar en 

una parte del país el produólo de su induftria, 
y venderlo en otra dentro del país mismo, reem
plaza por lo general con eíla operación dos ca
pitales di í l intos , empleados el uno en la agri
cultura y vel otro en las manuFafluras de aque
lla nación, y con efto los habilita para continuar 
en su trato y negociación. Quando eñe comer
cio envia fuera de la residencia del tratante 
cierto valor de mercaderías que habia en ella, 
trae en retorno un valor de otras igual por 
lo menos: y quando ambas í b n - p r o d u ñ o de la i n -
duñria domeñica respetliva, con cada una de es
tas operaciones se reemplazan los dos diílintos 
Capitales que se habían empleado en foílener el 
trabajo productivo, quedando habilitada la con
tinuación de su trafico. E l Capital , por exem-
plo , que envia manufacturas á Londres, y con
duce á Edimburgo trigo, y manufa6turas Ingte-
las, con cada una dé eftas operaciones reempla
za necefariameníe los dos Capitales Británicos 
que se emplearon en la agricultura y fabricas 
de un Reyno mismo, que es el de la Gran-Bre
taña. 

E l Capital que se emplea en comprar mer
caderías extrangeras para el confumo domefti-
co , hacíendofe las compras a cambio. de p io -
dutto de la induftria domeñica , reemplaza tam
bién dos capitales diftintos con cada una de sus 
operaciones ; pero folo uno de eftos es el que 
se emplea en foñener la induñr ia nacional. E l 
Capital que envia géneros Españoles á la Gran-
Bretaña , y trae efefíos Inglefes á la España» 
con cada una de eftas operaciones folo reem
plaza un Capital Español ¡ par que el otro fon-
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do reemplazado con ella es el Capital Inglés. 
Y asi aunque los retornos del comercio extran-
gero de confumo domeílico fean tan prontos 
como los del puramente interno , el capital que 
se emplee en el primero dará la mitad menos 
de fomento á la induftria , y trabajo produtlivo 
del país. 

Ademas de efto los retornos del comercio 
externo para confumo interno rara vez pueden 
fer tan prontos como los del comercio pura
mente domeftico. Los de efte ultimo trafico) vuel
ven generalmente dentro del a ñ o , y en oca
siones dos y tres veces en un ano mismo. Los 
del comercio externo para el confumo interno 
pocas veces se verifican dentro de efte termino, 
y en muchas ocasiones fuelen no confeguirfe 
hafta después de dos y tres a ñ o s : por consi
guiente un Capital empleado en el comercio i n 
terno puede hacer doce operaciones acafo antes 
que haya podido completar una el que se em
plea en el externo, con que siendo los dos C a 
pitales iguales , el primero dará veinte y quatro 
veces mas fomento que el fegundo i la indus
tria del país. ^ 

Los géneros extrangeros que se introducen en 
un país para su confumo pueden también com
prarle á cambio de otros efe6t )s igualmente ex
trangeros , y que no feán produflo de la indus
tria do .neftica: pero que pueden haberse com
prado ó con el de efta induftria inmediatamente, 
ó con otra mercaderia diftinta, pero comprada 
con aquel produelo: porque á excepción de los 
calos de guerra y de conquifta ningún genero 
extrangero puede haberfe adquirido sino 3 cam
bio de alguna cofa producida dentro del Rcyno, 
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bien íea por un cambio inmediato, bien pór 
medio de dos ó tres cambios ; ó por rodeos. 
Los efeoos de un capital empleado en elle com
plicado trafico de géneros extrangeros para el 
confumo doraeílico fon para el cafo los mis
mos que los de un comercio girado por un cam
bio inmediato del produelo de la induftria do-
mcí l ica , á excepción de que los retornos ferán 
mas ó menos tardos y cliílantes fegun que de
pendan de dos, tres , ó mas operaciones del 
trafico extrangero. Si se compra, por exemplo, 
el lino ó cáñamo de Riga con tabaco de V i r 
ginia , el qual ha sido comprado con merca
derías Inglefas, es necefario que el Comerciante 
espere los retornos de dos negociaciones dií l in-
tas antes de poder volver á emplear el mismo 
Capital, ó repetir la compra de igual cantidad 
de géneros Británicos. Si aquel tabaco de V i r 
ginia no se compró con géneros Británicos s i 
no con azúcar ó Rom de Jamaica, cuyos efec
tos fueron cambiados por aquellos, en efte cafo 
tendrá que esperar el Comerciante un retorno 
mas. Si eños dos ó tres diftintos tráficos se g i 
raron acafo por dos ó tres diferentes perfonas 
cada uno de ellos respeclivos Comerciantes re
cibirá con mas prontitud el retorno de su pror 
pió Capital, con que el fegundo compra los g é 
neros del primero para venderlos al tercero; pe
ro el retorno completo y final del capital inte
gro empleado en toda aquella negociación siem
pre ferá igualmente .lento y tardío. Que todo 
el capital empleado corresponda a un folo C o 
merciante, á dos, ó á tres ninguna diferencia 
puede obrar en la íníluencia de sus operacio
nes fobre el fomento del pa í s , aunque la ha-. 
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brá sin duda entre los respetivos Comercian
tes que giraron aquella negociación. E l Capital 
empleado en eñe cafo deberá fer tres veces ma
y o r , para poder cambiar cierto valor de mer
caderías del país por cierta cantidad de aquel 
lino ó c á ñ a m o , que el que feria necefario para 
el mismo eíet lo si las manufaduras ó mercade
rías d o m e ñ i c a s , y aquel lino y cáñamo extran-
gero se cambiafen inmediatamente entre sí sin 
aquellos rodeos. Luego el Capital que se em
plee en femejante trafico de géneros extrange-
ros para confumo doméílico por medio de ro
deos tantos, fomentará generalmente y manten
drá menos trabajo productivo en el pa ís , que 
igual capital empleado en un comercio mas d i -
re£to de las mismas especies. 

Sea la que fuere la mercadería extrangera 
con que se cambien los géneros de paifes ex
traños para el confumo del propio, no puede 
ocasionar diferencia alguna efencial ni en la na
turaleza del trafico, ni en el fomento que fea 
capaz de dar éíle al trabajo produftivo del país 
ú donde se conducen. Si se compran, por exem -
p ío , con el oro del B r a s i l , ó con la plata del 
P e r ú , elle oro, y efta plata no pueden menos de 
haber sido cambiados, del mismo modo que el 
tabaco de Vi rg in ia , ó con el produ¿lo de la ín -
duliria domeíhca , ó con otra cofa comprada con 
eñe produtlo. Por tanto el comercio extrangero 
para confumo doméílico , que se gira por me
dio de la plata y del oro tendrá todajs y las 
mismas ventajas, todos y los mismos meonve-

\ mentes, con icspetto al trabajo productivo del 
país, que qualquiera otro trafico de U misma 
pspecie y de iguales rodeos, aunque se bagan ly> 
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cambios con otras mercaderias : y en la misma 
proporción reemplazará mas lenta ó mas pron
tamente el Capital empleado inmediatamente en 
mantener aquel trabajo p r o d u ñ i v o . N o obstante 
quando se gira por medio de la plata y del oro 
parece tener cierta ventaja que no tiene quan
do se hace por otras mercaderias ; qual es el 
menor coíte de la transportación de aquellos me
tales, por razón de su menor bulto con res-
pefto á qualesquiera otros géneros de igual va
lor. E l flete es mucho menor, y los feguros no 
ascienden á tanto: y ademas de efto ningún otro 
genero padece menos daño con la conducción. 
Por consiguiente quando se hace el cambio por 
medio de los metales preciofos igual cantidad de 
géneros extrangeros puede regularmente com
prarse con menor cantidad de p r o d u ñ o de la 
induftria domeítica, que quando se executa por 
medio de otras mercaderias extrangeras. De este 
modo puede también furtiríe, ó fatisfacerí'e mas 
completamente la exigencia del país , y á mu
cho menos coíle que por el otro medio. Si es, 
ó no faüible que con la continua extracción 
de los metales un comercio girado de eñe mo
do empobrezca á la nación de donde se ex
traen, se examinará por extenfo en otro lugar. 

Toda aquella porción de Capital que en una 
nación se emplea en el comercio de transporte 
simple, es una parte que se fepara y extrae 
del fondo que íuííenta el trabajo produfí ivó 
del país , y se aplica á íoftener el del extran-
gero. Aunque Con fus operaciones fea capaz de 
reemplazar dos Capitales diílintos ninguno de 
ellos es propio del país empleante. E l Capital 
<ie log comerciantes Holandefes que conducen 
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á Portugal el trigo de Polonia , y Tacan para eñe 
Reyno los vinos y otios frutos de Portugal, 
reemplaza con cada operación de ellas dos ca
pitales diferentes, pero ninguno de Holanda: 
ni se ha empleado en foftener el trabajo pro-
duélivo de aquella Repúb l i ca ; pues uno de ellos 
mantiene al de Portugal, y otro al de P o l o 
nia. Las netas ganancias fon únicamente las que 
íuelen volver á Holanda; y eftas conftituyen 
todo el valor que necefariamente ha de a ñ a 
dir eíle trafico al produtto anual de la tierra 
y del trabajo de Holanda misma. Es cierto que 
quando el comercio de transporte se hace en 
baxeles propios del país mismo que lo gira, aque
lla parte del capital empleado en el que paga 
los fletes ó conducciones, se diftribuye entre 
cierto numero de trabajadores produ6livos de 
la nación misma , y pone su trabajo en movi 
miento. Cási todas las Naciones que han pen-
fado en foílener efte genero de comercio lo han 
girado de elle modo: y aun de efta circuns
tancia tomó su nombre el comercio mismo: es
to es, fuele titularfe con el del país de donde 
fon los buques, ó condu&ores : pero el nombre 
nada hace á la naturaleza, y ciencia del tra
fico: p o r q u e un comerciante H o l a n d é s , por 
exemplo, puede transportar géneros desde P o 
lonia á Portugal, conduciendo parte del pro
ducto fobrante del uno al otro sin embarcarlos 
en buques Holandefes, sino en Inglefes, F ran-
cefes, ó Españoles : y aun es muy regular que 
asi lo hagan en muchas ocasiones. Por eíla ra
zón fuponen todos haber facado la Gran-Bre
taña , y otras Naciones como ella particulares 
ventajas del Comercio de transpone; y asi fu-
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cederá infaliblemente á toda Nación cuya defen
sa y feguridad eftrive en una Marina numero-
fa. Pero aquel mismo Capital puede emplear-
fe, y emplear otros tantos marineros, y otros 
tantos buques, bien el en comercio extrangero pa
ra confmno domellico , bien en el giro y tra
fico abíolutaraente interno coñeando por fus ma
res. E l numero de marineros que un Capital 
mercantil es capaz de emplear no depende de 
la naturaleza del trafico, sino parte de lo abul
tado de los géneros con respeño a su valor , y 
parte de la diílancia de los puertos entre que se 
ha de girar , y principalmente de la primera de 
eñas circunítancias. E l Comercio del Carbón que 
se conduce desde Newcaftle a Londres , por 
exemplo , ocupa y emplea mas Buques que to
do el de simple transporte de la Gran-Bre taña , 
sin embargo de que aquellos puertos no eftán 
á mucha diílancia. As i pues el atraer con es-
timulos y fomentos extraordinarios al comercio 
de transporte simple mas Capitales que los que: 
sin aquel motivo se emplearian regularmente en 
eíte trafico , no siempre inferirá como confe-
qüencia infalible el aumento de lá marina de. 
la Nación. . : 

U n Capital que se emplee- en el comercio i n 
terno de qualquiera Nación fomentará regular
mente mas cantidad de trabajo productivo , y 
aumentará mas el valor del producto anUal del 
pais, que otro igual empleado en el comercio 
extrangero para confumo domeftico : y el C a 
pital ocupado en eíte ultimo traerá por am
bos respeétos mas ventajas que otro igual des
tinado al de simple transporte. Las riquezas , y 
el poder Q facultades de una N a c i ó n , en quanto 

eñe. 
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efte poder depende de las riquezas , siem
pre habrán de fer á proporción de su produc
to anual , como que el valor de eñe es el fon
do de donde han de falir , ó pagarfe todas las 
gabelas y contribuciones : y siendo el objeto 
grande de la Economía política de qualquiera 
país aumentar las riquezas y el poder de íus 
dominios, no debe dar preferencia alguna , ni 
mas fomento al comercio extrinfeco de coní'a-
mo domeítico que al trafico abíblutameme i n 
ferno , ni preferir el de transporte á ninguno 
de los dos. N o folo no debe forzar ^ pero ni 
aun permitir que entren en ellos dos Canales 
mayor porción de Capitales que los que espon
táneamente j y como de su propio movimiento 
y tendencia correrían por fus cauces, ó con-
duófos. 

Qualquiera de eftov dos ramos de comercio 
es no folo ventajofo, sino neceíario é indispen-
fable quando los introduce sin violencia ni com
pulsión el curfo natural de las cofas. 

Quando el produftovde un ramo particular 
de induítria excede de lo que exige , ó nece
sita la demanda del pais , lo fobrante no puede 
menos de falir fuera á cambiarfe por lo que 
liace falta dentro. Sin efta extracción no podría 
menos de cefar cierta parte del trabajo produc
tivo del pais, y de disminuirfe el valor de su pro
d u j o anual. L a tierra y el trabajo de la Gran -
Bretaña produce generalmente mas trigo , y mas 
manufaduras de lana y de metal que lo que ne
cesita su confumo domeftico. España produce 
mas lanas finas que las que pueden confumir 
íus fabricas. L a parte fobrante .de todos ellos 
«feftos no puede menos de falir fuera en busca 
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de lo que cu los rcspeftivos Reynos hace falta. 
Solo por medio de efta exportación puede acU 
quirir aquel íbbrante un valor que fea íuíiciente 
para compenfar el trabajo y los coítes de su 
producción. Las proximidades á coilas y rios 
navegables fon unas situaciones ventajosísimas 
para la induílria j folo por que facilitan la ex
portación y los retornos de eftos fobrantes, y 
de aquellas mercaderías que se dan á cambio 
de' dteterfjBítHol&s oaftüTi le-6üp óoifiaifh^Ii GOI 
t Quando aquellos géneros extrangeros que 
fe compran con el fobrante de la induítria pro
pia exceden también á la necesidad que hay 
de ellos en el pa í s , es necesario volver á ex
traer lo que de ellos mismos sobra para cambiar
los por otras mercaderías que hagan falta. Cerca 
de noventa y feis rail botes de tabaco fe compran 
anualmente en Virginia y Maryland con una por
ción del íbbrante de la induílria de la Gran-
Bretaña ; pero efta no necesita arriba de catorce 
mil para su consumo. Si los ochenta y dos mil 
botes remanentes no fe enviasen fuera de aquel 
reyno y fe cambiasen por cofas que hacen alli 
mas falta, cefaría inmediatamente la importa
ción de ellos j y por consiguiente mucho del 
trabajo productivo de aquellos habitantes B r i 
tánicos que se emplean anualmente en prepa-
rar las mercaderías con que fe cambian todos 
-los años aquellos ochenta y dos mil botes de 
tabaco que fobran de fu confumo. Si por una 
parte aquellas producciones de la tierra y del 
trabajo del país no tenían el competente des
pacho en el mercado interno , y por otra no 
podían falir á emplearse fuera , cefarian inme
diatamente en fu producción. E n algunas oca* 
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sienes pues es tan necefario el comercio ex-
trinfeco , ó extrangero que se hace por rodeos 
y recambios para el' confumo domeftico , á fin 
de foftener el trab ijo produC.livo del país y 
aumentar el valor de su produ6lo arma), como 
lo puede ser en todo tiempo el mas directo é i n 
mediato. 

Quando el Capital de una nación ha llegado 
¿ tomar tal incremento que no cabe todo en 
el einpleo de í'urtir el.coní'urno domeftico,y fos-
tener el trabajo prodnftivo del país, la porción 
íbbrantc como que fe desprende naturalmente 
hacia el comercio de simple transporte, ocupan-
dofe en hacer 1 >s mismos oficios á los paifes 
extrangeros. EÜe comercio de transporte es un 
efeClo natural , y el síntoma mas feguro de una 
gran riqueza nacional \ pero no parece que pueda 
fer caufa natural de ella. Aquellos Políticos y 
ministros que fe han propuefto fomentar directa
mente elle trafico han equivocado sin duda el 
efecto con la caufa, .Holanda que á proporción 
de lo extenfo de sus tierras y numero de sus 
habitantes es el país mas rico de toda Europa, 
tiene consiguiente á eftos principios la mayor 
parte del comercio de transporte de eíla región 
del mundo. Inglaterra , que acafo es el segundo 
en orden por su riqueza nacional, fe fupone 
tener también mucha parte en efte giro, aunqufc 
lo mas que se reputa por trafico de transporte 
de Inglaterra fuele fer del comercio que l lamad 
mos extrangero de confumo domeftico por me
dio de segundos y terceros rodeos de manos 
extrangeras. Tales son los giros y comercios 
que conducen á varias partes de Europa ios 
géneros de las Indias Orientales y Occidentales, y 
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los efefctos de la America. Ellos géneros se com
pran ó con el produélo de la induftria Inglesa 
inmediatamente , ó con otras mercaderías com
pradas con aquel produfto, y los retornos finales 
de todo aquel comercio vienen regularmente á 
confumirse en la Gran-Bre taña , E l comercio 
que fe gira en buques Ingleses en los varios 
puertos del Med i t e r r áneo , y parte del trafico 
que se hace de eíia especie por mercaderes Bri tá
nicos entre diferentes puertos de la India son 
los ramos principales entre los que componen el 
que suele llamarse comercio de transporte de 
la Gran-Bretaña . 

L a extensión del comercio interno, y la 
del Capital que en él puede emplearse tiene 
su regulante en el valor del fobnante. produc
to de aquellos lugares distantes entre que se 
cambian dentro del país mismo sus respetivas 
producciones. L a del comercio extrangero para 
el confumo domestico en el valor del producto 
febrante del país misrno , y de lo que con él 
puede coraprarie. L a del comercio de transporte 
en el valor del p r o d u ñ o que fobra en todos 
los paifes del mundo comercial. Su extensión 
posible , digámoslo asi , es en cierto fentido 
infinita , ó indefinida en comparación de la d.c 
los otros tráficos; y es capaz de admitir en su 
giro los mayores Capitales. 

E l motivo que por lo común determina al 
dueño de un Capital a emplearlo bien en la 
agricultura , bien en las manufacturas , ó bien en 
algún ramo de comercio por mayor ó por me
nor , es la esperanza y la consideración de su 
propia y privativa ganancia. Jamas le ocurren 
al peníaiTuento, ni entran en parte de su miras 
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dircñas las diferentes cantidades de trabajo 
produtlivo que va á poner en movimiento , ni 
los diferejites valores que es capaz de añadir 
al p roduí lo anual de la tierra y del trabajo 
del pais. E n los paifes en que la agricultura es 
el empleo mas ú t i l , y el cultivar las tierras el 
camino mas direélo y feguro para llegar á una 
opulenta;fortuna no podrán menos de emplear
se de propio movimiento en eíle ramo , como 
el mas ventajofo á toda la fociedad , los C a 
pitales de los mas de fus individuos. Pero en 
parte alguna de Europa creo que las ganancias 
de la agricultura féan fuperiores á las que pue
den hacérfe en otros empleos. Es cierto que en 
varios diítritos de éfta parte del mundo de po
cos años á efta parte han deslumhrado y en
tretenido al publico algunos Proye£tiftas con 
unas cuentas pompofas de ganancias exorbitan
tes que se prometían hacer con el cultivo y me
joramiento de las tierras. Sin emprender ahora 
un examen profundo y particular de fus cálcu
los fantaíticos una simple obfervacion podrá 
convencernos de quan falfos hayan sido los re-
fultados de fus cuentas. Cada dia eílamos vien
do las mas afombrofas fortunas hechas por a l 
gunos hombres en el corto discurfo de una fola 
vida con el comercio y las manufa6luras , á 
veces con los principios de un mifero Capital, 
y otras sin Capital alguno. Pues en el discurfo 
de todo el siglo prefente acafo no habrá ocur
rido un folo exemplo de un Caudal grande ad
quirido por fola la agricultura en igual periodo 
de tiempo que se adquirió por el comercio, y 
con los principios de un Capital tan excafo. 
E n todos los paifes grandes de la Europa se 
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ven sin cultivar inmenfos diftrkos de tierras, 
excelentes y fecundas ; y la mayor parte de las 
cultivadas eftan muy lexos de no poder admi
tir mejoramientos muy considerables. L a A g r i 
cultura pues en todas las Naciones es capaz de 
recibir en sí mucho mayores Capitales que los 
que se han empleado en todos tiempos en ella. 
Qué circunftancias hayan sido las que en la 
Política de Europa se consideren caufa de dar al 
comeic io , y á las negociaciones urbanas tantas 
ventajas fobre las rufticas , de modo que qual-
quiera particular encuentre mas utilidad en em
plear fus Caudales en los dilatados y diñantes 
tráficos, y giros del Asia y de la America , que 
en el̂  adelantamiento y cultivo de los campos 
mas fértiles dentro de fus propios paifes, pro
curaré explicar por extenfo en los dos libros 
siguientes. 

:>nhq ¿o{ rtog 
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INVESTIGACION 

D E L A N A T U R A L E Z A 
Y C A U S A S D E L A R I Q U E Z A 

D E L A S N A C I O N E S . 

L I B R O I I L 

Z)£ L O S D I F E R E N T E S P R O G R E S O S 

de l a O p u l e n c i a en N a c i o n e s diferentes . 

C A P I T U L O I. 

D e los p r o g r e s o s natura les de l a O p u l e n c i a . 

i. gran comercio de toda Sociedad civilizada 
es el que se gira entre los habitantes de las 
Ciudades y los del campo. Consiñe en el cam
bio de las producciones rudas por las manu-
fa£luradas, bien inmediatamente, bien por medio 

-de la moneda, ó papel de cierta especie que 
la reprefenta. E l Campo furte á la Ciudad de 
todo genero de mantenimientos , y primeras 
materias para las raanuf'a6luras. L a Ciudad ó po-

• blacion paga eííe furtido reí l i tuyendo á los ha
bitantes,del campo parte de aquellas mismas pro-

. ducciones manufacturadas ya. L a población en 
que no se verifica aquella reproducción de es
pecies, puede decirle, que tiene en el campo 

- toda su riqueza y subsií lencia: pero no por eílo 
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habrémos de imaginar que la ganancia de j a 
ciudad es pérdida precifamentc para la campiña: 
por que la ganancia de ambas partes es reci
proca, y la división del trabajo es en efte cafo 
como en los demás ventajofa a todos los que se 
emplean en las varias ocupaciones en que eíla 
aquel íubdividido. Los 'habitantes del campo 
compran de la ciudad mas cantidad de géne
ros manufañurados con el produ£lo de mucho 
menor cantidad de trabajo propio que la que 
necesitarían emplear si se hubieran de préparar 
por sí mismos aquellas manufañuras . L a C i u 
dad franquea á los cultivadores de las tierras 
un mercado muy cómodo para aquel produfto 
fobrante del campo, ó para aquello que excede 
de lo que necesitan éftos para su confumo , y 
ufo propio ; y .en él es donde eftos habitantes 
campeítres cambian sus producciones por otras 
cofas que les hacen falta, Quanto mayor es el 
numero, y las rentas de los que habitan en las 
Ciudades, mas extenfo es el mercado que se fran
quea á los que viven en las campiñas ; y quanto 
mas extensivo fea efte mercado, mayor ferá el 
numero de los que participen de sus ventajas. 
E l trigo que se cria en el termino de una milla 
de la Ciudad se vende en ella al mismo pre
cio que el que se trae de veinte de diftancia: 
y con todo efo el precio del ultimo no folo 
ha de dar de sí para las expenfas de cultivo, 
cofecha, y conducc ión , sino para pagar al l a 
brador fus regulares ganancias: por tauto los 
propietarios y colonos que viven en las cerca
nías de las Ciudades , ademas de las ganancias 
ordinarias de la agricultura, facan en el precio 
á que lo venden todo lo que cuefta la con-

duc-
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duccion, ó acarreo de igual p rodu jo traido 
de lugares mas diftatites; y ademas de efto ahor
ran en el precio á que compran todo el va
lor de aquella conducción. Comparefe el c u l 
tivo de las tierras situadas cerca de una C i u 
dad con el de las que eftan mas diñantes , y 
se convencerá qualquiera del beneficio que trae 
al campo el comercio urbano. Entre la infini
dad de abíurdas especulaciones propagadas í b -
bre el punto de la balanza del comercio jamas 
ha habido'una que haya intentado períuadir, ni 
que el campo pierda con el comercio de la 
Ciudad , ni el de éfta con el del campo que 
la mantiene. íiint 

A s i como en el curfo natural de las cofas 
el mantenimiento es primero que la convenien
cia y que la oftentacion , asi la induílria que 
provee del primer articulo habrá de fer nece-
fariamente preferida á la.que furte del fegundo. 
E l cultivo y mejoramiento de las tierras que 
producen el fuñento no puede menos de íer pre
vio ó antecedente á los progreíos y aumento' de 
la Ciudad, que es la que fuminiítra los medios 
para la conveniencia y para el luxo. E l pro
d u j o fobrante del campo, ó áquelio que reña 
después de fati&fecha plenamente ia fubsifíen-
cia de los que lo cultivan , es únicamente io 
que coníli tuye la fubsiílencia ó mantenimiento 
de la Ciudad , por lo que ella no puede tomar 
incremento de otro modo que aumentándole 
aquel produfto fobrante de los campos. Es cier
to que no siempre una Población se provee de 
alimento de las campiñas circunvecinas, y aca-
fo ni aun del territorio á que pertenecen , sino 
de paifes muy d iñan tes ; pero no es bafianíe 

TOM© II. 23 
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cfta circunftancia para hacer una excepción dcí 
aquella,regla general, bien que ha motivado va^-. 
«acioiae&imuy considerables en. los prdgreíos de 
la opulencia en diferentes épocas y N.aciones. 

L a misma inclinación natural del ho ubre 
promueve en cada país particular aquel orden 
de cofas-que las necesidades humanas imponen 
en general á todo el ; mundo , aunque en cier
tos y determinados paifes, no se verifiquen d e l 
mismo modo. Si-los reglamentos de inftitucion 
humana en tiempo ninguno hubieran torcido , 6 
t raí lornado eílas mismas inclinaciones, natura
les, en parte ninguna s hubiéran . crecido las C i u 
dades mas allá de lo que hubiera.sido capaz 
de foftener el cultivo y mejoras del territorio 
en que fueron situadas: por lo menos halla tanto 
que se verifícale eftar todas fus tierras comple
tamente cultivadas, £ n e l cafo, de iguales, ó: 
casi iguales ganancias , los mas. de los hombres 
hubieran preferido emplear : fus, capitales en el 
cultivo y mejora;!T>icnto: de los .campos al des
tino de las manufatluras, i y del comercio ex
terno. E l que emplea su caudal en la labor de! 
la tierra lo tiene. mas á la vifta , .yi raaM'á; sar 
disposición, y su fortuna eftá mucho, menos ex-* 
puefta á los cafos adverfos que la del córner-^ 
ciante; el qual se ve obligado las mas veces i 
fiarla no folo á los vientos, y z las aguas, sino 
á otros elementos. mas azarólos , quales fon la 
locura y la injulticia de, alguno-s hombres, po-^ 
niendo á veces sus créditos en manos de unas, 
perfonas cuyo carafter y eircunftancias nuncat 
pueden fer enteramente conocidas del interefa-
do. Lo contrario se veritica en el caudal de 
un hacendado, por que teniéndolo fixo en las 
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mejoras ¿ t sus heredades , parece pofeer todas 
•aquellas feguridades de que es capaz , á un j u i 
cio prudente la naturaleza de las colas huma
nas. Ademas de eílo la belleza del campo, las 
delicias inocentes de una vida rúliica , la tran
quilidad de animo que por sí promete no con 
tanta facilidad turbado por la injuíticia y desor^-
den de las coñumbres humanas, la independen
cia del poderofo avariento que - su feliz liber
tad ofrece , fon unos alicientes que mas ó me
nos á todos atraen, y en todos obran con una 
íntima moción de fus corazones : y corno el c u l 
tivo de los campos fué en el orden natural el 
deílino primitivo del hombre, en qualquiera é p o 
ca y citado de su exiftencia parece mantener-
fe en él cierta predilección á eñe privilegiado 
empleo. 

Es cierto que sin la ayuda de algunos arte-
fanos no puede foftenerse el cultivo de las tierras 
sino á fuerza de incomodidades é interrupcio
nes de la labor. Herreros, carpinteros, carre
teros, albañiles , curtidores, zapateros, fafl:res,&c. 
fon una clafe de gentes de cuyos fervicios ne
cesita á cada pafo el labrador: eños artefanos 
fuelen necesitar también de otros reciprocamen
te; y como por la naturaleza de sus ocupacio
nes no ellan ligados a cierto determinado l u 
gar se eítablecen por lo natural cerca unos de 
otros, con ruyo concurfo se llegan á formar 
las vil las, ó pequeñas poblaciones. Inmediata
mente se juntan á eítos el carnicero, el taber
nero, el panadero, y otros muchos tenderos y-
fabricantes , 6 necefarios ó útiles , para proveer
les de lo que ocasionalmente van necesitando, 
y todos ^contribuyen ai acj-ecentaraiento de la 
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población. Se sirven reciprocamente' los habi
tantes de las Ciudades y los de los campos; y fon 
como criados unos de otros. L a ciudad es un 
mercado permanente, ó feria á donde acuden 
los habitaníes del campo á cambiar sus produc
ciones crudas por las manufacturadas. Eíle mis
mo comercio es el que furte á las Ciudades tan
to de las primeras materias para fus artefatlos, 
como de los medios de su fubsiftencia y a l i 
mento. L a cantidad de obra acabada que eftos 
venden á los del campo regula necefariamente 
la de los materiales y provisiones que compran: 
y asi; ni el empleo que de ellas hagan, ni fus 
alimentos pueden acrecentarfe sino á proporción 
del aumento de la exigencia de los del campo 
por obra completa, ó manufafturada: y afta e x i 
gencia tampoco puede aumentarfe sino á pro
porción de los adelantamientos y mejoras del 
cultivo de las tierras. A s i pues si los reglamen
tos de los hombres nunca hubieran trastornado 
gl orden y curfp natural de la? cofas, la rique
za progresiva , y el aumento de las Ciudades 
feria consiguiente , y á proporción del mejora
miento y cultivo de los campos en toda focie-
dadi.pglííicsa-si ;;w-íio i;b n o K L ^ i -i: r :Í -

E n ninguna de las poblaciones de las C o 
lonias de la América Septentrional , en que puc-, 
dan confeguirfe con facilidad , y en términos 
cómodos tierras incultas , se ha vifto todavía 
que se eftablezcan manufafturas ni fabricas para 
ventar diftantes. Guando un artefano ha llegadqf 
á; adquirir; un, fondo algo mayor que el i.ndis-p 
penfable par^ .foftener,su trafico ó negociación 
peculiar en las inmediaciones, jamas pienfa «ni 
aquellas,regiones en eílablecer fabricas para ven-»-
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fjer manufa6luras en diílantes tierras , vsino en 
emplearlo en el cultivo y aprovechamiento de 
alguna tierra inculta. De artefano se convierte 
en labrador , y ni los grandes falarios, ni el fá
c i l mantenimiento que aquellos paífes ofrecen 
fon bailantes-para obligarles á trabajar para otros 
jmas bien que para si mismos. E l artefano se 
figura siempre no tener mas carafter que el 
de un criado , ó un siervo de fus parroquia
nos , como que de ellos deriva su alimento: 
pero el plantador que labra fus propias tierras, 
y que gana su fuñento con el trabajo de su 
propia familia , se considera , y es en realidad, 
un amo independiente de todos a lo menos con 
una dependencia fervil. 

P o r el contrario en aquellos paifes en que ó 
no hay mucha tierra inculta , ó la que hay no 
puede confeguirfe en términos equitativos , qual-
quiera artefano que adquiere algún fondo mas 
que el necefario para foftener el trafico que 
exerce con fus corresponfales en las proximi
dades , procura preparar mas obra para vender 
en tierras mas diñantes : el herrero como her
rero , y e! texedor como tal en fus respeBi-
vas manufafturas. Eftas mercaderías con el dis-
curfo del tiempo vienen á fubdividirfe gradual
mente en la operación de fus fabricas , y por 
consiguiente á perfeccionarfe y pulirfe pbr mil 
caminos tan conocidos de todos que feria i m 
portuna su prolixa explanación. 

Quando se; pienfa en emplear un Capital, 
en igíialdad de ganancias , las raanufa6luras fon 
naturalmente, preferidas al comércio extrange* 
ro j por la misma r a z ó n que . lo es la agricul-
iura á las raanufa&mas. A s i como el Capital 
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del hacendado , ó del labrador eílá mas fegurt? 
que el del empleante en manufaÉluras , ó fabri
cante , porque eftá en todo tiempo á su viíía, 
y á su disposición ; asi también lo eílá el del 
fabricante con respeño al del que comercia en 
géneros cxtrangeros. Es. cierto que en todo tiem
po la parte fobrante del producto tanto rudo;, 
como manufacturado de qualquiera fociedad , ó 
aquel produfto de que no hay necesidad ni se 
folicita en el pais ^ no puede menos de enviarfe 
fuera para cambiarlo por alguna otra cofa que 
haga alguna falta dentro. Pero importa muy 
poco el que el Capital que extrae femejante 
fobrante fea nacional ó extrangero : y aun ferá 
positivamente ventajofo , que aquel produdo 
rudo fea extraído por un Capital extrangero para 
que el fondo propio de la fociedad pueda fe? 
empleado en emprefas -útiles domeí l icas , quan-
do eíla no ha llegado á adquirir todavía un cau-» 
dal fuficiente tanto para cultivar fus tierras to-* 
das, como para manufacturar del modo mas 
completo el total de fus crudas producciones. 
Las riquezas de la antigua Egip to , de la C h i 
na , y del Indoílan demueílran baftantementej 
que una Nación puede arrivar á un grado^muy 
alto de opulencia , aunque la mayor parte del 
comercio de exportación se gire por cxtrange
ros. Los progrefos que han hecho las Colonias 
Inglefas de la América Septentrional y las I n 
dias Occidentales hubieran sido mucho menos 
ráp idos , si en la exportación de fus prdduc-
ciones fobrantes no se hubieran empleado mas 
caudales que los propios de ellas. 

Siguiendo pues el curfo natural de las co
fas la mayor pane del Capital de toda focie» 
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dad que camina á su perfección , ó que fuli-
cita fus aclclantamiení-os ,-re intliAa por su ten
dencia en primer lugar á la agricultura , en fe-
gundo á las manufaéluras , y por ultimo al co
mercio externo. Efte orden es tan regular t que 
no creo haya fociedad de vafto territorio en 
que no se haya obfervado en algún grado. S iem
pre se ha v iño haber sido cultivadas varias de 
sus tierras a'ntes deque haya podido fundarse 
población alguna considerable : y haberfe tra
bajado alguna especie de manufaQura aunque 
grofera , antes de haber podido penfar pru
dentemente en emprender un comercio c x -

Pero aunque en toda fociedad se ha verifi
cado siempre efte orden en algún grado , io 
hemos vifto también invert ido, ó enteramente 
t rañornado por ciertos respeQos en los Efta-
dos modernos de la Europa. E n varias dé fus 
Ciudades ha introducido el comercio extrange-
ro algunas de fus mas finas manufacturas , ó 
aquellas que fon mas aproposito para venderfe 
en • tierras diñantes 5 y tanto eíias manufaéluras 
como eñe comercio dieron principio á los pr in
cipales progrefos que en la agricultura han he
cho. Los ufos y las coftumbres que introduxo 
en tales paifes la naturaleza misma de fus p r i 
mitivos gobiernos , y que quedaron-después que 
eftos mismos gobiernos se alteraron , como' que 
les forzaron á obfervar eñe oicten prépoñero 
en su Economia política, 
-I i fii >•. • i h ZG\ ¿b livífhiiq n o b í s q u a i / 6 Í Í3 
¿ríafcfwH*^hfm«f^ vurn fnrrr 11» h'iñ aüprtDS , ¿r.l 
cbrbtvft) dli^ffftlí run.lri&uq 3up lotr , OT jgí,líiq o b i í 
«uífliJlib íi3 ólóbítrdi i í l ib x » Sí,v ^ 1 0 ^5Vir•:ob 
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C A P I T U L O I I . 

D E L A B A T I M I E N T O Y D E C A D E N C I A 
de l a A g r i c u l t u r a en el a n t i g u o a t a d o de 

E u r o p a d e s p u é s de l a c a i d a de l I m p e r i o 
R o m a n o . 

.uando las Naciones Scithas y Germanas 
inundaron las provincias occidentales del Im^ 
perio Romano , los defordenes y confusión que 
fueron confeqüencia necefaria de eíla grande re
volución duraron por muchos siglos. E l robo 
y las violencias que aquellas gentes barbaras co-i 
metían contra los antiguos habitantes interrum
pían el comercio entre las Ciudades y los cam-. 
pos : las primeras quedaban desiertas , y los ú l 
timos menos cultivados ; y las provincias O c 
cidentales de la Europa que bajo el yugo de l 
Romano Imperio hablan gozado de : un grado 
muy considerable de opulencia quedaron fumer-
gidas en un abismo de pobreza , y de barba
rie. A l abrigo de la confusión los Gefes , 6 
Caudillos de aquellas Naciones iban adquiriendo 
ó ufurpando para sí la mayor de las tierra» 
conquiñadas : muchos de aquellos terrenos ha-
bian eñado siempre incultos , pero ninguno es-
tuviefe ó no cultivado dexaba de reconocer un 
nuevo dueño . Apoderaronfe pues de todas las-
tierras, pero las mas de ellas vinieron á parat 
á manos de un corto .numero de poderofos. 

Efta ufurpacion primera de las tierras incul 
tas, aunque fué un mal muy grande, hubiera 
sido pafagero, por que pudieron haberfe dividido 
después otra vez , y diílribuidofe en diftintas 

por-
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porciones ó por herencia ó por enagenacion. 
Las leyes de primogenitura , ó de Mayorazgos, 
impidieron la división por derecho fuceforio : y 
la introducción de las vinculaciones el que pu
dieran dividirle por enagenacion. 

Mientras se consideró la tierra , ó los bie
nes raices, únicamente como medios para alimen-
tarfe y gozar el fruto simple de su attual con
veniencia, al modo que decimos de los confump-
tibles y muebles , las leyes de fucesion d i v i 
dieron 'asi los primeros como los fegundos en
tre todos los hijos de una misma familia: por 
que debe fuponerfe, que entre ellos no hacen 
diftincion los Padres en quanto á defearles igual
mente su alimento y manutención. Consiguiente 
á ellos principios halló lugar entre los Roma
nos ella ley tan natural de fucesiones ; pues 
nunca hicieron diftincion alguna entre el ma
yor y el menor, el varón y la hembra para 
las herencias de tierras y raices , del mismo 
modo que nofotros no la hacemos ahora para 
la dií lr ibucion de los muebles. Pero luego que 
principió á considerarfe la tierra no como un 
mero inftrumento de nueílra propia fub&iñen-
cia y alimento , sino como un apoyo del po
der , y medio de protección , ocurr ió la fober-
bia idea de que feria mejor que descendiefe 
indivifa á un folo fucefor. E n aquellos tiempos 
de deforden cada hacendado , ó Señor de algu
nas tierras, venia á fer vm pequeño Principe. 
Sus: Colonos eran vafallos fuyos : él era su Juez, 
y en ciertos respectos legislador en la paz , y 
su Caudillo en la guerra. L a hacian á su dis
creción , por lo común contra fus vecinos, pero 
a vices aun contra fus Soberanos. Por consi-

TOMO II. 24 
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guíente dependia de su grandeza tanto la fegu-
ridad de las pofesiones campeftres , como la 
protección que se veia obligado á dispenfar el 
Señor á los que habitaban fus campiñas. E l d i 
vidir la pofesion de las tierras era arruinarfe, 
y exponer cada porción de ellas á la depre
dación de los vecinos. Consiguiente á todo 
eílo la Ley de primogenitura , aunque no des
de los principios, con el discurfo del tiempo 
llegó á tener lugar en la íucesion de los pa
trimonios raices , ó heredades de tierras , por 
la misma, aunque no con tanta razón , que se 
ha verificado en las íucesiones de los Eftados 
Monárquicos , aunque no fuefe asi siempre des
de su primitiva inílitucion. Para que el poder, 
y por consiguiente la feguridad de la Monar
quía no lleguen á debilitarle con la división, es 
indispeníabie que descienda entera é indivií'a á 
uno íolo de los hijos. A qual de ellos fe haya 
de dar tan importante preferencia se tuvo por 
necefario entre las gentes determinarlo por una 
ley general, fundada no fobre las " dudólas dis
tinciones de un mérito perfonal , sino Cobre una 
diferencia clara y evidente que no püdiefe ad
mitir racional disputa: ? y qual pudo fer mas 
indisputable entre varios hijos de una misma 
familia que la del fexo , y de la edad? £1 fexo 
masculino es univerfalmente preferido al feme
nino; y en igualdad de circiínftancias el ma
yor es siempre preferible al menor : y de aqui 
provino aquel derecho de primogenitura, cuya 
íucesion fuele conocerfe con el nombre de lineal. 

Por lo regular las Leyes continúan en su 
fuerza y vigor mucho tiempo después de pa-
fadas las clrcunftancias que dieron motivo á su 

• i : 
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cñablecimiento 5 y fuelen no exiftir ya aquellas 
que íblo pudieron hacerlas razonables. E n el 
eftado prefente de la Europa el dueño de una 
fola yugada de tierra eftá tan perfeftamente fe-
guro en su pofesion como el pofecdor de cien 
m i l : no obílante efto continúa respetandofe el 
derecho de primogenitura : y como de quantos 
han formado los hombres ninguno es mas apro-
posito que efte para foftener las diftinciones 
en ciertos términos juñas , pero muchas ve
ces vanas y foberbias de las familias, es muy 
creíble que durará siglos de siglos. Pero aten
didos otros respectos no puede haber cofa mas 
dura, ni mas contraria al interés real de una 
familia numerosa que un derecho que por en
riquecer á uu hijo dexa á todos los demás casi 
reducidos á la mendicidad. 

Las vinculaciones han sido una confeqüen-
cia muy natural de la ley de primogenitura. 
Fueron introducidas para confervar aquella íu -
cesion lineal de que habia dado la primera idea 
aquel derecho : y para impedir que se desmém
brale de la propucíta linea qualqulera porción 
del patrimonio ó heredamiento, bien por do
nación , bien por división ó enagenacion one-
rofa, ó por mala conduela y disipación de a l 
guno de fus fucesivos pofeedores, Eílas v incu
laciones fueron enteramente desconocidas de los 
Romanos: ni fus Subílituciones y Fuleicomifos 
dicen femejanza . alguna con ellas : aunque a l 
gunos Jurisconfultos Francefes viftieron eíie mo
derno eílablecimiento del nombre y lenguage de 
las Subílituciones Romanas. (*) 

(*) E n E s p a ñ a se llaman con el noinure general de V í n c u l o s -
y Mayorazgos . 
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Mientras las grandes pqfesiones de tierras 

fueron otros tantos Principados .hubo alguna ra
zón para eltos.Mayorazgos ó Vinculaciones: pero 
en el eftado prefente de Europa en que tanto 
las grandes pofesiones como las pequeñas tie
nen toda su feguridad en la protección de las 
Leyes generales del pa í s , no puede penfarfc 
Vina cofa mas infundada. Eftas leyes de. M a 
yorazgos eftán apoyadas fobre la mas abfurda 
de todas las fuposiciones , conviene á faber, 
que qualquiera generación no tiene igual de
recho que la que acabó de exiílir tanto á la 
t ierra , como á quanto en ella se contiene: sino 
que el dominio• ó propiedad de la generación 
prefente debió fcr reftringido, regulado, y fu-
jeto al capricho de los que murieron acaío qui 
nientos años hace. N o obftante fon respetadas 
las vinculaciones en la mayor parte de Eu ro 
p a , y7 particularmente en aquellos paifes en que' 
el noble nacimiento es una qualidad necefaria 
para la obtención 'de honores civiles y milita
res. Para foílener efte privilegio exclusivo en 
favor de la nobleza se han creido eftas v i n 
culaciones necefarias : y ganada una vez por 
efta clafe de vafallos una ventaja como efta (t) 

(+) D e los perjuicios de las vinculaciones y bienes ama-

Í'orazgados han escrito sabiamente varios de nuestros regnico-
as ; y de los efectos ruinosos de su excesivo numero sobre los 

ramos de agricultura é industria se hace muy bien el cargo 
la C é d u l a de S . M . en que p r o h i b i ó las nuevas fundaciones 
de esta especie que no excediesen de tres m i l ducados de renta 
anual , y á que no precediese real facultad para su val ida
c i ó n , por lo que omi t i r é hablar aquí sobre ello , y c i ñ e n -
dome á la reflexión que el A u t o r hace sobre el p r iv i l eg ia 
exclusivo que en algunos paises ha ganado la N o b l e z a para 
los honores civiles y militares , daré por cosa sentada, que la 

con-
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fobre fus conciudadanos, se tuvo por indispen-
fable íbbre aquel privilegio concederles el otro, 
para que la pobreza no les hiciefe r idículos, 
ó poco respetado el luftre de su fangre. De las 
Leyes de Inglaterra se dice generalmente, que 
odian las perpetuidades ; y asi en aquellos do
minios es donde se ven mas cohartadas eftas 
fubílituciones vinculadas, aunque no dexa de 
haber algunas : pero en Escocia se halla fujeta 
á vinculación mas de una quinta , y acafo mas 
de una tercera parte de sus tierras. 

Por efte medio pues no folo se agregaron 
á una fola familia grandes diílritos de tierras 
incultas, sino que se impidió para siempre en 

i 
conse rvac ión de la N o b l e z a v de! honor de las familias es u n » 
de los resortes mas eficaces para la fina civi l ización de una so
ciedad ; para convidar á grandes acciones con premios grandes; 
para estimular í los hijos á la imi tac ión de las virtudes que 
tanto merecieron en sus mayores ; y aun para la e d u c a c i ó n 
generosa en la vir tud , sabidur ía , y valor , entendiendo este ho
nor y esta nobleza conforme á los principios de una sana m o 
ral , y según las leyes inviolables de la r e ñ a r azón , y des
preciando enteramente aquellas ridiculas preocupaciones con que 
suelen algunos insensatos equivocar la vanidad con el hosor : 
pero que el lustre del nacimiento por si solo sea una r azón 
de preferencia entre el noble y el que no lo es , desprecian
do el mér i to persona l , y posponiendo el v a l o r , la s ab idu r í a 
y la virtud del hombre honrado á la presuntuosa vanidad de 
un noble , que lo es por haber tenido un ascendiente que me
rec ió por sus virtudes lo que acaso desmerecieron sus descen
dientes , y cuyo premio no solo lo g o z ó aquel en su t iempo 
debidamente , sino que participaron de él numerosas genera
ciones sin a ñ a d i r nuevo mér i to , es indudablemente /a cuenta-

ja mas injusta que pudieron ganar los nobles sobre sus conciudada' 
nos , como se explica nuestro A u t o r : y este e» el verdadero 
sentido de sus palabras. E n nuestra nación , por nuestra f e l i 
cidad , desatendiendo e l govierno las preocupaciones de algu-

* nos particulares , observa justamente aquella m á x i m a del Síibio 
R e y D o i A l o n s o , . , N o b l e es el que lo inerecc. 
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lo posible el que pudiefen volverfe á dividir . 
Rara vez fucede que adelante ni mejore mu
cho fus tierras el que pofee un numero gran
de de ellas. E n aquellos defordenados tiempos en 
que tuvieron principio íemejantes, eílablecimien-
tos el que tenia muchas tierras de propiedad te
nia bañante que hacer con defender sus vaftos 
territorios, y con fatisfacer los defeos de ex
tender su jurisdicción y autoridad fobre fus ve
cinos. N o le quedaba lugar para atender al cu l 
tivo y mejoramiento de fus pofesiones. Guando 
el eftablecimiento de unas leyes mas ordenadas 
les daba ya algún lugar para e l lo , ni tenían i n 
clinación, ni pofeian la pericia necefaria. Si ios 
dispendios de fus cafas , y los gallos perfona-
les ó igualaban, ó excedían de fus rentas como 
era mas freqüente , no les quedaba fondo que 
emplear en el cultivo: y si era económico y 
frugal tenia por mas útil emplear sus ahorros 
anuales en nuevas adquisiciones que en el ade
lantamiento y mejoras de las que pofeia ya. Para 
mejorar las tierras fe necesita, como para los 
demás proyeÉlos mercantiles, una atención i n 
fatigable á los ahorros mas leves, y á las ga
nancias mas minutas ; y de ellas es casi en
teramente incapaz un hombre criado para una 
fortuna grande, ó para gozar de un patrimo
nio opulento, aun quando fea un hombre por 
inclinación frugal. E l eílado de una perfona de 
ella clafe es mas propenfo á los lucimientos que 
agradan á su fantasia, que á la provechofa aten
ción á una cofa en que considera tan peque
ñas ganancias. L a elegancia de su t ren, de su 
equipage , de su porte , y de su cafa fon unos 
objetos á que ha eílado acoílurnbrado desde su 
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infancia, y por los que ha vifto una fatiga des
medida y continuada en fus padres y parientes. 
Aquellas ideas en que el habito le tiene i m 
buido obran siempre su ef'efclo aun quando des
ciende á tratar del aprovechamiento y mejoras 
de sus heredades. L o mas que fuele hacer es 
hermofear quatrocientas ó mas yugadas de tier
ra de aquellas mas próximas á su Cafa, gas
tando diez veces mas de lo que merecen aque
llos terrenos aun después de todos sus mejo
ramientos : y advierte con la experiencia que 
si de eíle modo habia de abonar todas sus po
sesiones antes de llegar á confeguirlo en una 
décima parte de ellas habria de quedar abfo-
lutamente 'perdido ó empeñado. E n Inglaterra 
se confervan todavía sin interrupción en algu
nas familias ciertos grandes Eftados adquiridos 
en tiempo de la Anarquía feudal. Comparefe la 

.prefente condición de ellos con las pofesiones 
de los dueños de pequeñas porciones, en sus 
mismos contornos, y no ferá necefario otro ar
gumento para convencerfe de quan contraria 
puede fer al adelantamiento y mejoras de la agri-

.cultura una propiedad de tierras ^tan extensiva. 
Si la mejoría y perfección que podía espc-

rarfe de tan grandes propietarios era tan corta, 
mucho menores ventajas debian prometerfe de 
los que ocupaban fus tierras bajo el dominio 
de ellos. E n el eftado antiguo de Europa todos 
los que ocupaban las tierras eran unos Colonos 
pendientes del arbitrio del Señor. Todos , ó casi 
todos eran fus Esclavos; bien que su esclavi
tud fuese de una especie mas fuave que la de 
los Griegos y Rpmanos, y aún que aquella que 
se conoce en las Colonias In^lefas de las Indias 
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Occidentales. Suponianfe pertenecer mas á las 
tierras que á los dueños de ellas: y por tanto 
podian íer vendidos con eílas , aunque no fe-
paradamente. Podian cafarfe pidiendo antes el 
confentimiento del Señor ; ni efte tenia facul
tad para difolver después fus matrimonios ven
diendo el hombre y la muger á diferentes fu-
jetos. Si e l ' S e ñ o r mataba, heria, ó laftimaba 
á qualquiera de eftos Colonos se fujetaba á cier
ta pena, que generalmente era una multa muy 
pequeña. Pero eftos esclavos no eran capaces 
de dominio ; quanto adquirían lo adquirían para 
el Señor ; y efte podia tomarlo ó quitarfelo á 
discreción. Qualquiera mejora , cul t ivo, ó ade
lantamiento que por ellos se hiciefe en las tierras 
se reputaba executado por el dueño . Todo se 
bacía á sus expenfas : las femillas, los ganados, 
los inñrumentos de labranza , todo era fuyo: 
todo cedia en su beneficio: y eftos miferos es
clavos no podian adquirir mas que el precifo 
fuftento para el dia. E n efte cafo pues el que 
propiamente ocupaba las tierras era el mismo 
propietario ; y efte era, puede decirfe , el que 
las cultivaba por medio de sus siervos. E n R u 
s ia , Polonia, H u n g r í a , Bohemia , M o r a v i a , j 
en otras partes de la Germania , fe conoce to
davía mucha parte de efta fervidumbre: folo 
en las Provincias occidentales y meridionales de 
Europa es donde por nueftra felicidad se ha 
ido enteramente aboliendo. 

Pues si rara vez pueden esperarfe grandes 
adelantamientos de eftos propietarios grandes, 
mucho menos se deben prometer quando fon 
esclavos los que se emplean en el cultivo de 
sus tierras. L a experiencia de todos los'siglos 

Y 
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y naciones demueftra fegun creo, que una obra 
hecha por esclavos es mas cara que otra a l g i n u i , 

aunque al parecer folo cueña el mantenimieiito 
de ellos. U n hombre que no es capaz de ad
quirir propiedad 6 dominio , no puede tener otro 
interés que comer lo mas que pueda y traba
jar lo menos que le fea posible. Todo lo que 
haya de hacer fobre lo que fea precifamente 
b^ftante para adquirir su mantenimiento no po
drá confeguirfc de él sino á fuerza de violen
cias , y de modo ninguno por un interés que 
le obligue guftofamente á ello. Cuanto degene-
rafe el cultivo del trigo en Italia , y quan po
cas utilidades dexaba á fus dueños quando ío 
pusieron en manos de los Esclavos, lo notan 
Pl inio y Columela. N o fucedió mejor en tiem
po de Ariftoteles en la antigua Grecia. Hablan
do de la República ideal que bosquexaron las 
leyes de P la tón , el mantener cinco mil hom
bres ociofos (que era el numero de gente de 
guerra que fuponia necefario para su defensa} 
juntamente con fus mugeres y criados, nece-
sitaria dice aquel , un territorio de ilimitada 
ex t ens ión , y de una fertilidad como los llanos 
<te' B&yfcftfiaUJri lo lo^sm c burn ib fcfcfriOtlfcj 

La f.berbia del hombre está continuamente 
inspirándole el defeo de dominar , y nada le 
mortifica tanto como no poder mandar , y verfe 
obligado á la condescendencia de tener que per-
fuadir á fus inferiores. Por efta caufa en donde 
las leyes del país- lo permiten , y la especie de 
obra no lo repugna , fe pretiere por lo general 
el fé rv ido del Esclavo al d-'l hombre Ubre. La 
plantación de azúcar y la de tabaco pueden 
íoportar las expenfas de un cultivo manejado 

TOMO 11. 25 
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por Esclavos : la del trigo en eftos tiempos 
parece que no la permite. En aquellas colonias 
Inglefas .en que es el grano, fu principal pro
ducto la mayor parte de la labor fe hace por 
hombres libres. L a ultima refolucion que toma
ron los (2ua^eros ^e Pensilvania de dar liber
tad á todos los Esclavos Negros puede fatisfa-
cernos de que no era muy considerable su 
numero : por que á ferio •nunca hubieran pen-f 
fado en femejante determinación. E n las Co lo 
nias de azúcar j por el contrario , toda la 
labor fe hace por Esclavos ; y en las del tabaco 
la mayor parte de ella. Las ganancias que fe 

chacen con la plantación de azúcar en quaU 
quiera de las Colonias Americanas Inglefas fori 
generalmente mayores que las de quantas l a 
bores fe conocen en Anrtérica y Europa : y 
las de la plantación dé tabacos , aunque no 
tan grandes como las de la azúcar, , fon supe
riores con- mucho á las..;del cultivo de granos^ 

fcomo ya, dexamos dicho en otra parte. Ambas 
pueden foportar fu labranza por Esclavos, pero 
la de la azúcar con mas proporción que la 
del tabaco: por consiguiente en las primeras 
colonias es mucho mayor el numero de ne
gros á proporción de los blancos,, que en las se-
3¿unid.a-3. Y , iGnunob ¿6 oalob b t»lofcfiBiiqfcVil 

A aquellos esclavos de los antiguos tiem
pos sucedió gradualmente otra especie de C o 
lonos , como los que se conocen en Francia 
con el nombre de M e í a y e r s en latin C o l o n i 

p a r i i a r í i . y ó Colonos parciales , ó porcioneros. 
E n Inglaterra hace tantos tiempos que se aca^ 
barón que ni aun nombre propio Ingles se co
noce que les signifique. E l dueño de las tierrag 
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daba las femillas , el ganado, y los inftrnmentos 
de labranza ; en una palabra , todo el fondo 
para su cultivo ; y el produelo se dividía por 
iguales partes entre Colono y propietario , des
pués de segregado aquello que se regulaba ne-
cefario para confervar integro el fondo, que se 
reílituia al dueño luego que el colono dexaba 
la t ierra, 6 se le obligaba por alguna ju i la cau-
fa á dexarla. 

E l cultivo de las tierras que o-cupaban fe-
mejantes Colonos se hacia en realidad á expen-
fas del S e ñ o r , como fucedia con el de las que 
cultivaban los Esclavos, pero con una diferen
cia muy eíencial. Eílos Colonos, como hom
bres libres, eran capaces de adquirir dominio, 
y como que percibían cierta porción del pro-
dufto de las tierras, tenían un conocido inte
rés en que el producto total se aumentafe quan-
to fuefe ' posible, para que fuese mayor la parte 
que á ellos tocaba. Pero un Esclavo , como que 
no podía adquirir, mas que su fuftento diario, 
miraba por su propia conveniencia únicamente, 
haciendo que la tierra no produxefe mas que 
lo fuficiente para su mantenimiento , ó muy po
co mas. Es pues muy probable que en Europa 
se hubieíe verificado la. abolición gradual de 
aquella esclavitud de los antiguos Colonos , par
te por la experiencia de las ventajas dichas, y 
parte por las ufurpaciones que ellos irian ha
ciendo fobre las tierras de fus mismos Señores, 
á que no resiíllrian los Soberanos, ¡juüamente 
ccl tíov del poderío grande de los Magnates en sus 
propias ferr&s. Pero el tiempo y el ; modo con 
que pueda haberle verificado eíla importante 
revolución fon unos puntos de los mas obscu-
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ros en la hifloiia moderna. Mucha parte se atri
buye en ella á la Iglesia Romana; y es cierto que 
en 'e l siglo doce, periodo bailante antiguo para 
el cafo, Alexandro i I I . publicó una Bula para 
la emancipación general de los Esclavos: pera 
mas parece haber sido efta una piadoía exhor
tación , hija de fu buen animo , que una Ley 
en que intentafe exigir de los Fieles una pun
tual obediencia : por que la esclavitud continuó 
casi con la misma fuerza y generalidad que an
tes por espacio de algunos siglos, haíla que fué 
aboliendofe gradualmente por la cooperación de 
los interefes políticos que hemos insinuado, tan
to de parte de los propietarios de las tierras, 
como de parte de los Soberanos. U n esclavo 
emancipado , y amparado al mismo tiempo en la 
pofesion de la tierra que ocupaba , pero que 
carecia de fondos propios para su cultivo no 
podia menos de recurrir al fondo del Señor ; 
y de aqui tornó su origen aquella especie de 
Metayers , ó parcioneros de Francia. 

Pero nunca podria íer interés positivo aun 
de eíla ultima especie de Colonos feparar cierta 
porción de aquel pequeño fondo que pudiefen 
ahorrar de la parte del produfto que á ellos cor-
respondia \ en confeqüencia del adelantamiento 
y mejoras de las tierras ; por que el Señor que 
nada feparaba se llevarla la mitad de quanto los 
otros dexafen. Oualquiera contribución es en la 
parte que cabe un obílaculo de cierta especie 
para mayor adelantamiento , por que lo que ella, 
monte habrá siempre de menos en el fondo: 
con que una carga de nada menos que una 
mitad del produBo feria un inconveniente i n 
vencible. Seria interés del parcionero hacer que 
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Ja tierra prodnxefe todo quanto pudiera facarfc 
de ella con el fondo del propietario ; pero nun
ca podría tenerlo en mezclar la porción fuya 
con la del otro. E n Francia donde pocos años 
hace cinco partes de feis de todo el Reyno, 
se dice, que se hallaban ocupadas todavía de 
eíta especie de Colonos, se quexaban fus due
ños de que íus parcioneros no desperdiciaban 
coyuntura para emplear el ganado de labranza 
del propietario mas bien en acarreo , que en el 
cultivo , por que en el un cafo toda la ganan
cia era para el Metayer, y en el otro tenia que 
partir con el Señor. De efte genero de Colo^. 
nos aun se encuentra en algunas partes de E s 
cocia; y es muy probable fuefen de la misma 
calidad aquellos, de quienes dicen el Barón G i l -
bert , y el D r . Blackílone haber sido antigua
mente en Inglaterra mas bien Bailios , ó Capa
taces de los dueños de las tierras, que labra
dores independientes. 

A cftos fucedieron aunque á pafos lentos 
Jos que ahora llamamos propiamente Colonos, 
que cultivan las tierras con fus propios fondos 
pagando cierta renta al dueño del terreno, Quan-f 
do eños llevan en arrendamiento una tierra por 
espacio de algunos años pueden interefarfe en 
emplear parte de fus capitales en los mejora
mientos del fuelo que cultivan 5 por que pue^ 
den prometerfe recuperarlos con ganancia an
tes de que expire el termino (jel contrato. 
N o obílante la pofesion de eftos Colonos fué 
por muchos tiempos precaria como lo es to
davía en varias partes de Europa. Podían fer 
despojados de fus arrendamientos aun antes 
de concluido el termino eítipulado por quaU 
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quiera que comprafe de nuevo el terreno ar
rendado: y en Inglaterra por la acción ficticia 
también del comvion recovery , ó lo que en Es
paña llamamos RetraQo. Si se les despojaba por 
fos dueños con violencia la acción para reco
brar lus arrendamientos era fumamente imper-
fefta : no siempre se les reintegraba en la po-
fesion de las tierras, sino se les pagaban los 
daños y perjuicios , cuya fatisfaccion nunca l le
gaba á cubrir la perdida real. A u n en Ingla
terra, que es uno de los paifes de Europa en 
que ha sido siempre mas respetada la profe
sión campeftre , haíla el Reynado de Enrique 
"Vil. no fué inventada la acción de despojo, 
por la que el Colono , u Ocupador no folo 
recobra los daños sino la posesión , y en que su 
demanda no se concluye precifamente por la i n 
cierta decisión de un simple afclo judicial . Se 
ba vifto fer eíla acción un remedio tan eficaz 
que en la práftica moderna quando el dueño 
de una tierra tiene derecho para litigar su po
sesión , rara vez ufa de las acciones que le c o m 
peten como propietario, como la de dominio, 
ó direfta pofesion , sino de la de despojo que 
puede deducir en nombre de su Colono. Con 
lo que en Inglaterra viene a fer igual la Segu
ridad del arrendatario que la del Señor , ó pro
pietario. Fuera de efto un arrendamiento de por 
vida de quarenta Shelines de valor al año es una 
especie de dominio que en aquella Nación le 
babilita para poder votar como miembro en el 
Parlamento : y como es muy grande el numero 
de labradores que gozan de efte genero de do
minio la clafe de las gentes del campo tiene 
»*n caratler muy respetable para con fus S e ñ o -
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res por razón de la consideración política con 
que les autoriza su eftableciniiento. N o me pa
dece que fuera de Inglaterra haya en Europa 
un pais , en que un Colono edifique Cobre el 
fuelo que lleva en arrendamiento en la con
fianza de que el Señor del terreno no se apro
vechará del edificio por cierto punto de honor. 
Eí las leyes , y eftas coftumbres tan favorables 
á la .profesión labrantil han contribuido á la 
grandeza prefente de Inglaterra mas que todos 
fus reglamentos juntos acerca del comercio , de 
que tanto se Ufongean fus naturales. 

Una Ley que afegure los largos arrendamien
tos contra los fucefores de qualquiera especie, 
folo se verifica en Inglaterra, fegun alcanzan 
mis noticias. (1) Efta fué introducida en Esco
cia desde el año de 1449 por una coníl i tucion 
¿e, Jacobo I I . pero su benéfica influencia se ex-
í^ndia muy poco por caufa de las vinculacio-
neis ; por que se le prohibe á qualquiera pofeedor 
de ellas celebrar contratos de arrendamientos por 
muchos años , y á veces por mas termino que 
el de uno. Una A d a moderna del Parlamento 
tmpl ió un poco eílas reílricciones pero aun per-
-ti ' , aarroHoáíns eoi t • obfeidiji^a <•hfgjfñKbn'JTMS • 

(1) E n E s p a ñ a los arrendamientos cíe por v ida o b l i g a n » 
los herederos hasta concluirse la v ida aquella que fiie s e ñ a 
lada en el contrato ; aunque en los bienes amayorazgados sé 
pretende una excepc ión de esta regla general : pero universal-
mente hablando los t é rminos del contrato son tan obligatorios 
c inviolables que no solamente no se puede despojar á los Cor. 
lonos de las tierras arrendadas , cumpliendo estos por su parte 
con los patio; estipulados , y las pagas puntuales , sino que para' 
cxecutarlo -después de concluido el termino prescripto por los 
contravemes ha de haber precedido el dcsaucio en tiempo ; ha, 
de haber justa causa para este desaucio : y gozan ademas de 
esto del derecho de t a n t é o ; con otras seguridades que omito 
por notorias, - - • - - . - - • , 
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manecen fus trabas bien eftrechas. Ademas de 
efto como en Escocia ningún arrendatario como 
tal tiene voto en el Parlamento, la profesión 
labrantil no eíiá tan respetada de los dueños 
de las tierras como en Inglaterra. 

E n otras partes de Europa , aun después 
de haber experimentado lo conveniente que 
era afesurar á los Colonos tanto contra los here-
dcros de las tierras como contra los nuevos com
pradores , el termino de efta feguridad quedó 
limitado á un corto periodo : en Francia por 
exemplo á nueve años folamente desde la cele
bración del contratoj aunque últimamente fe ex 
tendió la permisión hafta el termino de veinte 
y siete j que es un periodo mas razonable, pe
ro muy corto todavía para animar á los Colo
nos á hacer adelantamientos y progrefos gran
des. Los propietarios de tierras fueron en to
das las regiones de Europa los legisladores de 
los antiguos tiempos ; por lo que todas las le
yes relativas al ramo labrantil ferian sin duda 
calculadas por los interefes de los propietarios 
miMnos. E l interés de estos influyó también ea 
la determinación de que ningún contrato de 
arrendamiento celebrado por los antecefores sir-
viefe de obftaculo al fucefor para gozar largo$ 
años todo el produ61o de sus tierras. Como lá 
injusticia y la codicia traen siempre encubierto 
el rostro con un disfraz agradable, no previe
ron quán to eftos eftatutos podían impedir los 
adelantamientos, y quanto hablan de perjudi
car á largo discuríb de tiempo al interés real 
de los mismos dueños de las tierras. 

Todos aquellos Colonos ademas de pagar sus 
rentas, se íupone haber eftado antiguamente 

o b l U 
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obligados á hacer cierto numero de Tervicios al 
Señor de las tierras, los quales rara vez se 
efpecificaban en los contratos , ni eílaban ft ñ a -
lados por eftatuto decisivo , sino que se exigían 
al arbitrio del Señor del Feudo , 6 Baronía. C o 
mo eftos fervi'cios eran casi del todo arbitra
rios fujetaban á los Colonos á indecibles vexa-
clones. E n Escocia se conoce todavía o t a ob l i 
gación fervicial , pero con haber ; mandado que 
no se preften mas que los estipulados especí
ficamente en los contratos, ha mejorado m u 
cho la condición labrantíl . 

N o eran menos arbitrarios en tiempo de los 
Gobiernos Feudales muchos de los fervicios p ú 
blicos a que citaban obligados los labradores: 
no siendo el único el de compelerles á allanar 
y mantener á coila propia los caminos reales: 
de cuyas fervidumbres se confervan ciertos ras
tros; en algunas partes de Europa» 

Las cargas , ó gavelas publicas á que fe 
fujetaban folos los labradores en muchas pro
vincias , eran tan irregulares como muchos de 
sus fervicios períbnales. Los antiguos Señores 
aunque muy renuentes en otorgar á sus mis
mos Soberanos subsidio alguno ni donativo pe
cuniar io, eran muy fáciles en conceder que 
ta l lasen , como ellos llamaban , ó cargasen de 
ciertos impueftos á sus Colonos , sin premeditar, 
que efta permisión y eftas cargas habían de obrar 
después fobre sus propias rentas. L a Talla, es
pecie de contribución que aun permanecía po
co tiempo hace en F r a n c i a p u e d e íervir de. 
exemplo para entender las antiguas de que ha
blamos. Efta era un impuefto fobre todo aque
llo que se íupouia ganancia de un labrador 

TOMO I I . 2g 



t O í R I 6 VETA DE LASNACIONESJ 
arrendatario , la qual se eftimaba por el foncfo 
que se empleaba en la labranza de fus tierras, 
¿ r a interés de elios colonos aparentar en quanta 
les era po>ihie que tenian muy poco caudal^ 
y por consiguiente emplear lo menos que po-
diau en el cu l t ivo , y nada abfolutamente en 
mejorar el terreno. Aunque colono Franeea 
liegafe á jutitdr un fondo grande, la dicha talla 
equiva l ías una exprefa prohibición de emplearlo 
en el cultivo de la heredad : y lo peor era¿ 
que efta gavela , o contribución se tenia po í 
tan poco honrofa que envilecía al fujeto , de
gradándole no íblo hada una clafe inferior á la 
de Hidalgo , ó Caballero , sino mas abajo de la 
de un hombre bueno, ú honrado Ciudadano; 
quedando obligado á ella Tolo aquel que llevaba 
en arrendamiento , ó cultivaba como colono á 
renta la tierra ó heredad agena. ¿Qué noble» 
ni que hombre honrado qué .tuvieíe algún cau
dal habia de querer fufrir efta degradácton , y 
abatimiento? Por cuya razón ella especie de 
ímpuefto no folb impedia que se deflrinafen mu
chos fondos al adelantamiento y mejoras de las 
tierras, sino que era caula de que los mas se 
empleafen en otros deftinos. E l modo de ex i 
gir en la Gran-Bre taña algunos antiguos i m -
pueílos afeélos al fúelo , y no proporcionados al 
caudal respectivo del contribuyente venia á fer 
de la misma especie que aquellas Tallas Fran^ 
celas. • - W Z '1" : ' ' ^ o ^ l ; - '.' 

(¿ué adelantamientos podian esperarfe de los 
que labraban las tierras en medio de tantas cau-

(*) D e c^ti materia se t ra ta rá expresamente en el Libro V » 
de esca I n v e s t i g a c i ó n . 

'és. . la OM& ? 
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£is como defanimaban el cultivo ? Aun después 
de concedidos por las Leyeá todos los pr ivi le
gios , y feguridades posibles en favor de ellos 
Ciudadanos , les quedan siempre mil obñaculos 
que vencer para poder prosperar. E l colono 
con respefto al propietario viene á fer como 
tin Mercader que comercia con dinero ageno 
comparado con otro que negocie con su fondo 
propio. E l caudar de ambos es capaz de ade
lantamiento ; pero aun fuponiendo en ellos una 
condufta igualmente arreglada , el del uno ade
lantarla mas lentamente que el del otro, por razón 
de aquella parte no pequeña de ganancias que 
se lleva el que percibe el interés del dinero 
que adelantó. De l mismo modo el colono en 
igualdad de c o n d u ñ a con el propietario no 
puede menos de adelantar con nías lentitud que 
elle cultivando tierras propias , á Causa de la 
mucha porción de p r o d u ñ o que se invierte en 
la renta que paga eí primero , y que se hu 
biera empleado en mejorar las tierras, si hu
biera sido el mismo propietario el que las hu 
biera labrado. Ademas de efto el eñado civil de 
un colono, ó labrador arrendatario es infeiior 
al del dueño ó propietario. E n la mayor parte 
de Europa se mira al labrador, y al trabajador 
del campo como de inferior gerarquia 4 la de 
los mercaderes y artefanos : y es tal la preo
cupación común , que se les tiene por menos que 
los operarios, mecánicos de todo genero de ma-
rufacturas : por cuya razón muy rara vez ua 
hombre de mediano caudal quiere colocarfe por 
propia elección en una clafe ó profesión que se 
tiene por inferior i las demás. E n efefto vemos 
que en ei eílado prefente de Europa fon muf 
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pocos los que pienfan en feparar fus fondos de 
otros deftinos para emplearlos en el cultivo dq!: 
las tierras en calidad de Colonos. Donde acaíb, 
se verifica con mas freqüencia es en la Gran-
B r e t a ñ a , aunque aun en eíla Nación los fon
dos grandes que se emplean en la agricultura 
fon aquellos que se ganaron en ella ; trato que 
da caudales mas folidos , pero con mucha lenti
tud. N o obftante en todo pais los que hacen 
mas mejoras en las tierras después de los pro
pietarios de mediano caudal fon los Colonos, 
ó arrendatarios ricos y acaudalados. De eftos 
hay mas en Inglaterra que en alguna otra M o 
narquía de Europa ; aunque se dice que no fon 
inferiores á ellos los labradores de Holanda , y 
de Berne en Suiza. 

Fuera de todo eílo la política antigua de 
Europa fué muy poco favorable á los adelan-? 
tamientos del cultivo de las tierras , tanto la 
bradas por los dueños rnifmos como por fus 
arrendatarios, lo umj por la prohibición gene
ral de toda extracción de granos sin particular 
licencia , eftatuto que parece haber sido casi 
univerfal : y lo otro por las reftrlcciones y tra
bas pueftas al comercio interno no folp del t r i 
go sino de casi todas las demás producciones 
del campo ; por unas leyes poco meditadas con
tra los comerciantes en granos , a quienes equi
vocaban con los logreros , monopolistas, y otras 
perfonas de eíla especie ; y por los privi le
gios exclusivos de ferias y mercados. Y a ber 
mos notado en otra, parte quanto aniquiló el 
cultivo de la antigua Italia la prohibición de 
la extracción de sus granos , y aquellos impru
dentes fomentos eítablecidos en favor de la i n -
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íroduccion del trigo extrangero ; y eílo sin ern^ 
bargo de fer la Italia el país mas fértil de 
Europa , y en aquellos tiempos el folio del I m 
perio del mundo. N o es fácil imaginar hafta qué 
grado han debido defanimar el cultivo de otro* 
paifes menos fértiles que I tal ia , y de circuns
tancias menos ventajosas , eílas reftricciones en 
el comercio interno de femejante mercaderiajun-
tas con la prohibición abíbluta de su opu í tuua 
exportación. > 

C A P I T U L O I I L 

D E L A F U N D A C I O N Y P R O G R E S O S 
de las C i u d a d e s , y d e m á s poblaciones d e s p u é s 

de l a r u i n a de l I m p e r i o R o m a n o . 

A rruinado el Romano Imperio los habitantes 
d é l a s Ciudades no fueron ya mas favorecidos 
que los que vivian en los campos : es cierto 
que eran gentes de diftinta clafe que las que por 
blaban las antiguas Repúblicas de Grecia é I í a -
l i a : por que eítas se componían principalmenté 
de aquellos Señores de tierras entre quienes se 
habia dividido en Su principio el territorio .pu
blico , los quales tuvieron por conveniente ed i -
ficar fus cafas próximas unas á otras , y cercar
las después con cierta especie de muros para 
la común defenfa. Después de la caida del Im-
-perio Romano parece haber tomado las cofas 
un rumbo muy contrario , pues los mas de los 

..Señores de las tierras principiaron á habitar en 
cafas ó caftillos fuertes situados dentro de fus 
propios eftados , y en medio de fus Colonos y 
dependientes. Las Ciudades citaban principal-
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mente habitadas de tratantes y mecánicos , que 
en aquellos tiempos eran , fegun parece , de con
dición fervil , ó poco menos. Los privilegios que 
en varias cédulas y títulos antiguos hallamos 
concedidos á los habitantes de algunas Ciuda
des de Europa demueílran baftantemente qual 
podia haber sido su condición antes de aque
llas concesiones. Unas gentes á quienes fe con
cede como privilegio , que puedan dar fus hijas 
en matrimonio sin confentimiento del Señor; 
que por fu muerte puedan fuceder fus hijos y 
no el Señor mismo en todos los bienes del 
difunto : y que puedan disponer de fus haberes 
por teftamento ó ultima voluntad , no pudieron 
menos de haber sido antes de ellas conceíiónes 
de una condición ó entecamente fervil , ó tanto 
á lo menos como la de los ruñicos habitantes 
de los campos. 

También parece haber sido una clafe de 
gentes muy pobres, que acoítumbraban andar 
con fus géneros ó efectos de lugar en lugar, 
y de feria en feria como los buhoneros de 
nueílros tiempos. E n todos los palies de Europa, 
al modo que fucede al prelente en varios Gobier
nos Tár taros del A fia , se folian imponer t r i 
butos fobre las perfonas y bienes de eítos tra
tantes viageros al transitar por ciertos diftritos 
de los Señoríos particulares , al pafar los puen
tes , al conducir de un lugar á o t ro , ó de unia 
feria á otra fus mercaderias , ó al abrir fus tienr 
das respectivas para venderlas : cuyos impueitos 
fueron conocidos en muchas partes con los nom
bres de Pafage, Pontazgo, y Tendage. Unas 
veces los Soberanos, y otras los Señores, que 
fegun parece tenían también autoridad para eUo& 
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folian conceder á ciertos negociantes » especial
mente á los que vivían ! dentro de fus distri
tos , una exempcion general de lodos aquellos 
tributos : por ci¿ya razón fueron llamados Fran
cos , sin embargo de que por otros respectos 
eran de una condición fervil , ó casi fervil: f 
en remuneración y reconocimiento de aquella 
gracia fe obligaban á pagar á su Señor , ó 
Proteélor cierta capitación , ó tributo perlonal 
en cada un año. £ n aquellos tiempos no fe 
concedía protección sin una recompenfa gran
de : y aquella capitación podia considerarfe co
mo una especie de compenfacion juila de lo 
que fus Dueños perdían en la exempciOn con
cedida de los demás tributos. A los principios 
tanto eftas capitaciones como las exempeiones 
de tributos fueron , fegun parece , perfonales 
tínicamente, y folo tuvieron fuerza con respec
to á ciertos individuos , bien durante la vidá. 
de ellos > bien á arbitrio de su Protector. Ert 
Inglaterra fe hace memoria de algunas contris 
buciones que se folian pagar en varias Ciudades, 
ó al Rey ó á algún Señor particular , por una 
especie de protección muy femejante á la dicha. 

Pero por fervil que fuefe aquella primera 
condición de los habitantes de las Ciudades, 
parece evidente , haber llegado al eftado de l i 
bertad é independencia mucho antes que los 
babitantes del campo. Principió á fer muy co
mún dar en arrendamiento por cierto numeró 
de años , unas veces al Gefe ó Cabeza de los 
pueblos, y otras á ciertos particulares , áqüel 
ramo de las rentas del Soberano que se com
ponía de los derechos de capitaciones, ó contri
buciones que pagaban por encabezamiento aU 
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gimas Ciudades particulares. Algunos Ciudada* 
jios folian hallarse con un crédito íuficiente-
mente eftablecido para fer admitidos á los arrien
dos de aquellas rentas que eran peculiares de 
fus respeftivos pueblos, pero quedando toda 
la Ciudad t y cada individuo en particular 
responfables al Soberano por toda la cantidad 
ide las rentas arrendadas. Eftos arriendos creo 
haber sido muy convenientes á la economía de 
los Soberanos de todos los paífes de Europa: 
pues vemos que folian dexar de eñe modo haíla 
fus mismos feudos y Señoríos en poder de fus 
Colonos, obligándose eftos en común , y cada 
uno en particular á la feguridad de todas las ren
tas ; pero en recompenfa de efta gravofa respon-
fabilidad les permitían los Señores la libertad 
de que cobrafen todos fus- derechos á su mo
d o , y les pusiefen en el tesoro publico por ma
no de fus propios Bailíos , ó Cobradores , sin 
exponerfe i las opresiones que folian originarfe 
de la mala verfacion de algunos Oficiales del 
R e y : c i rcunñancia que en aquellos tiempos de 
deforden y de revolución era de la mayor con
sideración , y de temibles confeqüencias. 

A los principios es muy probable se hicie-
fen eftos arrendamientos de Rentas del mismo 
modo que lo& de otros ramos, eño es , por cierto 
numero de años : pero con el tiempo parece 
haberle adoptado la praftica general de conce-
derfe como á cenfo, ó foro , que es lo mismo 
que darfe con perpetuidad, pero con la referva 
de cierta renta ó canon que no habia de aumen-
tarfe después. Quedando de efte modo perpe
tuada la obligación del pago de aquella capita
ción,, lo quedaron también las exempeiones con-

ca 
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cedidas en favor de algunas poblaciones, y aun 
de ciertos particulares : por consiguiente dexa-
ron de fer perfonales eítas franquicias j y como 
tales ya no podian considerarfe como propias 
de ciertos y ciertos individuos, sino de todos 
los habitantes de la Ciudad privilegiada en ca l i 
dad de Ciudadanos de ella | por cuya caufa 
fe llamaron Ciudades Francas las agraciadas con 
aquellas exempciones , en el mismo fentido que 
fe nombraron antes Francos , ó libres, fus parti
culares Ciudadanos. 

Como todas eíías franquicias y libertades 
las recibieron los Pueblos por haber tenido por 
habitantes i aquellos individuos i quienes fue
ron concedidas en particular en su principio,par
ticiparon igualmente las Ciudades de los demás 
importantes privilegios de fus pobladores , ó 
Ciudadanos; quales eran el poder los Padres dar 
á fus hijas en matrimonio sin licencia del Señor: 
el que los hijos, y no éf te , heredafen los bienes 
del padre difunto :* y el que p\idiefen disponer 
de sus caudales y efe8.os por ultima voluntad. 
N o he podido averiguar con certeza, si antigua
mente fueron siempre acompañados eftos p r i v i 
legios de las exempciones, y facultades del co
merció franco, ó libre, que fe concedian a los 
particulares, como tales; pero creo que asi fuefe, 
aunque no pueda dar una prueba concluyente 
de ello. Pero fea de eílo lo que fuese , abolidos 
de efte modo los principales atributos de la 
esclavitud , ó villanía f e rv i l , principiaron los 
Ciudadanos por lo menos á fer hombres libres, 
en el fentida que aqui hemos explicado la l i 
bertad , ó franquicia. 

Ademas de eílo prrncipiaroH á erigirfe eri 
TOMO II. 
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Convunidades , ó formar incorporaciones con los 
privilegias de M^giílrados propios , y Concejos 
Urbanos; y con leyes municipales para su go« 
bierno civil : conítruyeron muros para fu de-
fenia; y reduxeron á todos fus habitantes á cierta 
especie de disciplina militar , obligándoles á 
velar fobre sus murallas , y defenderlas de to
do infulto dia y noche fegun antiguamente fe 
acostumbraba. En algunas partes eílaban tam
bién exemptos del fuero de los Tribunales 
comunes para fus demandas, ó litigios civiles, 
como fucedia en Inglaterra ; decidiéndole por 
fus propios magistrados todas fus contiendas 
ó pleitos , no siendo fobre interefes de la C o 
rona ; aunque en algunos diílritos se concedia 
á ellos jueces la mas amplia jurisdicción. (*j 

Probable es que fuefe necefario conceder 
á aquellas Ciudades que habian sido admitidas 
á los arriendos de fus respetlivas rentas y t r i 
butos j cierta especie de jurisdiccioR compulsi
va para poder obligar a fus particulares i n d i 
viduos á la efeñiva paga y fatisfaccion de ellas. 
E n aquellos defordenados tiempos hubiera ha
bido gravísimos inconvenientes en que las C i u 
dades hubiesen tenido que acudir por ja í l ic ia 
á un ageno tribunal, Pero no puede menos de 
tenerle por una cofa muy extraordinaria que 
los Soberanos de todos los paifes de Europa 
hubieran confentido en ceder por una qüota 
íixa y que no, habia de aumentarse jamas el 
•ramo de .unas rentas que parecían las mas dis-r 
pueítas de todas á recibir considerables aumen-
- U & i obfiD/íax^ Í JH'ÍHÍ L"Q 3íjp ohijns'} h 

(*) V é a s e a M a d o x Firma Burgí y á Pfcffei en los Sece 
sos uotabbs de Feder ico I I , v sus Sucesores de la Casa de 
^uaKirS"3 c tíoi*iqi3ariq olio zstñstiK 

\& .11 OUQL 
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tos con el discurso del tiempo sin nuevas ex-
penfas , y sin necesidad de mayor atención : ni 
es menos ex t raño que en el hecho mismo ¿ c 
dar un paso como eñe hubiesen permitido, que 
dentro de fus propios dominios fe hubiese 
erigido en cada Ciudad una especie de R e p ú 
blica independiente. 

Pero para no extrañar efta condescenden
cia de los Principes es necefario tener prefjnte, 
que en aquellos tiempos apenas habia un So
berano en Europa capaz de proteger en toda 
la extensión de sus dominios á aquella, parte 
mas flaca de sus desvalidos contra las opresio
nes de los Magnates , ó Ricos-Hombres, T o 
dos aquellos para cuya defenfa no alcanzaba 
la protección de las leyes por sí fola 3 ni eran 
bailantes para defenderse por sí mismos, teniarí 
que acudir - al abngu de alguno de aquellos 
grandes Señores , y para confeguirlo hacerfe 
fus vafalios, ó esclavos fuyos; (t) a no entrar 

( + ) E r a tal la prepotencia as los Ricos-hombres cíe Cas 
t i l la en los antiguos t iempos, y tal la dependencia servil 
de sus Colonos , de sus subditos , y aun de los Hida lgos 
fine vivían dentro de sus S e ñ ó n o s , que ma*; se consideraba una 
' í n b u de esclavos oblurndos á seguir la suerte d e s ú s D u e ñ o s , 
y no conocer en todo mas intereses que los de su S e ñ o r , sa
crificando vidas , haciendas, y libertad por sus caprichos , que 
un pueblo de vasallos libres sujetos á una potestad legitima , á 
la ley , y á la justicia ; sin que sobre ellos pudiese tener i n 
fluencia , quanto mas ju r i sd i cc ión . la débil autoridad del Sobe
rano c o m ú n . M u c h o s testimonios p u d i é r a m o s dar de esta ver
dad en nuestra H i s t o r i a E s p a ñ o l a : pero bastará á confirmarla, 
por ahora una L e y que se hace notable en el Fuero viejo de 
Cast i l la , al cap, 4. en que tratando , , de los ricos-homes que 

echa el R e y de la tierra sua , , d ice , , que sus vasallos y sus a m i -
gos pu;dan salir con él , é deben ir con el á guardarle fasta 
qutl' ayuden á ga?iar Séñjr quel' fega lien É S V . R e l l e x i o -

»esc bien h s i tuac ión en que denota esia L e y estar los vasallos 

de 
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en una liga reciproca defensiva. Lo* habitantes 
délas Ciudades, y sus arrabales ncreran capaces de 
deí'enderíe no ligandofe con fus vecinos con cuya 
confederación se habilitaban para ello en unos tér 
minos no del todo despreciables. Los magna
tes abominaban de los Ciudadanos, á quienes 
miraban no solo como una dafe diftima de 
gentes, sino como una porcipn de esclavos 
emancipados casi de diferente especie que ellos 
mismos. L a riqueza de los que poblaban las 
Ciudades provocaba sin cefar la envidia y la 
indignación de aquellos , y no despreciaban 
coyuntura para Taquearlas y robarlas sin commi-
feraciompor consiguiente los Ciudadanos odiaban 
al mismo tiempo que temian á los Señores. Los 
Reyes también les aborrecían , y eñaban con un 
cen inuo recelo contra ellos, pero no tenían razón 
ni motivo para odiar ni para temer á los de 
las Ciudades. E l , reciproco interés las disponía 
á foftener á fus Soberanos, y a eftos á defen
derlas contra los Señores particulares. Ellas eran 
en mi^as de los enemigos de los Reyes, y eíloí 
tenían interés en afegurar contra aquellos oprc-
fores la independencia de las Ciudades. En la 
concesión de que tuviefen Magistrados propios, 
de que eílableciefen leyes municipales para su 
gobisrno domeftiCo, de que conftruyefén murallas-
para su propia defenfa, y de que reduxefen i 
todos fus habitantes á cierta especie de disci-

de un S e ñ o r particular en aquellos desordenados tiempos , y 
creo no n e c e s u a r é m o s de mas prueba n i para acreditar su cs-
Cla\ i tud , n i para demostrar la debilidad de quien se v io ob l i 
gado á establecerla por L e y , 6 confirmarla diciendo , que este 
era fuero de Cast i l la , que toa k« expresiones con que p r i a -
cipia su capitulo. 

SJouaf) aup i n tioi 
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plína mil i tar , les otorgaron todos los medios de 
íeguridad que podían concederles: y una inde
pendencia total de los Barones que los Reyes 
mismos creaban por derecho de Regalía. Sin 
el eftablecimiento de un gobierno arreglado de 
cíle modo , y sin alguna autoridad para poder 
compeler á los Ciudadanos á obrar íegun un 
plan ó siftema cierto, ninguna liga que pudic-
fen formar en defenfa propia podia haberles ofre
cido un medio de feguridad permanente, ni ha
berles habilitado tampoco para dar á fus Sobe
ranos fubsidio alguno considerable. Con la con
cesión de aquella especie de arrendamientos per
petuos de los tributos que debian pagarles me
diante un canon ó asignación inalterable apar
taron los Principes todo genero de recelo de 
aquellos á quienes defeaba tener por amigos, y 
ú asi puede decirfe, por aliados, y precavie
ron toda fospecha de que en adelante pudie-
fen oprimirles, ó levantando la qüota de las con
tribuciones , ó poniendo otros arrendadores dis
tintos de las mismas Ciudades que las tirani-
zafen con fus exacciones. 

Como que los Principes vivian en tan mala 
armonía con fus Barones no podían menos de 
fer muy liberales en la concesión de aquella es
pecie de privilegios á las Ciudades. E n ellas 
condescendencias se feñaló singularmente el Rey 
Juan dí* Inglaterra. E l Rey Phelipe I. de Fran
cia perdió toda su autoridad fobre los Baro
nes á fines de su Reynado. Su hijo L u i s , el 
Crafo, confultó á los Obispos de fus Dominios, 
fegun el P. Dan ie l , fobre los medios mas opor
tunos de fujetar las violencias de los Ricos-hom
bres : y el dictamen de ellos se reduxo á dos 
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proposiciones : la una , que se eftableciefe Una 
nueva jurisdicción de ciertos Magiftrados , y un 
Concejo Urbano en cada una de las Ciuda
des de fus dominios : la otra , que se formafe 
una nueva milicia en que aliñados los habitan
tes de eftas faliefen bajo el mando de fus M a 
giftrados mifmos á ayudar > y dar íbcorro al 
Soberano contra aquellos Magnates : desde cuyo 
tiempo , fegun los antiqüarios Francefes , pode
mos datar la inftitucion de Magiftrados, y C o n 
cejos en las Ciudades de Francia. L a desgra
ciada época en que reynó en la Germania la 
Cafa de Suabia fué en la que recibieron fus 
primeros privilegios la mayor parte de las C i u 
dades libres de Alemania ; y en que pr incipió 
a hacerfe tan temible la famofa liga Hanfeatica, 
ó de las Ciudades libres de aquel Imperio, (t) 

N o era inferior en aquellos tiempos la M i 
licia Urbana , ó de las Ciudades , i la Ruftica, 
ó la que fe componía de las gentes del campo; 
y como la primera podia juntarfe con mas pron
titud y facilidad en qualquiera lance imprevifto3 
por lo regular siempre llevaban lo mejor en fus 
debates con los Señores particulares de fus ve
cindades. E n los paifes en que por razón de su 
diftancia del folio del Gobierno , ó por la fuer
za natural del pais mismo , ó por qualquiera-
otra caufa, llegaba el Soberano á perder su au-

( + ) Qualquiera que lea la H i s t o r i a antigua de nuestra N a - -
clon E s p a ñ o l a se c o n v e n c e r á sin mucho trabajo de las farales 
consequencias que ocasiono el i l imitado poder d é l o s R i c o s -
hombres , no solo cotí las opresiones con que tiranizaban los 
pueb los , y con las guerras civiles movidas á cada paso entre 
ellos mismos por intereses personales , sino con las rebeliones 
contra sus Soberanos cen (jue tantas veces trastornaron el Im.-
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toridad íbbre ellos, como fucedió en Italia y 
Suizerlandia, folian las Ciudades erigirfe en 
Repúblicas independientes ; y muchas de éfta* 
conquiftaron y vencieron á todos los Magna
tes de fus contornos, y les obligaron á demo
ler fus Caftillos y Fortalezas campeftres, y á 
viv i r en las Ciudades como los demás habitan
tes pacíficos. Efta es la breve hiíloria de la R e -
publica de Berne , y eíta la de las otras C i u 
dades de Suizerlandia : y efte mismo es el cafo, 
á excepción de Venecia , de todas las varias R e -
publicas de Italia , en donde se erigieron tan
tas , y tantas perecieron entre fines del siglo 
doce y principios del diez y feis. 

E n los paifes como España , Inglaterra , y 
Francia en que la autoridad de fus Soberanos 
jamas llegó á deftruirfe enteramente , aunque 
á veces eí luvo bien debilitada , no tuvieron las 
Ciudades tanta oportunidad para hacerfe total
mente independientes ; pero llegaron á hacerfe 
tan respetables , que sin el exprefo confenti-
miento de ellas no podian los Principes impo
nerlas contribuciones j ni exceder de aquellas 
que con fus reprefentantes se hubiefen eftipu-
lado al principio. Por cuya razón se las con
vocaba para que enviafen fus Diputados á las 
AfambleaSjó Cortes generales del Rcyno , don
de' juntos con el Clero , y los Barones ó Ricos-
hombres folian conceder á fus Reyes en oca
siones urgentes algunos fubsidios extraordina
rios. Y como que eftos Diputados eran mas fa
vorables al poder Real , y mas ventaja el te
nerles de su parte que á los mismos Barones, 
los Principes folian en eñas ocasiones valerfe 
de ellos para contrarreílar el poder de los otros: 
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y eíle fué el origen de los reprefentantes de 
las Ciudades de voto en Cortes , ó Eftados 
genecalcs de todas las Monarquías grandes de 
Europa. 

De efta fuerte se eílablcció en las Ciudades 
el buen orden , y el gobierno • y con ellos la 
libertad y feguridad de fus individuos al mis
mo tiempo que los habitantes de los campos, 
ú ocupadores de las tierras, se hallaban expues
tos á todo> genero de infultos y violencias. Los 
hombres en efte mifero eílado de indefenfos se 
habían de contentar naturalmente con el simple 
alimento ,. por que el adquirir mas hubiera sido 
tentar la codicia de fus oprefores ; pero por el 
contrario quando el hombre goza feguro del 
fruto de su induftria se exfaerza naturalmente 
á mejorar de condición , y á adquirir no fo-
lamente lo necefarío , sino lo útil , y lo cómodo 
para la vida. N o se conocía, pues entre los 
habitantes del campo aquella induílría que as
pira á; mas, que la. adquisición del: simple fus-
tento de la vida , quando ya eñaba eílableci-
da en las Ciudades. Si un pobre Colono hu
biera llegado, ¿ juntar una corta porción que 
pudiera llaraarfe- caudal , como que se fentia 
oprimido del pefo de su fervidumbre , natural
mente hubiera tenido que ocultarlo, de la no
ticia de su Señor , en quien se fuponía el de
recho exclusivo de percibirla , y hubiera espe
rado la primera coyuntura de huir de fus dis
tritos y refugiarfe en qualquíera Ciudad. Las 
leyes eran á la fazon tan indulgentes para los 
habitantes de eftas, y defeaban tanto dismi
nuir la autoridad y el poder de los Ricos-hom
bres fobre ios de los campos , que como el 

rus-
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ruílico refugiado tuviefe maña para ocultarle de 
la vifta ó noticia de su Señor por espacio de 
un a ñ o , quedaba ya libre para siempre. Por 
tanto qualquiera fondo ó caudal que llegaba á 
adquirirfe en la campiña venia por ultimo a pa
rar á las Ciudades en busca de un asiló que 
se le dispenfaba afegurando un goce pacifico ai 
adquirente. 

N o hay duda en que del campo han de ve
nir á deducir su fubsiílencia , las. materias , y 
los medios de su induílria todos los habitan
tes Urbanos. Pero los que habitan una Ciudad 
próxima á las coilas marítimas , ó las riberas de 
rios navegables no eílan precifamente necesi
tados á recibirlos de los campos inmediatos. T i e 
nen un camino muy abierto, y un campo muy 
extenfo para traer aquellas cofas de los paifes 
mas remotos del mundo , bien á cambio de ma-
nufafturas trabajadas con la propia induí ina , 
bien haciendo el oficio de conduñores entre dis
tantes paifes, y haciendo cambios de fus res
pet ivos producios. De eñe modo puede una 
Ciudad enriquecerfe y brillar en medio de la 
pobreza y miferia no folo de los campos ve
cinos , sino de todos los del pais en que tra-
íicafe. Por que cada uno de eftos pobres pai
fes podria contribuir aunque en vina pequeña 
parte con tanto alimento como correspondiefe 
al corto empleo que aquellas Ciudades hiciefen 
con él , pero todos juntos vendrían á furtirlas 
no folo de todo lo necefario , sino a colmar
las de abundancias. Sin embargo pues de lo 
poco que abrazaba el e í l recho circulo del co
mercio de aquellos tiempos hubo paifes muy 
opulentos é induítriofos : como lo fué por exem-

TÜMO II. 28 
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p]n el Imperio Griego todo el tiempo que fübw 
siílió , y el de los Sarracenos en el Reynado 
de los Abaffidas, As i fué también Egipto antes 
de que la conquiñaíen los Turcas ; mucha parte 
de las Collas de Berbería , y todas las Prov in
cias Meridionales de España , aunque ocupadas 
también por los IVIoxos, 

Las Ciudades de Italia parece haber sido las 
primeras que en Europa llegaron por el comer
cio á un grado notable de opulencia. Italia es-
taba en el centro de la parte mas civilizada del 
mundo entonces conocido. Las Cruzadas tam
bién , aunque con los dispendios de caudales 
inraeníbs y del indecible numero de gentes que 
extraían de los paifes Europeos , no pudieron 
menos de retardar los progrefos de la mayor 
parte de Europa, fueron á la fazon furaamente 
favorables á muchas Ciudades de la Italia. Las 
grandes Armadas que íulcaban los mares para 
la conqaiíta tantas veces repetida de la Tierra 
Santa , fomentaron extraordinariamente la M a 
rina de Venecia , Genova , y P i f a , unas veces 
transportando tropas y víveres , y siempre fur-
tiendolas de provisiones. Eran aquellas R e p ú 
blicas como unos Comifarios proveedores de 
aquellas Armadas : y asi una piadofa eraprefa 
que eolio tanto á algunas de las Naciones E u 
ropeas, vino á fer una fuente inexhauíla de opu
lencia para otras. 

Con la conducción de las manufafturas per-
fe£las y primorofas , y de todos aquellos gene-
ros de lucimiento y luxo que abundaban en 
los paifes mas ricos excitaban los habitantes de 
las Ciudades la vanidad de los Magnates, y 
pofeedoies de grandes territorios, ĉ ue las coiu-
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praban á porfía á cambio de quantiofas porcio
nes del rudo produ&o de fus tierras : con lo 
que el comercio de una gran parte de Europa 
consiília principalmente en aquel tiempo en la 
permutación de eílas producciones rudas por las 
manufacluradas de las Naciones mas cultas. A s i 
la I ana Inglefa se folia cambiar por los vinos 
de Francia y y las finas eftofas de Flandes se per
mutaban por las fedas de Francia , I tal ia, y E s 
paña , al modo que se hace al prefente con el 
trigo de Polonia por los vinos y géneros de 
Francia. 

Introducido de efía fuerte por medio del 
comercio el gufto de las mercaderías mas finas 
y mejor manufafturadas en los palles donde se 
trabajaban , fué creciendo tanto la folicitud de 
ellas, y haciéndole tan general, que los mis
mos traficante^ por ahorrar los gallos de con
ducción , procuraron por una confeqüencia muy 
regular , eñablccer en fus palles propios algu
nas de aquellas manufb&uras. Y eñe principio 
parece haber tenido las que se eñablecieron en 
las Provincias occidentales de Europa después 
de la calda del Imperio Romano. 

N i hay , ni ha habido país alguno de con
sideración en el umndo , que pueda ni haya 
podido lub>iftir sin haberfe executado, ó tra
bajado en él algunas manufacturas, y quando 
se dice de alguno que ni las tuvo^ ni las tie
ne,, deberemos entenderlo de las mas finas y 
perfectas , o aquellas que fe preparan para con
ducidas á mercados diílantes. Por que en todo 
país grande el furtido de vellido , y cafa lo de
riva la mayor parte de fus individuos del pro
d u j o de su propia induí lna . Y eíto es mas i m i -
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vcrfal en los paifcs pobres, de que se dice que 
no tienen manufacturas , que en los ricos en 
donde se afegura que abundan. Se advierte ge
neralmente en eños últimos ufarle aún por la 
gente común de mas porción de producciones 
y géneros extrangeros que en los primeros. 

Aquellas manufaÉluras que se preparan para 
conducirlas á mercados diftantes parece haberfe 
introducido en diferentes paifes por dos cami
nos diftintos: el uno del modo dicho, ó por 
medio de las violentas operaciones, si asi pue
den llamarfe, de aquellos mercaderes y empre-
sillas particulares que las eftablecieron á i m i 
tación de las extrangeras de la misma especie: 
cuyas manuíañuras fueron hijas del comercio 
extrangero , como por exemplo las telas de fe-
da, terciopelos, y brocados que florecieron en 
Luca en el siglo trece. Eñas fueron deí terra-
das de aquel territorio por la tiranía de Cas-
trucio Caílracani , uno de los Eroes de M a 
chia velo. E n el año de 1310 fueron arrojadas 
de Luca novecientas Familias, de las que treinta 
y una se retiraron á Venec ia , donde ofrecieron 
introducir las fabricas de manufacturas de fe-
da. (*) L a oferta fué aceptada ; y habiéndolas 
concedido muchos privilegios principiaron á tra
bajar con trescientos operarios. De la misma 
especie parece haber sido las manufacturas fi
nas que florecieron antiguamente en Flandes, j 
que se introduxeron en Inglaterra á principios 
del Reynado de Ifabel; y tales fon al prefenté 
las manufacturas de León y de Spital-fields. Las 

(*) Véase á Sandi , Historia civile de Venecia part, 2, 
Yol, i , p. 247., y 256, 

/ 
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introducidas de eñe modo se trabajan regular
mente con materiales extrangeros^, como que 
Ion imitaciones de fabricas extrañas. A l pr in
cipio del eñablecimiento de las de Venecia las 
primeras materias se llevaban de Sicil ia y L e 
vante: y las antiguas de Luca eran también de 
materiales extrangeros. E l cultivo de Moreras, 
y cria de guíanos de feda , no creo fuefe co
mún en las regiones Septentrionales de Italia 
antes del siglo diez y feis. E n Francia no se 
introduxeron ellas artes baila el Reynado de 
Carlos I X . Las manufa£luras de Flandes se tra
bajaban con lanas de España é Inglaterra. L a 
lana Española era la materia de que se fabri
caban en Inglaterra no las primeras manufac
turas de eíla especie, sino las mas finas, y des
tinadas para el comercio extrangero. Mas de la 
mitad de las que se trabajan en León de Fran
cia fon al prefente de fedas extrangeras ; y á 
los principios lo eran casi todas. E n Spkalfields 
no se encontrará acafo material que no fea ex
trangero , ni que pueda fer produtlo de Ingla-
teira. Las principales fabricas de femejantes ma-
nufaÉluras eílán por lo regular eílablecidas en 
las Ciudades marí t imas, como introducidas por 
p royeños de ciertos individuos comerciantes, 
aunque no dexan de encontrarfe internadas en 
el pa í s , fegun el fin que se propusieron, ó el 
interés que movió á fus primeros introduélores. 

Otras veces las manufafturas finas que fe fa
brican para mercados diílantes han recibido su 
perfección y aumento como de propio exfuerzo 
y movimiento , eílo es, por un refinamiento 
gradual de aquellas mismas groferas y domes
ticas que no pueden menos de. fabricarse aun 



2Ü2 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
en los paifes mas pobres para su propio ufo. 
Eflas manufafturas fe benefician por lo general 
con materiales que produce el país mismo ; y 
fe ve regularmente haberse refinado y recibido fu 
perfección en aquellos territorios internados en 
el continente , pero ni muy diñantes de las 
coilas , ni muy próximos á ellas para una fá
cil conducción por agua. Una campiña tierra 
adentro naturalmente fértil , y franca para el 
cultivo y siempre produce mucho mas cantidad 
de provisiones que las que pueden necesitar 
los que las cultivan para su mantenimiento , y 
al mismo tiempo fuele fer muy dificil y emba
razólo remitir afuera efte produ61o fobrante por 
razón de los gaftos de conducción por tierra3 
y el obftaculo de carecer de navegación. C o 
mo la mi^ma abundancia abarata las provisio
nes , efta circunftancia convida á muchos ope
rarios á eftablecerse en un país en que su i n -
duftria les ha de facilitar mas víveres y mer
caderías útiles y necefarias que en qualquiera 
otro que no tenga aquella ventaja de lo ba
rato. Eftos trabajan sus manufaéluras de los 
materiales que produce aquella tierra , y cam
bian su obra , ó el precio de ella , por mas 
materiales y provisiones de la misma especie. 
Con su induftria dan un nuevo valor á la por
ción que antes fobraba de aquellas produccio
nes rudas, y ahorran los gaftos que se or igi
narían para conducirla á mercados diñantes : y 
furten á los labradores de algunas cofas muy 
útiles con mucha mas conveniencia y equidad 
que podían haberlas obtenido antes. Los labra
dores venden á mas precio sus fobrantes, y 
compran mas baratos muchos ariicuios que m« 
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dispenfablemente necesitan : y de efte modo 
se habilitan y animan ambas clafes para ir au
mentando y perfeccionando cada vez mas su 
respetivo produfto , con conocidas ventajas 
del cultivo de las tierras : y asi como la fer
ti l idad de éftas es la que dió ocasión y pr inci 
pio á las mannfafturas dichas, asi éítas con sus 
progrefos exercitan cierta reacción sobre las 
tierras mismas , y aumentan mas su fecundidad. 
Las manufacturas á los principios folo furten 
las inmediaciones, y después los mercados mas 
diítantes á medida que se van perfeccionando* 
Por que aunque ni las producciones rudas, ni 
las groferamente manufacturadas puedan fopor-
tar las expenfas de unas conducciones muy d i 
latadas, las refinadas y mas perfeíilas pueden con 
mucha facilidad. E n un pequeño bulto puede 
contenerfe el precio de una cantidad grande de 
producciones rudas: una pieza de paña fino, 
pot exsmplo , que no pefe mas que ochenta l i 
bras contiene en sí el precio no folo de otras 
tantas de lana fina, sino á veces de algunos m i 
les de libras de trigo, que es el fuftento de 
fus operarios , y de los inmediatos empleantes. 
Aquel t r igo, que con dificultad podia haberfe 
conducido fuera en su propia forma, se extrae 
de aquel modo virtualmente en la forma de una 
manufaélura completa, y puede con facilidad 
remitirfe al ultimo cantón del mundo. De eíla 
fuerte han crecido, y se han fomentado como 
de su propio movimiento y exfuerzo las manu-
faduras de Leeds , de Hal i fax , de Shcíxield; 
de W-irmingham, y Wohverhampton. Hijas fon 
todas ellas de la agricultura: pero fegun la his
toria moderna de Europa la extensión y el fo-
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mentó de ellas ha sido generalmente pofte ior 
á las que se introduxeron por medio del co
mercio extrangero. L a Inglaterra se hizo notable 
por las nianuíatluras finas fabricadas con lana 
de España mas de un' siglo antes que por aque
llas que florecen al prelente en dichos lugares 
para el despacho extranjero. L a extensión y 
progreíbs de ellas manufacturas que adelantan 
á exfuerzos propios del país no pueden tener 
lugar sino en virtud de los progrefos y la ex
tensión de la agricultura, que es el efe6to u l 
t imo, y el mayor que producen tanto el co
mercio extrangero, como las manufacturas intro
ducidas por él inmediatamente: cuyo punto pro
curaré explicar con la claridad posible. 

C A P I T U L O I V . 

C O M O C O N T R I B U Y O E L C O M E R C I O 

de las Ciudades al fomento y progresos 
de los campos. 

E i engrandecimiento y la opulencia de las 
Ciudades mercantiles, y fabricantes contribuye
ron de tres modos diferentes al fomento y cu l 
tivo de los campos en que citaban situadas. 

E n primer lugar animaron sin duda el c u l 
tivo y mejoramiento de los campos ofreciendo 
ün mercado grande, y un despacho pronto para 
fus rudas producciones. Eí te beneficio no se 
limitó precifamente á aquellos diítritos en que 
citaban situadas , sino que fe extendió mas ó 
menos á todos aquellos territorios en que gira
ban algún comercio. A todos ellos franqueaban 

un 
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un mercado siempre abierto para alguna por
ción de sus producciones rudas , ó manufac
turadas , y por consiguiente fomentaban de a l 
gún modo el adelantamiento y la induftria de 
todos. N o o b ü a n t e el campo propio como mas 
próximo participaba mas necelariamcnte del 
beneficio de eíle mercado. Sus mismas produc
ciones rudas como menos recargadas de gados 
y portes podían pagarle por los negociantes á 
mayor prec io , y venderle á los conlumidores 
tan baratas á lo menos como las de paifes mas 
diñantes. 

En fegundo lugar la riqueza adquirida por 
los habitantes de las Ciudades iba empjeandoí'e 
regularmente en las compras de quantas tier
ras citaban para venderfe , de las quales es muy 
probable eñuviefe inculta la mayor paite. Los 
mercaderes defean por lo común adquirir po-
fesiones y heredades, y quando las logran fon 
regularmente los que mas adelantan el cultivo 
de las tierras. U n comerciante eílá acoí íumbra-
do a emplear fu dinero en proyectos lucrativos, 
quando un mero hacendado , ó pofeedor de 
tierras lo invierte por lo común en gallos y 
dispendios: el uno ve falir fu dinero empleado, 
y volver á su poder con ganancias : el otio 
una vez que lo vió apartado de sí , nunca por 
lo regular fe promete que vuelva con ganan
cia , ni sin ella. ILÜOS contrarios hábi tos , una 
-vez contrahidos , obran de tal modo en la dis
posición v temperamento de ambos, que en toda 
especie cíe negocios les acompañan. U n comer
ciante es por lo común un pro\eÉiiíta animo-
fo j un mero hacendado tímido por lo regular. 
A l uno no le afuila invertir un capital giande 
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en el mejoramiento de fus tierras, siempre que 
conciba una esperanza probable de facar el va^ 
lor á proporción de las expenfas. E l otro, si 
tiene algún capital, que no es asi por lo ge
neral , rara vez se atreve á aventurarlo en un 
empico de eíta especie. Si algo adelanta no es 
regularmente con un Capi ta l , sino con los me
ros ahorros de fus rentas anuales. Qualquiera 
que haya vivido en una Ciudad mercantil s i 
tuada en terreno atrafado en el cultivo no po
drá menos de haber obfervado , quan animofas 
ion en eíle ramo las operaciones de los co
merciantes , y quan tibias y tiraidas las de los 
hacendados del campo. Aquel orden, aquella 
economía , y aquella atención á que eílan acos
tumbrados los comerciantes por su misma ocu
pación mercantil les hacen también mucho mas 
aptos para manejar con ganancia y feliz éxito 
qualquiera proveció vallo de adelantamiento y 
cultivo. 

E n tercero y ultimo lugar el Comercio y las 
Manufacturas concurrieron para introducir el or
den y el buen gobierno , y con ellos la liber
tad racional , y la feguridad que no tenian los 
habitantes del campo, los quales hablan vivido 
muchos tiempos en una guerra casi continua 
con sus vecinos, y en una dependencia fervil 
de fus dueños , y fuperiores. Eí le efe filo, el 
menos considerado de todos , fué en realidad 
el mas ventajo ib é importante. M r . Hume , fe-
gun creo, ha sido el único Escritor que ha 
hablado de fu importancia haíta ahora. 

E n un País en que no hay comercio cx-
trangero , ni manufafturas delicadas y finas, un 
kacendado .rico confume todas fus rentas en una 
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ruílica hospitalidad dentro de fu propio hogar, 
como que aunque quiera no tiene con que cam
biar la mayor parte de aquel producto de fus 
tierras que refta después de mantenidos todos 
fus trabajadores. Si eíle fobrante es fuficiente 
para mantener ciento ó mil hombres, no pue
de hacer otro ufo de él que mantener en efec
to efte numero de gentes. Eíla es la razón por 
que en todo tiempo á un rico de eña especie 
se le vé rodeado de una multitud inmenfa de 
ociofos dependientes , los quales como que no 
tienen otro modo de recompenfar el beneficio 
que reciben , le obedecen en todo ciegamente. 
Antes de que se extendiefe en Europa el co
mercio , y el gufto de las manufafturas finas, 
eíta especie de hospitalidad , no caritativa sino 
obílentofa , de los ricos y de los grandes des
de los Soberanos hafta el Ínfimo Barón , exce
día á quanto al prefentc podemos imaginar. L a 
famofa Sala , ó Cámara de Weílminfter en I n 
glaterra era la pieza que tenia deftinada para 
comer Guillelmo el Rojo , y era muy freqüente 
no caber en ella el excesivo numero de con
vidados que tenia siempre consigo. Se contaba 
por un rasgo de magnificencia de Tomás Becket, 
ó Tomás Cantuarienfe, qne tenia esparcidas por 
su Sala limpísimas pajas de heno , y muchos 
juncos para que los Caballeros que no encon-
trafen ya asientos á la mefa , se fentafen en el 
fuelo sin que se manchafen fus veñidos , para 
asiftir á fus banquetes. Del gran Conde de W e r -
wich se cuenta , que mantenía á fus expenías en 
los diferentes diílrítos de fus Señoríos mas de 
treinta mil perfonas : y aunque fupongamos algo 
exagerado eñe numero no podría menos de íer 
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muy grande para que mereciese la exageración. 
E n algunas partes de Escocia se conocía toda
vía una hospitalidad de efta especie pocos años 
hace : y parece haber sido muy común en todas 
aquellas Naciones en que ni se conocía el co
mercio ni las manufaóluras. Y o he viílo , dice 
Pocok , córner un Magnate Arabe en medio de 
una calle en un pueblo á donde habla ido á ven
der su ganado , y convidar á su mefa á todos 
los pafageros , participando de su banquete haíla 
los pobres mendigos. 

Los Colonos de eílas tierras de Señorío efta-
ban por todos refpeólos tan dependientes del 
Señor de ellas como los que fe mantenían á 
expenfas de efte. A u n los que no eftaban en con
dición fervil eran Colonos al arbitrio del Se
ñ o r , por que pagaban una pequeña renta de 
modo ninguno equivalente á lo que daban de 
sí las tierras. U n escudo , una obeja , un cor
dero , ó cofa femejante folia fer algunos años 
hace en las Montañas de Escocia la renta que 
fe pagaba por una tierra que mantenía una fa
milia entera. E n algunas partes fe verifica asi 
aun en el dia. E n un país en que fe ha de con-
fumir dentro de fu feno precifamente todo el 
produfto fobrante de una vafta hacienda , mas 
conveniente ha de fer regularmente al dueño, 
que aquella porción fe coníuma á diftancia de 
fu cafa que dentro de ella , con tal que los con-
fumidores fean tan dependientes de él como los 
que rodean fu per ib na ; por que de efte modo 
ahorra el embarazo de una comitiva ó fami
lia demasiado numerofa. U n Colono á volun
tad del dueño que ocupa una tierra capaz de 
mantener á fu familia por una renta que pue-
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de líamarfe casi nada, viene á depender del 
Señor en los mismos términos que un siervo, 
ó que otro qualquiera que fe mantenga á ex-
penfas del amo immediatamente ; y no puede 
menos de obedecerle en todo ciegamente : por 
que eíle Señor mantiene del miímo modo á 
aquellos Colonos en fus propios hogares , que 
á fus Siervos en fu Cafa. Todos ellos derivan 
fu fuftento de la bondad del Señor ; y depende 
de fu libre voluntad el continuar m a n t e n i é n 
doles. 

N o eílaba fundado fobre otro principio todo 
aquel poder de los antiguos Barones, que fo
bre la autoridad que los Dueños de las tier
ras exercian fobre fus mifmos Colonos, y fo
bre aquellos dependientes que mantenían del 
modo dicho. Por necesidad eran fus Jueces en 
la paz , y fus Caudillos en la guerra. Fodian 
mantener el orden y executar las leyes dentro 
de fus refpeBivos territorios, por que podían con
vertir las fuerzas de. todos los demás habitan
tes contra la injuílicia de qualquiera particu
lar : y para eílo ninguno otro que el SeñOr mis
mo tenia fuficiente autoridad ni poder. A veces 
el mismo Soberano folia no tener tanta potes
tad ; por que un Principe en aquellos tiempos 
venia á fer muy poco mas en algunas partes 
que un propietario .en fu refpeñivo Señor ío , 
á quien los Ricos-Hombres tributaban ciertos 
refpetos por razón de la común deFenfa contra 
los enemigos comunes. Intentar un Rey de pro
pia autoridad hacer efectivo el pago de una pe
queña deuda dentro de las tierras de uno de 
aquellos Señores , en donde todos fus habitan
tes se armaban , y eílaban acoílurabrados á apo-
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yarfe unos á otros, folia coftar al Principe casi 
los miímos exfuerzos y diligencias que apaci, 
guar una guerra c iv i l . Por eíla razón folia ver-
fe el Rey obligado á abandonar la adminií lra-
cion de juñ ic ia en la mayor parte de fus do
minios, dexandola en manos de quienes pudiefea 
adminiftrarla : y por la misma caufa entregar 
el mando de la milicia á aquellos folamente á 
quienes querian obedecer las tropas. 

Es una equivocación muy grande imaginar 
que eílas jurisdicciones territoriales tuviefen fu 
origen en las leyes feudales. N o folo las fupre-
mas jurisdicciones asi civiles como criminales, 
sino la poteftad de levantar tropas , acuñar 
moneda , -y eílablecer leyes municipales para 
el gobierno de los pueblos , fueron todos unos 
derechos pofeidos alodialmente por los grandes 
S e ñ o r e s , ó dueños de las tierras , muchos s i 
glos antes de que fuefe Conocido en Europa 
aun el nombre de Derecho Feudal. L a auto
ridad y jurifdiccion de los Saxones en Ingla
terra, vemos que fué tan grande antes de la 
conquifta de aquel Reyno por los de Norraan-
d i a , como la de los Normandos de (pues de 
cita conquiíta : siendo asi que en aquellas Pro
vincias no fe conocieron las leyes feudales baila 
mucho defpues de ella. Que los Ricos-hom
bres de Francia pofeian alodialmente autoridad 
y jur isdicción mucho antes que fuefen alli i n 
troducidas las leyes feudales, es un hecho que 
no admite duda en la Hiíloria. Aquella auto
ridad y aquella jur isdicción eran un efecto muy 
natural del eftado de propiedad y dominio , y 
de las coñumbres arriba referidas. Sin tener que 
inydligar lo mas recóndito de la antigüedad 
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hallaremos modernamente en las Monarquías de 
Inglaterra , y Francia muchas pruebas de que 
aquellos efeSlos nacieron de las caufas dichas. 
Apenas hará quarenta años que M r . Cameron 
de L o c h i e l , Caballero de Lochabar en Esco
c i a , sin comisión legitima, sin fer io que l l a 
maban antes L o r de r e g a l í a y ni aun G e í e , sino 
un mero vafallo del Duque de Argyle , y aun 
sin fer Juez , ó Juílicia de paz , exercia la j u -
rifdiccion criminal mas Soberana fobre todos fus 
pueblos. Dicefe que la exercia con mucha equi
dad , pero sin formalidad alguna de procefo : y 
no es del todo improbable que el eftado de aque
llos paifes necesitafe en aquel tiempo de una 
autoridad de efta especie para mantener la tran
quilidad publica ; por que eñe Caballero , cuyas 
rentas jamas excedieron de quinientas libras al 
a ñ o , llevó consigo á la rebelión del año de 1745 
ochocientos hombres de fus domeílicos y de-
•pendientes.'^ , ijasrMbüudolM'fií •sbmiWpili sb 

M u y lexos de que la introducción de las 
.Leyes Feudales fuefe caufa de que se exten-
diefe la autoridad de los Señoríos alodiales, ó 
libres de forzofo fervicio , puede considerarfe 
.como una máxima dirigida á moderar aquel 
poder. Aquellas leyes eítablecieron una fubor-
dinacion regular , acompañada de una larga fe
rie de fervicios y obligaciones al Rey y á la 
patria que debían preílar los Señores defde el 
mayor al menor. Durante la menor edad de un 
propietario tanto las rentas como la admini í l ra-
cion y manejo de fus: heredades iba á parar á 
poder de su Superior inmediato, y por consi
guiente las de los Grandes á manos del Sobe
rano, el qual fe encargaba del mantenimiento 
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y crianza del pupi lo , y por la autoridad mls-Í 
ma de Tutor se luponia tener derecho para dis
poner de la perfona de elle aun en orden á 
cafarle , como fuefe á correfpondencia de su 
nacimiento , y sin que desdixefe de su clafe. 
Pero aunque eftas difposiciones miraban á en
grandecer la autoridad del Soberano, y debi l i 
tar la de los Señores particulares todavia no 
fueron fuficicntes para introducir el orden y el 
buen gobierno entre los habitantes del campo: 
por que no alteraba fuficieníementc aquel es
tado de propiedad y Señorío casi abfoluto que 
daba motivo á los defordenes. Por consiguien
te la autoridad del gobierno continuaba toda
via demasiado débil en la Cabeza , y demasiad» 
fuerte en los miembros; siendo la excesiva fuer
za de eftos caufa de la debilidad de aquella*. 
Tan incapaz de fujetar la procacidad y las v io 
lencias de los Magnates quedó el Rey defpues 
de introducida la fubordinacion feudal cumó 
antes. Lds Señores continuaron todavia hacien
do paz y guerra á su di ícrecion, las mas ve
ces unos contra otros, y muchas contra fus mis
mos Soberanos : de-modo que las campiñas eíia-
ban siempre hechas una perpetua escena de vio
lencias , devaftaciones, y defordenes. 

Pero lo que no pudo hacer por si íola toda 
la violencia de las leyes feudales , lo consig>iió 
en parte , y gradualmente la inlensibley lenta 
operación del comercio y las m a n u í a t i u i r S . 
Estos articulx)s 'ofrecían continuamente a los 
Grandes cofas apetuofas por que cambiar el 
produelo fobrante de fus rentas, y cofas que 
podían confumir ellos mismos sin que de ellas 
panicipafen fus Colonos y dependieatese T o d a 
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para m í , y nada para los demás parece haber 
sido en: íodas las edades del vano , y corrom
pido mundo la v i l máxima del foberbio po
der o !b. Luego qne encuentran modo de con-
fumir en si propios todas fus rentas se o l v i 
dan de partirlas gratuitamente con otros. Por 
un par de hebillas de diamantes , ó por otra 
vagatela de vanidad de eíla especie , cambian, 
6 dan frivolamente el manteninviento , ó e! pre
cio que es lo mismo , de mil hombres que po
dr ían fubsiílir con ella acáfo un a ñ o „ y con él 
ceden toda la autoridad que les hubiera dado 
fobre ellos el haberles mantenido. Eñas hebi
llas ferán para él únicamente , y ninguna otra 
perfona podrá tener parte en ellas ; siendo asi 
que en el antiguo método de fus difpendios 
par t ic ipar ían de su precio mil perfonas lo me
nos de fus, mismos dependientes. Efta diferen
cia era perfeQaraente decisiva para los que hu
bieran de determinar como jueces la preferen
cia : y de efte modo por el güilo de la mas 
puer i l , y mas defpreciable de todas las vani
dades fueron los Señores vendiendo gradual
mente todo su poder , y toda fu autoridad. 

E n un país en que ni hay comercio, ni ma-
nufa£luras delicadas, un hombre que tenga por 
exemplo una renta de diez mil al año no pue
de emplearla cómodamente de otro modo que 
manteniendo á fus expenfas mil perfonas por 
exemplo, todas las quales eñarán necefariamente 
á su disposición. E n el eftado prefente de E u 
ropa un hombre de aquella renta tiene propor
c ión para expenderla , y asi se hace general
mente, sin mantener por sí mismo diretlamente 
*el numero de ciento,, ni de veinte perfonas, y 
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sin poder contar co;> diez horeitvrcs , por exem-
p lo , que cftén á íu disposieio-n ; cuyo numero 
no es digno de que el que les mande fe titule 
Gefe , ni Gau-dillo. Indireftaraente mantiene aca-
fo el mismo- ó mayor numero de gentes que el 
que podía haber í'ullentado con el antiguo mé
todo de fus galios; por que aunque fea muy 
pequeña la cantidad de cofas preciólas en que 
invierta toda fu renta, las gentes empleadas en 
cogerlas, producirlas,, ó prepararlas nô  pueden 
menos de haber sido muchas. E l alto' precio 
de aquellas preciosidades procede generalmente 
de los falarios del trabajo , y de las ganancias 
de todos ¡os inmediatos empleantes. Pagando el 
comprador aquel precio pa^a indireciamenle to
dos aquellos' falarios y ganancias, y asi contri
buye de un modo indiretlo al mantenimiento 
de todos los operarios y empleantes. Pero ge
neralmente contribuye en muy pequeña pro
porción con respefto á cada uno de ellos , por 
que á los unos contr ibuirá con una decima , á 
muchos no llegará á una centesima, y á otros 
ni aun á una milésima parte de todo el man
tenimiento que necesitan:- quedando todos mas 
ó menos independientes de é l , porque sin él 
puedan man tener fe todos. 

Guando los dueños de grandes territorios 
invierten fus rentas en mantener de todo lo 
necefario , ó enteramente á sus colonos , de
pendientes , y criados de su comitiva , cada uno 
íbítienc á los fuyos y no mas ; pero quando 
las gallan en. negociantes y artefanos , aunque 
ninguno de cílos dependa enteramente de cada 
uno de los Señores en particular , todos ell^s 
juntos pueden sin duda mantener ó el misrm» 
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6 mayor numero de gentes que antes. Cada uno 
de por s i , ó feparaJameme no contribuye mas 
que una parte muy pequeña del mantenimiento 
total de qualquiera de los individuos de eíle 
gran cuerpo : por que todo arteíano , todo 
tratan-te gana su suftento no con el empleo 
que hace uno íblo , sino ciento ó mil de sus 
diferentes parroquianos : y asi aunque por cier
tos respectos fe reconozca obligado á todos 
ellos, no puede decirse q.ue depende abfoluta-
mente de cada uno. 

A l pafo que iba creciendo d gafto de los 
Magnates y Hacendados 1 no pudo menos de i r -
fe extinguiendo , 6 disminuyéndole también el 
nume/o de fus dependientes ferviles , ha-fta ha*. 
berfe abolido •eiíteramente aquel edado. Efta 
nvifma caufa les iba obligando á desprenderfe 
de mucha parte de criados y sirvientes fuper-
fluos de toda especie. Engrandecieronfe las l a 
branzas de las tierras lomadas á renta , y los 
Colonos sin embargo de los clamores que fo
lian levahtaife fobre una pretendida despoblar 
cion , quedaron reducidos al numero necefa-
rio para el cultivo del campo fegun el eftado 
imperfefto en que fe hallaba la agricultura en 
aquellos tiempos. C o n haber apa-riado de si mu
chas bocas excu íadas , y con exigir de los C o 
lonos el valor entero de lo que merecian los 
arrendamientos, adquirieron los dueños de las 
tierras mayores forrantes de su produfclo , ó 
su precio que es lo miímo ; para cuya inver
sión les ofrecían á cada paso me<lios y ocasión 
nes los mercaderes -y artefanos, dirigiéndole ya 
aquellos^ gallos mas hácia la perfona mifma de 
sus Dueñas , que hácia los que antes participaban 



236 RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
de sus dispendios. Continuando la influencisL 
de ia miíma caufa principiaron á peníar los. 
dueños en levantar fus rentas fobre lo que el 
actual eílado de fus tierras podían soportar: 
fus Colonos confentian en ello bajo la condi
ción de que fe les afegurafe en fu pofesion por 
un espacio de tiempo fuficiente para poder re
cobrar con las regulares ganancias lo que in-» 
virtiesen en fus mejoras , y abonos para que 
pudiefen producir mas renta: y la vanidad pro
diga y coftofa de los dueños les obligaba ál 
condefcender guílofos en eíla condición : y efto 
fué lo que en parte dio motivo á los arren
damientos , y foros perpetuos , ó por largo 
tiempo;.,- I \ , . i l 1 •••j'i /'.>:•.:oii.»!. v;•'.:[> 1 . ' ; oigffkún 

A u n el arrendatario que queda al arbitrio 
del Señor como pague el valor entero de la 
renta no puede decirse que depende de él en-; 
teramente. Las ventajas pecuniarias fon en eftc 
caso reciprocas, é iguales, y en tales circuns
tancias ningún arrendatario q u e r r á , ni eflará 
dispuefto a exponer su vida ni su hacienda en 
fervicio del Señor de sus tierras. Pero tenien
do eíle arrendamiento de por vida , ó por largo 
tiempo, entonces con mas razón fe cuenta por 
independiente de un todo : y su dueño no de
be esperar de él otro fervicio que el eftipulado 
exprefamente, ó el que le fea impueílo gene
ralmente por ley peculiar del pais. 

Hechos independientes los Colonos , y des
pedidos del lado de los Magnates los siervos 
de fuperflua comitiva , ya eftos Señores no se 
hallaron capaces de traílornar la execucion re
gular de la Juílicia , ni de perturbar la publ i
ca tranquilidad del país. Habiendo vendido su 
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derecho patrimonial y primogenitura , no como 
Efau por unas miferables legumbres en tiempo 
de hambre y de necesidad , sino por unas va-
gatelas ente-ramente pueriles , y mas para i n 
cautos rapaces que para hombres de ideas pru
dentes y ferias , llegaron á un eílado de tan 
poca signiíicacion en la Repúbl ica como el de 
qualquicra otro particular de los demás Ciuda
danos. Eílablecidfe un gobierno regular tanto 
en los campos como en las Ciudades , por que 
ninguno tenia poder baftante para turbar ni fus 
operaciones en los unos , ni íus negociaciones 
en las otras. 

Puede fer que no fea muy del cafo lo 
que voy á decir , pero no puedo dexar de 
notar lo raras que fon en los paifes comercian
tes aquellas pofesiones de Eñados grandes per
petuadas de padres á hijos por muchas gene
raciones. E n los paifes de poco comercio fu-
cede lo contrario ; como lo vemos en Gales, 
en Escoc ia , y en muchas partes de España . 
Todas las Hiftorias Arábigas fe hallan llenas de 
Genealogías ; y hay una escrita^por un K a n T á r 
taro, traducida en varios idiomas Europeos, que 
apenas contiene otra cofa ; prueba de que en 
aquellas naciones es muy común la conferva-
cion de las antiguas familias. E n los paifes en 
que un hacendado rico no puede gaftar fus 
rentas de qtro modo que dando de comer á 
quantos alcanzan a mantener , nunca puede dar 
*n pafo fuera de aquel circulo , ni su bene
volencia ferá jamas tan excesiva que fe em
peñe por folo mantener á otros sin recompenfa. 
Pero donde puede invertir fus rentas y aun 
mas en si mifmo , ó en orden á su propia per-
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fona, por lo común no conocen limites fus dis
pendios y por que ó no los tiene por tales su 
vanidad , ó el amor propio le hace deíconocer 
los defarreglos que le lifongean. Las riqueza-s 
pues de los paifes comerciantes muy rara vez 
fe confervan por mucho tiempo en una familia, 
á pefar de los mas rigidos reglamentos eñable -
cidos contra efta disipación. Pero en las nacio
nes no comerciantes es muy freqüente el con-
fervarfe aun sin leyes expre íamente eftableoi-
das para contener los difpendios : digo sin eftas 
leves con respetto á los paifes barbaros , por 
que en las Naciones paftoriles, como las de los 
Tár ta ros y Ara'bes ,1a naturaleza misma de fus 
haberes que perecen con el mismo u fo , ó que 
fon especies de jas que propiamente fe llaman 
confumibles , hace infruíluofos , y aun imposi
bles femejantes reglamentos •reílringentes del 
dispendio. 

Obrófe pues en parte una de las revolu
ciones mas importantes á la prosperidad econó
mica de los pueblos por dos ciafes de gentes 
3 quienes jamas ocurr ió la idea , ni el medi
tado fin de hacer femejante fervicio al publico. 
E l lifongear el defeo pueril de mayor brillo y 
lucimiento fué uno de los incentivos que tu
vieron para ello ios Grandes, y los dueños de 
las tierras : y ios mercaderes y artillas obraron 
por las miras de su propio in t e r é s , en confe-
qüencia de aquella máxima , y aquel mezquino 
principio de poner dos pefetas de donde faca-
Ton una. Ninguno de ellos previo , ni pudo 
imaginar la gran revolución que fué obrando 
iníensiblemente la vanidad de los unos , y í a 
induüria interefada de los otros. 
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Eíle ha sido el modo con que en la mayor 
parte de Europa el comercio y las manufac
turas de las Ciudades han sido no efeQo, sino 
caufa y ocasión de los mejoramientos y pro-
grefos del cultivo de ios campos. 

Pero como eíle es un orden prepostero, y 
contrario al curio regular de las cofas no pue
de menos de ser lento y poco feguro. C o m 
párenle los tardíos progrefos de aquellos 
paífes Europeos cuyas riquezas dependen en la 
mayor parte de su comercio , y de sus manu-
fatiuras con los rápidos adelantamientos de las 
Colonias Inglefas de la America , cuya opulen
cia tiene su principal apoyo en la agricultura. 
E n la mayor parte de Europa es cofa fabida, 
que no dobla el numero de sus habitantes fe-
gun eí curio regular en menos tiempo que el 
de quinientos años : y en las Colonias A m e r i 
canas fe ve por experiencia, haberse duplicado 
en veinte y cinco ó treinta años no mas. E n 
Europa las Leyes de primogenitura, mayoraz
gos , ó vinculaciones perpetuas impiden la d i 
visión de los grandes patrimonios , y por con
siguiente fon obílaculo para la multiplicación 
de pequeños d u e ñ o s , ó pofeedores. Un pro
pietario de corto patrimonio tiene una noticia 
individual de la menor parte de su territorio, 
le mira con todo aquel apego que inspira na
turalmente su propiedad , especialmente siendo 
corta, y por efta razón no folo fe deleita j 
complace en su cultivo , sino en su adorno ; por 
consiguiente es por lo regular induílriofo, i n 
teligente , y. mas feliz que los demás en el 
éxito de sus proyeftos. Efta misma circuní tan-
cia conferva de tal modo el dominio de las 
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tierras, que siempre hay mas Capitales dispueftos 
á comprar que heredades que vender , de fuer
te que la que se vende fe compra por lo regular á 
un precio monopolio , ó el mayor á que pue
de llegar. La renta nunca alcanza á pagar el 
interés del dinero que coftó , y ademas de efto 
queda cargada con la obligación de los repa
ros y otras gavelas accidentales , á que no 
eíla expueño el interés del dinero, ó el d i 
nero impueílo á interés. E n Europa no fe puede 
hacer un empleo menos útil de un Capital pe
queño que el de la compra de tierras. Es cier
to que atendida la mayor feguridad un hom
bre de moderado taudal que pienfe retirarfe 
del trafico y negociación, elegirá siempre las he
redades para empleo de fus fondos. Un hom
bre de quatquiera otra profesión , cuyas rentas 
provengan de otro principio, defeará también 
las mas veces afegurar fus ahorros por el mis
mo camino : pero uno que pienfe en alguna 
profesión, liberal y con eíla mira emplee su cor
to caudal en un peqifeña pedazo de tierras sin 
mezclarfe en el comercio ni el trafico , vivirá 
sin duda en cierto modo feliz y tranquilo, pe-* 
ro por los medios regulares tendrá que des
nudarse de toda esperanza de grangear rique
zas ni opulencias de fortuna , como la expe
riencia lo acredita. Las pocas tierras que falen 
á venta publica , y el alto precio que fe dá 
por las que fe venden , impide fe empleen en 
su cultivo y mejoramiento muchos capitales 
que de lo contrario tomarían aquella dirección. 
E n la America Septentrional , por el contrario, 
quinientos ó feiscientos pefos fuelen fer un fon
do fuficiente para dedicarlo á una nueva plan

t a -
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tacion; ó labor nueva de tierras. L a adquisi
ción , rompimiento, y abono de un terreno i n 
culto es alli el empleo mas ventajoso que pue
de hacerfe de los Capitales grandes ó peque
ños , y el camino mas ícguro para la opulen
cia , y el bril lo que merece la atención de 
aquel pais. En aquella parte de America le 
adquiere una tierra por casi nada , ó por un 
precio muy inferior á la proporción de su pro-i 
ducto : cofa absolutamente imposible en Eu ro 
pa, y en qualquiera otro país en que se haya 
verificado eftar la mayor . parte de las tierras 
muchos tiempos en poder de una familia. Si 
los heredamientos de raices fe dividiefen igual
mente entre todos los 'hijos ó herederos por 
muerte de qualquiera propietario que dexafe 
una familia numerofa , fe venderian con mas 
freqüencia las heredades; y de eíle modo fal-
drian. al mercado las tierras de un modo que 
no hubiefe que dar por ellas un precio exce
sivo y monopolio. L a renta pura ó neta de las 
tierras se aproximaria mas al interés del dine
ro que coíló ; y podria emplearle en la com
pra de ellas un pequeño capital con íanía ven
taja y utilidad como en qualquiera otro tra
fico , ó negociación. 

Inglaterra por razón de la natural fertilidad 
de su fuelo, la extensión grande de fus coilas 
con respecto al continente , y de los muchos 
rios navegables que la atraviefan , y que por lo 
mismo .ofrecen las mayores comodidades para 
las conducciones por agua aun á las partes mas 
internas del R e y n o , puede acafo considerarfe 
como el país mas apto de la Europa para de
posito y folio del Comercio extrangero , de las. 

TOMO I I . ^ í 
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iruinuí cturas para mercados d iñantes , y_ de to-
jdos aqueijos adelantamientos que eftas circuns-
íancias ofrecen, (t.) Desde principios del Rey-
jiado de Ifabel fe ha esmerado también su 
gobierno en atender á los interefes del co
mercio y de las manufacturas, y en realidad 
no hay país en toda Europa , sin exceptuar á 
Holanda 3 cuyas leyes fcan mas favorables á 
¿fias especies de induftria : por lo quai en el 
citado periodo no han celado de adelantar : lo 
mifmo ha fucedido indudablemente con,el cu l 
tivo de.los campos; bien que en fus progre. 
Tos parece haber caminafio á palos lentos, s i 
guiendo como á mucha diílancia los del co
mercio y los de las manufci£luras. Es muy crei-
ble que la mayor parte de fus campos eíiuviefe 
cultivada antes del Reynado de Ifabel : pero aun 
permanece inculta bañante porción de fus terre
nos y la cultivada no lo eítá con toda la posi-
bl'e perfección. Las ley-es de Inglaterra no folo 
favorecen la agricultura de un modo indirec
to , ó por medio de los fomentos del comer
c io , sir.o con algunas refoluciones direfías que 
sirven de mucho eftirnulo. L a extracción de 
trigo y de todo genero de granos no folamen-
te es libre en todos tiempos , como no fea en 
los de conocida excasez , sino que eilá anima-
iSfÍQ,* .$U\:' ?b j 3a.í*6'l 3 í/i)Í2(I3JK,J cí tur:);j} u?, &b 

( + ) España sobre todas acuellas ventajas goza la de un C l i - j 
ma mas benigno,, una feciüiQiúad natura! del suelo mcoin-r 
paralile , y una situación mucho mas aproposito para el CQ«£ 
mercio- ultramarino ,' por que fti-maudo su couLinente el uPf 
tr.no cabo. de E-.iropa exdeude sus costas por ambos Mares, 
y abra/a toda? • las rutas de comunicación entre el Océano y 
Mediterráneo: sin otras circunstáncias que en otros tiempos ^ 
la hicieron el emporio de las riquezas , y que al presénte 
a-.imn nuestras pocas ventajas en comercio - y manufacturas. 

http://tr.no
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da con gratificaciones y premios. En tiempo de 
moderada plenitud fe recarga la in t roducc ión 
del grano extrangero con impueílos tales que 
equivalen á una abfuluta prohibición. L a i n 
troducción de ganados vivos , como íean de 
Irlanda eíla en todo tiempo prohibida , y aun 
de aquella Provincia fe permite muy rara vez: 
de modo que los que cultivan las tierras tienen 
cierto indirefto monopolio contra íus propios 
paifanos, bien que dentro de los términos jus
tos , en los dos articulos mayores y de mas 
importancia del produfto de las tierras , que 
ion el trigo , y la carne de confumo general, 
Eftos fomentos , aunque como demoñrare en 
otro lugar fean en realidad enteramente iluso
rios, manifieftan a lo menos la fana intención 
del gobierno en favor de la agricultura, Pero 
fobre todo eño , y que es sin duda de mucha 
mas importancia, la profesión labrantil , y su 
clase eftá tan protegida de las leyes Inglefas, 
que ha llegado al eftado de respeto e indepen
dencia fervil de que es capaz. Ningún país 
en que fe dé un lugar privilegiado al dere
cho de primogcnitura , y en que fe admita la 
perpetuidad de unas vinculaciones tan contra
rias al espSritu de las leyes generales , es capaz 
de dar á la agricultura mayores fomentos que 
la dispenfa la Gtan-Bre taña : y sin embargo 
de todo efto el á'&uat eftado del cultivo de 
fus campos es imp^rfetto todavía : ¿ y como 
eftaria si las leyes .no fe hubieran empeñado 
en favorecer aquel ramo con eílatutos direc
tos ademas de los fomentos que indi ter ta-
niente recibe del comercio, y fus progrefosi 
ó si fe hubiera, dexado la clase labrantil en l a 

http://leyes.no
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despreciable situación en que fe halla en algunos 
paiies de Emopa ? Desde el Reynado de Ilabel 
hasta el prefeme han discurrido ya mas de dos
cientos años , periodo demasiado largo para una 
humana prosperidad, y con todo la de que habla
mos no ha decaído todavia en aquella Nación. 

L a Francia íegun parece abrazo una gran 
parte del comercio extrangero cerca de un siglo 
antes que Inglatera le diftinguiese en calidad 
de país comerciante. L a marina Francefa era 
considerable, íegun los conocimientos que fe a l 
canzaban en aquellos tiempos , antes de la ex
pedición de Carlos V I H . i Ñapóles. Pero el 
cultivo y el adelantamiento de, la labor de los 
campos es muy inferior por lo general al de 
Inglaterra : por que las Leyes Francesas nunca 
dieron los fomentos direftos que las Inglefas 
al ramo de agricultura. 

También es muy considerable el comercio 
extrangero de España y Portugal á las demás, 
partes de Europa , aunque por lo regular fe gira 
en buques extrangeros. E l que tienen con fus 
Colonias en las demás partes del mundo es toda
vía mayor, tanto por la. extensión grande de 
aquellas, como porque fe gira en baxeles pro
pios. Pero eíle comercio no introduce en aque-
lloó palles en que trafica manufacturas finas de pro
pias fabricas; y ademas de eílo la mayor parte de 
los campos de ellas naciones fe hallan incultos. E l 
comercio extrangero de España y Portugal reco
noce un origen mas remoto , y es un eí lableci-
miento mucho mas antiguo que el de todos los, 
demás paifes de Europa , á excepción de Italia. 

Efta es la única nación grande de Europa 
que parece haber adelantado en todas sus pa i t e i 
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por medio del comercio extrangero, y de las 
fabricas de manufafturas para mercados di í lan-
tes. Antes de la invasión de Carlos V I I I . de 
Francia eílaba la Italia , fegun .dice Guicciar -
din 1 no menos cultivada en los cantones mas 
montuofos y eñeriles del país que las llanuras-
mas fecundas. L a situación ventajofa del terre
no, y el numero grande de Eftados independientes 
que habia en ella en aquellos tiempos, no contri-
bu ian poco á eftos grandes adelantamientos del 
cultivo.. Y puede fer también, sin embargo de una 
expresión tan general de uno de los Hiftoriado-
res modernos mas juiciofos y cautos , que aun en 
aquel tiempo no eíluviese la Italia mejor cu l 
tivada que lo eíta al prefente la Inglaterra. 

N o obñante todo el Capital que una na
ción ó país adquiere por el comercio , y por 
las manufaíluras es de una pofesion precaria, é 
incierta , hafta quedar alguna porción considera
ble de él como realizada en el cultivo y ade
lantamiento de las tierras. De un Comerciante 
fe dice vulgarmente, y con verdad, que río es 
un Ciudadano fixo y necefario de país alguno 
en particular: le es por su profesión muy i n 
diferente qualquiera lugar de residencia como 
tenga en él algún g i r o , y un leve disguílo 
es bañante para que remueva su capital de un, . 
país á otro, y con el toda la induítria que de
pendía de fus empleos. N o .tiene parte efte fondo 
que pueda decirle con propiedad que pertenece 
a un país mas que á otro , hafta qqe eñe C a 
pital , ó parte de él fe arraigue , y extienda, 
digámoslo asi , por la fuperficie de algún fuelo 
o tetreno , fea en edificios , fea en mejoramientos 
de heredades. N i aun veftigios han quedado de 
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aquellas ponderadas riquezas que fe dice haber 
poíeido la mayor parte de las Ciudades Aníea -
ticas, ó libres, que íblo trataban en los ramos 
de comercio , á no fer que hallemos algo en 
las hiftorias obíeuras de los siglos trece y cator
ce. Los lugares en que eñuvieron situadas no 
íe faben con certeza, y aun fe ignora á que 
Ciudades de Europa puedan aplicarfe los nom
bres Latinos que fe daban á algunas de ellas. 
Pero aunque los infortunios de la Italia en los 
siglos quince y diez y feis disminuyeron en 
gran manera el comercio y las manufatluras de 
las Ciudades de Lombardia y Toscana , fon to
davía ellos paifes de los mejor cultivados de 
la Europa. Las guerras civiles de Fíandes , y el 
gobierno á que fe vieron obligados los Espa
ñoles en aquella región, defterraron de Antuer
pia , Gante, y Brujas el gran Comercio que 
tenían ; pero Flandes continua siendo uno de 
los paifes mas ricos , mejor cultivados , y mas 
populofos de Europa. Las revoluciones ord i -
liarias de las guerras, y las circunftancras de 
cualquiera nuevo gobierno que fe eftablece, apu
ran y agotan todas las fuentes de la riqueza-
nacional , pero especialmente la que tiene su 
apoyo en el comercio ; por qüe la que nace de 
tm folido adelantamiento en la agricultura es mu
cho mas durable , y nunca pueden agotarse 
sino á irnpulíbs repetidos de aquellas mas v io 
lentas convulsiones que ocasionan las depreda
ciones , é infultos de naciones barbaras y hofti-
les, continuados por espacio de un siglo ó dos; 
como los que ocurrieron después de la ruina 
del Romano Imperio en todas las provincias-
Occidentales de Europa. 
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D E L A N A T U R A L E Z A 
Y C A U S A S D E L A R I Q U E Z A 

D E L A S N A C I O N E S . 

L I B R O I V . 

D E LOS S I S T E M A S D E ECONOMIA 
Política. 

I N T R O D U C C I Ó N . 
' í s) i i I m a'ihb prÁ < o q o * í n 7 fo (, b i ds o á o ̂  .B rí 
os objetos fon los que prefenta la Economía 

politica considerada como uno de los ramos 
de la Ciencia de un legislador, y que debe 
cultivar un Eftadifta: el primero Tumiruítrar al 
pueblo ó nación respetivamente abundante 
íubsiftencia, ó hablando con mas propiedad, ha
bilitar á fus individuos, y ponerles en citado 
de poder furtirfe por sí mismos de todo lo 
necefario : y el fegundo proveer al Eftado ó 
Repúbl ica de rentas fuficientes para los férvi
dos públicos , y las expenfas , ó gallos comu-
jaes: dirigiéndole en ambos objetos á enrique
cer al Soberano y al pueblo como tales. 

De los diferentes progrefos que fe han hecho 
en la opulencia en diferentes siglos y nacio
nes nacieron dos siftemas diítintos de Econo-
mia politica , dirigidos i enriquecer á los pue
blos : el uno puede llamarse siílema de comer
cio , el otro de agricultura. Procuraré expUcar 
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ambos con la claridad y diílincion que me fea 
posible , principiando por el del comercio. Efte 
es el siftema moderno , el. que mas fe entiende 
en nueílros dias , y el que mejor ha llegado 
á penetrar la Nación Inglefa entre otras. 

C A P I T U L O l . 

D E L O S P R I N C I P I O S D E L S I S T E M A 

mercant i l . . 

SECCIÓN I. 

'ue la riqueza consiíle en la moneda, ó en 
c f o r o y la plata , es una idea popular que 
ha concebido el vulgo por las. dos diñintas fun
ciones que el dinero exerce , es á faber, la 
de inñrumento común del comercio, y la de 
fer medida de los valores. E n virtud de la p r i 
mera podemos adquirir con el dinero qualquiera 
cofa que necesitamos con mas facilidad que 
por medio de otra mercadería , o cofa per
mutable. Guando fe trata de nuestros intere-
íes todo nueftro anhelo es adquirir dinero ; y 
luego que lo tenemos no hallamos ya di f icul 
tad en emprender otras adquisiciones. E n con-
feqüencia de la fegunda función , ó de fer me
dida del valor permutable , apreciamos todas 
las demás cofas , ó mercaderías por la canti
dad de moneda por que pueden fer permuta
das. De un hombre rico folemos decir que va
le mucho dinero , y de un pobre que vale po
co. De un económico, y ahorrador , ó de uno 
que defea enriquecerfe fuele decirse que es muy 
amante del dinero , y de un generofo, ó un 
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gastador , que lo mira con indiferencia. E l enri
quecerse y juntar moneda; la riqueza y (el d i 
nero , fe tienen en el lenguage vulgar por dos 
términos sinónimos por todos respectos. 

U n pa í s , del mismo modo que un hombre, 
fe supone generalmente rico quando abunda de 
moneda : y el ateíbrar oro y plata fe considera 
el camino mas corto y feguro de enriqueccíTe. 
Algunos tiempos después del descubrimiento de 
la Amer ica , la primera pregunta que folian 
hacer algunos conquiftadores era si habia ó no 
plata ú oro en los territorios que pretendian 
ocupar , y por los imformes que fobre ello toma
ban juzgaban después, si feria ó no conveniente 
formar eñablecimientos en los paifes que fe 
creian dignos de conquiftarsc. Plano Carpino, 
Monge enviado en calidad de Embajador del 
Rey de Francia á uno de los hijos de! famofo 
Gingis -Kan s dice , que los Tár ta ros le pre
guntaban muchas veces, si habia abundancia de 
ovejas y de bueyes en el reyno de Francia; j 
la misma pregunta folian hacer á los Embiados 
Españoles. N o fabian si eftos paifes eran ó no 
dignos de conquiftarfe ; por que entre los T á r 
taros, asi como entre otras naciones paftoviles, 
como ignorantes generalmente del uso de la 
moneda , el ganado era el inñrumento común 
de fu comercio , y la medida que tenian para 
los valores de las cofas. Luego fegun ellos la 
riqueza consiftia en los ganados, del mismo 
modo que la de los Españo le s , y otras N a c i o 
nes en el oro y en la plata. Pero hecha la com
paración entre eftas y aquellas nadie dudará que 
ia idea de los Tár taros , aunque sin conocimien-

TOMO II. 
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to de lo que ñprebendian , fe aproximaba mas 
á la riqueza real y verdadera. 

M r . Lockc nota una diferencia entre la 
moneda y las demás cofas permutables , pero 
muebles. Todas e ñ a s , d ice , fon de una natu
raleza tan confumible que la riqueza que con-
siíle en ellas no puede fer muy fegura,y una 
ración que en un año abunde de e í las , puede 
muy bien en el fegundo carecer de casi todas, 
sin que fe baya verificado extracción de ellas, 
sino por fu mero confumo , ó por su disipa
ción y extravagancia. Pero ía moneda es una 
cofa mas eítable , y aunque corra de mano en 
mano, como no se extraiga del pa í s , no eílá, 
ni con mucho , tan expueña á la confampeion, 
y desgaíle. Según su opinión pues el oro y la 
plata compone la parte mas fuítanciai de la 
riqueza mueble de la nación , y por la misma 
razón el multiplicar eílos metales debe fer , á 
su modo de penfar , el grande objeto de la 
Economía política. 

Otros adoptan la opinión de que en la hy-
potesis en que una Nación pudiefe fepararse 
de todo el refto del mundo comercial , feria 
de ninguna importancia que circulase ó no ea 
ella mucha ó poca moneda. L o único que po
dría inferirse en eíla fnposicion feria que los 
bienes confumibles que hubiefen de circular por 
medio de ella fe cambiasen por mayor ó me
nor numero de piezas j pero la riqueza , ó la 
pobreza real del pa í s , dicen cftos , dependería 
enteramente de la abundancia ó escafez de aque
llos bienes permutables ; cuyo caso feria muy 
di í l in to , fegun los defenfores de efla opinión 
b}potetica, en los paifes que tuviesen conexiones 
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comerciales con las naciones ex t r añas , y que 
fe viesen obligados á íbílener guerras extran-
geras ; ó bien mantener exercitos y armadas 
en remotos climas : por que eílo no puede ha-
cerfe y dicen , por otra operación que la de 
enviar dinero para pagarlas en aquellas tierras 
diftantes ; y ninguna nación puede extraer de 
fus dominios mucho sm abundar de ello den
tro. E n cuya confeqüencia toda Nación debe 
procurar recoger oro y plata en tiempo de paz, 
para poder foílener quando llegue el caso guer
ras extrangeras. 

Imbuidas en eñas máximas vulgares apenas 
habrá Nación en Europa que no haya t í l ado 
eftudiando siempre en el modo de acumular 
teforos de oro y plata en fus respeélivos pai-
fes. España y Portugal , reynos que fon due
ños de las piincipales minas que furten á E u r o 
pa de aquellos preciofos metales , han prohi
bido siempre fu extracción con las penas mas 
fe veras , y fujetadola á crecidos impuefíos. (*} 
Iguales prohibiciones parece haber sido anti
guamente objeto de la politica de las mas de 
]as- Naciones de Europa , como Inglaterra y 
Francia 5 y la vemos también muy recomen
dada en varias actas del Parlamento Escoces. 

Luego que eños paifes fe hicieron comer
ciantes vieron el inconveniente que podia oca-

[*] Estos impuestos son en el dia muy moderados : y s i 
Banco Nacional que goza de este privilegio ha hecho ope
raciones muy ventajosas á la Nac ión , procediendo sin 'ias 
^preocupaciones que suelen ser tan vulgares. Y ademas de esto 
* la Real Compañía de. Filipinas se le tiene concedida la exemíj-
cion de derechos sobre la extracción de plata para las Indias 
Orientales, 
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signar en su giro eña abfoluta prohibición: poi
que á cambio de oro y plata habian de po
der comprar regularmente con mas ventaja lo 
que les hiciefe falta del extrangcro, que por 
medio de otra qualquiera especie de mercade
ría ; fuese para conducir el genero comprado á 
fus propios paifes, fuese para tranfportarlo a otros 
ex t r años : en cuya confeqüencia reprefentaron 
en algunas partes contra eíta prohibición co
mo positivamente perjudicial al giro del co
mercio. 

E n primer lugar expusieron , que la extrac
ción del oro y la plata , siendo para comprar 
efeüos extrangeros, nunca disrainuiria dentro del 
Reyno la cantidad de eftos metales , antes bien 
feria mas regular que la aumentafe : por que 
si con ella no era mayor el confumo de eftos 
géneros extrangeros dentro del país , ferian eftos 
reexportados á otras naciones , y vendiéndolos 
en ellas con mayores ventajas , volverla á la 
nación extractora mucho mayor teforo que el 
que habia falido de primera mano para com
prarlos. M r . M u n compara- efta operación del 
comercio extrinfeco á las de la siembra y cofe-
cha en la agricultura: „ si en las operaciones 
„ de un labrador, d i c e , no miramos mas que 
„ la siembra, al verle arrojar por los fuelos tan-
„ tas cantidades de grano le tendrémos mas por 
„ un loco , que por labrador : pero si consi-
„ deramos fus labores en la cofecha , que . es 
„ el fin de todas sus fatigas , hallarémos io 
„ ventajoso v acertado de sus operaciones to-
Ü das." 

E n fegundo lugar reprefentaron, que efta 
prohibición nunca podría impedir la e^traccic» 
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efe6liva del oro y de la plata , por que el poco 
•vulto y mucho valor de ellos metales convida
ban con mucha facilidad al contrabando : cuya 
extracción fraudulenta folo podria precaverle 
por medio de una atención infatigable á lo que 
í'uele llamarse balanza del comercio. Oue quan-
do una nación extraía mas valor que el que 
introducía , la balanza quedaba de modo que 
el país extrangero era deudor á la nación 
que lo había ext ra ído ; y habiéndole de pagar 
eñe exceso en oro ó plata , no podia menos 
de aumentarfe la cantidad de ellos metales den
tro de aquel Reyno : pero que al contrario, 
quando una nación introducía de la exírangera 
mayor valor que el que extraía , la primera 
quedaba deudora en la balanza á la fegunda, 
cuya deuda como que fe habla de pagar en 
oro ó plata habría de disminuir con eüa ope
ración la cantidad de ellos metales dentro 
del Reyno: y en tales circunílancias la prohi
bición de su extracción no la precavería , sino 
la haría mas difícil y coílofa , haciéndola c r i 
minal , y expueíla al riesgo de las penas. Que 
con ella providencia prohibitoria el cambio fe 
volvía contra el país deudor en la balanza con 
mas perdida que la que padecería siendo l i 
bre la extracción : por que el comerciante que 
compraba una letra fobre un país extrangero 
tenía que pagar al banquero que fe la vendía 
no fulo el riesgo , y las expensas regulares, sino 
las extraordinarias contingencias á que fe expo
nía por la prohibición; Que quanto mas con
trario á un país eíluviese el cambio , tanto mas 
lo había de eílar también la b danza del co
mercio j por que en aquel caso en el país dea-
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dor tendría mucho menos valor el dinero que 
en el acreedor en la balanza. Que si el cam
bio entre Inglaterra y Holanda , por 1 exem-
plo , eílaba un, cinco por ciento contra 1 ngla-
terra, fe necesitarian en efta Nación ciento y 
cinco onzas de plata para comprar una letra 
de cambio que no valiefe mas que ciento en 
Holanda , cuya cantidad no podria comprar en 
cíla República, mas valor de géneros que en la 
proporción de ciento : al contrario cien onzas 
de plata en Holanda valdrian en Inglaterra 
ciento y cinco , y podrian compiar en efta el 
valor de ciento y cinco en géneros no siendo 
en Holanda mas que ciento : por consiguiente 
los eíeclos que en Inglaterra fe vendiefen á 
Holanda los comprarla efta, toda aq,uella pro
porción mas baratos- y los q;ue de Holanda fe 
comprafen por Inglaterra los pagarla efta mas 
caros en la proporción misma , sin mas caufa 
que la diferencia en el cambio : y la Ingla
terra facaria de Holanda tanto menos dinero, 
y la Holanda de Inglaterra tanto mas quanto 
móntale aquella diferencia : por lo que en otro 
tanto eñaria Ja balanza del comercio contra la 
Gran-Bretaña j y tanto mas dinero tendría que 
cxtraerfe de ella para Holanda, quanto regulafe 
aquella proporción. 

Eños argumentos eran en. parte folidos y 
en parte fophiíticos : eran folidos en quanto 
afeguraban que la extracción del oro y de la 
plata por el comercio del país podia íer mu
chas veces ventajofa : lo eran también en quan
to á dar por fentado que prohibición ninguna ei:a 
capaz de precaverla quando los particulares po
dían facar alguna ganancia de su extracción: pero 
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eran fofisticos en faponer que tanto para aumen
tar como para confervar la cantidad de eílos 
metales se necesitaba de mas atención de parte 
del gobierno , que para el aumento y conferva-
cion de qualquiera otra mercaderia , que la l i 
bertad misma del comercio sin otra peculiar 
atención no puede menos de íui-tir en la can
tidad proporcionada al confumo del país. Tam* 
bien eran íbphisticos aquellos argumentos en 
pretender demoftrar, que la fubida del cambio 
habia de aumentar Rccefariamente lo que ellos 
llamaban desventaja de la balanza de comer
cio , ó que ocasionarla mayor extracción de 
oro y de plata. Es cierto que el alto precio 
del cambio es íumamente perjudicial á los 
mercaderes que tienen que poner dinero en un 
país extrangero; por que e-n otro tanto pagan 
mas caras las ietras que libran los Banqueros 
íbbre aquellos paifes : pero aunque el riesgo 
de la prohibición puede ocasionar á los B a n 
queros algún coíle extraordinario, eña circuns
tancia no habría de exigir necesariamente ma
yor extracción de oro y plata del país. E ñ e 
coíle mas, ó eíle gaño extraordinario queda-
ria regularmente dentro del país mismo 4 efec
to de facar el dinero por contrabando , y rára 
vez feria necefario extraer un folo maravedí 
mas que la fuma q-ue precifamente fe librafe. 
E l alto precio del cambio haría también que 
los comerciantes procurafen proporcionar ^en 
lo posible las extracciones á las importaciones 
conforme á la balanza, para pagar lo menos 
que les fuese dable por razón del cambio. 
Fuera de efto su alto precio no podía menos 
de obrar del mismo modo que un impueíto en 
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quanto á levantar el de los géneros extrangeros,. 
y por lo mismo influir en la diminución de 
íli confamo. Su tendencia pues no leria aumen
tar sino disminuir lo que llaman balanza con
traria de comercio, y por consiguiente ami
norar la extracción del oro y de la plata. 

Pero fuesen ó no concluyeiues aquellos 
argumentos no hay duda qué en convencieron 
á los que deftaban peiTuadir los que los ex
forzaban. Fueron dirigidos de parte de los 
mercaderes á los Parlamentos , los Confejos de 
los Principes, los Nobles , y los hacendados 
del campo : por unas gentes que fe suponían 
practicas é inftruidas ea puntos de comercia 
á otras que por su misma profesión ni fabian, 
ni ellaban obligadas á faber tanto en la ma
teria. Que el comercio extrangero enrfquecia 
los paifes lo enfenaba la experiencia á los Caba-
lletos y á los hacendados del mismo modo que á 
los comerciantes, pero como ó de que manera ni 
unos ni otros lo conocían bien. L o s Comerciantes 
comprehendian el como, les enriquecía á ellos , y 
cftos conocimientos eran todo su negocio: pero el 
fabe^icomo podia enriquecer 3 un pa í s , ó á una 
nac ión , no les merecía la mas leve atención. 
Jamas fe propufo á fus ideas femejante objeto, 
nunca lo tuvieron en consideración sino quan-
do el propio interés les hacia recurrir á la na
ción misma por alguna alteración en las leyes 
rejat-ivas j y regulantes del comercio externo. 
JEflí.í>nces les era forzofo decir algo fobre lo 
beneficioso de elle comercio, y del modo que 
fe impedia fu benéfica influencia por aquellas 
leyes que pretendían fuesen derogadas. A los 
Jueces que habían de decidir la materia les 

pa-
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parecía una exposición la mas fatisfactoria la 
de que el comercio extrangero traía al país mu
chas fumas de dinero, y que las leyes de .,que 
í"e trataba impedian el que entrase tanto como 
entraria en las contrarias circunñancias. Por lo 
qual los argumentos arriba explicados produ-
xeron todo el efcQo defeado. E n Inglaterra y 
en Francia quedó ceñida la prohibición de ex
tracción de plata y oro á la de moneda acuña 
da en los respetivos paifcs ; quecando entera
mente libre la de moneda extrangera, y la de 
los mismos metales en paña. E n Holanda y en 
otras partes fe extendió la libertad de extrac
ción baila de plata y oro acuñados en ellas. 
E l gobierno pufo fin á la fatigofa atención que 
requeria aquel ramo , y convirtió todas sus m i 
ras á velar fobre la balanza del comercio co
mo única caufa ya del aumento ó diminución 
de aquellos metales en la nación. U n cuidado 
y una atención infruñuofos fe convirtieron 
en otro desvelo mucho mas intrincado , mas 
embarazofo , pero igualmente inútil. E l titulo 
del Libro de M r . M u n „ Teforo Ingles en el 
comercio extrangero,, vino á fer una máxima 
fundamental en la Economia política no folo 
de Inglaterra , sino de todos los paifcs comer
ciantes. E l comercio interno ó domeílico que 
es- el mas importante de todos , el comercio en 
que un igual capital da de sí mayores produc
tos , y mas en que cmplearfe las gentes del país 
nacional, llegó á mirarse como fubsidiario ún i ca 
mente del comercio extrangero; por que fe 
decia que ni traia dinero al país ni lo e/traiaj 
y por lo mismo no podría fer por su caufa mas 
rica ni mas pobre la Nación sino en quanto 
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á aquella parte de influencia que pudiera tener 
fobre el eftado del comercio extriníeco. 

U n país que no pofee minas de propiedad 
tiene indudablemente que llevar de otro ex-
trangero los metales de oro y plata , del mismo 
que. tiene que hacerlo con los vinos el que no po
see viñas propias : pero no es necefario que el 
Gobierno ponga mas atención en el un ramo que 
en el otro j por qué á un pais que tenga con 
que comprar el vino nunca podia faltarle quan-
ío necesite ; y lo mismo fucederá al que tenga 
con que comprar el oro y la plata asi como 
los demás metales. Ellos de la misma fuerte que 
otra qualquiera mercadería se habrán de con-
prar por cierto precio ; y asi como aquellos 
metales fon el precio de todas las cofas, asi 
todas las cofas fon precio de aquellos metales. 
Podemos pues eílaf feguros de que la libertad 
del comercio furtirá á la Nación de todo el 
vino necefario sin una atención particular de 
su gobierno ; y con la misma feguridad debe
mos confiar que aquella libertad misma pro
veerá á la Nación que carezca de minas pro
pias de quanto oro y plata fea capáz de com
prar con fus efeClos, ó circulando fus merca
derías ¡ ó por qualquiera otro camino que fea 
mas proporcionado. 

L a cantidad- de mercaderías que es capaz 
de comprar y de producir la indhllria humana 
se regula necefariamente por la exigencia, y 
folicitud efeftiva que de ellas tengan aquellos 
que eílan dispueftos á pagar toda la renta, todo 
el trabajo , y las ganancias todas que no pue
den menos de intervenir hafta llegar á poner 
la cofa eff eftado de venta. N o hay mercade-
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-ria que con mas exactitud se arreglé y propor
cione á la folicitud ef'eftiva de ella que el oro 
y la plata; por que por razón del poco bulto 
y mucho valor de los metales no hay cofa que 
con mas facilidad pueda trasportarle de un l u 
gar á o t ro , de los palies en que eítan mas 
baratos á los en que eftan mas caros , de los 
•lugares en donde abundan y exceden á la efec
tiva demanda á los en que no se halla ella en
teramente fatisfecha. Si por exemplo hubiefe 
en Inglaterra una efeftiva folicitud y necesidad 
de alguna mas plata que la que en el Reyno 
-hay , de Portugal ó de España pedria condu
cir un Paquebot cinquenta toneladas de orOj 
que deberían acuñarle en mas de cinco mil lo
nes de Guineas : pero si se veriíicafe una ne
cesidad y furtido efeftivo de granos de igual 
valor al de aquellas Guineas, e r conducirlo á 
razón de cinco Guineas por tonelada" impor
tarla un millón de toneladas de cargamento, 
ó flete i que necesitaban de mil baxeles á mil 
toneladas cada uno : para cuyo trasporte no bas* 

-laria acafo toda la Armada Inglefa, 
Quando la cantidad^ de oro y pljátfl que fé 

introduce en un país excede 'de la> exigencia 
efefctiva de él , no hay vigilancia ni' gobierno 
capaces de impedir abíblutamente fu. extrac
ción. Todo el rigor de la^ Leyes de España 
7 Portugal lo vemos á cada paso eludido , sin 
que alcance i bat;<br que fe guarde en fu fenjo 
la plata y el oro que fobra á fu ufo y á su 
giro. Las continuas, remefas del PeiLi á nueftra 
Peninfula , y jas del Brasil á Portugal exceden 

'indudablemente de lo que el país efeblivamente 
necesita , y su abundancia baja el valor dti 
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eftos metales en nueñro continente á un gra
do muy inferior al que tienen en los paifes 
comarcanos. Por el contrario quando en una 
Nación - es mayor la exigencia efediva de eftos 
metales que la cantidad introducida en ella, de 
fuerte que el precio de ellos eíté algo mas alto 
qut; en . los paifes vecinos , no liene el gobier
no qucí fatigarle por la introducción de lo que 
falta ; pu-eíí lexos de veríe obligado a folicitarlo 
si se empeñafe en impedir su introducción con 
las penas mas feveras , no lo podria confeguir 
mediando utilidades y ganancias respecto de los 
incrod litio res. Quando los -Espartanos se halla
ban con fuficientes facultades para comprar es
tos metales quebrantaban y vencian quantos 
obstáculos ponian las Leyes de Lycurgo á su 
introducción en Lacederaonia. Las fangrientas 
-Leyes que tiene eílablecidas la Gran-Bre taña 
en el Ouaderno de: Aduanas contra la intro-
duccion del T é , . d e las Compañías de la India 
•Oriental de Holandcfes y Gottenburgefes, nun
ca pudieron impedirla sin; mas razón que el 
venderlo mas barato que la Compañia O r i e n 
tal de Inglaterra , ,y eílo; sin embargo de que 
t¿m libra de T é abulta cien veces, mas que lá 
moneda de plata que se paga por ella en aquel 
-Rev no , y mas de dos mil veces mas que su 
mismo precio en oro ; por consiguiente ferá 
otras tantas veces mas difícil su contrabando 
¡que el de eftos metales. (*) 

ĵ *1] Véanse los continuados y patentes exemplarcs del 
contrabando de Tabaco y Muselinas en España , sin embar
go de las penas impuestas á sus introductores ; y hágase U 
¿nisma comparación de bulto y valor con aquellos metales. 
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L a fácil transportación del oro y de la pia

l a de donde abundan .á donde faltan es una de 
las caufas por que no fluclua el precio de ellos 
metales tan de continuo como la mayor parte 
de las otras mercaderias cuyo bulto no las dexa 
conducir tan, fácilmente de un mercado á otro 
Cjuando el uno eftá fumamente abundante, y el 
otro con extremo escaso. Es cierto que tam
poco eílá totalmente exempto de variaciones, 
pero las que tiene fon por lo regular lentas, gra
duales , y uniformes. E n Europa , por exemplo» 
se. fupone , aunque no con el mayor fundamen
to , que en el discurfo del siglo pafado y pre-
fente ha ido baxando el precio de aquellos me
tales confiante aunque gradualmente , por razón 
de las continuadas remefas de las Indias E s p a ñ o 
las. Pero el variar repentinamente el precio del 
oro y de la plata , de fuerte que fuba ó baje 
notable y fensiblemente el precio pecuniario de 
todas las demás mercaderias , necesita de una 
revolución en el comercio tan grande y tan rara 
como la que fe originó del impenfado descu
brimiento de la America. 

N o obftante todo eño , si fucediefe en algún 
pais quedar excafo de oro ó plata, con respecto 
á su efe£liva necesidad y exigencia , pero te
niendo al mismo tiempo con que comprar ellos 
metales, hallarla recurfos mucho mas faedes 
para furtirfe de ellos que de qualquiera otra 
mercader ía en cafo de igual necesidad. Quan-
do faltan las primeras materias para una ma-
nufaftura paran en el momento fus fabricas ; si 
faltan mantenimientos perecen ^as gentes y los 
pueblos : pero si faltafe el dinero fupliiia el 
cambio ó permutación rigurofa el defeclo de k 
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moneda sin embargo de fer su operación mu* 
/Cho mas embarazofa. Con menos embarazo su
pliría también su falta la compra y la venta a 
crédito , ta compenfacion de obligaciones re
ciprocas contraidas de una parte y otra por los 
que comercian , y los ajuñes de qüentas de més 
á mes ó de año á año. También podrían ocu
par el lugar de la moneda no folo con menos 
embarazo , sino a veces con positivas ventajas 
unos vales bien dispueílos , ó moneda de papel 
que reprefentafe la efeftiva. Sobre todo en rvin-
guno de eítos cafos necesitaría el gobierno tan
to desvelo como el que tiene que poner en 
velar fobre el aumento y confervacion de la 
cantidad de oro y plata en su respetivo pais. 

Con todo eso no hay una cola mas común 
en todas partes que aquel continuo lamentarfe 
de que no hay dinero. L a moneda es como 
el vino que no puede menos de parecer poco 
y cxcafo á todos aquellos que no tienen con 
que comprarlo , ni crédito para que se lo den 
fiado. Los que tengan uno ú otro , rara vez se 
hallarán excaíbs. del dinero ni del vino que ne
cesiten. N o obftante , eíle común lamento de la 
excafez del dinero no folo se oye de la boca 
del prodigo , ó disipador , sino del clamor pu
blico de toda una Ciudad mercantil , y de to
dos los campos que la rodean. L a caufa de eftc 
damor no es otra que el abrazar en el comer
cio ma's de á lo que alcanzan las facultades y 

"fondos. Los hombres no disipados pero cuyo's 
proyeílos han sido desproporcionados a fus ca
pitales eftan tan expueítos á quedarfe sin tener 
con que comprar moneda, ni crédito para un 

•empre í í i to , como aquellos pródigos ¿u'yos diá~. 
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pendios han sido desproporcionados á fus r cn -
•tan. Antes de que fus emprefas llagafen á pro
ducir ganancias se habían desvanecido ya los 
fondos , y el crédito con ellos. Entonces pr in
cipian á buscar dinero preítado , y cada uno lo 
rcufa negando que lo tiene : y asi eíle clamor 
general de un pueblo fobre la excafez de la 
moneda no prueba que no circulen en él las 
mismas piezas que antes , sino que hay muchos 
•que no tienen que dar para adquirirlas. Suele 
"fer un error muy común tanto entre grandes 
como entre pequeños negociantes abrazar en su 
giro mucho mas de á lo que alcanzan fus fa
cultades quando se espera que las ganancias 
de aquel comercio no pueden menos de ex
ceder de la qüota de las ordinarias. N o ex
traen para el pais en donde negocian , mas dine
ro que el que enviaban antes, pero compran 
á crédito mucho mas de lo que acoí lumbra-
ban tanto dentro como fuera del Reyno , to
mando una cantidad extraordinaria de géneros 
que fuelen enviar á mercados diílantes con la 
esperanza de que lleguen las ganancias de su 
despacho antes que el plazo del pagamento ; pero 
llega efte antes que aquellas, y se hallan sin 
tener en su poder dinero ni con que adquirir
lo , y aun sin poder dar una fianza fuficiente 
para confeguir un empreíli to : en cuya confe-
¿jüencia principia el acoí lumbrado clamor ge
neral de la excafez del dinero ; pero quien du 
dará que efte no nace de la falta efeftiva de 
oro ó de -plata, sino de la dificultad que aque
llos inconsiderados encuentran en que les pres
ten dinero , y la que hallan fus acreedores para 
ei cobro de fus créditos. 
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Cofa ridicula feria pararfe á probar feria* 

mente que la riqueza no consiñe en el dine
ro , ó en la plata y en el oro , sino en lo que 
se compra con el , y que efte folo vale en 
quanto compra. N o hay duda en que la mo
neda compone una parte del capital de una 
Nación ; pero también hemos manifeítado que 
es una parte muy pequeña , y la que dexa me
nos utilidad en todo cafo. 

Si el mercader halla mas facilidad en com
prar mercaderías por dinero que dinero por 
mercaderías , no es por que aquel fea el que 
esencialmente conftituya la riqueza con prefe
rencia á las mercaderías mismas, ó efefto de la 
Nac ión ; sino por que la moneda es el in í l ru-
mento común y eftablccido del comercio, por 
cuyo miniílerio se da en cambio qualquiera cofa 
con mucha faci l idad, y la moneda no fe da 
con tanta por medio de otra qualquiera cofa. 
Ademas de efto las otras mercaderías fon mucho 
mas útiles que el dinero , pero fon mucho mas 
fáciles de perecer, y su confervacion eftá ex-
puefta á mayores perdidas y deterioros : y al 
mismo tiempo mientras el mercader tiene en su 
poder fus mercaderías ó efe£los, eña mas ex-
pueílo á que le pidan el dinero que debe , y que 
acaso no tiene para corresponder á ellos pedi
dos , que quando lo tiene en arcas para fatisfacer 
sus débitos. Sobre todo efho hay también , que 
el comerciante faca mas ganancia de vender que 
de comprar , y por lo mismo siempre por lo 
general ha de defear mas bien cambiar fus gé
neros por moneda que su moneda por géneros. 
Pero aunque un mercader particular cuyos a l 
macenes abunden de géneros y mercaderías pue

da. 
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da arruinarse por no poder comprar y vender 
en tiempo, una nación , ó un país entoro no 
eftá expuefto al mismo infortunio. E l capital de 
un mercader Cuele consiftir todo en géneros 
perecederos deftinados á grangear dinero con 
la venta de ellos : pero lo que en una nación 
puede deñinarfe á adquirir oro y plata de fus 
vecinos paifes no es todo el produtlo anual de 
la tierra y del trabajo -de ella , sino una parte 
muy pequeña ; por que la porción mayor c i r 
cula y fe confume entre fus mismos individuos; 
y aun de aquel fobrante que fe remite afuera 
la mayor parte lleva el deílino de adquirir mer
caderías ó efeños extrangeros: por consiguiente 
aunque una nación no pueda encontrar oro ó 
plata á cambio de aquellos géneros que fe des
tinan á la adquisición de eítos metales, no por 
eso quedará arruinada , como sucedería á un par
ticular mercader. Padecería sin duda alguna 
perdida , se la feguirian algunos daños , y se 
vería obligada á ufar de alguno de aquellos 
medios extraordinarios que fuplen la falta acci
dental del dinero efeftivo : pero el produ6lo 
anual de su tierra y de su trabajo feria casi 
el mismo que folia fer á pefar de aquella fal
ta , por que se emplearía siempre casi el mis
mo capital en foftener la induítría. Y aunque 
los bienes ó géneros no traen dinero con tanta 
facilidad como el dinero trae géneros ó bienes, 
á largo tiempo es mas infalible y necefaria la 
operación de traer eftos moneda, que la de 
traer la moneda 4 eftos. Todas las cofas pue
den fervir para otros muchos ufos que el de 
comprar dinero, pero el dinero no tiene otro 
ufo que el de comprar cofas : por consiguiente 
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eíle va siempre en feguimiento de las merca-
derias, pero las mercaderias no siempre van en 
feguimiento del dinero. E l hombre no siempre 
compra para volver á vender , sino para ufar 
y coníumir ; pero el que vende de oficio siem
pre pienfa volver á comprar : el primero pue
de haber acabado su operación y hecho todo 
su negocio; pero el fegundo no babria hecho 
mas que la mitad. E l deíear pues el dinero no 
es por él , sino por lo que con él se puede 
comprar. 

Hay quien diga , que pereciendo tan pron
to las mercaderias de coníumo , y siendo de 
una naturaleza tan duradera y permanente la 
plata y el oro , no extrayéndose ellos cun tanta 
continuación podria juntarse tanta, cantidad de 
ellos en el discurío de pocos siglos que íubiese al 
grado mas alto. la riqueza real,de la nación: por, 
lo q.ual no puede Jbaber una cofa menos ven
tajóla á un país que el trato de cambiar una 
cofa de tanta duración por otra que tan pron
tamente perece. N o fe;,ha descubierto todavía en 
que pueda eílar el perjuicio , ó poca ventaja 
del t,iahco que los,, Ingieses hacen cambiando, 
sus mercaderias metálicas por el vino de España 
y de Francia y sin embargo toda especie .de 
quinquilleria, especialmente la de iníirumentos 
de acero y bronce j. es sin comparación de mu
cha mas duración que. las demás mercaderias: y 
¡si no fuera por la continua extracción que de 
ellas fe hace pod rían irsc ac u mu lando en aquel 
Reyno en el discurso de algunos años tantas de 
aquellas especies que íe formarla un repueño 
increíble de batería de cocina, y de iníirumentos 
de oficios; pero á quien no ocurre sin fatigar 
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en lo mas leve su imaginación , que en todo 
país fe ha de limitar neceíariaraente el numero 
de femejantes utensilios al ufo que de ellos fe 
haga efectivamente : que feria el mayor abfurdo 
tener de eftas prevenciones mas de lo necefa-
rio para el ufo de las cocinas , oficios , & c . y 
que si el ufo tomase aumento . habría de reci
birlo también el numero de todos ellos , como 
que fe emplearla uria parte de los mantenimien
tos y víveres que fe aumentaban en adquirir 
inftrumenfos para ufar de los vivares aumenta
dos , y para mantener cierto numero mas dé 
'operarios que los fabricasen". IgiiaJhiente' cómo 
puede dexar de ocurrir á qualquiera que ra can
tidad de oro y plata fe ha de commenfurar en 
todo país con el ufo que de eftos metales íem.g i ; 
que eíle ufo consifte en hacer circular tanto las 
mercaderias', ó cofas , como las monedas ; y en 
fuminiílrar también ciertas especies de utensi
lios domefticos como baxillas , alhajas , ore. que 
la cantidad cíe moneda en toda nación e'ftá nive
lada con el valor de las mercaderias que c i r 
culan por minifterio de ella : y como fe aumente 
el valor de eftas ferá necefario enviar fuera del 
reyno alguna parte para comprar la cáutidad de ,• 
"dinero que falta dentro para igualar su c i rcu
lación con la de las mercaderias : que el nu
mero de utensilios , baxillas, y fervicio de me
tales preciofos es siempre proporcionado a las 
-riquezas v haberes aquellas familias que galla 11 
•ella especie de m unificencia : atímentefc'la opu-
^néíá.dfó ^ E W ^ r e ^ v ^ f i ^ t i P ^ i P ^ 1 cíie au
gmento fe émprea también en eí del número y va
lor de aquellos utensilios en qualquiera parte que 
pueda'tr'fer' habidos: que el pretender ámnentar 



Í6S RIQUEZA DE LAS NACÍ O MES. 
la riqueza de un país ó introduciendo ó dete
niendo en él mas cantidad de oro y plata que 
la que fe necesita es un abfurdo tan grande 
como el de uno que penfase aumentar la comida 
o el fuftento de qualquiera familia llenándola 
de inftrumentos superfinos y de grandes bate-
rias de cocina. A s i como los dispendios que fe 
verificasen en las compras de utensilios feme-
jantes , disminuiria en vez de aumentar la can
tidad y calidad de los manjares y víveres de la 
familia dicha; así el comprar mas cantidad de 
oro y plata que la que un país necesita dismi
nuiría en la misma proporción aquella riqueza 
real que alimenta, que vífte , que alberga, y que 
fuftenta de todo r en una palabra á todos sus ha
bitantes. £1 oro y la plata, eíten acuñados en 
moneda, ó en forma de baxillas y utensilios, no 
son mas que unos inílruraentos ^repito , pareci
dos casi enteramente á una batería de cocina. 
Auméntese el ufo de ellos inftrumentos, toinen 
aumento los bienes y cofas confumíbles que de
ben circular , y prepararse por medio de ellos, 
y se aumentará fu cantidad y numero sin otra 
diligencia : pero si fe pienfa en aumentar por 
algún medio extraordinario aquella cantidad, fe 
disminuirá necefariamente el ufo , y aun la can
tidad misma que fe pretende acrecentar, por que 
en ellos metales, por exfuerzos que fe hagan, 
nunca puede fer mayor que la que el ufo de 
ella requiere. Acumulefe del modo que fe quiera 
mas cantidad que la necefaria de ellos metales, 
que permaneciendo como permanece la misma 
facilidad para fu transportación , y conociendofe 
como fe conoce la perdida indílpenfable de te
nerla ociofa y sin emplearfe , no habrá leyes poj 
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feveras que fean capaces de precaver fu pronta 
extracción para paifes extiangeros. 

SECCIÓN II. 

N < o siempre es necefario ateforar oro ni 
plata para poder una nación foftener una guer
ra extrangera , ó mantener armadas y exer-
citos en paifes distantes. Los Exercitos y las 
Armadas no fe fuílentan con el oro ni con la 
plata sino con las provisiones confumibles: no 
parezca paradoxa ridicula • á la Nación que del 
produélo anual de su induftria , de las rentas 
de fus tierras , y del trabajo del país tiene un 
repuefto considerable de producciones y merca-
caderias, no puede faltarla con que comprar 
todos los viveres y utensilios que necesite en 
tierras diílantes para poder mantener fuera de 
i u feno: guerras extrangeras, aunque- no tenga 
ateforados aquellos ^ metales preciofos. 

De tres modos puede una Nación comprar 
en paifes diftantes las pagas de las tropas , y 
los utensilios y provisiones para un exercitoj 
en primer lugar enviando parte del oro y la 
plata ateforados , en fegundo remitiendo porc ión 
del produ6lo anual de fus manufafturas , y en 
tercero y ultimo extrayendo para ellos parte de 
las rudas producciones de sus tierras. 

E l oro y la plata acumulados en un país po
demos considerarlos propiamente como divididos 
en tres partes : la moneda circulante : la baxilla 
y fervicio de las familias particulares : y el d i 
nero ahorrado por la economía , y depositado en 
el teforo publico del Principe ó República. 

Kara vez puede verificarse mucho ahorro 
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en la moneda circulante , por que en ella con 
dificultad puede verificarse redundancia. E l va
lor de las cofas que fe venden y compran anu
almente en un país requiere cierta cantidad de 
moneda para hacerlas circular y diílribuirlas en
tre fus propios coníumidores , y no puede aquel 
valor emplear mayor cantidad de moneda que 
la precisamente necefaria. E l canal de. la circulan 
cion admite la suma que es suficiente para l le
narlo , pero nunca puede admitir mas. De eíle 
canal fuele Tacarse á veces algo para íbílener una 
guerra. Quando es grande el numero de gen
tes que hay que mantener fuera del Reyno , es 
mucho menor el que se mantiene dentro : por 
lo mismo circulan en el país menos bienes y 
mercaderías; y por consiguiente para aquella c i r 
culación domeftica no fe necesita ya tanto d i 
nero. Una cantidad extraordinaria de moneda 
de papel , como Vales Reales , ó de otra espe
cie femejante , puede fuplir el efe6livo que ne
cesite dentro aquella circulación , y de efte mo
do habilitarse la nación para embiar fuera mas 
plata y mas oro. Pero todo eílo es un recurfo 
muy pobre para foítener una guerra extrangera 
de mucho gal lo, y de alguna duración. 

E l deshacer y acuñar la—plata y el oro de 
las baxillas y alhajas de particulares fe ha teni
do en las mas ocasiones por cofa de muy poca 
importancia, y en efeclo fué siempre un recurfo 
muy miíerable : digalo la Francia que en las 
guerras que foíluvo a principios del siglo , lo 
executó asi sin haber podido aun compenfar los 
gaftos de la fundición. 

E n otros tiempos los Teforos acumulados por 
los Principes ofrecieron un recuríbu-mas consi-
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derablc y duradero , pero al prefente no fe tiene 
ya por articulo muy efencial de la Economía 
Política de Europa ateforar moneda. 

L a mayor parte de los Fondos con que en 
el siglo prefente mantuvo Inglaterra las guer
ras extrangeras, no se compufo de la moneda 
circulante , de las baxillas fundidas , ni del te-
foro publico que se extraxo de aquella N a 
ción. La penúltima guerra de Francia con ia 
Gran-Bre taña coíló á efta ultima mas de no
venta millones de libras Efterlinas , incluyendo 
los fetenta y cinco millones del nuevo impueílo 
fobre fus tierras á razón de dos Shelines por 
libra , ó un diez por ciento mas de lo que an
tes pagaban , y los empreflitos anuales que tomó 
de los Fondos muertos. Mas de las dos ter
ceras partes de ellos gallos se hicieron en par-
fes dlftantes de Inglaterra, á faber , en A l e 
mania , Portugal, America , en los Puertos del 
Mediterráneo, , y en las Indias Orientales y 
Occidentales. Pues los Reyes de Inglaterra no 
tenian dinero ateforado : tampoco se oyó decir 
jamas que se hubiefen derretido baxillas de par
ticulares : la moneda circulante del pais , su
ponen todos , que no excedía de diez y ocho 
millones Eílerlinos : y desde la ultima refun
dición del cuño del oro , se cree , haber ba
jado mucho de aquella cantidad : pero fuponga-
mos , fegun la computación mas exagerada, que 
juntos el oro y plata circulante ascendiei'cn á 
treinta millones : si se hubiera de haber fos-
tenido la guerra con aquel dinero, el total de 
dicha cantidad exagerada hubiera falido y en
trado dos veces por lo menos en el discurfo 
de feis á siete años : siendo eílo cierto no pue-
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de prefentarfe un argumento mas demoftrativo 
de quan inútil cofa es que el gobierno se fa
tigue en ateforar y guardar moneda , puefto que 
en eíla ítiposicion toda la del país falió y en
tró dos veces lo menos en el Reyno en tan cor
to periodo , sin que fuefe necefario que per-
fona alguna entendiefe en su dirección politica. 
Sin embargo de efto no vimos que el canal 
de la circulación eíluviefe durante la guerra 
mas apurado que antes de ella : pueño que no 
faltó dinero para todo el que tenia algo que dar 
por é l , aunque es cierto que las ganancias del 
comercio extrangero fueron mayores que las 
acoftumbradas , especialmente á fines de la Cam
paña. Eftas ganancias ocasionaron lo que fue-
len , que fué un empleo excesivo de géneros 
fobre lo que podian las fuerzas del comercio 
en todos los Puertos de la Gran-Bre taña : y eílo 
mismo volvió i dar motivo á las ordinarias 
quexas de la excafez de dinero confeqüen-
cia infalible del excefo en los empleos mercan
tiles. Faltaba moneda á muchos que ni tenían 
con que adquir ir la , ni crédito para que se la 
diefen preílada , con lo que ni los deudores ha
llaban dinero, ni los acreedores podian encontrar 
prontos los pagos de fus créditos, Pero nunca 
faltó oro ni plata para todos aquellos que podian 
dar por eftos metales cofa que los valiefe. 

E n eíla fuposicion aquellos enoimes gaños 
de las guerras Ingleías no pudieron menos de 
hacerfe á expenfas de las mercaderías Br i t án i 
cas de una especie ú otra , y no por extrac
ción de oro ni plata de aquel Reyno, Quan-
do el Gobierno , ó fus Comifarios, trataban 
con algún Comerciante para facar remisión ó 

le-



LIBRO IV. CAP, I. 273 

letra íbbre algún pais extrangero , el girante 
procuraria naturalmente pagar á su correspon
sal las letras libradas contra él , enviando fue
ra del Reyno mas bien mercaderías que oro 
ni plata. Si las mercaderias eñas ni se pedian 
ni se necesitaban en aquel pais , procuraria cn-
biarlas á otro comprando en efíe con ellas le
tras á pagar en el primero. L a remisión de 
mercaderias aproposito para el mercado á don
de se remiten , va feguida siempre de consi
derables ganancias , quando de la de plata ú 
oro apenas podrá facarfe alguna. Quando se 
extraen eños metales de un Reyno para com
prar mercaderias extrangeras, las ganancias del 
mercader no falen de la compra sino de la ven
ta de los retornos : pero quando se hace su 
extracción para pagar algún debito , ni traen re
tornos ni ganancias. Por tanto un Comerciante 
hábil eñá siempre meditando el como pagará 
las deudas contrahidas fuera, de fuerte que no 
fea necefario remitir oro ni plata sino merca
derías ó efeños. E l haber extraído una canti
dad inmenfa de géneros Ingleles en todo el 
discurfo de la dicha guerra con Francia , sin 
haber vuelto á aquel pais retorno alguno de lo 
extraído , es un hecho que notó muy oportuna
mente el Autor de la Obra titulada , Estado 

presente de la Nación Inglesa. 
Ademas del oro y de la plata comprendidos 

bajo las especies dichas, hay en todo país co-i 
merciante otras porciones de los mismos meta
les que fe extraen é introducen alternativamente 
en paña para el giro del comercio, ó con el 
único fin de comerciar con el extrangero. E ü a 
paña como que circula entre dos pailes comer» 

TOMO II, 3^ 
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ciantes del mismo modo que la moneda de una 
Nación entre ios diferentes pueblos de ella, pue
de considerarse como una moneda común de la 
gran República mercantil. E l cuño nacional reci
be su movimiento y dirección de las merca
derías que circulan dentro del recinto de qual-
quiera país particular : la moneda de la R e p ú 
blica comercial los recibe de las que circulan 
entre diferentes naciones. Ambas especies de mo
neda fe emplean en facilitar el cambio , la una 
entre diferentes individuos de una misma na
ción, y la otra entre los vasallos de naciones dife
rentes. N o hay duda que mucha parte de efta mo
neda fe emplearla en los gaños de las expre-
fadas guerras : por que en tiempo de una dis
posición general hoílil es muy regular fuponer 
que fe daría á la moneda de la República co
mercial un movimiento y un giro muy diftintos 
de los que fe le darían en tiempo de una pro
funda paz : que circularia mas también hacia la 
parte en que eíluviese el teatro de la guerra, 
y que se emplearía mucha parte de ella en com
prar al l í , y en los paifes vecinos provisiones 
para diferentes exercítos ; pero qualquiera por
ción que gaftase de eíta moneda y de efte mo
do la G r a n - B r e t a ñ a , ó qualquiera otra nación 
la habría de comprar anualmente ó con efec
tos nacionales , ó con mercaderías extrañas ad
quiridas con eftos; viniendo por ultimo á parar 
todo el gaílo en el p rodujo anual de la tierra 
y del trabajo del pa ís , únicas fuentes, y p r i 
mer origen de donde toda Nación ha de facar 
ios gallos de sus guerras. Es natural fuponer 
que unos dispendios anuales tan exorbitantes co-
ÍMO los que ,tuvo la Gran-Bretaña no pudieron 
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liacerse sino con un exorbitsnte p r o d u ñ o anuaí 
de la nación. Los gaños que hizo en el año de 
1761 ascendieron á mas de diez y nueve m i 
llones Efterlinos: ¿ que tesoro acumulado en ar
cas era capaz de fufragar anualmente á galio-
tan escandaloso? N o hay p r o d u ñ o anual de oro 
ni plata capaz de haberlo íbportado. Toda la 
plata y todo el oro que fe conduce anual
mente á España y Portugal, íegun las relacio
nes mas verídicas , no excede regularmente de 
feis millones de libras Eñerl inas , ó veinte y 
siete millones de pefos fuertes, cuya fuma en 
algunos años apenas hubiera alcanzado á pagar 
los gaños de quatro mefes de la dicha guerra. 

Las manufafluras mas finas y delicadas pa
rece fer los efeftos mas propios para condu
cirlos á d iñantes paifes , fea para comprar en 
ellos otros géneros , fea para pagar y proveer 
tropas, ó bien para el pago de alguna parte 
de moneda de la república mercantil que hu-
biefe de emplearfe en e l l o : por que aquellos 
géneros en poco bulto llevan mucho valor , f 
pueden conducirfe por lo mismo á menos cos
ta. U n pais cuya induftria produzca un consi-, 
derable fobrante anual de eftas manufafturas, 
que por lo regular se envian á Reynos extran-
geros , puede ioñener muchos años fuera del. 
luyo una guerra extraña y dilatada sin necesi
dad de extraer cantidad considerable de plata 
ni de oro , y acafo ele extraer la porción mas 
leve. Es cieito que en eñe cafo se exportarla 
una muy grande de manufacluras , sin traer re
tornos al pais de donde falen , aunque los trai
gan &in duda al particular comerciante : por 
<iue el gobierno comprarla de los misinos mei> 
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caderes letras fobre dominios extrangeros para 
pagar en ellos fueldos y provisiones á fus tro
pas : pero con todo aun puede verificarle que 
parte de efte fobrante continúe trayendo retor
nos á la Nación matriz. Durante la guerra gran-
gearán aquellas manufa6luras una doble íbiici-
tud de parte de los compradores , por que se 
pedirán continuamente para el pago de las le
tras de cambio que se giren para íatisfacer pa
gas y utensilios de tropas : y ademas siempre 
lerán pedidas las que fon necefarias para los 
retornos comunes de lo que se confume anual
mente en el pais, Y asi en medio de la guer
ra mas ruinóla puede verificarle con mucha 
probabilidad que florezcan las manufacturas y 
tráficos comerciales ; y fuceder también que 
declinen al reftituiríe la paz. Pueden engran
decerle entre las mismas ruinas de su pais , y 
venir á decadencia en medio de la prosperi
dad : de todo lo qual puede fervir de mucha 
i tuñracion el eílado diferente y vario de algu-
itos ramos de manufañuras Británicas , compa
rando ambos tiempos , el de la guerra dicha y 
el de la paz reftituida. 

Ninguna guerra extrangera puede cómoda
mente iuílenerfc mucho tiempo con la extrac
ción de rudas producciones de la matriz. E l 
remitir á paifes ex t raños una cantidad fuficiente 
para el pago de fueldos y provisiones de las 
tropas leria necefariamente una operación muy 
coitofa: fuera de que fon m u y pocos los pal
les que producen de su fuelo mucho mas de lo 
fuficiente para eh mantenimiento de fus habi
tantes : con que el enviar afuera una parte con
siderable de ellas producciones rudas feria fa-
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car cierta porción del íuftento necefario de fus 
pueblos. Todo lo contrario se verifica en la 
extracción de 'las manufañuraíS finas: porque el 
mantenimiento de l<as; gentes y pueblos que se 
emplean en ellas queda dentro del parís, y íoló 
viene á extrarfe la parte fobrante. M r . Hume 
nota en muchos pafages la impotencia de los 
antiguos Reyes de la Gran-Bre taña para íbfte-
ner mucho tiempo guerras coftofas fuera de sus 
dominios. E l Inglés ' no tenia: en aquellos tiem
pos otra cofa con que poder comprar en terri
torios extraños 'fueldos y provisiones para fus 
exercitos, que las producciones rudas de su fue-* 
l o ; de cuya Í cantidad', no podia ahorrarfe una 
porc ión considerable después del iconfumo do-
meí t i co : ó bien sun corto numero de manufac
turas de especie muy grofera , cuya exporta
ción , del misino modo que las de las produc
ciones crudas, era coftosisima. Eíla impotencia 
n o nacia de falta de .dinero sino de manufac
turas finas y delicadas. Las compras y ventas 
se hacían entonces en Inglaterra del mismo mo
do que ahora , por medio del -dinero : la can
tidad de moneda circulante siempre habia de 
guardar la . misma proporción con el numero y 
valor de las compras y ventas que se acoílumr-
braban hacer en aquel tiempo-, de la misma fuer
te que la guarda con las que se hacen al prc-
fente :, y aun entonces quizas diria mayor pro
porción , por que no habia moneda de. papel 
ó en billetes como la que ocupa en nueílros 
tiempos mucho del lugar que ocupaba antes la 
plata y .el oro. £ n las Naciones de poco co
mercio , y menos fabricas fon muy pocos los 
íecurfos que puede hallar en fus vafallos un 
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Soberano en un cafo extraordinario , por las r a 
zones que procuraré explicar mas adelante. E n 
eftos paiíes es en donde generalmente se pro
cura acumular teforos , como único recurfo para 
femejantes urgencias. Prescindiendo de una ne
cesidad como eíla , todas ellas Naciones ion las 
que se hallan en la disposición mas natural 
para la parsimonia económica que se requiere 
para íemejante acumulación. E n aquel eí lado 
de fencillez los gallos de un Soberano no van» 
inspirados de aquellos deiéos de obílcntacion 
mageíluofa con que apetece la finura de una 
Corte luc ida , sino que se invierten ó en gra
tificaciones de fus criados , ó en una mera hos-' 
pitalidad de fus dependientes. Eíla hospitalidad 
y ellas gratificaciones rara vez llegan á un gra
do de extravagancia : y asi vemos que no hay 
Ge fe , ó Caudillo Tá r t a ro que no tenga un te-
foro considerable. Los de Mazepa , Gefe de 
los Coffacos en Ukrania , famofo aliado de Car-: 
los X I I . fueron notables por fu grandeza. T o 
dos los Reyes de la raza Merovingiana en 
Francia pofeyeron también teforos grandes? 
pues quando se dividió su corona entre fus h i 
jos partieron al mismo tiempo su teforo. Los. 
Principes Saxones , y los primeros Reyes B r i 
tánicos después de la Conquiíla de los N o r 
mandos, los acumulaban también , fegun se dice 
en íus hiílorias. L a primera emprefa de un nue
vo Rey era apoderarfe del teforo del antece-
for , como el medio mas efencial de afegurar la 
fucesion. Pero los Soberanos de un país ade
lantado , culto , y comerciante no tienen la mis
ma necesidad de juntar teforos , por que por 

- lo general pueden en las urgencias extraordi-
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. jar ías Tacar de fus mismos vasallos extraordi
narios subsidios : y por Ja misma razón tam
poco pienfan en executarlo. Los Soberanos s i 
guen regularmente los ufos y coñumbres de 
su tiempo, y á veces eftan obligados á hacerlo 

-por una necesidad política : y fus gallos tienení 
que regularfe á proporción por la misma me
dida que nivela los de los Señores particulares 
que viven dentro de fus dominios : por que 
el brillo y mageftad de una Corte , con pro
porción al fequito de los particulares , no folo 
conduce á la decencia , sino que influye en el 
respeto debido á los Principes; sin que eíla 
í a zon pueda nunca autorizar el excefo de uri 
xuinofo luxo. 

N o es el principal beneficio , y mucho me
nos el único que una Nación faca del comer
c io externo la introducción de plata y de oro: 
clos fon los principales que reciben de él las 
¡Naciones que lo giran : facar del pais aquel fo
rrante del produ&o de fus tierras, y de fu tra
bajo que no puede hallar despacho dentro ; y 
rracr en retorno lo que en la Nación hace fal
ta. Aquel comercio da valor a los fobrantes 
cambiándolos por otras cofas que se necesitan 
para mayores conveniencias. Por él lo limitado 
del mercado domeftico no impide, como lo ha-
j i a , la división mas oportuna del trabajo, y 
que eíla pueda llevar á su perfección las artes 
y las raanufaéluras : por que franqueando un 
mercado mas amplio para toda aquella porción 
de produelo del trabajo que exceda del con-
fumo domeftico , anima á los operarios para 
perfeccionar y dar fomentos á las facultades ó 
fuerzas productivas , de fuerte que tome ua 
I. ; 
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un incremento considerable el p r o d u ñ o anua,!, 
y por consiguiente la riqueza real y la pros
peridad del pais. E n hacer eftos fervicios a to
das las Naciones se ocupa continuamente el 
comercio extrinfeco : y todas ellas reciben de 
él notables beneficios; pero la que faca el ma
yor es aquella en que reside el Comerciante, 
por que por lo general elle se emplea conti,-
nuamente en traer lo que falta, y facar lo que 
fobra al pais propio , mas bien que al ext raño. 
N o hay duda en que es parte de la negocia
ción de eñe Comercio conducir el oro y la 
plata que hacen falta á aquellps paifes que ca
recen de minas de propiedad : pero es la parte 
de menos consideración , y la negociación de 
menores utilidades. U u pais que girafc fobre 
eíle articulo folamente su comercio extrangero, 
apenas tendría necesidad de cargar un navio 
en cada siglo. 

E l descubrimiento de la America no ha en
riquecido á la Europa por razón de la impor
tación de oro y plata.. Con la abundancia de 
las minas Americanas, se han abaratado eílos 
nietales : un : fervicio de : plata puede comprarfe 
ahora por una tercera parte de grano , ó un 
tercio menoá de trabajo que lo que hubiera 
collado en el siglo quince. Con la misma can
tidad de trabajo anual y de mercaderías de to
da especie puede Europa comprar anualmente 
una cantidad de plata cerca de tres veces ma
yor que la que hubiera podido adquirir en aquel 
tiempo. Quando, una mercadería pues se vende 
ó puede venderfe por una tercera parte de aquel 
precio que habia sido antes el regular y co
mún-, np folo los. que antes k compraron po* 

drán 
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drán hacerlo ahora de tres veces mas canti
dad , sino que la mercadería misma como que 
se franquea á mayor numero de compradores, 
efto es , fon mas en numero los compradores 
que habrá para el la , acafo hafta diez o veinte 
veces mas que habia antes. De fuerte que al 
prefente puede haber en Europa no folo tres 
veces mas , sino veinte ó treinta veces mayor 
cantidad de plata que la que hubiera habido, 
aun fuponiendo un mismo grado en los ade
lantamientos de las Naciones , si no se hubiera 
verificado el descubrimiento de las minas A m e 
ricanas. E n quanto á efto no tiene duda que 
la Europa ha ganado una ventaja real , pero 
feguramente no de la mayor importancia : por 
que lo mas barato de eftos metales los ha he
cho menos aproposito para las funciones mis
mas de moneda. Para hacer al prefente una 
compra de la misma especie que otra antes^ 
se necesita de un pefo mucho mayor de ellas, 
y llevar un doblón donde antes se llevaba me
dio. Difícil es decidir qual de ellas dos cofas 
fea mas frivola , si el inconveniente éíle , ó si 
la conveniencia contraria : por que ni lo uno 
puede haber caufado mudanza alguna suftan-
cial en el eílado y situación de Europa. N o 
obftante el descubrimiento de la America la 
c a u s ó , y muy notable y efencial. Franqueando 
un mercado tan extenfo y tan nuevo á todas 
las mercaderías de Europa dio motivo a nue
vas divisiones del trabajo, y á unos adelanta
mientos en las artes , que nunca hubieran po
dido tener lugar por falta de mercado en que 
despacharfe una porción tan grande de fus pro
ducios en el eílrecho circulo del antiguo co-

TOMO IL. 36 
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m.ercio. Las facultades ó fuerzas produClivas del 
trabajo se perfeccionaron y fortalecieron, tomó 
incremento el produfto de ellas en todos los 
palies de Europa , y creció con él la riqueza 
real de todos fus habitantes. Las mercaderías 
de Europa eran nuevas casi todas para Ame
rica , y las de America para Europa : con que 
se vino á eftablecer un nuevo genero de cam
bios en que antes no se habia penfado , y que 
naturalmente habia de reíultar tan ea ventaja 
del continente nuevamente descubierto como 
del antiguo. Las injufticias de algunos particu
lares Europeos hicieron deñru idor y ruinólo para 
varios de aquellos desgraciados paifes un iucelo 
que debió haber sido beneficiólo para todos. 

E l descubrimiento del paso á las Indias 
Orientales por el Cabo de Buena-Esperanza, que 
fu cedió casi por el mismo tiempo , abrió otro 
mercado quizas mas extensivo, que el que fran
queó el descubrimiento de la America aunque 
á menos diílancia , para el comercio extrinfeco 
de Europa. E n America no habia mas que dos 
Naciones que pudiesen llamarse tales con res
pecto á las falvages, y ellas fueron deílruidas 
casi inmediatamente que fueron descubiertas: los 
demás pueblos no merecían por lo falvages el 
nombre de naciones. Pero los Imperios de la 
China , de Indo lian , del Japón , y varias otras 
provincias de las Indias Orientales, sin embargo 
de no tener minas de oro ni de plata , eran por 
otros respeéíos mucho mas ricas , y citaban me
jo r cultivadas, y con mayores adelantamientos 
ta artes y manufacturas que México y el Períi, 
aun quando diésemos crédito tan sin merecerlo á 
aquellas exageradas relaciones de algunos Escn^ 
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tores Españoles y Extrangcros relativas al an-i 
tiguo eftado de aquellos Imperios. Las naciones 
pues civilizadas y ricas podrán siempre girar 
cambios de mucho mas valor quando comercian 
entre s í , que quando trafican con falvages y 
barbaras. N o obítante la Europa baña ahora no 
ha facado ni con mucho tantas ventajas de íti 
comercio con las Indias Orientales como del que 
tiene con la America. Los Portuguefes monopo
lizaron en sí por espacio de cerca de un siglo 
todo el comercio de la India Or ienta l , y las de
más Naciones no podian ni conducir ni extraer 
de aquellas Indias efeños algunos sino por me
dio de la Nación Portuguefa. Ouando á pr in-
cipios del siglo pasado quisieron los Holande-
fes introducirfe en aquel comercio ciñeron fia 
giro á una compañía exclusiva. Los Inglefes, 
los Francefes, los Suecos , los Dinamarqueses, 
todos han feguido el mismo exemplo; de fuerte 
que nación ninguna de Europa ha experimentado 
todavía el beneficio del libre Comercio con la 
India Oriental : y no bey que buscar otra razón 
de pot qué no ha sido efte comercio jamas tan 
ventajoso como el que fe ha girado con la A m e 
rica , fabiendo que en todas las Naciones de E u 
ropa que tienen alli eftablecimientos es libre 
entre sus respetivos vafallos y los de las Co lo 
nias el comercio que para la India Oriental es 
privilegiado y exclusivo en ciertas Compañi?.s, 
Los privilegios exclusivos de ellas, fus grandes 
riquezas, el favor y protección que han fabido 
grangeaife del gobierno de sus respetlivas nacio
nes , han excitado muchas envidias entre ellas 
mismas. El la emulación ha pintado siempre aquel 
comereio con coloridos desagradables, y como 
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perniciofo , exforzando la razón aparente de las 
muchas cantidades de la plata que extrae fu giro 
anualmente de los paifes que foftienen aquel tra
fico con la India. Las partes intereíadas han re
plicado á e í lo , que su comercio , y la extrac
ción de plata que mot iva , podria quando mas 
empobrecer á la Europa en general , pero no 
al país particular de donde fe extrae , por que 
.con los retornos, que van á otras Naciones 
Europeas, trae anualmente al Reyno de donde 

,lale la plata mayor cantidad de elle metal que 
la que fe habia extraído. Tanto la objeción como 
,1a replica van fundadas en la idea vulgar de 
que hemos hablado arriba , y asi no ferá nece-
fario volver á repetir lo que dexamos expli
cado. Por caufa de aquella extracción anual de 
plata de Europa para las Indias Oriéntales eílá 
efte metal algo mas caro que lo que eílaria si 
no fe extraxese : y por lo mismo es muy pro
bable que aélualmente compre la moneda mu
cho mayor cantidad de trabajo y de mercade
rías que la que de lo contrario podria com
prar. Lo primero es una perdida de muy po^a 
cons iderac ión , y lo fegundo una ventaja de muy 
.poca uti l idad: y ambas tan insignificantes que 
no merecen la consideración pública. E l comer-
.cio con las Indias Orientales, en el hecho folo 
de franquear un mercado amplísimo para las 
mercaderías de Europa , ó para el oro y la plata 
que con ellas mercaderías se compra para re
mitirlo á ellas, no puede menos de tener una 
tendencia aumentativa del produfcto anual de las 
manufatluras y producciones Europeas, y por 
consiguiente de la riqueza real, y d é l a renta 
en general de la Europa toda: el que haíla ahora 
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,TÍO las haya aumentado mucho es probablemen
te uno de los efcftos de las reílricciones que 
en todas partes se tienen pueítas á aquel co-. 

:inercio. , . 
Aunque parezca algo molefto tengo por con

teniente examinar mas á fondo eíla idea vulgar 
,de que la riqueza consifte en el oro y en la 
plata , ó en el dinero. Efte en el modo de ha
blar común , como ya diximos, significa las mas 
veces riqueza : y eíla ambigüedad de la expre
sión ha dado motivo á que se familiarice entre 
todos aquella idea popular , y aun entre aque
llos mismos que eñán plenamente convencidos 
de lo abfurdo de femejante modo de penfar, 
.pues se olvidan á cada pafo de sus mismos pr in 
cipios, y en el discurfo de sus razonamientos 
clan por concedida la afercion eíla como una 
verdad indudable. Algunos de los mejores A u 
tores Ingleíes que han escrito fobre el comer
cio eftablecen de intento, y prueban, que la 
riqueza de un país no consifte en el oro ni en 
Ja plata sino en sus tierras, en sus caías , en 
sus bienes de toda especie ; y con todo efo en 
el discurfo de fus obras parece que se borran 
enteramente de su memoria los bienes , las ca
fas , y las tierras, y toda la ferie de fus ar
gumentos fupone freqiientemente que toda la r i 
queza consifte en la plata y el o ro , y que el 
¡multiplicar eílos metales debe fer el objeto de 
Ja induílria y comercio nacionales. 

E n fuposicion pues de que se eílablezcan co
mo ciertos los dos principios, de que la rique
za consiíle en el oro y en la plata : y de que 
eílos metales pueden introducirfe en los paifes 
que no tienen minas de propiedad por el me-
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dio único de la balanza del comercio, ó ct2 
trayendo mayor valor que el que la balanza 
introduce , habrá de fer el grande objeto de 
la economía politica disminuir todo lo posible 
la introducción de géneros extrangeros para el 
confumo doméstico , y aumentar con el posibFe 
exfuerzo la extracción del producto de la irr-
duftria domeílica. E n cuya fuposicion las dos 
grandes maquinas, ó refortes principales para 
enriquecer un país no ferán otros que las res
tricciones fobre la introducción , y los eí l imu-
los y fomentos para la extracción. 

Las reítricciones fobre la introducción de 
cfe6\os extrangeros en un país fon de dos es
pecies ; la primera la de aquellas que se impo
nen fobre los géneros extrangeros para confumo 
domeftico que pueden producirse dentro dei 
reyno , prohibiendofe indiferentemente su intro
ducción de qualquiera país. L a fegunda que fe 
impone fobre los efeftos extrangeros de cier
tas naciones con quienes fe supone poco venta-
jofa la balanza del comercio. Cuyas reí l r iccio-
nes todas unas veces consiften en crecidos im-
pueílos fobre la introducción de aquellos gé 
neros , otras en abfolutas prohibiciones. 

L a extracción de géneros nacionales fuele 
á veces eílimularfe con reembolfos de derechos 
ya pagados : otras con gratificaciones y premios; 
y últimamente Con Tratados ventajofos de co
mercio con ciertos Eílados Extrangeros, y con 

*cftabIecimientos de Colonias en paií'es diñantes, 
y aun remotos. 

Los reembolfos fuelen concederfe en dos oca
siones; ó quando las manufafturas domefticas 
eftán fujetas á ciertos impueílos, los quales quan-
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áo se (rata de la extracción de aquellas para 
paifes e x t r a ñ o s , se devuelven al que los pagó 
en todo ó en parte ; ó quando se introducen 
géneros extrangeros fujetos al pago de ciertos 
derechos, con el fin de volverles á facar del 
Reyno ; en cuyo cafo se devuelve el todo ó par
te de los pagados al tiempo de la in t roducción. 

Las gratificaciones y premios se dan para 
fomentar algunas manufacturas principiantes, ó 
qualquiera otra especie de induftria que se tie
ne por digna de favor y protección. 

E n los Tratados ventajofos de comercio se 
procura alcanzar algunos privilegios en un R e y 
no extrangero para los Comerciantes , ó para 
los géneros del país propio , facando alguna 
ventaja fobre los concedidos á vafallos de otras 
Naciones. 

E n el eftablecimiento de las Colonias en 
paifes diñantes no folo fe pretende gozar de 
particulares privilegios, sino por lo común de 
i m monopolio abfoluto para los efeélos , y co
merciantes de la Nación matriz de aquellos 
eíiablecimientos. 

Las dos especies de reílricciones fobre la 
in t roducción juntas con los dichos quatro g é 
neros de fomento para la ex t racc ión , coní l i tu-
yen los feis refortes principales con que el sis
tema Comercial se propone aumentar la canti
dad de oro y plata en qualquiera Nac ión , con-
virtiendo hacia ella todo el favor de la balan
za del comercio. Y o les iré considerando á 
cada uno en particular , y sin pararme á decir 
mas fobre su fupueíla tendencia á traer mas d i 
nero á la Nación , examinaré principalmente 
quales puedan fer los regulares efeclos de cada 
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uno de aquellos medios fobre el produelo anual 
de la induñria Nacional : por que fegun ellos 
por su tendencia natural íean aumentativos ó 
disminuyentes del produjo anual del pa í s , asi 
lo ferán evidentemente de la riqueza real, y 
de las verdaderas rentas de una Nación. 

C A P I T U L O 11. 

D E L A S R E S T R I C C I O N E S 

impuestas sobre la introducción de. aquellos 
géneros y efeños exirangeros que pueden, 

producirse dentro de l R e y n o . 

SECCIÓN L 

d o n las reílricciones de irnpueílos ó de ab-
folutas prohibiciones fobre la introducción de 
aquellos géneros extrangeros que pueden pro-
duciríe dentro del Reyno se afegura cierto mo
nopolio en la venta de los efetlos de la i n -
duílria domestica De efte modo la prohibi
c ión, por exemplo, de entrar ganados vivos de 
paifes extraños afegura á los Ganaderos nacio
nales el monopolio de los fuyos, ó un pr iv i 
legio exclusivo en las carnes que se confumen 
en el Reyno. Igual ventaja daria á los labra
dores y empleantes en granos un alto impues
to fobre el trigo que se intróduxefe de afuera, 
que en años de mediana abundancia equival-
dria á una abfoluta prohibición. L a de la en
trada de paños y texidos extrangeros de lana 
es igualraente favorable á las manufaclutas na
cionales de efta especie : y lo mismo debe de
cirle de la de fedas, y qualquiera otro genero 

de 



LÍBRO IV. CAP. II, 289 
de manufacturas. L a prohibición de lienzos no 
lo ha coníeguido enteramente , ni es fácil que 
lo consiga en muchos tiempos. E n la Gran-
Bretaña han adquirido eite monopolio en favor 
de unos nacionales y en contra de otros casi 
todas las especies de manufafturas. L a varie-r 
dad de géneros cuya in t roducción efiá prohi
bida en la Gran-Bretañia , ó abfolutamente , 0 
baxo ciertas prevenciones , excede á quanto í'on 
capaces de imaginar los que no hayan viílo 
por si mismos los reglamentos de fus Aduanas. 

Es feguro y evidente que eñe monopolio del 
mercado interno del Reyno da un fomento muy 
grande á aquellas particulares especies de i n -
duítria que lo tienen , y regularmente llama hacia 
aquel deftino mayores fondos , y mas porción 
de trabajo de la fociedad que lo que de otro 
modo fe emplearía en ella : pero no es tan ev i 
dente ni feguro si elle monopolio por su ten
dencia natural es aumentativo de la induftria 
general de la nación , y si la da ía dirección 
mas ventajofa de que es capaz , ó si feria mas 
útil dexarla dirigirfe hacia otra parte. 

L a ' induftria general de una fociedad nunca 
puede exceder ,de aquella que fea capaz de em-
.plear el capital nacional. A s i como el numero 
de los operarios á que da que trabajar de con
tinuo un particular debe guardar cierta propor
ción con su Capital asi el numero de los que 
pueden fer empleados conftantemente por todos 
los miembros cíe una gran fociedad debe guar
darla también» con el gran fondo de efta misma, 
sin exceder jamas de efta p roporc ión . N o hay re
glamento ni eftatuto mercantil capaz de aumen tar 
la cantidad de induítria e n Sociedad ninguna á 

TOMO II. 37 
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mas de lo que fu Capital pueda mantener y em
plear. L o mas que {"era capaz de hacer será d i r i 
gir parte de íu empleo hácia donde de otra fuerte 
no ie dirigiiia : pero de modo ninguno puede ase
gurarse que cita dirección artificial, dimanada de 
aquellos reglamentos, haya de fer mas ventajosa á 
la fociedad en común , que lo hubiera sido si 
fe hubiese dexado á efta misma induílria tomar 
libremente y de propio movimiento la dirección 
á que por si misma fe inclinafe. (*) 

(*) Nuestro Autor establece por principio, que fomentar 
ciertos ramos particulares de industria por medio de restric
ciones , y prohibiciones de géneros extrangeros de la .especie 
de manufafturas que sé intentan fomentar , es violentar la in
dustria general de la sociedad , dirigiéndola liácia donde por su 
tendencia natural no iria , y desviandola de aquella dirección 
que tonmia por sí con mas ventajas : pero esta proposición 
necesita á mi parecer de una distinción muy obla: por que 

- 6 se trata de un pais en ,que florezca ya la industria en sus va
rio» ramos , pudiendo entrar á competencia con la general de 
otra Nación. , en cuyo caso es una verdad indadablc , que fo
mentar un ramo particular de ella prohibiendo ia introducción 
de las manuíafruras de Sil misma especie serla vioienrar la in
duílria dirigiéndola á donde por su tendencia natural no se 
inclinaría : 6 se trata de un país en que su decadencia necesi
ta de, un fomento general con toda, su industria , y particular 
en cada uno de sus ramos • y en esíe caso parece imposible 

,'su restauración mientras pueda, ser, como lo será en efeclo, 
-ventajosa la- competencia que le ' haga h industria extrangera: 

porque esta introducirá en todo tiempo sus mánufacturas me
jores y mas baratas ; ¡a riqueza del extrangero irá cada vez a 
mas ; y por lo mismo cada vez á menos la industria Nacional, 
porque nunca llegarla el caso de 'que esta pudiese fabricar ni 
•vender tan bietít'y tan- barato como 'aquella : cuyo mal no 
•puede remediarse,,, ni precaverle . no condádiendo á la . Nación 
un jusio monopolio con la prohibición de, las mercadenas efe-
traegeras de la especie respectiva , a lo ,,meap; basta que los 
progresos Nacionales constituyan i ia Nación en un estado de 
competencia igual con los países extrangeros, en cuyo caso ya 
debería adoptarse el principio del Autor.. N o hay Folitico en 

«• o .II OMU'T Es-
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Cada individuo en particular pone todo su 
cuidado en buscar el medio mas oportuno de em
plear con mayor ventaja el Capital de que puede 

España que no haya demostrado la decadencia de nuestras fa
bricas por dos causas pxincipalcs ; la una aquella desidia (jue 
desde el tiempo del Sr, Pnelipe I I I . ocupó á sus morjiclorcs 
engreídos con la nejueza de sus Indias, que pudieron conser
var mejor, y aun aumentarla eo-nsklerablemente manteniendo 
la industria Nacional , y un método mas acertado.en el co
mercio : y la otra aquella preferemiá que tomo sobre Ja nues
tra la industria de las demás Naciones que se valieron de nucsira 
/nseníibilidad á nuestros propios intereses ; y -llenándonos d= ma
nufacturas extrangeras arruina-ron casi enteramente las iabncas na
cionales ; en es,te estado quien dudará , que -las restricciones , y 
prohibicioaes de la introducción .de las manufaÜuras c>;írañas 
pueda ser el medio único . ó el principal para restaurar en pane 
nuestras perdidas fabricas , especiaimeiité en aquellos ramos en 
que'' nuestro pais suministra eon tanta abundancia las primeras 
maíenas ? E n mi corta inteligencia debe entenderse con- esta 
disímeion todo el discurso de) Autor ea esta materia. Es ver
dad que él Interés genejral de la Nación no hallará en cieao 
periodo las ventajas que veria palpablemente en la introduc
ción indiferente de las manufafturas extrangeras , porque sien1 
do á. los principios mejores y mas baratas circularían mas gé
neros ., y mas riquezas, pero al cabo de cierto tiempo en que 
nuestras fabricas llegasen á tomar un tono de competencia con 
las extrangeras •principiarla la Nación á recuperar con venta
jas lo que había dexado de ganar arates con esta notable di
ferencia, que en el primer caso la riqueza -nacional seria tem
poral, precaria, y aun aparente, y en el segundo solida, in
dependiente , y verdadera por su naturaleza . por que scjrujj 
los principios de nuestro mismo autor, y seg'in toda razón so
lida , la riqueza que estriva en la perfección de ia industria 
nacional es preferible á todas las demás , especialmente á la 
que nace del comercio extrangero que es el que suministra 

' manufafturas extrañas', y cuya riqueza es incierta y subsidiaria 
solamente. Fuera de que floreciendo la industria nacional em
plea en si las producciones. rudas de las tierras, no sacando 
el comercio mas que el sobrante producto, y de este modo 
se emplean dentro de la nación mas manos produñivas, se 
aumentan los fondos peru.anentes , y se asegura el ramo prin
cipal que es el de la agricultura. 
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disponer. L o que desde luego fe propone es su 
propio- interés , no el la íbcledad en común: 
pero eílos mismos exfuerzos hacia fu propia ven
taja le inclinan á preferir , sin premeditación su
ya , el empleo mas útil á la fociedad como tal. 

E n primer lagar todo individuo procura 
emplear su Capital lo mas cerca que puede de 
su viíla , é inspección j. por consiguiente en 
quanto eftá de fu parte en foílcner la induftria 
domeftica í con tal que por efte medio pueda 
confeguir las ganancias ordinarias del fondo , ó 
á lo menos no mucho menores que las regulares. 

Por tanto en caso de iguales ó quasi igua
les ganancias qualquicra comerciante de por ma
yor prefiere naturalmente el comercio interno 
al externo de consumo , y efte al externo de 
transporte simple. E n el comercio interno nunca 
tiene su Capital tan lexos de fu vifta como en 
el externo de confumo domeftico. Puede cono
cer mejor el caratler y situación de las per-
fonas á que lo fia , y quando le engañafen , eftá 
mejor inltruido de las leyes del país para confe
guir una fatisfaccion mas pronta. E n el comer
cio de transporte eftá el Capital del negociante 
como dividido entre dos Naciones extrañas, y 
atendida la naturaleza del trafico en tiempo nin
guno es necefario que porción alguna de fus 
fondos venga á ponerle bajo su inmediata ins
pecc ión , ni próxima á fu vi l la . Del Capital que 
un comerciante de Amfterdam , por exemplo, 
emplea en conducir trigo desde Lisboa á Conis-
berg, la mitad habría de eílar necefariamente 
en una de ellas plazas, y la mitad restante en la 
otra: ninguna-porción de él es necefario que va
ya en tiempo alguno á Amfterdam. L a residencia 



LIBRO IV. CAP. II. 3 9 3 

natural de femejante Comerciante, fegun las c i r -
cunílancias de su negociación , deberla fer en 
Conisberg ó en Lisboa ; y folo ciertos acciden
tes extraños á aquel comercio podrían obligarle 
á residir en Amí te rdam: en cuyo caso la ^ in
comodidad , y la deíazon que no puede menos 
de sentir de verfe tan feparado de su Caudal 
le haria por lo general r e í b l v e r , q u e fe condu-
xefen al lugar de fu residencia tanto los efeftos 
procedentes de Lisboa para Conisberg, como los 
de efta plaza para Lisboa ; y aunque ello le oca-
sionafe la penalidad y gaftos de cargar y descar
gar fus géneros repetidas veces , y el pago acaso 
de algunos derechos y aduanamientos, folo por 
tener cerca de sí , y baxo fu inspección inme
diata parte de fus caudales , se fujetaria guftofo 
á eftas gabelas extraordinarias : y por efta ra
zón todos aquellos paifes cuyo comercio con-
siíle en mucha parte en el de transporte fue-
len fer como una faíloria general y deposito 
mercantil de los géneros y mercaderías de quan-
tas naciones entran reciprocamente en su giro. 
£ 1 comerciante por excufarfe de recargamentos 
y conducciones, procura siempre vender en el 
jneicado domeílico todos quantos géneros pue
ble , de aquellos mismos que tiene deílinados á 
la t ranspor tac ión; y de eíle modo en quanto 
le es posible convierte el trafico de transporte 
en comercio externo de confumo domeílico. De 
la misma fuerte un comerciante en eíle ultimo 
después que ha hecho el acopio de los géneros 
que ha de extraer para otros Reynos de las 
manufatluras nacionales, se alegrará de que le 
compreo parte de ellas en el mercado interno, 
aunque fean algo menos las ganancias; por que 
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de eíle modo se excufa de los riesgos, inco
modidades, y gaítos de extracción y conduc
ción , convirtiendo también en quanto le es po
sible el comercio externo en comercio interno 
ó domeíl ico. E l Reyno pue« , la patria, la caía 
de] Comerciante viene á fer como el punto fo-. 
Usé que circulan continuamente los Capitales de 
lo-s habitantes de qualquiera pa,!s , y el centro 
hácia donde gravitan naturalmente , á no 'me
diar alguna caufa particular extrinfeca que los 
repela hacia otros empleos ó deftinos. U n Ca- , 
pital empleado en el comercio interno pone en 
movimiento , como ya hemos dicho , mayor can
tidad de induftria , da renta., y que trabajar á 
mayor numero de habitantes que igual fondo 
empleado en el comercio externo ¿le confumo i n 
terno: y el que se emplea en eíie ultimo tiene la 
misma ventaja fobre igual Capital en el de trans
porte simple. E n cafo pues de iguales ó casi 
iguales ganancias cada uno de los individuos 
de una nación fe inclina naturalmente en el em
pleo de fus Capitales al modo mas aproposito 
y proporcionado al fomento y progrefos de la 
induftria domeftica, y que dé empleo y trabajo 
á mayor numero de gentes dentro de la patria, 
aunque fu meditado objeto fea su propia con
veniencia , y nada tenga de d i r e ñ o patriotismo* 

En fegundo lugar qualquiera que emplea su 
Capital en foftener la induftria domeftica siem
pre procura fomentar aquel ramo cuyo produ&o 
es de mayor valor y utilidad. 

E l produjo de la induftria es loque eña aña 
de á los materiales en que fe exercita : y por 
tanto las ganancias del «mpleante habrán de fer 
ú proporción de cite produélo . E l defeo y la* 
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miras de la ganancia es lo que regularmente 
empeña al hombre en las emprefas de la nego
ciación, empleando fus caudales en íbfhener la i n -
duílria : y por lo mismo siempre procurará em
plearlos en aquella cuyo produfto fe crea fer de 
mas valor , ó que puede cambiarfe por mayor 
cantidad ó de dinero , ó de qualquicra otra mer
cadería. 

Pero la renta anual de toda una fociedad en 
común es precisamente igual al valor permutable 
del produ6lo anual de fu induftria ; ó por mejor 
decir , es precisamente el mismo valor permu
table : y como qualquiera individuo en particu
lar procura en quanto eílá de fu'parte emplear 
su capital en foítener la induftria domeítica, y 
en elegir y dirigir aquel ramo que ha de dexar, 
y de modo que- dexe, productos de mas valor, 
cada uno de por sí viene á exforzarfe , sin i n 
tentarlo direftamente , en hacer lo mayor que 
pueda fer la renta anual de la fociedad en co
man. Ninguno por lo general fe propone pr i 
mariamente promover el interés publico , y acaso 
ni aun conoce como lo fomenta quando no lo 
pienfa fomentar. Quando prefiere la induftria do
meítica á la extrangera folo medita fu propia fe-
guridad : y quando dirige la primera de modo 
que su producto fea del mayor valor que pueda, 
folo pienfa en su ganancia propia ; pero en elle 
y en otros muchos casos es conducido como por 
una mano invisible á promover un fin que nun
ca tuvo parte en su intención. N i es contra la 
fociedad el que elle loable fin no fea por todos 
premeditado , porque siguiendo él particular por 
un camino ju í lo y bien dirigido las miras de fu 
interés propio, promueve.el del común con mas 
toa 
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eficacia á veces que quando de intento pienfa en 
fomentarlo direclamente. N o fon muchas las cofas 
buenas que vemos executadas por aquellos que. 
afeftan obrar folamente por el bien publico, por 
que, fuera de l isonja, es necefario para obrar 
en realidad por eíle folo fin un patriotismo de 
que fe darán en el mundo muy pocos exem-, 
piares; lo común es afeftarlo ; pero eíla afec
tación no es muy común en los Comerciantes» 
por que con muy pocas palabras y menos dis-
curfos feria qualqulera convencido de su ficción. 

Qué especie de induftria doméílica fea mas 
interefante para el empleo de un Capi ta l , y cu
yo producto pueda fer probablemente de mas 
va lo r , mas bien podrá juzgarlo un individuo 
interefado que un, Miniítro que gobierna una 
Nación. E l Magiftrado que intentafe dirigir á 
los particulares fobre el modo con que hablan 
de emplear fus respetivos Capitales , tomaría á 
su cargo una emprefa imposible á su atención, 
é imprafticable por fus fuerzas naturales; y se 
arrogaría una autoridad que no puede fiarfe 
prudentemente no folo á una perfona , pero ni á 
un Senado, aunque fea el mas fabio del mun
do : y desde luego en qualquiera que se pre-
fumiefe por sí folo bailante para tan inafequi-
ble empeño feria muy peligrofa tan indiscreta 
autoridad. 

E l conceder monopolios en, el mercado do-
m e ñ i c o , ó un mercado exclusivo á qualquiera 
especie de induílria en particular , no permi
tiendo que se venda en la nación, mas producto 
de su genero que el que d.a de sí la induílr ia 
nacional en aquel ramo , viene á incidir en e l 
mismo inconveniente , y á excepción de algu

nos 



LIBRO IV. CAP. II. 297 
nos cafos en que por otros fines políticos , ó 
de interés convenga de otro modo , femejante 
eftatuto ó ha de fer inú t i l , ó abíblutatnente per
judicial : ferá inútil evidentemente si el producto 
domeíl ico puede venderfe tan barato y tan bue
no como el extrangero de la misma especie : y 
si no puede venderfe ni tan barato ni tan,bue
no ferá evidentemente perjudicial. (*) Siempre 
fue máxima conñante de qualquiera prudente pa
dre de familias no hacer en cafa lo que el ha
cerlo ha de collar mas que el comprarlo. E l 
faílre por eíla razón no hace zapatos para sí 
y para su famil ia , sino los compra del zapa
tero : eñe no cofe fus vellidos, sino los encomien
da al faílre : el labrador ni uno ni otro hace 
en su cafa, sino emplea su dinero en dar que 
trabajar á aquellos dos operarios. Es interés de 
todos ellos emplear su industria por aquel ca
mino que Ies pioporciona mas ventajas^ y com
prar con una parte del p r o d u ñ o de la propia, 
ó con su precio que es lo mismo, lo que la 
induílria de otro produce, y ellos necesitan. 

Rara vez dexa de fer prudente en la direc
ción económica de un El lado la máxima que 
es acertada en el gobierno de una familia par
ticular. Quando de un país extrangero se nos 
puede furtir de una mercadería á precio mas 
cómodo que al que nofotros podemos fabricar
l a , ferá mejor comprarla que hacerla , dando 
por ella parte del produelo de nueílra propia 
induílria, y dexando á eíla ernplearfe en aquellos 
ramos en que faque ventaja al extrangero. C o 
mo que la induílria de un país es siempre p ro-

(*) Tengase presente la nota anterior. 
TOMOIL 38 
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porcionada al capital que la emplea, no por efb 
quedará disminuida, asi como no lo quedan las 
conveniencias de los artefanos cuyos exemplos 
propusimos arriba : lo que obra aquella opera
ción es que la induflria busque por sí misma el 
empleo en que pueda facar mas provecho y mas 
ventajas : y ciertamente no eílá empleado con 
ia mayor ventaja aquel Capital que se deílina 
á un objeto que puede comprarfe mas barato 
que hacerfe : y ieguramente se disminuye mas 
ó menos el valor del produfío anual quando 
por aquel camino se fepara un Capital de un 
empleo produftivo de mercaderías de mas va
lor que las que aquella violenta dirección le ha
ce producir. E n efta íuposicion la mercadería 
que se empeña en proc[ucir se compraría mas 
barata del extrangero , que lo que puede com
prarfe en el Reyno : podría adquirirfe con una 
parte no mas de otras mercader ías , ó en otros 
té rminos , con íbla una parte del precio de aque-
3ias mercaderías que podría haber producido 
dentro del Reyno la índuílria empleada en su 
fabrica con igual Capital , si se la hubiera de-
xa do feguir su inclinación natural. Con ellos 
eftatutos pues se fepara la induftria del país de 
un empleo mas ventajofo, y se coloca en el que 
lo es menos , y en lugar de aumentarfe fegun 
la intención del reglamento el valor permuta
ble de su produfto anual, no puede menos de 
dismiuuirfe considerablemente. 

Es cierto que por medio de los reglamen
tos restrictivos contra el extrangero puede ad
quir i r le , y perfeccionarfe una manufactura, ó 
un artefacto particular con mas prontitud que 
daoptando el siílema contrario, y que al cabo 
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de cierto tiempo se fabricaría dentro del Rey-' 
no tan barata ó mas que en los Extrangeros: 
pero aunque la induñr ia domeílica puede con-
ducirfe de eíle modo por un canal particular 
mas pronto que de la otra fuerte , de modo nin
guno se inferirá de aqui que la fuma total ó 
de su induílria común » ó de sus rentas en ge
neral se hayan de aumentar con reglamentos 
femejantes. L a induílria general de la fociedad 
folo puede aumentarfe á proporción del aumen
to de su Capi ta l , y efte incremento folo pue
de verificarfe con el ahorro gradual de sus ren
tas, ó utilidades: asi es que el efe61o inrne-. 
diato de aquellos reglamentos es disminuir en 
aquel articulo las rentas de la fociedad, y lo 
que disminuye eftas rentas es imposible que au
mente fu Capital ni mas pronta ni mas fegu-
ramente que si se hubiefe dexado á la Indus
tria obrar de su propio movimiento ; luego mas 
ventajólo es a una fociedad dexar que tos C a 
pitales y la induílria abracen los empleos que 
busquen de su propio acuerdo y tendencia á 
impulíos de las circuníhmcias de los tiempos,, 
que inclinarlos con reglamentos y reítricciones 
hácia cierto ramo particular. 

A u n puefto el cafo de que la fociedad por 
falta de aquellos reglamentos nunca iiegafe á ad
quirir la manufa&ura particular que pretendie-
fe, no por eílo necelariamente feria mas pobre; 
en periodo alguno de su duración : por que en 
qualquiera tiempo su Capital y su induftrfa po
drían haberíe empleado en otros ramos diferen
tes fegun las, circunílancias del país (2). L n todo 

(2) Es cierto que la industria por sí se inclina hácia la parte ma* 
Tcmajosa para, el particular, y para el común del país, pero esta 

ten». 
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cafo podian haber sido fus rentas las mayores 
que fuefen capaces de rendir fus Capitales, y 
tanto el Capital común como las rentas de la 
fociedad se hubieran aumentado con la posible 
rapidez. 

Son i veces tan grandes las ventajas que 
unos paifes tienen fobre otros en ciertas pro
ducciones naturales , que todo el mundo cono
ce fer en vano pretender luchar^ contra ellas. 
E n Escocia podian plantarfe muchas v i ñ a s , y 

tendencia suya puede inutilizarse por falta de estimules extrin» 
secos , si asi pueden llamarse. £1 vigor que la anima y cjus 
la fomenta es muy distinto de su tendencia natural, porque 
aquel consiste en mucha parte en una causa extrinseca como 
son los estatutos y reglamentos que la protegen contra el mo
nopolio extrangero : si estos faltan en ciertos ramos puede ¡r 
debilitándose la industria hasta su total ruina á pesar de toda 
su tendencia favorable : y esta misma debilidad dará á la extran-
gera aquel monopolio que tan perjudicial supone el Autor en 
Ja domestica: y en este caso mas útil seria á la nación que 
lo tuviese la domestica que la extrangera. N i satisface la res
puesta de que si la industria nacional no encuentra ventajas 
en un ramo se inclinará á otro por su tendencia natural; 
por que el ramo á que se incline en la suposic ión de la doc
trina del Autor encontrará con los mismos obstáculos de falta 
de vigor y fomento no dándoselos los reglamentos y estatutos 
que la protejan particularmente. Es cierto que hay varios ar
tículos en que la naturaleza misma ofrece las ventajas, como 
se ve por los exemplos que propone después el A u t o r , pero 
también lo es , que aun estos no pueden florecer sin la ayu
da y fomento de las leyes 6 restringentes ó ampliantes del 
mercado domestico ó del extrangero: son siempre necesarios 
los estímulos extrínsecos , como nos ^oseña la experiencia, 
para que no decaiga su vigor, y el nías \iproposito para la 
industria es indudablemente el privilegio de un mercado ex
clusivo á lo menos por cierto tiempo , y hasta que la nacio
nal se ponga en un tono de competencia con la extrangera; 
en cuyo caso como dixe en la nota anterior será admisible 
el sistema de una libertad mas amplia en los ramos de la 
ifidustria en general. 

file:///iproposito
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facarfe muy buenos vinos por medio de cu
biertas ó vidrieras , paredes defensivas , y con-

•fervatorios de otras especies , pero l'aidria trein
ta veces mas caro que el que de la misma ca
lidad puede conducirfe de afuera. ¿Seria un es
tatuto racional prohibir alli la introducción de 
vinos extrangeros folo por el fin de foinentaf 
la fabrica del Clarete , ó del Borgonon en E s 
cocia ? ¿Pues si feria un manifiello abfurdo ha
cer que tomafe cierto rumbo trein-ta veces mas 
capital , y treinta veces mas induílria en un 
pais que lo que hubiera sido necefario para 
comprar en los ex t raños igual cantidad de aque
llas mercaderías de cuya falta £,e trataba , no 
ferá también un abfurdo si no mas crafo , por 
lo menos tanto, convertir , ó inclinar hacia qual-
quicra empleo una tercera parte , por exemplo, 
ó una trecentesima mas de induílria ó de C a 
pital ? (t) 

Los mercaderes y fabricantes fon los que 
ganan mas en el monopolio que se concede 
al mercado domeñico , prohibiendo la entrada 
del extrangero. Las prohibiciones relativas á la 
Int roducción de ganados , y los impueíhos so
bre la de granos , que en tiempo de moderada 
abundancia equivale á una prohibición ab íb -
o.>Qt| pr^p,i, > TII •• .-; *JÍÍĵ i Uis o:)p£| n&l ¿f r. r 

(+) El caso del Autor no guarda la pari.lad qvie debiera; 
por que en la producción de vinos en Escocia . según los 
preservativos que él^mismo insinúa se necesitan pira su be
neficio , y cultivo de las v i ñ a s , siempre seria costo;isim.i a pi
sar de quantos fomentos extrínsecos se la dieran, por q ic 
nace su desproporción de la resitencia del clima : y esie raso 
no debiera proponerse para inferir, si es 6 no razonable la 
Ley restringente de la introducción de géneros extrargcrcx, 
de un modo absoluto: por que el que esta restricción no es 
confonn: i raion en ciertos casos, nadie ha habiio - j ü lo daJ¿ . 
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.luta , nunca fueron tan ventajofas á los ganá-
.deros y labradores, como lo fon las de otros 
.géneros á los fabricantes y mercaderes. Las ma-
nufafturas , especialmente las mas finas , se trans
portan con mas facilidad y menos cofte que 
el trigo y el ganado: y asi en traer y llevar 
manuíafturas es en lo que regularmente se em
plea el comercio extrangero. E n eftas una pe
queña ventaja es fuficiente para que el extrae-
ño venda á un precio mas bajo que los ope
rarios nacionales aun dentro del mismo mer
cado del pais á donde aquel las tiene que con
duci r ; pero para hacerlo asi con las produc
ciones crudas del füelo, feria necefaria una ven
taja desmefurada. Permit iéndole franca la en
trada de las manufacturas extrangeras padece-
rian sin duda varias de las domeí l icas , y a l 
gunas quedarían enteramente arruinadas , que
dando en la situación de tener que buscar otro 
empleo y otro deñino mucha parte de los fon
dos y de la induílria nacional ; pero aunque 
fuefe mucho mayor la franqueza aquella para 
las rudas producciones de la tierra , jamas po
dría producir igual efefto en la agricultura. 

Aunque fuefe perpetua y perfecta la l ibe i -
íad de introducir ganados de fuera del Reyno 
feria tan poco el que se introduciría , que poco 
6 nada llegaría a padecer el trato de los G a 
naderos. Puede fer que no ŝ  lialle una cofa 
de tan coflofa conducción comó-él ganado vivo 
fea por tierra, fea por agua. Por tierra vapo r 
<su pie, y pafta lo que encuentra , pero por agua 
fobre los demás gaftos" hay que darles el a l i 
mento con rail incomodidades y perdidas. E i 
corto espacio de mar que media entre Ingla-
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- itefra 6 Irlanda facilita mucho efta trasporta

ción , y con todo efo se tiene por cola Tenta
da que nunca llegaría á dañar al trafico de los 
Ganaderos de la Gran-Bre taña una perpetua 
franqueza en la introducción del Ganado I r 
landés. Todos los paifes que eílan hacia las Cos
tas de Irlanda fon tierras de palio y de gana
dos , por lo que en aquellas inmediaciones no 
necesita la Gran-Bre taña de ganados ágenos; y 
asi para introducirlos los Irlandefes tienen que 
atravefar vaftos paifes para buscar mercado en 
que poder despacharlo : el ganado gordo no 
puede llcvarfe lexos , el flaco no puede rendir 
en su precio lo que cuefta su conducción pues
to que tendría que bajar en él en un pais en 
que se venden gordos y cebados : y lo mismo 
puede decirfe de la introducción de carnes fa
jadas por su poco confumo y mucho coíle a 
proporc ión de las frescas. 

L a introducción de granos extrangeros tam
poco puede dañar al interés del labrador. L a 
corta cantidad que se introduce aun en tiem
po de careftia con respecto al que se necesita 
en un pais labrantil puede fatisfacer a los l a 
bradores de eíla verdad. E n la Gran-Bre taña 
liay una razón especial, por que las gratifica
ciones para su extracción en tiempo de abun
dancia ocasionan mayor exportación , y por con
siguiente mayor introducción en tiempo de ca
reftia , que la que se verificarla en fuerza del 
citado aí lual del cultivo del pais. Por caufa 
de aquellas gratificaciones la abundancia de unos' 
años no puede compenfar fuficientemente la es-
caíéz de otros; y como con ellas se aumenta 
la cantidad regular de la e x t r a c c i ó n , no puedo 
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menos de acrccentarfe también la de la in tm* 
duccion en el aftual eílado de su agricultura. 
N o habiendo aquellas gratificaciones para la 
faca y como que extraeria menos , menos se ha-
bia de introducir también. Sin ellas los merca
deres de granos , los que los extraen é intro
ducen de paifes extraños perderían mucho , por 
que emplearían menos , pero los labradores y 
hacendados padecerían muy poco ó nada, Y asi 
se advierte que en quien se hace mas visible 
l a ansia por que se eftablezcan premios para l a 
faca, no es en los labradores sino en los em« 
picantes» KÜ\ . ; -

Entre todos los vafallos de una Nación nin* 
gunos se conocen menos embebidos en el es
píritu del monopolio que los hacendados del 
campo, labradores , y dueños de predios rufti-
eos. Qualquiera empresifta de una gran fabrica 
ó manufaftoría sé pone en arma , y se inquieta 
al ver que á pocas, millas, de diftancía se efta-
blece otra nueva de la misma especie. U n fa
bricante H o l a n d é s , ó el empresifta de las fa
bricas de paños de Abbevi l la , eftipuló , que no 
se había de eñablecer otra de la misma espe
cie en treinta leguasripn contorno de aquella 
Ciudad. Por el contrario, los labradores y ha
cendados por lo general cílán mas dispueftos á 
promover , que á reílringir el cultivo y ade
lantamiento, de los campos y labradores vec i 
nos. N o guardan aquellos, íecretos , ni tienen 
aquella referva que la mayor parte de fabri
cantes y artefanos , antes bien eftan prontos 
por lo general á comunicarfe reciprocamente 
qualquiera descubrimiento relativo al método 
de labrar mas vemajofo. JPius Qucssius , dice 

s el 
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el viejo Catón , stahilissimusgue , minimeque in~ 
vidiosus ; immmegue m a i é cogitante i sunt , qui m 
eo studio cogitantes sunt. Los labradores y hacen
dados del campo > disperíos en varias partes del 
pais , no pueden tan fácilmente combinarfe 
como los mercaderes y fabricantes que juntos 
en las Ciudades , y acoftumbrados á aquel es
píri tu de monopolio exclusivo de gremio y de 
incorporación que entre ellos prevalece, pro
curan confervar contra todos fus compatriotas 
los mismos privilegios exclusivos que obtienen 
contra los demás habitantes del pueblo en que 
residen incorporados : y eftos se cree , hayan 
sido los primeros inventores de aquellas res
tricciones fobre la introducción de mercaderías, 
extrangeras , afegurandofe de elle modo el mo
nopolio domeftico de su nación. A imitación 
de ellos , y por igualarle con los mismos que 
les oprimen folicitaron los labradores de la Gran -
Bretaña , olvidados de la generosidad que re
gularmente brilla entre eíta clafe de ciudada
nos , el privilegio exclusivo de abattecer al 
Reyno de granos y de carnes. Acafo no fe to
maron bailante tiempo para meditar lo mucho 
menos que obraba en fus intereses aquella l i 
bertad de comercio de granos , que en los de 
la clafe de gentes que pretendieron imitar. 

S E C C I Ó N II . 

P rohibir por una ley perpetua la introducción 
de granos y de ganados extrangeros es en rea
lidad disponer, que la población é induílria del 
pais nunca exceda de aquel punto á que pueda 
conducirla el produÉlo rudo de su fuelo. 

TOMO II . 39 
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Pero hay dos cafos principales en que ferá 

muy útil por punto general imponer alguna car
ga ó contribución grande íbbre la introducción 
del extrangero para fomento de la induílria 
domeílica , ó nacional. 

E l primero , quando cierto ramo de indus
tria es necefario para la defenfa del pais. Pon 
gamos por exemplo ¿ la Gran-Bre taña , cuya 
principal defenfa consifte en el numero de, fus 
marinos , y situación de fus armadas : y de 
aquella Nación podrá deducirfe lo útil para las 
que se hallen en casi iguales circunílancias. 
E n aquel Reyno procuran las Aftas de Nave
gación , y con mucha propiedad , conceder á 
su marina el monopolio del comercio nacio
nal , en unos cafos por medio ele abfolutas pro
hibiciones , y en otros de pefadas cargas im-
pueítas fobre fletes y baxéles de Naciones cx-
trangeras. Las principales disposiciones de ella 
A6ta fon las siguientes. 

h Los baxeles cuyo dueño , patrón , y tres 
partes de su tripulación no fean vasallos de la 
Gran-Bre taña no podrán hacer el comercio en
tre eña y fus Eítablecimientos , ó Colonias , ni 
emplearle en el que se gira en las Coftás de la 
misma nación , bajo la pena de confiscación de 
Nao y Cargamento-

II . De los artículos mercantiles, ó merca
derías de mas bulto folo á la Gran-Bretaña , 
y no á otras partes podrá conducirle mucha 
cantidad , fea en buques de la especie dicha, 

.lea en naves del pais en que se producen las 
dichas mercader ías , y cuyos dueños patrones, 
y tercera parte de tripulación fean naturales de 
los tales paifes : y quando se introduxefen dU 
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dhos géneros en la Gran-Bre taña aun en ba-
xeles de eíla ultima especie quedarán íujctos 
al duplo de los impueftos que se cargan á las 
mercaderías cxtrangeras. Si se introducen en 
buques de qualquiera otro genero , ó en que 
ninguna de aquellas circUnílancias se verifique 
la pena-, ferá la perdida total de eíeftos y va-
íbs. Quando se publicó cña A ñ a eran los H o -
landefes , como fon en el dia , los grandes con
ductores de la Europa , y por eíie reglamento 
quedaron enteramente excluidos de ferio en el 
comercio de la Gran-Bre taña , y de llevar á 
ella los géneros de laá demás naciones de 
Europa. 

I I I , Prohibefe la introducción en la Gran -
Bretaña de una multitud de mercaderías abul
tadas , aunque fea en buques Inglefes , como 
se traigan de otra parte que del pars mismo 
en que se fabrican , ó producen , bajo la pena 
de- confiscación de Cargamento y Nao : cuyo 
eftatuto fe cree también que fuefe dirigido 
contra los Holandefes. Efta Repúbl ica era en
tonces , como abora , la mayor fa£loría de g é 
neros Europeos que se conocía en efta parte 
del Globo , y con aquella determinación se pre
cavió que las embarcaciones Inglefas cargafen 
en Holanda de géneros que podian tomarfe de 
primera mano en otros Reynos. 

I V ; Toda especie de pescados (alados , ale
tas , huevos, aceite , y barbas de ballena , como 
no eft-uviefen cogidos y curados á bordo de 
embarcaciones Br i tán icas , quedaba en su intro
ducción en el Reyno , fujeta á doble innpueílo 
que el que se mandaba cargar a las merca-
derias extrangeras. Los Ploíandcfes eran los pr in-
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cipales pescadores de Europa , como continúan 
siéndolo , y siempre anhelaron por fer ellos los 
que la lYirtiefcn de Talados y pesquerías de toda 
especie : con cuya determinación quedó el abas
to de la Gran-Bre taña impraólicable para ellos. 

Aunque quando se formó eíla Aéla de N a 
vegación no habia declarada guerra entre la 
Gran-Bretaña y Holanda , tenian ambas poten
cias cierta emulación que llegaba á un grado 
de animosidad mas que rival. Se habia pr inc i 
piado a tratar de ella A6la en tiempo del que 
en Inglaterra llaman Largo Parlamento , que fué 
el primero que la autorizó ; y falió á luz á 
poco tiempo con el motivo de la guerra que 
rompió aquella Nación con Holanda en el G o 
bierno del Pro te í lor , y Reynado de Carlos I I . 
y asi no es improbable que algunas de fus re-
foluciones fuefen hijas de la rivalidad nacional; 
pero sin embargo fon tan fabias como si hubie-
fen sido diftadas por la mas circunspefta pru
dencia del gobierno. L a animosidad nacional 
en aquella ocasión pretendía lo mismo que po-
riia proponer y recomendar la mas cauta pro
videncia , que era la debilitación del, poder ma
rítimo de Holanda , única potencia que iba en
tonces poniendofe en eílado de propafarfe del 
punto del equilibrio con la Gran-Bre taña . 

E ñ a Afta de navegación no es favorable al 
comercio con el extrangero , 0 a la riqueza en 
común que de él podia refultar á aquella N a 
ción. E l interés general de un Eítado en fus 
relaciones mercantiles con las Naciones extran-
geras es como el de un comerciante particular 
con respe£ío á aquellos pueblos en que gira su 
comercio , pues depende e,ii comprar lo mas ba-
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rato y vender lo. mas caro que le es posible 
sin exceder de lo j u ñ o . Es mas probable que 
un eftado pueda comprar mas barato quando 
con la libertad de comercio anima á todas las 
Naciones extrangeras á llevarle todas las mer
caderías que necesita : y por consiguiente po
drá vender mas caro quando su mercado na
cional abunda de compradores. L a dicha A8:a 
no impone carga alguna fobre los baxeles que 
vayan á extraer el p r o d u ñ o de la induílria B r i 
tánica : aun los antiguos impueílos que habia 
cargados fobre los efe&Os que se extraían tanto 
como fobre los que se introducian , se: han ido 
quitando fuecsivamente de los mas de los ar t í 
culos de exportación. Pero si el exírangero que
da imposibilitado de acudir á vender, fea por 
medio de prohibiciones abfolutas, fea por me
dio de impueftos graves , también lo quedara 
para acudir á comprar por que el i r á fus 
coilas de vacio le privaría del flete que po
día ganar desde el país de donde Tale hafta 
el de la Gran-Bre taña . Dísmínuyendofe el nu 
mero de vendedores se ha de disminuir nece-
faríamente el de los compradores , y por lo mis
mo no pueden dexar de comprarfe mas caros 
los efe&os extrangeros, y venderle los propios 
mas baratos que si se permitíefe una libertad 
perfetla de comercio : pero como la defenfa de 
la Nación es de mucha mas importancia que 
la opulencia de e l l a , la dicha Afta de Nave
gación es la mas acertada acafo de guantas ha 
formado la Nación Inglefa. 

E l fegundo cafo en que ferá generalmente 
útil imponer alguna carga fobre los efeílos de 
la induílria extranjera para fomenyir la domes-
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t ica , es quando hay alguna contribución im-
puefta dentro del Reyno íbbre el produao de 
eña ultima : entonces parece muy conforme á 
razan que se imponga otra igual íbbre la mis
ma especie del extrangero, Eí lo no feria con
ceder monopolio alguno en la venta de los gc -̂
ñeros de la induftria nacional , ni forzar ha
cia cierto empleo y deítino mayor porción de 
fondo y de trabajo que el que se emplearla 
de propio movimiento en aquel ramo. Seria so
lamente impedir , ó precaver que se fcparafe 
de é l la parte de fondo y de trabajo nacio
nal que mudarla sin duda de dirección con la 
libertad del extrangero y carga del natural : y 
con aquella precaución quedará en el mismo 
pié que antes la competencia entre la induñr ia 
nacional y extrangera. Quando en la, Gran-Bre
taña se impone alguna contribución ó gabela 
fobrc alguna especie de p r p d u ñ o de la indus-
tiia propia , es ya cofa muy común imponerla 
mayor fobre el de la extrangera , por que de 
eüe modo se contienen los clamores de mer
caderes y artiftas , que se eñan quexando con
tinuamente de que los extrangeros pueden ven-' 
der fas manufafturas en aquel reyno mucho mas 
baratas que ellos. 

Dicen algunos, que efta limitación de la liber
tad mercantil deberla extenderfeen ciertas ocasio-' 
nes á muchas mas mercaderías extrange^as que las 
que preciíamente pueden entrar en competencia 
c-Oil aquellas que se cargan de impueftos- dentro 
del Reyno. Dicen , que quando en un pais se car--
gan de impueftos las cofas de primera nece>idad, 
parece indispenfable cargarlos también no folo fo
bre iguales previsiones introducidas de paifes ex-v 
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tra ños, sino fobre qualquiera otra especie de efec
tos que puedan entrar á competir con los que 
fon produfclo de la induílria nacional. E l a l i 
mento , dicen , se pone necefariamente mas caro 
en virtud de aquellos impueílos ; y con el au
mento del precio del'alimento y íubsiítencia de 
los operarios no puede menos de levantar tam
bién el del trabajo. E n cuyo íupuefto toda raer-
caderia que fea producto de la induílria domes
tica se ha de poner mas cara en coníeqüencia de 
aquella nueva carga, aunque no haya recaído 
direílaraente fobre ella, por que el trabajo que 
la produce queda indudablemente mas caro y 
mas coftofo. Luego eftas contribuciones equi
valen en realidad á un impuefto particular fo* 
bre catía Una de las especies que produce la 
induftria nacional. Para dexar pues en el mis
mo pié la competencia del Extrangero ferá ne-
cefario , fegun pienfan aquellos, imponer algu
na contribución fobre cada uno de los gene-
ros extrangeros que equivalga á eílé encareci
miento de precio en las mercaderias domeíl i -
cas con las que vienen á competir las extran-

Jgerafiá"u:) 10'';''ni X 0 ^ u 6 i í VÍ>ÍÍÍ n?b noUna-yj^ft 
Si los impueílos cargados fobre las cofas de 

tprimera necesidad, y los utensilios necefarids 
para la vida , como la fal, el aceite, & c . levan
tan , ó no , el precio del trabajo , y por con
siguiente el de todas las mercaderias, lo habré 
•de examinar mas adelante quando haya de tra
tar de los Tributos. Pero fuponiendo entretanto 
^ue produzcan efte efecto, cómo asi es en reali
dad , efte general encarecimiento de precio en 
todas las mercaderias en confeqüencia de la alzá 
del de los falarios del trabajo, es un cafo que 
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se diPtingue del que hablamos, ello es, de aquel 
enr,q,ae cierta mercadería levantó su precio por 
cqufá de alguna carga impueña íbbre ella i n 
mediata y directamente j en los dos resge£los s i 
guientes. 

E l primero es, que lo que deba subir el 
precio por razón de un nuevo impuefto fobre 
cierta; mercaderia, puede faberfe con exáB.itud; 
pero nunca puede medirfe con una prudente 
puntualidad el encarecimiento general del tra
bajo del p a í s , ni quanto pueda influir efte en la 
alteración ftel precio de las mercaderías en ge
neral. Seria pues imposible proporcionar con una 
exactitud tolerable el impuefto que debia cargar-
fe de mas en cada genero extrangero por razón 
de un encareciiniento incierto del domestico.. ; 

E l fegundo es , que los impueftos fobre las 
cofas necefarias para la vida producen casi los 
mismos efeoos en las circunftancias de un país 
que el clima í ó la condición del fuelo. Las 
provisiones se encarecen indispenfablemente con 
los tributos que fobre ellas se cargan del mis
mo modo que si para producirfe en la tierra 
necesitafen de mas trabajo y mayor coíte. A s i 
como en una excaféz natural dimanada de lo 
infecundo del fuelo, ó de los malos temporales, 
feria un abfurdo dirigir al pueblo en el modo 
particular con que cada uno habia de emplear 
fus caudales , asi también lo feria en el cafo 
de una excaféz artificial, ó una careília equi
valente á e l l a , que proviniefe de nuevas i m 
posiciones que se cargafen. L o que en ambos 
cafos puede fer á todos ventajofo es dexar que 
cada uno acomode su induftria del modo que 
pueda, y fegun las circunftancias de su situa

ción 
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c ion , y que busque á sus fondcs aquellos c i u -
pleos que á pefar de las circunílancias adver
ías del país puedan ofrecerle algunas ventajas 
en el mercado nacional , ó en el extrangero. 
E l imponer una nueva carga por que ya'paga el 
pueblo otra mayor en las cofas de primera ne
cesidad , y hacer que pague mas caras otras mu
chas mercaderías que pedia comprar mas bara
tas , es ciertamente un método inaudito de ía -
cilitar alguna indemnización de lo que por,,otra 
parte fuele fer indispenfable el exigir. 

Los impueílos en las cofas de primera ne
cesidad , llegando á un extremo imprudente, 
equivalen á una calamidad igual á la eftcrili-
dad de la tierra , ó á la inclemencia de los tiem
pos: y con todo efo vemos por experiencia que 
donde mas cargadas se ven aquellas especies 
es en los paifes mas r i cos ; por que ninguno 
que no lo fuefe feria capaz de foportar aquella 
carga. As i como fofo un cuerpo robufto y fuer
te puede residir las inclemencias, asi folo el 
pais rico y poderofo puede prosperar baxo el 
pefo de aquellas gabelas. Holanda es la nación 
Europea en que mas abundan los impueños de 
eíta especie , y no obftante continúa prospe
rando por razón de ciertas particulares circuns
tancias ; y no por razón de aquellas contri
buc iones , que efto a nadie podia ocurrir , sino 
sin embargo de ellas. 

E n los dos cafos arriba dichos ferá gene
ralmente ventajólo imponer algunos derechos 
fobre los géneros extrangeros para fomento de 
la induftria domefiiea i pero hay otros dos en 

que puede fer materia de duda y delibera
ción por quánto tiempo , y haíla qué grado de-

TOMO II. 40 
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berá permkiiTe la libre introducción de ciertos 
efectos: y hada quando y de qué modo de
berá reftituirfe la libertad de su introducción 
después de haber eílado algún tiempo inter
rumpida. 

E l un cafo en que se necesita meditar has
ta qué términos convendrá continuar la libre 
introducción de un genero extrangero es quan
do la Nación extraña impide la introducción 
de las manufafturas de la otra , bien cargando-
las de altos impueftos, bien prohibiéndolas ab-
íblutamcnte. En elle cafo la vindi£la compen-
fativa exige naturalmente que se haga lo mis
mo con ella , y que se impongan iguales de
rechos y prohibiciones en la introducción de los 
géneros de la nación que lo execute asi ó con 
todas, ó con algunas de nueftras manufafturas. 
M u y rara vez dexan de tener las naciones unas 
con otras ella correspondencia , y con muy jus
ta caufa. Los Francefes han procurado siempre 
favorecer fus propias manufafcíuras cohartando 
!a introducción de todas aquellas extrangeras 
que pudieran entrar á competencia con las fu-
yas. E n eñe articulo pufo una de sus pr inci
pales miras la política de M r . Colber t , quien 
sin embargo de su grande talento ¡se dexó fe-
ducir en elle punto de las fofísticas razones de 
los mercaderes y fabricantes, que siempre es
tán fatigandofe por confeguir el monopolio con
tra fus compatriotas : y asi es ya común opi
nión entre los hombres mas fabios de la Fran
cia misma que fus operaciones en eíla parte 
ningún beneficio hicieron á aquella Nación. Es 
te Miniílro en el arancel del año de 1667 im
pufo crecidos y aun desmefurados derechos fo-
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bre las mamifaBuras cxtrangeras. Por haber reu-
fado moderarlos en favor de los Holandcfes, 
ellos en el año de 1671 prohibieron en su país 
la introducción de los vinos^ de los aguardien-
tés , y de las manufafturas de P'rancia. Efta 
misma disputa mercantil ocasionó en gran parte 
la guerra de 1672. L a paz de Nimega pufo fin 
á ella en el de 1678 moderando algunos, i m -
pueítos en favor de los Ho landc fesqu ienes 
en confeqüencia de efto levantaron también su 
prohibición. Casi por eíle mismo tiempo fué 
quando Inglefes y Francefes principiaron á i n -
comodarfe reciprocamente en su comercio por 
efte medio , de que el Francés dió sin duda el 
primer exemplo. E l espíritu de rivalidad , y la 
enemiga que siempre ha reynado entre aquellas 
dos Naciones han impedido la moderación de 
una parte y otra. E n el año de 1697 prohibie
ron los Inglefes la introducción de los enca-
xes fabricados en Flandes ^ por que el gobier
no de aquel país , que era á la fazon de los 
Españo les , había prohibido la entrada en él de 
los paños Inglefes. E n el de 1700 se quitó en 
Inglaterra aquella prohibición con la condición 
de que habia de quedar en el pie antiguo la 
introducción de los panos Inglefes en Flandes. 

Puede fer muy buena política la de las re
ciprocas vindicaciones quando hay probabilidad 
de que por medio de ellas se ha de conseguir 
que el extrangero modere lo excesivo de sus 
impueítos , o fus prohibiciones : por que el re
cobrar un amplio y ventajólo mercado extran
gero importará mucho mas que el perjuicio que 
pueda caufar la incomodidad y perdida de te
ner que pagar mas cara qualquiera mercadería 
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por alguri tiempo , á caufa de aquel impuefto 
temporal vindicativo , ó compenfatorio. E l j u z 
gar si aquellas reciprocas correspondencias pro
ducen ó no el efefclo que se pretende, no tanto 
corresponde á la Ciencia de un Legislador que 
se gobierna en sus deliberaciones por p r inc i 
pios generales y permanentes, como á la astu
cia y pericia del precavido Mini í l ro á quien 
llaman VAilgarmente Eíladifta, ó P o l í t i c o , cuyos 
confejos se gobiernan por las momentáneas fluc
tuaciones de los negocios inconílantes de las 
Naciones, y la variabilidad de los interefes po-
liiicos. Quando no es probable confeguir que 
el extrangero releve, ó modere aquellos i m -
pue í los , que fucederá rara vez , no puede apro-
barfe el método de vindicar una injuria hecha 
á cierta clafe de gentes de una Nación con ha
cer una agravio á casi todas las demás del mis
mo país. Quando nueílros vecinos prohiben en 
sus dominios algunas manufaduras nueí l ras , no-
fotros no folo prohibimos las fuyas de la mis
ma especie, por que ello pocas veces produci
rla un efe£lo considerable, sino muchas espe
cies mas. Efta máxima podrá sin duda hacer 
que se fomente cierta claíe de operarios nacior 
les, y excluyendo á algunos de fus rivales ha
bilitar ¿ aquellos para que en el mercado do-
meítico puedan fubir el precio de fus manufac
turas : pero aquellos operarios que fufrieron la 
injuria del extrangero con la prohibición de 
unas manufatluras de diílinta especie que las 
que en recompenfa prohibe su nación matriz, 
no falen beneficiados : por el contrario tendrán 
que pagar mas caras aquellas mercaderías á los 
payfanos de otras dales ó gremios. Por lo que 
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qualquiera ley de eílas no impone en realidad 
el tributo en fola. l a . especie, ó el a fe injuriada 
por el extrangero sino en todas' las demás es
pecies y cíales. • 1 

E l cafo en que debe meditarfe , haíla que 
términos y de que modo fea conveniente res
tituir la libertad de introducción de alguna mer^ 
caderia, después de interrumpida algún tiem
po , es quando aquellas manufaduras particula
res han llegado á extenderfe tanto por r azón 
de los altos derechos y prohibiciones impues
tas á los géneros extrangeros que podian en
trar á competencia con ellas , que se emplee en 
fus fabricas un numero excesivo, de manos. L a 
razón exige que en eíle cafo fea reftituida la 
libertad de comercio en aquel articulo , pero 
lentamente , por grados, y con mucha referva 
y circunspección. Por que quando se quitan de 
un golpe impueños y prohibiciones pueden acuf-
dir al mercado del Rey no . tantos géneros de 
aquella especie mas baratos que, los nacionales, 
que prive á muchos millares de gentes de una 
vez de su empleo ordinario, de sus ganancias, 
y de su modo de subsiftir. E l dqforden que 
efta revolución caufaria feria sin duda de la 
mayor consideración: bien que siempre mucho 
menor que lo que vulgarmente fuele imaginaríe 
por dos razones. 

L a primera, por que todas aquellas merca
derías que se extraen comunmente para otros 
paifes Europeos sin que para su extracción se 
necesite de gratificaciones ni premios , recibi-
rian muy poca influencia de la introducción l i 
bre del extrangero. Eílas manufafturas se ven
derían afuera tan baratas como qualquiera mer-
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caderia extrangera de la misma especie y cali
dad; y por consiguiente dentro del Reyno fe
rian mas baratas que las extrangeras; por cuyo 
motivo tendría siempre el nacional el ascendien
te de su mercado propio, y aunque algún ex
travagante modiña prefiriefe la mercadería ex
trangera de la misma especie , folo por que no 
«ra de su patria. Efte capricho por la misma 
naturaleza y circunílancias de las cofas se ex
tendería á un numero tan corto de ínfenfatos, 
que no podría hacer impresión muy fensible en 
el empleo general del pueblo , ó de la nación. 
Uno de los géneros de que se extrae mas de 
la Gran-Bretaña para las naciones extrañas E u 
ropeas, sin necesidad de gratificaciones para su 
faca, es la manufa6lura de lanas, cordovanes, 
cueros, y quinquillería de acero y otros me
tales : y eftas fon las que emplean allí mayor 
Dumero de manos. Las que mas pueden pade
cer en aquel Reyno con la introducción de las 
extrangeras fon las manufañuras de feda , y de 
lino , aunque las fegundas no tanto como las 
primeras. 

L a fegunda razón es , por que aunque por 
caufa de efta reñitucion repentina del libre co
mercio quedafe feparado de sus empleos ordi 
narios un numero grande de gentes, p r ívando-
feles del modo común de ganar &u fuftento, no 
por eílo quedarían todos privados necefariamen-
te de empleo y de fubsiílencia. Con la reduc
ción ó reforma que se hizo en la Gran-Breta
ña de la Armada y del Exercí to concluida la 
penúltima guerra , quedaron de una vez priva
dos de deftino y de fueldo mas de cien mil 
hombres entre marineros y íbldados j numero 
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casi igual al de los que se emplean en cada 
una de las manufa&uras mayores de aquel R e y -
no : y aunque no se puede dudar que íuír ie-
ron algunas incomodidades y perjuicios, no por 
ello quedaron sin empleo, sin alimento, ni mo
do <ie vivir abfolutamente. L a mayor parte de 
ios marineros se iria probablemente acomodan
do al fervicio mercantil íegun se le fuefe pre-
fentando la ocasión , y mientras tanto asi eítos 
como los Toldados eñarian mezclados entre la 
gran mafa del pueblo, y empleados en varie
dad de ocupaciones ó interinas, ó permanen
tes. N o folamente no se advirtió convulsión no
table'en el E í lado , sino ni aun un deforden fen-
sible en medio de una alteración tan grande 
en el deftino y situación de mas de cien mil 
períbnas, acoftumbradas todas al ufo, y manejo 
de las armas, y muchas de ellas al faqueo y á 
la rapiña. Apenas puede decirfe que se notafe 
aumento en el numero de vagos: aun los Tá
lanos del trabajo no padecieron la mas leve 
mudanza de baja en ocupación alguna , como 
no fuese en el fervicio mercantil , fegun ' las 
noticias que he podido recoger : y eílo sin em
bargo de que si comparamos las coílumbres y 
hábitos de un foldado con las de qualquiera 
artefano hallaremos que las del ultimo no pier
den tanto por pafar de un empleo á otro, co
mo impiden las del primero para abrazar qual-
quier deftino. E l Artefano eftá acoí lumbrado á 
prometerle su fubsiítencia en su trabajo única
mente Í el foldado á esperarla de su paga: la 
aplicación y la induftria se han hecho ya fa
miliares al uno: al otro la ociosidad, y a ve
ces la disipación: ¿pues quánto mas fácil es pa-
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sar de un ramo de induílria á otro , que de la 
ociosiaad artefana habitual al trabajo de un ofi
cio? Fuera de efto hay para la mayor parte 
de los artefanos j como en otra parte diximos, 
ciertas manufaüuras análogas, ó de naturaleza 
tan femejante, que qualquiera operario en una 
puede pafar con facilidad á otra : y ademas la 
mayor parte de ellos oficiales puede también 
ocuparfe en las labores del campo. E l fondo que 
se empleaba en aquella manufactura queda to
davía dentro del país mismo, y empleandofe en 
otra , ó de otro modo , puede mantener igual 
numero de gentes. Permaneciendo en el mismo 
eftado el Capital de una nación, la necesidad y 
busca de trabajadores ha de fer también la núsr-
ma con muy poca diferencia, aunque haya de 
exercitarfe el trabajo en diftintos lugares, y en 
diferentes ocupaciones. A la verdad que quan-
do se releva del Real fervicio á Marineros y 
Soldados quedan en libertad para exercer 
qualquiera oficio dentro del Reyno : y ojalá 
que todos los Vafallos tuviefen ella misma l i 
bertad que se concede á los foldados para em-
plearfe en el ramo de induílria que mejor les 
parezca : ello es, que se rom pie fe el pri vi le
gio exclusivo de gremios é incorporaciones, y 
«se reformafe el Kílatuto de aprendizage , impe
dimentos que oprimen en muchas partes la l i 
bertad civi l : y aun se añadiefe , especialmente 
en la Gran-Bre taña , la revocación de los Efta-
tutos de domicilios y eílablecimientos coharta
dos, de fuerte que qualquiera pobre artefano, 
quando las circunílancias del tiempo le obliga-
fen á dexar un oficio, pudiefe tomar otro en 
qualquiera lugar, ( c o n tal que no túrbale la 
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publica tiaiKjuilidad) sin el miedo de la per-

fecucion, y de la remoción de la nueva feli-
gresia : (tj y de efte modo ni el publico, ni 
los particulares padecerían tamo en qualquicra 
novedad accidental que pudieíe ocurrir en una 
ú otra clafe de manufaBuras y oficios. N o bay 
duda en que los Fabricantes tienen un mérito 
grande en la Nación i pero por que han de me
recer mas , ni se les ha de mirar con mas de
licadeza que á los que defienden la patria á 
cofia de su fangre.? 

Esperar que en la Gran-Bre taña se vea res
tituida jamas la libertad del comercio es pro
meterle un imposible: se oponen á ella irre-
siftiblemente las preocupaciones del p ú b l i c o , y 
lo que es mas inexorable que todo los par
ticulares interefes de muchos individuos pode-
roíbs. Si los Oficiales de un exereito se opu-
siefen á la reducción de las fuerzas militares, 
ó del numero de fus foldados con tanto exfuer
zo y unanimidad, como los mae í l ros , y pro-
yeftisftas de todas las manufañuras á toda ley 
ó cílatuto que se dirija á aumentar el numero 
de sus rivales en el mercado domeftico: si los 
primeros animafen á fus foldados del mismo mo
do que los fegundos inflaman a sus operarios 
á atacar hafta con violencias y ultrag es a qua 1— 
quiera que ofa proponer un eítatuto , ó un bilí 
que folo tenga vifos de poder producir aquel 
efefto; el intentar la reforma de un exereito 
feria tan expueílo y peligrólo , pero no mas 
—cjlv/O'onOrfl fiOll^uois do , f i ^ í n i ío iu i p lTx 

(T) Habla el Autor de los estatuios, peculiares de la Gran-
Bretana , relativos á la adquisición de domicilio , de que tra
tamos ya en otro, luear. 

TOMO I. 41 
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ocasior^do á una fcdicion , que lo que se ha 
hecho al prefeiue en algunos Reynos,- disminuir: 
por qualquiera camino el monopolio que las ma-
nuíacluras han obtenido contra los vafailos de 
un mismo gobierno reciprocamente ; entre cu-
vas nacionei de ningún modo puede contarfe 
la ultima la de la Gran-Ere taña . E n ella ha 
llegado eíte monopolio á dar un increaiento tan 
grande al numero de muchas de ellas, y al de 
las cíales que las fabrican, que se han hecho 
tan formidables al Gobierno, y han llegado á 
veces á intimidar á todo el cuerpo d i r e ñ i v o 
de la nación como un mime rolo exercko ene
migo que cubriefe sus campiñas. O u ai quiera 
miembro del Parlamento que íbílenga una pro
posición relativa á favorecer efte monopolio 
puede eftar íeguro de que adquirirá no so
lo la reputación de labio en la materia, sino 
una fama de genio popular, y una influencia 
la mas poderofa fobre todas aquellas cíales cu
yo numero y riquezas hacen efte ascendiente 
muy recomendable. S i se opone , fucede todo 
lo contrario j y mucho mas si tiene fuficiente 
autoridad para hacer que valga su contradic
c i ó n , por que entonces ni la probidad mas ; 
acreditada , ni la mas alta gerarquia , ni los 
ícrvicios mayores al publico fon capaces de po
nerle á cubierto de ios tratamientos mas i ñ - : 
íames , de las. murmuraciones mas injurioías,1 
de los iníulios. per íbnaies , y á veces- de utr pe-! 
ligra re*! i . . . mimiaente con que fueie ramena-r 
zarle el furor infolente de aquellos monopolis
tas que perdieron su folicitud por aquella con-
tpadicqicn. i »b ^ y j h d A \ 

Qualquiera fabricante , ó emprcsifta 'de una 
i f r x ' .1 OMVT . 
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gran manufaclura que se yieíe obligado á aban
donar ó el oficio, o l a empvda por razón de 
franquearí'e al extrangero el mercado domeíl i -
co para igual especie , padecerla ciertamente 
mucho perj.uicio. Toda aquella porción de ca
pital que halla alli habia empleado en compras 
de primeras materias, y en í'ueldos de opera
rios , pudiera sin mucha dificultad encontrar 
otro deítino ó empico : pero la que eftaba em
pleada en la disposición de departamentos y 
utensilios de caía y fabrica , ó en los i n ñ r u -
mentos del o í ic io , no podria deílinarfe á otra 
cofa sin una perdida considerable. Por lo qual 
exige la equidad con que debe preftarfe alguna 
atención á aquellos interefes | que femejantes 
novedades no se introduzcan precipitadamente 
sino á paíos lentos , por grados j y después de 
aviíbs y advertencias repetidas. E l Gobierno 
que no se dexa llevar de los importunos cla
mores de los interefados en ellos eítatutos , sino 
de fus miras al bien c o m ú n , debe velar con 
la mayor atención fobre que no se introduz
can nuevos monopolios, ni que se vayan ex
tendiendo los ya eítablecidos. Por que qualquie-
ra eftablecimiento que los fomente fuele intro
ducir algunos deíordenes , aun fuera de su i n 
tención , que después fon muy difíciles de re
mediar sin una general convulsión , y aun de-
forganizacion de las partes del Eí lado , y sin mo
tivar un deforden mayor que el que se pre
tende cortar. 

Otro punto que reftaba inveftigar , á faher, 
hafta qué grado convenga imponer derechos y 
contribuciones fobre la introducción de pene-
ros exírangeros , no para precaver preciíamente 
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su entrada , sino para confcituir con fus rendi
mientos un ramo de renta publica para las ur
gencias del Eí lado , ó del Gobierno , se exami
nará después , quando de intento tratemos de 
los impueílos en general : por ahora folo que
da que decir , que las contribuciones impueítas 
para folo el fin de precaver la introducción 
de mercaderías extrangeras , ó para disminuirla 
fon tan perjudiciales á ios mismos derechos de 
Aduanas, como á la libertad de comercio. 

C A P I T U L O I I I . 

D E L A S R E S T R I C C I O N E S EXTRAOR-
dinarias impuestas sobre la introducción de las 

mas de las mercaderías procedentes de aque
llos países en cuyo comercio se supone 

contraria la balanza. 

P A R T E I. 

De lo poco razonable de estas restricciones aun 
en suposición de los principios del Sysiema 

Comercial. 

E i fegundo medio con que el Siftema mer
cantil se propone aumentar en un Reyno la 
cantidad de oro y plata, es imponer eftas res
tricciones extraordinarias fobre la introducción 
de casi todos los géneros de aquellos paifes en 
cuyo comercio se fupone poco ventajofa la ba
lanza. E n confequencia de efte principio pue
den introducirfe en la Gran-Bre taña los l ien
zos finos de Silesia , y de ningún modo el cam-
bray ni demás lienzos de F ranc ia : y folo se 
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permite su importación á Londres para alma
cenarlos con el ím de volverlos a extraer. So
bre los vinos de Francia hay cargados mayo
res impueftos que íbbre los de España y Por 
tugal , y los de qudquiera otro pais. Por el 
Arancel del año de 1 6 9 2 se impuí'o en Ingla
terra íbbre todos los géneros Francefes un vein
te y cinco por ciento de su va lor , al mismo 
tiempo que los de otros paifes se fujetaban á 
tan leves derechos que rara vez excedían de un 
cinco por ciento. Es cierto que se exceptua
ron de aquel rigor el vino , el aguardiente , la 
fal , y el vinagre de Francia ; pero fué por que 
ellos géneros eílaban de antemano fujetos por 
otras leyes á otras contribuciones gravísimas. 
E n el • año de 1696 se volvió 3 imponer el 
veinte y cinco por ciento fobre todos los gé 
neros Franceses á excepción del aguardiente, 
no pareciendo fuficiente el primer eílatuto para 
defanimar su introducción ; juntamente con una 
nueva imposición de veinte y cinco libras por 
tonelada en el vino Francés , y quince en la 
de vinagre. Fuera de eñas imposiciones jamas 
se han eximido de pagar los géneros France
fes los regulares fubsidios^,, y cargas del cinco 
por ciento impueílas fobre todos los efeQos que 
se enumeran en los libros de aranceles y ta
rifas. Si incorporamos pues en uno todos aque
llos fubsidios , vendremos a inferir , que el i m 
plícito mas baxo á que eñaban fujetos los gé 
neros l producciones , y manufacturas de Fran
cia antes de la ultima guerra con la Gran-Bre
taña 1 ascendería á un fetenta y cinco por cien
to lo menos. Quien duda que unos impueílos 
de ella especie equivaldrían á una abfoluta pro-
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hibicion en los mas de los géneros en que es
tuvieren cargados. Los Francefes trataron con 
el mismo rigor y dureza los efeños luglefes, 
aunque no sé con exaclitud quales fuefen las 
cargas que los impusieron, Eílas reílricciones 
pusieron fin á aquel bello comercio que entre 
eílas dos Naciones se giraba , y al prefente 
los principales condutlores de géneros France
fes á Inglaterra y de Inglefes. 3 Francia fon 
los contrabandiílas. Los principios y máximas 
de que hablaremos en el siguiente capitulo, tu
vieron su origen y su apoyo en el interés p r i 
vado y particular , y en el espíritu del mono
polio : las que examinaremos en el prefente, lo 
tuvieron en la animosidad y preocupación na
cional de aquellas dos Potencias , por lo qual 
no pueden menos de haber sido eftos mas con
tra la juít icia y la razón : pero lo fon tam
bién aun atendidos los principios mismos del sis
tema mercantil. 

E n primer lugar aunque fuefe cierto que 
en el cafo de un libre comercio entre Ingla
terra y Francia , por exemplo , se inclinarla la 
balanza favor de la Francia , de modo n in
guno se feguiria de aqui que femejante comer
cio fuefe perjudicial á la Inglaterra, ó que la 
balanza general del comercio de la Nación se 
inclinafe contra ella. Si los vinos de Francia 
fon , por exemplo , mas baratos y mejores que 
los de Portugal , ó fus lienzos que los de A l e 
mania, feria mas ventajofo á la Gran-Bre taña 
comprar de Francia los vinos y lienzos que 
necesitafe , que ir á buscarlos á Portugal ni 
á Alemania. Aunque por eña razón tomafe mu
cho incremeiiiü. el numero de los efettos i n -
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troducidos de Francia, ó su valor anual , el 
valor total de todos los gcneros de introduc
ción no podia menos de disminuiríe á propor
ción de lo mas baratos que entrafen , ó í u e -
fen los géneros Francefes de la misma calidad 
con respcílo á los de los demás paifes : y asi 
se verificaria en cfetlo aunque todos los gene-
ros que se introduxefen de Francia hubiefen de 
confumirfe preciiamente dentro de la G r a n -
Bretaña. 

Pero aun sin ella circunílancia mucha par
te de ellos podia extraeríe otra vez para oíros 
pniíes , en donde vendiendofe con ganancias-
podian traer a la Gran-Bre taña un retorno igual' 
acafb al valor del primer coíle de todos los 
géneros Francefes que en ella se introduxeí'en. 
L o que se dice comunmente del trafico con la 
India Oriental podia quizas verificarfe con el 
de Francia ; que aunque la mayor parte de los 
efeílos Indianos se compran con oro y plata, 
la extracción1 de los mas de ellos para otros 
paifes lleva a la Gran-Bre taña mas plata y mas 
oro que lo que extraxo para su primera com
pra. Uno de los ramos mas importantes del 
oomercio Holandés consiíte al prefente en el 
transporte de los géneros Francefes á otros pal
ies Europeos. Mucha parte del vino Francés 
se coníume en Inglaterra por que se introdu
ce elandeñinamente desde Holanda y Zelandia. 
Si hubicfe urt comercio libre entre Inglaterra-
y-Francia , ó si los efc61os Franceícs no pa-
gafeñ eií ella mas que lo que pagan los de 
otras Naciones Europeas , re í lmivendo ellos, de
rechos á los que los hubiefen pagado quando 
se volvieffcn á extraer del Reyno , la Ingla-
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tcrra gozaría de una gran parte del comercio 
que vale tanto á la Holanda. 

En tercero y ultimo lugar no hay un c r i 
terio cierto, capaz de determinar á que lado 
se cargue efa que llaman balanza de comercio 
entre qualquiera de los dos paifes, ó qual de 
ellos íea el que extrae anualmente en mayor 
cantidad y valor. L a preocupación nacional, 
y la animosidad avivada por los privados in -
terefes de algunos negociantes particulares fon 
los principios que dirigen generalmente los j u i 
cios y las operaciones en qualquiera duda ó 
debate de aquella especie : no obítante fuelen 
apelar para aquella nivelación á los libros de 
Aduanas , y al citado aftual del cambio. E n 
quanto al primer recuríb , creo fea ya cofa con-
fefada , que los libros de aduanas en ninguna 
ocasión pueden fer criterio cierto por lo poco 
exafta que es , y no puede menos de fer , la 
valuación, que en ellas se hace de los géneros 
de toda especie ; cuya incertidumbre la tiene 
reconocida el Gobierno quando manda que folo 
se haga en efto una regulación prudente : y 
en quanto al eftado del cambio creo también 
que fea igualmente incierto para formar una 
calculación exaBa. 

Quando el cambio eftá igual entre dos pla
zas de comercio como Londres y Paris, se d i 
c e , que es feñal indudable de que lo que L o n 
dres debe á Paris se compenfa petfeBamente 
con lo que Paris debe á Londres. Po i el con
trario quando en Londres se paga algún pre
mio por una letra fobre Paris , se afeg^ra , que 
es feñal de que lo que Londres debe á Paris 
no se compenfa con lo que Paris debe á L o n 

dres, 
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dres, sino que es necefario extraer de efta C a 
pital para aquella algún dinero roas en la balanza, 
por cuyo riesgo , trabajo , y gallos de ex t racc ión , 
se pide y se da el dicho- premio. Pero el es
tado de débito y crédi to entre citas dos C i u 
dades es necefario regularle, añaden , por el cur
io ordinario de las negociaciones y contratos entre 
una y otra. Quando ninguna de ellas introduce en 
la otra ni de la otra mas de lo que extrae de 
la íuya y para ella se han de compcnfar ne-
cefariamente sus débitos con sus c réd i tos : pero 
quzndo una extrae é introduce mas que la otra 
reciprocamente , una de ellas ha de quedar deu
dora por necesidad: entonces no se compenfa-
rán reciprocamente créditos y déb i to s , y í'crá 
necefario1 enviar moneda dé aquel lugar cuyos 
débitos pel'aa ma-s. en Ta balanza, á aquel que 
tiene á su favor los créditos.. -Por lo qual el 
eñado regular del cambio ha -de fer un ind i 
cante del de Débitos y Créditos entre dos C i u 
dades comerciantes , y por •consiguiente lo i ,a 
de fer tambieni'del curio ordinario de fus inn-
portaciones y exportacionescorno que tíias^ fon 
las- regulantes del efta.do del cambio. 

Pero aunque fea cierto que el curfo regu
lar del cambio es fuficiente indicante del eíía-
do ordinario de Débitos y Credi-tos entre doŝ  
Naciones comerciantes, no se . íeguirá ^de oaqui 
que .lia balan-za .de lcomerc io -se- iincline . h lc ia 
aquella; que !tenga :;en su f W o r el '.eíiado ordi 
nario de creéites. . y débitos. Efte eñado entre 
dos, pueblos icomerciajites BOU siempre se regula 
por íus .recíprocos tratos, ó negociaciones mer
cantiles sino por los empeños que tienen con 
otr-a-s : Pi:x)\:incias; y Naaiiotuéa •-Entren los comer-

TOMÓ II. 4a 
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ciantes Inglcícs , por exemplo, es muy común 
pagar los géneros que compran de Hamburgo, 
Dantzic , R i g a , & c . con letras fobre Holanda; 
en cuyo cafo no se regulará enteramente el es
tado de créditos y débitos entre Inglaterra y 
Holanda por el curio ordinario de las nego
ciaciones entre eílos dos paifes, sino que i n 
fluirán también en ello las que tenga Inglaterra 
con las demás Naciones. Inglaterra puede verfc 
obligada á enviar á Holanda cada año mucho 
dinero, aunque sus anuales extracciones de g é 
neros para Holanda fean mayores con mucho que 
las de Holanda para Inglaterra 5 y aunque lo que 
llaman'balanza del comercio eñé muy en favor 
de la Gran-Bre taña . 

Según la computación que hafta aqui hemos 
hecho para eftablecer la inteligencia de la igual
dad del cambio, el curfo ordinario de eíle na 
puede fer uh indicante fuficiente de que el es
tado regular de débitos y créditos eíle en fa
vor de aquel país que. parece tener, ó que se 
fupone que liene á su favor el curio ordina
rio del cambio mismo,: ó en otros términos, 
el cambio real puede fer , y es con efefcto las 
mas veces, tan diferente del cambio computa-
tivo , que del eftado de eñe ultimo no puede 
facarfe ilación cierta en muchas ocasiones del 
éítado del primero. ; ? , 

Quando por una fuma de.dinero pagada en 
Inglaterra , que contenga fegun la ley del cuño 
Ingles cierto numero de onzas de plata pura,, 
recibe qualquiera una Letra para que se le pa-
g-ue en Francia una fuma en moneda que con
tenga fegun la ley del cuño Francés igual nu
mero de onzaS ide plata.iruia, se. dice/ que -e s t í 

. s £ ' .11 q¿£ r 
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igual el cambio entre Inglaterra y Francia. Guan
do el que recibe la letra p.aga mas que lo que 
recibe, se füpone que da premio, y el cam
bio entonces se dice que eüa contra Inglaterra y 
en favor de Francia. Quando paga menos, se fu-
pone que gana premio, y el cambio entonces 
eña ra contra Francia y a favor de Inglaterra. 

Pero en primer lugar no siempre podernos 
juzgar del valor de la moneda corriente de d i 
ferentes paifes por la ley de fus respetivos cu
ñ o s : por que en unas cafas de moneda efta mas 
ligado el metal fino con el bafto, ó mas adul
terado que en otras. Pero el valor de la mo
neda ó cuño corriente de cada país compara
do con el de la moneda del otro eílá en pro
porción no de la cantidad de plata pura que 
deba contener, sino de la cantidad que efec
tivamente contenga. Antes de la reformación 
de la moneda de plata Inglefa en tiempo del 
Rey Guillelmo , el cambio entre efta Potencia 
y Holanda, computado del modo regular ó por 
la ley de fus Cafas de moneda, eftaba un vein
te y cinco por ciento contra Inglaterra. Pero 
legun nos dice M r . Lowndes, el valor de la 
moneda que corria i la fazon en Inglaterra es
taba en aquel tiempo mas de un veinte y c in 
co por ciento bajo la Ley que debía tener. 
Luego el cambio real podia eñar aun en aquel 
tiempo mismo a favor de Inglaterra , sin em
bargo de que el cambio computativo eíluvieíe 
contra e l l a , un numero menor de onzas de 
plata pura pagado anualmente en Inglaterra po
dia haber comprado una letra para que se pa
ga fe en Holanda mayor numero de pura plata, 
y asi el que en la apariencia pagó premio vino 
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en realidad á recibirlo. Antes de la ultima re
forma de la moneda lagle ía de oro, el cuao 
Francés eííaba mucho mas puro que el Ingles, 
y lo menos dos ó tres por ciento mas próximo 
á su ley. Si el cambio coraputativo de Fran
cia no eftaba mas que un dos á un tres por 
ciento contra Inglaterra , el cambio re'al podia 
eílar muy á su fayor; pero desde la reforma
ción del oro ha eílado conílantemente el cam
bio en favor de Inglaterra , y contra Francia. 

E n íegundo lugar en algunos paifes los gas
tos de monedage se hacen á expenfas del go
bierno: en otros los pagan los Particulares .q ue 
llevan la paila á la Cafa de la moneda , y el 
Cobierno faca su respeíliva ganancia del acu-
ñadero . En Inglaterra se paga por el Gobierno, 
y si uno lleva á la Cafa de la moneda una l i 
bra de pefo de plata de ley , faca fe lenta ,y dos 
shclines que contienen la misma libra de plata 
pura. En Francia por el monedage se paga un 
ocho por ciento, con cuya cantidad no. folo 
se fufraga a aquellos gados sino que queda a\-
¿7una ganancia al Gobierno. (*) Gomo en Ingla
terra no cueí l i cofa alguna el monedage, el nu-
rnario corriente nunca puede tener mucho, mas 
valor que el que merece la .plata de ley que 
contenga efectivamente. E n Francia al valor 
intrinfeco de La moneda se añade lo que monta 
aquel col le , del mismo modo que se hace con 
la plata labrada : y en España por consiguiente, 
aunque uo en tanta cantida.d. Una fuma pues 

i , .••<J:-.:J i - nj o m k t i B i í o j b í i g s q . b i n q fcJ^lfjj 
f15} Jlspana , srgan tengo, entena.do, se acuna la mo-

r í d a 5 c.ienta de S. Pvf. cargando los cosles en el valor ex
trínseco de ella , á la proporción de dos reales de vellón por 
Maico de piau. . 
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de moneda Francefa que contenga cierto pefo 
de plata pura vale mas que otra de moneda 
Jnglcfa que contenga igual peíb de aquel me
tal , y asi para comprar la fuma Francefa se 
necesita de mas moneda Inglefa que la expre-
fada, ú otras mercadeiias que á ella equival
gan. Luego aunque la moneda de ambos pai'-
fcs eftuviera igualmente próxima á su respec
tiva ley una fuma de moneda Inglefa no po
dría comprar otra Francefa de igual numero de 
onzas de plata pura , y por consiguiente tam-
.poco una letra fobre Francia que equivaliere 4 
eíta fuma. Si por eña letra no se pagaba al
guna moneda mas que la puramente inficiente 
para cubrir aquella cantidad y fatisfacer el cofte 
del monedage Francés, el cambio real eftaria en
tre ellas igual , fus débitos y créditos se com-
penfarian reciprocamente; siendo asi que el cam
bio computativo eftaria considerablemente en 
favor de. Francia. Si . se pagaba menos que lo 
que montafe el gallo del a c u ñ a d e r o , el cambio 
real podia eftar en favor de Inglaterra, y el 
computativo declararfe en favor de Francia. 

E n tercer lugar ; en algunos paii'es como 
Amsterdam , Flamburgo, Venecia , y oíros las 
Letras extrangeras de cambio * se pagan en lo 
que alli llaman moneda de Banco ; y en otros 
como Londres, L isboa , Antuerpia, Liorna & c . 
se pagan en moneda corriente del país. L a mo
neda de Banco es siempre de mas valor que 
la misma fuma nominal de moneda corriente: 
L a diferencia que hay entre ellas se llama Agio 
del Banco , que generalmente en Amsterdam es 
un cinco por ciento. Suponiendo pues que la 
moneda corriente de todos ellos paifes eilé igual-
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«mente próxima á su l ey , ó la de sus Cafas de 
moneda , y que la una nación paga las letras 
en numario corriente, y la otra en moneda de 
B á n c o , es evidente que puede eftar el cambio 
computativo en favor de aquel país que paga 
en eíla ultima moneda , y eílar el real en fa
vor del que las paga en corriente: por la mis
ma razón que el cambio computativo puede es
tar en favor del país que paga en mejor mo
neda, y el real en el del que paga en peor acon^-
dicionada. Antes de la ultima reforma del oro 
en Inglaterra eftaba el cambio computativo ge
neralmente contra Londres con Amílcrdam, 
Hamburgo, y Vcnecia , y creo que con todos 
los Gobiernos que pagan en moneda de Banco: 
pero no de aqui deberá inferirfe que eftuviefe 
contra ella el cambio real : y desde la refor
ma de la moneda de oro aun con aquellos pai-
fes ha eílado el cambio á favor de Londres. 
E l computativo siempre, ó por lo general, ha 
eüado en favor de Inglaterra con Lisboa, A n 
tuerpia, L i o r n a , y creo que con todos los de-
mas paifes de Europa que pagan en moneda 
corriente, á excepción de Francia j y no care
ce de toda probabilidad que la haya sido tam
bién favorable eL cambio real con ellos. 

D I G R E S I O N S O B R E L O S B A N C O S 
de Deposito , particularmente el de 

b Amskrdam. ; . 

C l a s i toda la moneda corriente de qualquiera 
Eí tado grande como España , Francia , Ingla
terra consifte generalmente en la que se acu
ña dentro del propio rey no : y quando-conei 



LIBRO IV . CAP. III. 335 
discurfo del tiempo se desgafta , cercena , ó de 
qualquiera otro modo se degrada con respec
to al valor de ley que debe tener, puede fá
cilmente el Eílado reftablecerla con una refor
ma que de ella haga. Pero la moneda corrien
te de un Eftado p e q u e ñ o , como Genova , y 
Hamburgo apenas y rara vez puede consis
tir en fola la del propio cuño , y asi se com
pone frequentemente de todas las monedas de 
los Eftados vecinos con que tienen fus habi
tantes continua comunicación y corresponden
cia. U n Eftado de efta especie no consigui-
ria reformar enteramente su moneda corriente 
con la reforma del propio cuño. Si las letras 
extrangeras se pagafen en eíle numario corriente, 
el incierto valor de qualquiera fuma , que es 
por su misma naturaleza tan dudofo , haria i n 
dudablemente que eíluviera siempre el cambio 
contra femejante Eftado , por que su moneda 
corriente se valúa en los extrangeros por me
nos de lo que realmente vale. 

Para ocurrir al inconveniente á que efta-
lian expueílos forzofamente los Comerciantes 
con lo poco ventajofo de efte Cambio , todos 
los Eftados pequeños , desde que principiaron 
á dedicarfe á la inteligencia de los interefes 
del comercio , dispusieron que las letras extran
geras que ascendiefen á cierta cantidad se pa
gafen , no en moneda corriente , sino con una 
transcripción ó traslado en los Libros de cierto 
Banco eftablecido bajo el crédito y protección 
del Eftado mismo quedando obligado efte Ban
co á pagarlas en buena moneda , y exá£lamen-
te conforme a la ley. Con efta mira parece 
haberfe eftablecido generalmente los Bancos de 
.bub 
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Venecia , Genova , Amílerdam , H a n i b u r g o . y 
Nuremberg : aunque algunos de ellos se hayan 
Hiezclado después en otros extraños giros, y 
se les Haya hecho fervir en otros ufos. Como 
que la nioneda de eftos Bancos es mejor que 
la corriente de los respeñivos Eftados, llevan 
uecefariamente un Agio , ó premio , que es ma
yor ó menor fegun que la moneda corriente 
eftá mas ó menos degradada de su Ley. E l 
Agio del Banco de Hamburgo , por exeroplo, 
se dice , que es por lo común un catorce por» 
ciento , por que efta es la diferencia que se 
fupone haber entre la buena moneda , ó mone
da de ley del E ñ a d o y la corriente desgafta-
d a , y cercenada que acude de los Eñados y 
paifes vecinos. 

L a gran cantidad de moneda cercenada y 
desgaílada de su ley que el vafto comercio de 
Amíterdam introduxo alli de todas partes de 
Europa antes del año de 1609 , rebaxó el va
lor de su común y corriente cerca de un nue
ve por ciento con respeClo á la buena mone
da de ley de reciente cuño. Apenas apareció 
femejante moneda quando se derri t ió y se ex
trajo , como se debe hacer en femejantes oca
siones. Los mercaderes en medio de la abun
dancia de moneda corriente no siempre podían 
encontrarla buena en cantidad fuficieiUe para 
pagar las letras de cambio : y por. eña oaufa 
folia hacerfe incierto el valor efeclivo de ellas 
letras á pefar de quantas precauciones se toma
ban para impedir eíte mal. 

Para remedio pues de tan graves inconve
nientes se eílabieció un Banco en el aña- de 
1609 bajo la garantía y fianzas de aquella C i u 

dad. 
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dad. Efte Banco recibía tanto la moneda ex-
trangera , como la propia desgaílada , ó cerce
nada j por su valor intrinfeco medido por la 
buena moneda de la ley del pais , deducien
do únicamente lo que era necefario para gas
tos de fundición , y demás cargas de la aclmi-
niftracion ó manejo. Por el valor que refta-
ba deducidas eftas - cortas cantidades , ó peque
ños desquentos, rcspondia el Banco con un c r é 
dito en fus libros. Éíle crédito se llama mone
da de Banco , la qual como que repreíenta una 
exa6tamente conforme á la de ley de su Cafa 
de moneda , es siempre del mismo valor real, 
y por consiguiente de mas valor intrinfeco que 
la moneda común corriente. Difpúfose al mis
mo tiempo que todas las letras libradas fobre 
Amí l e rdam, o negociadas en e l la , que fuefen 
de valor de feiscientos Gui ldens , ó Florines, 
y de aqui arriba , se pagafcn en moneda de 
Banco ; cuya determinación quitó de un todo 
qualquiera incertidumbre que pudiera ocurrir 
en el valor de letras femejantes. E n confe-
quencia de eíte reglamento todo comerciante 
para pagar las letras extrangeras de cambio se 
veia obligado á tener cuenta pendiente con el 
Banco , y eíto motivaba cierta folicitud y ne
cesidad de su moneda. 

L a moneda de Banco ademas de eíla intr in-
feca fuperioridad fobre la común corriente , y 
aquel valor adicional que la da efta folicitud 
por e l l a , tiene también otras ventajas. Eftá fe-
gura de fuego , robo , y otros accidentes y fra-
cafos; por que la Ciudad de Amílerdam es res-
ponfable de toda ella : puede pagarfe con un 
simple traslado del asieato del Ubro sin la mo

l o MO I I . 43 
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Icília de contar , ni el riesgo de la traspor
tación de un l uga r ' á otro. Por ra¿on de eílas 
ventajas parece que se eílableció desde su prin
cipio un agio , ó premio, y se cree general
mente que quanta moneda ent ró en el Banco 
en su primera erección se ha quedado en él 
depositada , por que ninguno quiere facar de 
él porción alguna en pago de debito que pue
da vender con algún premio en otra p a r t e s -
pidiendo al Banco el pago el dueño del c r é 
dito , habia de perder elle premio. Fuera de 
efto una pefeta recientemente acuñada no pue
de comprar en el mercado común mas cantidad 
de mercaderías que otra que efté desgastada , y 
asi la buena moneda que se facafe del Banco 
para las arcas de un particular , mezclada y con
fundida con la demás corriente en el pais no 
podia íer de mas valor que la corriente mis
ma, por que ya no se baria entre ellas di (tin
ción : pero mientras permanecía en poder del. 
Banco su íuperioridad, era íegura y conocida: 
y quando venia á parar á un particular 110 po
dia afegurarfe efta íuperioridad sin mas inco
modidades acafo que lo que montaba la dife
rencia de su valor. Fuera de que una vez la
cada de aquel deposito perdia todas las. demás 
ventajas de moneda de Banco , su feguridad, 
su fácil translación , y su principal ufo del pa
go de letras extrangeras de cambio : y ademas 
no podia extraerle del Banco sin pagar antes 
las gabelas de . deposito y almacenage. 

Eítos depósitos de moneda , ó aquellos que; 
el Banco se obligaba á reftituir en moneda, 
conftituian el Capital originario del Banco , ó 
el total valor de lo que significaba moneda 
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ftiya. A l prefcnte se fupone que ya no com
ponen aquellos mas que una pequeña parte de 
su Capital. Para facilitar el comercio de los 
metales en paila, hace muchos años que el Banco 
ha acoñumbrado conceder créditos en fus l i 
bros fobre depósitos de plata y oro en barras. 
E l l e crédi to queda en el valor de unos cinco 
por ciento menos que el precio numismático 
.de la plata : al mismo tiempo otorga y da el 
Banco un vale ó recibo , habilitando con él á 
la perfona que hace el deposito para poder 
facar otra vez la paila en qualquiera tiempo, 
como fea dentro del termino de feis mefes, 
transfiriendo al Banco una cantidad de moneda 
de tal igual á aquella por la que se dió c r é 
dito en fus libros quando se hizo el deposito 
y pagando un quatro por ciento por haberlo 
guardado si era en plata, y un medio por ciento 
si en oro : pero declarando al mismo tiempo 
que en defecto de la paga después de expira-
clo el dicho termino , el deposito recaía en el 
Banco al precio en que habia sido recibido 
ó por el que se habia concedido el crédito 
de fus libros. L o que se pagaba por guardar 
el deposito puede considerarie como un dere
cho de atmacenage : y por que fus réditos fue-
fen tan altos en el oro con respeBo á lo que 
eran en la plata se han asignado varias razo
nes. L a f rura del oro , se dice comunmente, 
que es mas díficil de afegurar que la de la pla
ta : con aquel se prat í ican mas fácilmente los 
fraudes, y se ocasionan mayores perdidas quan-
to mas fino es el metal: y por ultimo como 
la plata es el metal regulante de los precios y 
monedas en el Litado , el gobierno deiea sierfi-
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pre animar mas á los depósitos en plata que á 
los de en oro. ^ 

Por lo común los depósitos en paila ó bar
ras se hacen quando el precio de los metales 
eftá algo mas bajo que lo que fueíe ordinaria
mente , y se vuelven á facar luego que levan
ta su valor. E n Holanda eílá por lo general mas 
alto el precio mercantil de la paña que el d^ 
la moneda, por la misma r a z ó n que fucedia 
asi en Inglaterra antes de su reformación del 
cuño de oro. L a diferencia parece íer comun
mente desde feis á diez y seis Stuyvers , ó fuel-
dos , por Marco , ú ocho onzas de plata de 
once dineros de ley , y el otro de liga. E l pre
cio del Banco , ó el crédito que eíte concede 
por los depósitos de femejante plata, quando 
se hace en moneda extrangera cuya finura es 
notoria como los Pefos fuertes Mexicanos Es 
pañoles , es el de veinte y dos Florines por 
marco: el precio del c u ñ o , ó el que se da 
en la Cafa de la moneda fegun ley es de cer-
c~ de veinte y tres Florines ; y el precio mer
cantil desde veinte y tres Florines y feis Stuy
vers , ó lucidos á veinte y tres y diez y feis, 
ó desde un dos á un tres por ciento mas que 
el precio de la Cafa de Moneda. (*j L a p ro -

(*) Los precios á j j e se reciben al presente en el Banco 
de Afnstcrdam en calidad de pasta varias monedas extrange-
ras de diferentes especies, son los siguientes: 

P L A T A . 
Los Pesos fuertes Mexicanos. . .1 
Las Coronas de Francia. . . . . . ! > á 22 Florines el Marco. 
L a Moneda Inglesa de plata. . , J 
Los Pesos fuerces de nuevo cuño 

después del año de 1772 i 21 Flor. y 10 Suel. Marc. 
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porc ión entre el precio del B a n c o , el de la 
Cafa de moneda , y el mercantil de oro en 
paita es casi l!a misma. Qualquiera puede ven
der su recibo por la diferencia que hay entre 
el precio que da la Cafa de la moneda, y el 
mercantil. U n recibo que se toma por paila 
que se ha depositado es las mas veces digno 
de algo mas , y asi fucede pocas veces el de-
>car uno que expire el termino dé los feis me-> 
fes , y que áu paña recaiga en el Banco al pre
cio á que fué recibida bien por que se pafen 
aquellos mefes dichos , bien por no pagar el 
quatro por ciento en la plata , y el medio en 
el oro por obtener nuevo recibo para el pla
zo de otros feis mefes. Pero aunque eílo acon
tece pocas veces fucede no obñante algunas, 

.. .5' 34jn í'j » : oy i i j i i ny j o i IT. Iij TnotfJp 
Los Ducatones de plata. . . . . . . á 3 Flor, el Marco. 
Los Rixdalers á 2 Flor, y 8 Suel. Marc. i 
Las Barras de plata de J t f dineros de finura á 21. Florines 
* por Marco ; y en esta proporción hasta | de finura , sobre 

la que se dan 5 Florines, 
Las Barras enteramente finas/ . . á 23 Flor, el Marc, 

ORO. 
L a Moneda de Portugal 1 
Las Guineas de Inglaterra. . , . ¡> á 310 Flor, el Marc. 
Los Luises nuevos de Francia. .J 
Los Luises de oro antig, de Franc. á 8 Flor. 7 1 4 . Suel. Marc. 
E l Doito antiguo. . . . . . . . . . a 300 Flor. Marc. 
Los nuevos Ducados de Holanda., á 4 Flor, i g Suel. y 8 d.Duc. 

E l Oro en barra se recibe según su finura comparada con 
la dicha moneda exírangera. Por las barras enteramente finas 
da el Banco 340 Florines por Marco. Pero en general suele 
darse algo mas por moneda de conocida finura que por 
las barras aunque sean finas, por que los quilates de estas no 
pueden saberse con seguridad sino á expensas de varias ope
raciones y ensayos que se suponen ya hechos en la moneda 
fina y conocida. 
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y mas frequentemente con respeclo al oro que 
a la plata, por razón del mayor premio que 
por el deposito de aquel metal se tiene que 
pagar al Banco. , -

E l que haciendo un deposito en palla ob
tiene del Banco tanto el c réd i to , como el R e 
cibo, va pagando fus letras de cambio al ven
cimiento de sus respetivos plazos con,el C r é 
dito del Banco : y vende ó guarda, sus R e c i 
bos íegun que concibe que el precio de la pasta 
eñá para íubir ó bajar. Pero rara vez van j u n 
tos Crédito y Recibo de Banco; y asi efta opera
ción se verifica muy pocas veces. E l que tiene un 
Recibo de Banco y necesita plata,en pafta en
cuentra siempre abundancia d.e Créditos de.Ban-
co „ ó moneda de elle para comprar quanta 
quiera al precio corriente : y el que tiene mo
neda de Banco y necesita metal en pafta, en
cuentra también Recibos con igual abundancia.. 

Los dueños de Créditos de Banco, y los tene
dores de Recibos conílituyen dos especies d iñ in -
tas de acreedores alBanco. E l que tiene un Recibo' 
no puede facar el metal en paila por que fué des
pachado sin consignar en el Banco uña fuma de. 
moneda de Banco igual al precio por que fué rec i 
bida aquella paila : y si no. tiene moneda de B a n 
co propia fuya tiene que buscarla ó compra ría de 
otros que la tengan. E l dueño de moneda de Ban
co tampoco puede facar la paña sin producir en 
el Banco los recibos que monten la canti
dad que pretende facar de él : y st no los 
tiene propios habrá de adquirirlos de. otro. 
Quando el que tiene un Recibo compra mo
neda de Banco , compra el poder facar cierta 
cantidad de metal en paila cuyo precio numis-
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maticOj ó de la Cafa de Moneda , es un cinco 
por ciento mas alto que el del Banco: y asi 
el Agio del cinco por ciento que regularmente 
paga por aquella parta, no se da por un va
lor imaginario, sino por un valor real. E l d u e ñ o 
de moneda de Banco que compra un Recibo 
de efte, compra el poder facar cierta cantidad 
de paita [ cuyo precio mercantil es por lo co
mún desde un dos á un tres por ciento mas 
alto que el de la Cafa de Moneda : y asi el 
mayor precio que paga por aquel Recibo lo 
paga también por un valor rea!. E l precio del 
Recibo y el de la moneda de Banco cojnpo-. 
nen entre sí el valor total ó precio entero (tei 
la plata y del oro en paila. 

También concede e! Banco Recibos y C r é 
dito en fus libros fobre depósitos de moneda cor
riente en el país : pero eílos recibos fuelen no 
ler de valor , y asi no tienen precio en el mer-1 
cado. Sobre ios Ducatones , pot^exetnplb, que en 
la corriente pasan por tres Florines y tres fueldos 
cada uno, no da el Banco mas Crédito que el 
de tres Flor ines , ó un cinco por ciento menos 
que su valor' corriente. También da;un Recibo' 
h-abilitando al tenedor para poder facár del Banco' 
el numero de Dlimatones-depositadas'páémrd' de 
los seis meses del plazo común , pagando un qüa -
tro por ciento por su cuftodia. Eíte recibo nada 
vale regulairmente para venderlo.Tres Florines en 
moneda de Banco fe vendetv comunmente en el 
mercado por tres y tres fueldos , que es el valor 
entero de ios Ducatones, si fe facasen del Banco; 
y antes de poderse facaf hay que pagar un quatro 
por ciento de cuftodia , que feria pura perdida 
para el tenedor del recibo. N o obñaníe si alguna 
fl3 
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bajase | Í Agio del Banco á un tres por ciento 
nj.uriün: tener c!lo^ rqcibos algún valor entre los 
¿• l ibradores , y pudieran venderse por uno y 
ties quariillos por ciento, Pero eftandp c\ Agio, 
como eítá regularmente á razón de un cinco por 
ciento por lo general fe dexan expirar eílos 
Recibos ,5 ó fegun ellos se explican , mprir para 
el Banco, q recaer en su,propiedad. Los que 
fe dan por'.ducados- de oro -del mismo _roodo de-
positados-, recaen con mas freqüencia en é l , por 
que para facados hay que pagar mayor precio 
de ,cuílodia y almacenage, como es un medio 
por ciento. He dicho, y repito que aquel cinco 
por ciento que el Banco gana qaando recaen 
en él los depósitos de moneda ó dé paita, puede 
considerarse como un rédito de sus almacenes, 
y de la perpetua cuftodia de que tiene que cuidar. 

N o pnec^en dexar- de ascender á mucho las fu
mas de moneda de Banco, cuyos recibos, expiran 
á .favor Tuyo. Sin duda ascienden á tanto como 
el fondo total originario del Banco mismo , que 
generalmente fe supone haberse confervado i n 
tegro desde los primeros depósitos , por que no 
pudiendo efectuarse sin perdida ni la renovación 
de tecibos , ni la extracción de fus depósitos, n in
guno , ha «querido renovarlos ni extraerlos. Pero 
qualquiera que fea eíla fuma, la proporción que 
dice a l a masa total de la moneda de Banco, 
fuponen todos que es muy cor t i . E l Banco de 
Amfterdam ha sido de muchos años a eila parte, 
el mayor deposito de Europa para pailas de los 
metales preciofos , fobre los que pocas veces fe 
han dexado espirar los recibos, ó recaer en fa
vor del Banco. La mayor parte de fu moneda, 
p de los créditos ,de fus libros fe ha forrnado 

en 
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en todos cítos- años pafados de ' unos dcpcshcs 
que no han celado de entrar y rallr en plata y 
en oro en paila por medio de las continuas ne
gociaciones del comercio. 

Nada fe puede pedir á aquel Banco sino en 
virtud de Recibo : la pequeña mafa que ¿brraa 
la moneda de Banco de recibos que han expirado, 
íe mezcla y confunde con la mayor de los que 
a u n eítán en fu fi /érza y vigor : de fuerte que 
aunque pueda haber alguna considerable fuma 
sin recibos con que poder pedirfe , no hay una 
porción especifica que pueda pedirse sin ellos. 
E l Banco no puede fer deudor de una misma 
fuma á dos perfonas di í l in tas : y el dueño de 
moneda de Banco que no tenga recibo no po
drá exigir de él pagamento alguno si no lo 
compra. E n los tiempos regulares y de paz es 
muy fácil encontrarlo al precio mercantil que 
generalmente corresponde al precio á que pue
de venderfe la moneda ó la p a ñ a , y con él 
se habilita para facarla del Banco. 

N o se verifica asi en tiempo de calamidad 
publica , como por exemplo una invasión ene
miga , como la de la Francia del año de 1672.(1") 
E l anhelo que entonces mueílran los dueños de 
moneda de Banco por Cacarla de é l , y custodiar
la cada uno en su poder aumenta la busca y fo-
licitud de recibos, y efte mismo empeño por 
obtenerlos puede levantar sus prepios á un gra
do exorbitante. Los tenedores de ellos pueden 
desde luego formar las mas lifongeras esperan
zas , y en lugar' del dos Q tres por ciento pe
dir la mitad de la moneda de Banco por qué 
-snom toñoub - <•••• ••*-' • . : 

(+) Y la presente del año' de 1793. 
TOMO II. 44 
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se aieron al tiempo de los depósitos , ó por la 
que fueren concedidos Créditos de Banco. I n -
tormado el enemigo de la Conít i tacion del Ban
co puede también comprarlas para precaver que 
se evaqiic aquel teíbro : bien que en tales ca
los se infringíriaiv las reglas comunes de hacer 
los págamentos á los tenedores de recibos ú n i 
camente. Ellos no teniendo moneda , ó Crédi to 
de Banco recibirían un dos ó un tres por ciento 
del valor total del deposito por que hablan s i 
do aquellos recibos otorgados. E l Banco en este 
cafo no tendría escrúpulo alguno en pagar, ó 
en dinero ó en paita , el valor integro de aque
llo que los dueños de moneda de Banco que 
no tuvicíen recibos , acreditaíen en los libros de 
eñe : pagando al mismo tiempo un dos ó un tres 
por ciento á aquellos tenedores de recibos que 
no tengan moneda de Banco, por que efto fe
ria lo que se les deberla ju í lamente en elle es
tado de las cofas. 

Aun en tiempos regulares y de ferenidad 
es interés de los Tenedores de recibos dismi
nuir quanto pueda fer el Agio , ó para com
prar moneda de Banco (y por consiguiente la 
paila que con los recibos puedan facar de él) 
otro tanto mas barata que lo que montafe aque
lla diminución, ó para vender fus recibos otro 
tanto mas caros á los que tengan moneda de 
Banco y necesiten facar paila : como que el 
precio de un recibo es generalmente igual á la 
diferencia que haya entre el precio mercantil 
de la moneda de Banco , y el del c u ñ o , ó el 
de la paila que se depositó para darfe aquel 
recibo. Por el contrario los dueños de mone
da de Banco tienen todo su interés en que s€ 
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levante el Agio , ó para vender mas cara su 
moneda , ó para comprar mas barato un recibo. 
E l Banco defeofo de precaver los ruinofos gol
pes que podían ocasionarfe de eflos opnellos 
interefes determinó , hace pocos a ñ o s , vender 
en todo tiempo la moneda de Banco por la 
corriente á un cinco por ciento de Agio , y 
comprarla por un quatro. E n confequencia de 
eña refolucion no puede el Agio ni pafar á mas 
del cinco , ni bajar á mas del quatro por ciento 
y de efte modo también se mantiene en todo 
tiempo muy próxima á la proporción de fus 
mtriníecos valores la que hay entre el precio 
mercantil de la moneda de Banco y la corrien
te. Antes de tomarfe eíla determinación, el pre
cio mercantil de la moneda de Banco íbiia le
vantar haíta un nueve por ciento de A g i o , y 
en otras ocasiones bajar tanto que no se daba 
por ella premio alguno , fegun que manejaban 
con su influencia los precios, mercantiles aque
llos opueftos interefes. 

Es máxima del Banco de Anlfterdam no 
preftar parte alguna de fus depósitos , sino con-
fervar en arcas por cada Florin de que otor
ga crédito en fus libros el valor de otro F l o 
rin , ó en moneda ó en pafta. N o puede du
darle con razón que eñe Banco guarda en fus 
Arcas todo el dinero, ó su equivalente en pas
ta de que tiene dados vales vivos por los que 
cftá en todo tiempo expueílo á responder con 
pago , y que en realidad eílán entrando y fa-
liendo sin cefar. Pero si obferva ó no eíla con
duela con respefto i aquella porción de C a 
pital cuyos recibos hace mucho tiempo que 
expiraron, que no puede pedirfeie por termi-
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nos regulares y que es prefumible permanez
ca para siempre en él , ó todo aquel tiempo 
que se verifique la íubsiílencia de los Eílados 
de las Provincias Unidas , puede fer acafo pun
to mas dudoíb. N o hay en Amfterdam un ar
ticulo de fe humana mercantil mas eftablccido 
en la perfuasion de todos , que el que por cada 
Florín que circula en moneda de Banco hay 
otro Florín en oro ó plata en el teforo de su 
Banco, L a Ciudad es garante de efta feguri-
dad. E l Banco efta bajo la /dirección de los 
quatro actuales Burgomaeílres , ó Magiftrados, 
que se nombran nuevos en cada un año. Cada 
nueva quatrinca visita el teforo , lo coteja con 
fus libros , lo recibe bajo juramento s y dispo
ne de ello con la misma respetable folemni-
dad que la quatrinca anterior; y jamas se han 
relaxado ni eftos juramentos, ni efta folemni-
dad. Una rotación continua de efta especie pa
rece fuíiciente feguridad contra qualquíera fos-
pechofa verfacion. Entre tantas alteraciones como 
ha ocasionado en Holanda, el espíritu de los 
partidos de Amfterdam, jamas se ha vifto que 
el dominante haya acufado de infidelidad en 
la adminiftracion del Banco al partido que lo 
manejó anteriormente. Ninguna acufacion po
día haber vulnerado la reputación , ni arrui
nado tanto la fortuna de la parcialidad abati
da como la que se verfafe acerca de efte ma
nejo, y á haberfe podido foftener femejante 
acufacion no hay quien dude que se hubiera 
pueíto inmediatamente en planta. E n el año 
de 1672 en que eíluvo en ü t r ech t el Rey de 
Francia pagaba el Banco de Amfterdam con 
tanta puntualidad que no dexó duda de la fi-
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delidad con que se había verfado en el cum
plimiento de ius obligaciones y contratas. A l 
gunas piezas que se Tacaron entonces de fus 
arcas se encontraron chamuscadas del fuego que 
se prendió en las, Caías Consiñoriales de A m s -
terdam á poco de haberfe eílablecido el Banco; 
luego eílas piezas no pudieron menos de ha
ber exiílido allí desde aquellos tiempos. 

A quanto pueda ascender el fondo de aquel 
Banco es una qüestion que ha dado en que en
tender a muchos curiólos en fus especulaciones. 
Acerca de fu valor no pueden proptíneríc mas 
que conjeturas. Concédese generalmente que ha
brá como unas dos mil perfonas que tengan 
cuentas vivas con el Banco , y dando por su-
puefto que cada una de ellas tenga el valor de 
mil y quinientas libras Eíterl inas, unas con otras, 
en fus respedivas cuentas , que es bañante con
ceder , el , total de la moneda de Banco , y por 
consiguiente fu tesoro, ascenderá á unos tres 
millones Eílerlj.nos.^ó,.! razón de once Florines 
por libra Eílerlina , treinta y tres millones de 

f l o r i n e s , que hacen unos doscientos fetenta m i 
llones de l í s . V n . Caífellanos : fuma grande, y 
capaz de foítener una circulación extensísima: 
pero inferior en mucho á las ideas extravagante* 
que algunas gentes poco inftruidas en eílas ma
terias llegaron á formal de fu tesoro. 

L a Ciudad de Amfterdam faca de efte e ñ a -
blecimiento una renta considerable. Fuera de 
lo que puede llamarse rédito de almacenage y 
cuí lodia , de que ya hemos hablado, cada uno 
que abre cuentas con el Banco paga de grati
ficación por primera y única vez diez Florines: 
y después por cada nueva cuenta que ajuíla tres 
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-Florines y tres Sueldos: por cada traslado } ó 
endoso dos lucidos ó Stuyvers; y si el endoso 
ó traslado es por menor cantidad que la de tres
cientos Florines , paga íeis fueldos , con el fin 
de contener la multiplicaeion de pequeños en
dosos ó traslaciones. E l que ó le descuida, ó no 
quiere ajuftar cuentas dos veces cada año 
pierde veinte y cinco Florines, E l que gira 
un endoso por mas de aquello á que asciende 
el haber de fu cuenta queda obligado á pagar 
un tres por ciento íbbre el exceso, y su or
den fe reduce al pago de lo que le cabe en 
cuenta. Se supone tci mbien que el Banco hace 
considerables ganancias con la venta de la mo
neda extrangera, ó de la paila que recae en su 
propiedad por expirar los términos de los Vales 
ó recibos, cuyas cantidades fe guardan hafta 
que pueden venderle con ventaja. Gana también 
en las ventas que hace de moneda de Banco 
á cinco por ciento de Agio , comprándolas él 
al quatro. Eftos varios emolumentos ascienden 
á mucho mas de lo que necesita para pagar los 
falarios de empleados , y los gaños de giro y 
adminiftracion. Solo lo que fe paga por razón 
de cuflodia fobre recibos fe valúa en una renta 
anual de ciento y cinquenta á doscientos mil 
Florines libres de gallos. L a utilidad publica, 
y no ella renta fué el primitivo objeto de fu 
eñablecimiento. L o que fe propuso fué relevar 
á los Comerciantes de los inconvenientes de un 
cambio desventajoso : la renta que después ha 
facado ha sido impremeditada y fe considera co
mo un ramo acceforio y accidental. 

Pero ya es tiempo de que nos apartemos de 
eíia d igres ión, a que nos hemos dexado llevar 
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inrensiblemente por el deseo de dexar explica
das las razones por qué el Cambio entre dos 
paifes, de los quales el uno paga en moneda 
de Banco , y el otro en moneda corriente, fe 
dice generalmente eftar á favor del primero y 
contra el segundo. E l primero paga en una mo
neda cuyo intriníeco valor es siempre el mismo, 
y exattamente conforme al de la ley de su Cafa 
de Moneda: y el otro es una especie de ella 
cuyo valor intrinfeco efta continuamente varian
do , y nunca por lo regular exa6lamente confor
me á la Ley que debe tener. 

;Í!0 1 

) a a 
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A P E N D I C E 

S O B R E E L B A N C O N A C I O N A L 
Español de San Carlos , establecido en la 

Corte de Madrid. 

; : - S E C C I Ó N I. 
3Í) ab3qa^ ÍS«Í/ c i jo la \ : eb^noí/i ?b 

JjLabiendo el Autor tratado del Banco de Ama
te rdam , y anteriormente del de Londres , n in
gún logar mas oportuno que efte para dar una 
idea del Español de S. Carlos ; pues aunque 
no fea un Banco puramente de Deposito , ni 
eñablecido para los precifos fines que el H o 
landés y el Británico , fus operaciones dicen 
una relación intima con las negociaciones del 
giro y del cambio , y toda su materia , bien 
aplicada á los principios mercantiles , ofrece 
grandes conocimientos en la parte mas intere-
fante del siílema comercial , de que se ha tra
tado en el libro anterior , y se ha de feguir 
tratando en adelante. 

Varias veces fe habia hablado en España en 
tiempo de los Reyes Phelipe II , y I I I . y es
pecialmente en Cortes celebradasxen 9 de F e 
brero del año de i 6 i y , de la formación de 
un Cuerpo Nacional , Fondo , 0 Banco publico, 
cuyos caudales sirviefcn de facilitar algunas 
operaciones intrincadas del comercio , de ven
cer varias dificultades que fuelen ocurrir de 
ordinario en el manejo de la Real Hacienda, 
de aminorar los monopolios , contener ufuras 
excesivas , y ocurrir en lo posible a aquellas 
necesidades que en las urgencias del Eí tado 

pr in-
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obligaban á la formación de Vales y Medios-
Vales de Te íb re r i a j ó de Moneda de papel en 
lugar de la corriente , reduciendo la primera á 
la fegunda por medio de aquel auxilio. Hubo 
Tribunales, cuerpos , y aun fujetos particulares 
que inflaron por la erección de un fondo fe-
mejantc; pero nacían a cada pafo dificultades 
que no llegaban á verfe vencidas, ele fuerte 
que no tuvo cumplido efeño , sin embargo de 
tantas folicitudes ,i haíta que D . Francisco C a -
barrus , ( después Conde de efte Nombre ) V e 
cino de la Corte de Madr id , pufo en manos 
del difunto Rey Carlos I Í I . Monarca el mas 
celofo de los 'Públicos Eñablecimientos y una re-
prefentacíon bien: concertada , y dirigida á la 
erección de un Banco Nacional que abrazafe 
aquellos objetos > y los defempeñafe debida
mente. Examinófe el p r o y e ñ o de orden de 
S.1 M . por-una Junta creada exprefamente para 
el cafo, compuerta de veinte y qüatro i nd i 
viduos de la mayor confianza del Rey , y de 
fuficiencia acreditada en la Nación ; y apro
bado bajo las condiciones que se irán refirien
do en fu lugar, fué en e feño er igido-eñe Cuer
po Nacional ' bajo la inmediata protección de 
S. M . y con el titulo de Banco Español de S. 
Carlos , por Decreto feñalado de la Real mano 
y dirigido al Conícjo en 15 de Mayo de 1782; 
y por Cédula dada en Aranjuez en 2 de Junio 
del mismo año . - , ^ 

Tres fueron los objetos pnnerpáíes que se 
propusieron en la erección de eíle Banco : el 
primero formar una caxa de pagos y reduc
ciones para fatisfacer v anticipar, y reducir á 
moneda efeftiva toda letra de cambio , vales. 

TOMO II.. 4*5 
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medios-vales de Teforeria, y pagarés particu
lares que se llevafen á él voluntariamente ; sin 
pretender por efto privilegio alguno exclusivo 
contra Cambiftas , Comerciantes , ni otros hom
bres de negocios que tratafen en eftc ramo, tan
to en eños Reynos como en los de Indias. 

E l íegundo , pagar en los Reynos extrange-
ros los lucidos y obligaciones del Real giro, 
cobrando por cita comisión un i por 100. 

E l tercero y ultimo, la adminiítracion , por 
entonces , ó cargo de Asientos de Exercito» 
Marina , y Presidios dentro y fuera del Reyno, 
como asimismo los de utensilios , v íve re s , pro
visiones , y veíluarios de las Tropas , con to
dos los ramos adherentes á tan vaffto objeto. 
Sin que de eftos tres pudiefe fepararfe un punto, 
ni mezclarfe en compras , ventas, ni otra a l 
guna especulación de comercio , á no fer en 
aquellos calos en que de orden de S. M . ó con 
Real aprobación le fqefe encargada alguna co
misión particular para fomento de fabricas , agr i 
cultura, & c . 

Para el defempeño de objetos tan impor
tantes debia componerfe su fondo , íegun el Es-, 
tatuto V . de la Cédula de su e recc ión , de quin^ 
ce Millones de Pefos fuertes, ó trescientos M i 
llones de Reales, correspondientes á ciento c in -
quenta mil Acciones de á dos mil rs. cada una; 
sin perjuicio del aumento que en adelante pu
diefe recibir , si se juzgafe conveniente. E n 
cfetlo para verificar su formación se franqueó 
una fubscripcion general á Naturales y Ex t ran -
geros ( con la debida preferencia de los p r i 
meros dentro de cierto termino, para que to-
mafen libremente el numero de Acciones que 
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á bien tuviefen á razón de los dos mi l Rs. cada 
una, cuyo deposito podia hacerfc tanto en d i 
nero efeQivo como en Vales y Medios-Vales 
de Tesorer ía , ó en letras de cambio aceptadas 
por Comerciantes acreditados. 

A eñe precio de su valor original fueron 
lomadas hafta el numero de 88,735 Acciones; 
pero como se tuviefe prevenido que en pafán-
00 de las primeras fetenta y cinco mil se fue-
fen beneficiando las reftan:es fobrecargando el 
Banco á su favor un cinco por ciento por una 
vez fobre cada Acción , se refolvió asi en Junta 
general, y fueron vendidas á eñe íbbrcprecio 
en el año de 1784 hafta 14,078: mandandofe 
al mismo tiempo que en adelante se beneficia
ren á un 10 por 100, cuyo p r o d u ñ o se inv i r -
tieíe en Acciones para la Compañía de F i l i p i 
nas hafta completar por entonces un fondo de 
doce millones de reales en favor del Banco. 
E n el año siguiente ya habia levantado por jus
tas caufas el beneficio de las Acciones á un 15 
por 100; á cuyo interés se vendieron efeBi-
vamente 7,208 : y fubiendo después el fobrepre-
cio hafta un 25 por i c o , se beneficiaron á él 
15,156 Acciones, compradas en la mayor parte 
por, Extrangeros, que fueron los que dieron oca
sión para efta alza ; pues se verificó haberfe ven
dido en París cada Acción de dos mil Rs. por 
tres mil y doscientos; en cuyo trato vinieron 
al fin á perder muchos millones tos Extrange
ros, por haberlas tenido que revender á pre
cios bajos. Viéronfe pues completas en el año 
de 1785 las ciento cinquenta rail Acciones que 
debían formar el Fondo del Banco fegun su 
i n í l u u t o ; pero ademas de efto, del producto que 
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habia rendido el" beneficio de ías- vendidas con 
el dicho Tpbreprecia se dispufp; aumentar e l ,Ga-
pital impuelto en la Compauia de Filipinas, de 
l'uerte que fonnafe como forma, un Fondo fub-. 
sidiario de 21 millones de Rs . en que tiene el 
J3anco un siete por ciento que dexó de repar-
lirfe por cada acción en el año en. que im^ 
pufo , fubftituyendofe á efta parte de repartid 
miento el derecho 4 aquel fondo y sus ganártela^ 

Aunque el Capital del Banco podia aumen-
tarfe , como hemos dicho, siempre que se tu-
yiefe por conveniente, con especialidad hafta 
en la cantidad de tres millones ^mas de pefos, 
por e l fubáidio de, mil Acciones, que podriani 
jen tal cafo añadirle en cada, trienio á la fubs-
cripcion , lexos de haberfe verificado asi, se h% 
tenido á bien disminuirlo en varias ocasiones, 
aminorando el numero de las participes en el 
dividendo anual con la fupresion quíe se-hizo 
en el año de 1786 de quatro mil, .doscientas 
veinte y tres A c c i ó n e s e l a de quince mil clent^ 
y cinquenta y siete en el de 1788: y de casi 
igual numero en el siguiente ; de fuerte que 
en el año ¿789 ascendía el total de las fur 
primidas á t^ in ta mil cabales , que,, desco,ntaf-
ilas de las ciento cjnquenta mil que debia^i 
componer fu Capi ta l , viene'á conüar al prc« 
fente el Fondo del Banco de folas ciento vein
te mil participes de fus Dividendos. 

Para la feguridad de ellos fondos, y cimen
tar la publica confianza se tomaron quantas 
precauciones pudo diCtar la prudencia en un^i 
materia tan fujeta á vicisitudes y contratiem
pos: habiendo sido uno de los principales puntos 
que llaraaroa la atención de eíte EÍUblecimiento 
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poner bajo la garanda , y real amparo de S. M . 
todos aquellos caudales que en él pudieran te
ner los Accioniftas Extrangeros, de cuyos fon
dos tiene prometido el Rey confervar ilefa la 
propiedad á eítos interefados aun en cafo de 
guerra., ó qualquiera otra desavenencia con la 
Corona de que fean Vafaílos. 

Siguiendo las mismas ideas de feguridad, y 
fobre el principio de que no poniendofe en 
manos de los mismos interefados inmediatos el 
manejo de fus Caudales no puede haber pre
caución que baile á fundar un apoyo feguro de 
confianza, no pudo menos de íiarfe el giro y 
dirección de las negociaciones é interefcs del 
Banco al arbitrio de fus mismos accioniftas,' de-
xando á fu cargo el gobierno económico de 
todas ellas, y la adminiftracion de fus fondos» 
sin que en fu manejo pudiefe le.nér in tervención 
alguna Tribunal ni Comisi-on extraña : y por 
consiguiente la Junta- General de los Accionis-. 
tas es la que forma elle Cuerpo Nacional, ar
bitro de fus operaciones , y confcrvador i m -
med'ato de fus propios Eítatutos , con una facul
tad privativa para alterarlos ó modificarlos, fe-
gun tenga por conveniente con la Real apro
bación , y bajo la protección prometida de la 
Real Persona. 

Tanto Naturales como Extrangeros entran en 
la formación de aquella Junta , como cada uno 
tenga cu propiedad, ó reprefente como apode
rado á quien tenga veinte y cinco acciones lo 
menos ; sin.que el pofeer mas de efte numero 
les habilite para tener mas de un voto j ni el 
qu ' teng » menos pueda juntarfe con otro , ó con 
©tros para completar dicho numero en un re-
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presentante. E l Accionií la de eíla calidad puede 
enviar en lugar fuyo un Apoderado , pero efte 
ha de ir con plenas facultades no íblo para vo 
tar y proponer lo que tenga por conveniente, 
sino para percibir lo que le pueda correspon
der al propietario, sin ulterior ratificación, para 
que de efte modo fean los reprefentantes de 
mayor confianza de la Jun ta , y del Publ ico. 
Y como tanto las Perfonas Reales, como los 
Propios de los Pueblos, los Pósitos del Reyna» 
los fondos amayorazgados, y los deftinados á 
V í n c u l o s , Obras pias, y Patronatos pueden te
ner Acciones en el Banco, como fegura hypo-
teca de todas aquellas pertenencias, pueden asis
tir á las fesiones de las Juntas Generales, en 
nombre del Rey ó de su Real Familia en ca
lidad de Accionista con voto el Teforero G e 
neral , ú otro Apoderado de S. M . ; por los P r o 
pios de los Pueblos, que por fupueño hayan 
depositado las veinte y cinco Acciones y no 
menos, el Fiscal del Confejo y el Contador 
General de ellos : por los Pósitos el fujeto que 
fuefe nombrado por el Superintendente General 
de eñe ramo: y por los Mayorazgos, V í n c u 
los, Patronatos, y Obras pias , sus respeñivos 
pofeedores ó Patronos : acreditando todos en 
debida forma su calificación, y prefentando fus 
documentos en la Secretaría del Banco dentro 
de treinta días desde el de la publicación de 
abertura de la Junta General , ó Convocatoria 
publica á sus Sesiones : asiftiendo á ellas por 
particular conces ión, pero sin voto, el Procu
rador general de los Reynos, para proponer lo 
que ballafe por conveniente en beneficio dei 
Eftado y del Banco» 
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Pero como no era fácil que pudicfen ce

lebrar fe eílas Juntas generales con aquella frc-
qiiencia que habían de exigir los negocios por 
menor de unas negociaciones tan vaftas, en rc -
prefentacion de ellas se formó un Cuerpo de 
Dirección General , que fubdividido algún tiem
po en las dos Direcciones particulares de G i r o 
y Provisiones manejafen todos los negocios per
tenecientes á su inftituto, y convocafen las Jun
tas Generales en que diefen cuenta de todas 
fus operaciones. Efte Cuerpo de Dirección ha 
padecido varias alteraciones tanto en la calidad 
y numero de sus individuos, que fueron en su 
principio diez , unos perpetuos y otros tem
porales, como en el gobierno económico é i n 
terior de sus cargos , fegun que lo ha exigido 
la necesidad, ó han variado las circunftancias, 
ó han mudado de siftema las operaciones, g i 
ros , é interefes del Banco mismo ; cuyas no
vedades han influido también en las que ha s i 
do neceíario introducir en las Oficinas y car
gos fubalternos que en su principio se tuvie
ron por indispenfables á elle Eí lablecimiento, y 
después por fuperfluos y gravofos. L a escru-
pulofa relación de eftas menudas circunílancias, 
y de unas variaciones que á cada pafo se es
tán repitiendo en la economía de todo Cuerpo 
arreglado, íolo podría fervir de llenar páginas 
d« noticias y curiosidades nada interefantes al 
público de la Nación , por lo que omitiendo-
las en mi narración bailará decir , que todos 
los Direftores fon nombrados por la Junta G e 
neral , ó á proposición de ella por S. M . de 
entre los Accioniftas mismos , en el numero y 
con las quaiidades que aquella juzga por con-
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venientes fegun las circunílancias de los tiem
pos, y rercrvandofe siempre la facultad de nom
brar extraordinariamente Direftores Natos por 
feñalados fervicios, ó por notoria pericia en los 
negocios. ., . 

E ñ e es el Eílado coníl i tucional , y que pue
de llamarfe permanente del Banco de S..Carlos, 
sin que las novedades, ocurridas en lo acciden
tal hayan mudado el cara£ler diílintivo de eíle 
Cuerpo ó eítablecimiento público , reducido á 
fer un fondo que pueda fervir de bafa para fa
cili tar, y dar auxilios al giro, al comercio, y 
á todos los ramos ele la induílr ia, por unos me
dios feguros, y de modo ninguno expueftos á 
los riesgos de las operaciones y especulaciones 
mercantiles, enteramente agenas de su inñi tuto. 
E n efeclo la vez que se ha hallado desviarfe 
un punto su Dirección de eíla importante res
tricción , ha experimentado aquella los cargos, 
y las responfabilidades exigidas por las Juntas 
Generales, que han reclamado siempre por la 
reintegración de los interefes que se han c re í 
do por eíla caufa desfalcados, como se dirá en> 
otro lugar» .. i cu 

Dispueílo todo en eña conformidad, llegó el 
cafo de hacerfe la folemne abertura de la Junta, 
preparatoria en el dia 9 de Enero del año de 
1783, cumpliendo con el Art iculo I X . de l a . 
Real Cédula de su Erección en que se dispo-. 
nia fuese celebrada la primera ^ luego que hu-
biefe en fondo la cantidad de quatro .millones' 
y . medio de pefos: y en ella se procedió al 
nombramiento del Caxero en cuvo poder ha-
bi an de i r , y fueron en efefto entrando las fu
mas que produxefe el beneficio de las Acciones; 

p r i n -
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principiando dewle luego las diligencias prepa
ratorias para la íbrmalizacion dci inüi tu to . E v a 
cuadas eítas en la parte que se pudo dió pr in 
cipio el Banco á fus formales operaciones en 1. 
de Jun io ; y en 20 de Diciembre del mismo 
año celebró su fe.gunda Junta General , primera 
ordinaria, para dar cuenta de Sis procedimien
tos y reí'uliados. 

S E C C I Ó N I I . 

ion el mayor.vigor emprendió el Banco to
das las, operaciones respectivas al defempeñ6- de 
fus obligaciones; de cuyos fucefos haremos una 
relación en lo posible exatia aunque l'ucinta, 
considerando reparadamente cada uno de fus 
objetos principales, y colócandoios en aquél or
den de que es fusceptible la materia fegun1 nues
tros alcances! 'En quanto al primero, que: es el 
-de anticipar y red'ucir á mpneda ereéliva letras 
de Cambio y Pagarés particulares, ;Va le s ' y -Me
dios-Vales de Teibreria , fe debefaber , que es
tos tiltimos se reducen en el Banco á la par, 
ó sin rebaja de «u valor principal : que para 
• la reducción i efeclivo de toda letra de cam
bio debe éña prcíentarfe • al Banco no folo acep
tada de fujeto aci editado, sino con dos firmas 
de abono lo menos, á excepción de los Paga
rés de Fabricantes en que bailará una de C o 
merciante acreditado, con el fin de que las fa
bricas puedan con mas facilidad adquirir en tiem
po sus primeras materias, que han de pagar 
después con el p rodu t ío de fus a r t e f años : y 
por ultimo que para que una letra fea admi
tida y descontada con anticipación de pago, el 

TOMO I I . 46 
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p]a¿o de r.a vencimicfito no ha d¿ exceder de 
í is m-T-;s, qae Cá el termino fcñ dado por u l -
ti.n v refiducdoii. L ).s intercCes^quo el Banco l le 
va por ella reducción y descuento- es un 5 por 
100 en libradas Cobre M i d r i d , y un 6 c\\ 
las giradas (obre Cádiz : siendo de notar que 
para la cobranza de toda Letra pagada ó des
contada tiene el Banco un derecho executivo 
contra todos los que la endofaron hada el que 
la libró l'ucesivaraente, con privilegio de pre-
laciou y acción hypotecaria contra los bienes 
del aceptante, endofante , y ^ girante, aunque 
lean amayorazgados : procediendo de uno en 
otro obligado con el mas leve impedimento que 
en qualquiera de ellos halle paia su reintegro 
pronto y eícftivo. 

Asimismo todo comerciante , ó perfbna que 
no lo lea , puede aceptar letras á pagar por 
el Banco teniendo cuenta abierta con su C a 
jero general, y rebajando en favor de aquel fon
do el interés correspondiente desde su acepta
ción al .vencimiento : pero si aquel particular ó 
comerciante tuviese en aquella caja , como es 
licito á qualquiera que defee tenerlos resguar
dados , algunos interefes ó caudales íuficicntes 
para aquellos pagos, no fe le lleva aquel inte
rés á femejanza del Banco de Holanda. 

Para mas facilitar en favor de la Nación 
y de fu comercio efte ramo de su giro , deter
minó la Junta General celebrada en el año de 
1784 formar en el Puerto de Cádiz una Caja 
general , titulada de Descuentos , cuyo único 
objeto fuese descontar letras de cambio y pa
garés de Comercio al interés de un 5, y des
pués de un 6 por 100 : hacer las cobranzas de 
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letras que le remiticfe la Dirección de Mad/ i t l , 
y emplearse en las operaciones <iel giro que !c 
fuesen encomendadas : quedando siempre fus 

^ondos y fu dirección bajo la inmediata inspec
c i ó n , y arbitrario manejo del Banco nacional, 
que podria pedir las cuentas siempre que lo tu
viese á bien. Edableciófc asi en afefto habien
do sido aprobado c\ provéalo por Cédula espe
dida por S. M . en 3 de A b r i l de 1785, en efue-
1c sirvió confirmar fus ERatutos. Poílei iormente 
íc encargó también á eíta Caja el ramo de íegu-
ros de Mar eílablecido por Junta general de 18 
de Diciembre de 1786 , pero sin privilegio ex-
clusi-vo : y sin que de modo alguno pudiefe mez
clarse en otras ívegociaciones que no fuesen las 
que por eftos eítatutoj» le cftaban íe-ñaladas. A s i 
lo ha cftado executando por regla general, aun
que en el año de 91 necesitó de algunas re
formas y visitas por haberse introducido en 
ciertos negocios que tcnian mucho de mercan
tiles , y por consiguiente ó del todo exíraños, 
ó no precifamente ceñidos al único objeto de 
su inüi tuto. 

Como que era muy conforme á la razón y 
á la jufticia que en todas las ordenanzas de 
efte eñablccimiento fe confultafe siempre el ma
yor beneficio de los Acc ion iüas , únicos dueños 
de -fus fondos, desde ei momento de fu Erec
ción quedó refuelto , q-ue para que qualquiera 
de ellos pudiese ufo- de su dinero sin perde-r 
el derecho de tal Aecionifta , le fuese facul
tativo depositar fus Acciones en el Banco , y 
facar bajo de Vale la cantidad que le fuese 
preftada , pagando por ella el interés de un 5 
por 1G0 , con ei plazo para ei reintegro de un 
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añ ), c| iando mas , contado desde ja fecha de la 
e ĵtrgga>j e»! que pasado, y no' volviendo la can- -, 
tidad preítada , quedasen aquellas Acciones á 
beiieíicio del Banco al precio que corriesen en 
el mercada publ ico , y eon la rebaja de un i ~ 
por ciento en Favor del Fondo general. L a can
tidad que p id. i preftar el Banco no debia ex
ceder de 50a. rs. por cada acción de 2000, fe-
gun la refblucion de la Junta General de 29 
de Diciembre de 1785 ; por que aunque por 
la Cédula de erección era facultativo á la D i 
rección de Gi ro hacer ellos préftamos del mo
do dicho , se hablan mandado íuspender ab-
folutamente en el años anterior de 84. Acjuella. 
mÍMna determinación de la Junta General de 
85 fué 'aprobada en la siguiente, de 18 de D i 
ciembre de 1786, y todo confirmado por Rea 
les Decretos de S. M . en el mismo año . 

Poco escrupuloí'a en eñe punto la Dirección 
que manejaba los negocios del Banco en los 
años de 1789 y 90, sin haber propuefto de 
antemano á la Junta General innovación alguna 
en eíte articulo , ni las juilas caufas que pu
dieran motivarla , procechó á hacer preí lamos 
de mayores cantidades que, las asignadas de 
500. rs. vn. fobre cada acción , baila haber 
anticipado ( bien que al interés del 5 por 100. 
prevenido por el capitulo X X X I X . de la Ce -
dula de E r e c c i ó n ) el total de los dos mil rs. 
del valor de cada una : habiendo ascendido 
eílos empreílitos halla el año de 1791 a la suma 
de 10,452,000. rs. vn. Ademas de ello dispufo 
la misma Dirección en 19 de Noviembre de 
1788, que las perfonas que tuviefen empeña
das fus acciones por la total cantidad de su va-
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lor respectivo pudiefcn renovar fus obligacio
nes , pagando los in tere fes, pafado el dia ultimo 
del exprefado año j continuando al mismo t iem
po afta especie de preñamos haíta 5 de Jul io 
de 1790, y habiendofe renovado haíla el nu
mero de 496. De eítos procedimientos se hizo 
cargo á la dicha Dirección en las juntas G e 
nerales celebradas en el año pafado de 91, en 
que fueron ventilados eftos puntos entre otros 
de que hablaremos mas adelante.: y oidos car
gos y descargos se mandó por entonces por 
S. M . que en quanto á empreílitos fobre ac
ciones continuafen en su vigor las reí t r iccio-
nes prevenidas en los años, anteriores j y que 
en quanto á las acciones haíla allí no defem-
peñadas fuefe concedido el plazo de quatro 
meles , los que pafados y no defempeñadas, 
quedafen al Banco por el precio corriente en 
el mercado publico , y con la rebaja del 1 y 
~ por 100 haíla el efeftivo reintegro de la can
tidad total ; para cuyos reílos sé procediefe no 
folo contra los Preftamiñas , sino contra la D i 
rección que había preñado aquellas- fumas en 
contravención á lo mandado en ¡unías Gene
rales, y especialmente por Real Decreto de 22 
de Diciembre de 1786. Deíempeñáronfe en efecto 
algunas, y para las no defempeñadas se fixó el 
precio de 1800, rs. vn. en que se eñimaba a 
la fazon cada una en la negociación publica; 
pero á reprefentacion de algunos interefados fo
bre empreftitos tomados por ellos en cajidad de 
comisionados de accioniftas extrangeros, acordó 
la Junta general de 25 de Octubre de 1791 se 
les concediefe de plazo para el pago haíla fi
nes de Junio del siguiente año de 92,61 que 
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pafado quedafen al Banco al precio corriente, 
y con la misma rebaja del i ^ por 100 5 bien 
que á mayor abundamiento se habian de otor
gar las fianzas correspondientes por lo que pu
dieran reftar debiendo hafta el reintegro de la 
total cantidad , ó por lo que impórtale la d i 
ferencia entre el precio corriente de la acción 
y su precio nominal con los interefes deven
gados á razón del 5 por 100 al año , y el 1 ^ 
de la rebaja al tiempo de la cobranza. 

Siguiéronfe después de ello varios alterca
dos y discusiones, y por ultimo vino á refol-
verle , que en adelante pudieí'en hacer fe eftos 
preRamos de dos maneras : ó prcRandofe halla 
ía cantidad de mil rs. fobre cada acción con 
plazo de 3,-6, 9 ó 12 mefes, pagando el inte
rés de 5 por 100 al tiempo del defempeíio, 
6 reintegro del Banco : ó de 1500 fobre cada 
una bajo pagaré cuyo plazo no pudiefe ex
ceder de 6 mefes , y al mismo interés de 5 por 
i-oo al a ñ o , cobrándolo el Banco al tiempo de 
hacer el préf tamo, ó descontando , que es lo 
mismo , aquel tanto de la cantidad preftada: y 
depositando por fupueílo en ambos cafos las 
Acciones en el Banco j cuyo método es el que 
en la actualidad se sigue , zanjadas las anterio
res d i s p u t a s y derogados los antecedentes-
Decretos. 

Todo lo referido hafta aqui pertenece al pr i 
mer objeto que fe propufo el Banco en su p r i 
mitivo eílableciraiento , y aunque pudiera ex-
tenderfe mucho mas fu relación , nos parece 
haber manifeílado lo fuficiente para el fin que 
aaui nos proponemos ; por lo ouc pafando á 
lv> tocante al íegundo , cuyo delempeño eítá 
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i cargo de la misma Dirección fubalterna de 
g i r o , diremos, que eíie ramo fe reduce a tener 
á fu cargo el Banco el pago de las obligacio
nes del Real Gi ro , ó de lo que fe íatisface en 
Rey nos extrangeros de cuenta de S. M . ganan
do por ella Comisión un 1 por 100 ; y un 4 
de interefes por los caudales que anticipafe á 
la Real Tesorer ía , en donde fe hace pago de 
principal é interefes. Para fu mas fácil de íem-
peño fué concedido al Banco el privilegio de 
la extracción de la plata de eflos Reynos, con
siderando fer indispeníable ella exportación para 
el pago del Debito mercantil nacional que fe 
reduce a lo que reda debiendo la Nación á 
las extrangeras por la diferencia que hay entre 
lo que ella extrae de menos, e introduce de mas 
en íus negociaciones , sin que por eílo haya de 
quedar menos rico el país de donde fe extrae 
aquel preciofo metal , como falfamente fuele íi-
gnrarse la preocupación vulgar ; y dicho p r iv i 
legio le fué prorrogado por espacio de 16 años 
contados desde el prefente de 1794 , para el 
e feño que se indicará después. 

Los derechos que fobre efta extracción se 
pagaban á la Real Hacienda se reduelan á un 
quatro por ciento ; pero mas adelante se hizo la 
rebaja de un uno á reprefentacion del Banco 
que hizo ver lo útil , y aun lo necefario de 
efta moderación para evitar el excesivo contra
bando , siendo conftante que gana mas la Real 
Hacienda en lo que produce de mas la con
tribución, precavido de eíle modo el fraude , que 
lo que recibe ó puede recibir en lo excedente 
del impuefto; por que la qüota excesiva de la 
contr ibución es una tentación casi inevitable 
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para el defraudador á quien lifongea la espe
ranza de un interés grande. En efc£to los i m -
pueílos fobre la extracción de la phua queda
ron reducidos á un 3 por zoo por el Real E r a 
rio , cuyos derechos debe cuñodiar el Banco, 
y dar cuenta de ellos en cada un ano, remi
tiendo su importe á la Tefore/ia Mayor del 
R e y no , conforme al Real Decreto de 12 de 
Enero de 1794 , inferió en la Real Cédula ex
pedida en 16 del mismo mes y a ñ o , en que se 
deftinan fus cantidades con el produfío del 10 
por 100 fobre Propios y Arbitrios del Rey no 
á formar un fondo de Amort ización para ir ex
tinguiendo anualmente los Vales Reales de an
tigua y nueva Creación. Cobra el Banco ade
mas de eílo fobre la extracción de Plata 1 
para las Obras del Canal de Guadarrama hasta 
el Occeano, que habia emprendido el Banco por 
particular comisión de S. M , como lo hizo mas 
adelante con la del Canal de Manzanares: y 1 
maravedí fobre cada pefo fuerte extraído , apl i 
cado á beneficio de ios Reales Hospitales de 
M a d r i d : fobre cuyo pié ha feguido el Banco 
prósperamente en el defempeño de elle fegun-
do Art iculo dé su iníiituto. 

E n quanto al tercero y ultimo , acafo pu
diera afegurarfe sin exageración, que le hubiera 
sido mas veníajofo al Banco no haberfelo j a 
mas p r o p u e ñ o , que haber emprendido su .defem
peño á coila de tantas variaciones, fatigas, y 
adversidades. E l ramo de provisiones, pertre
chos, y veíluario de Exerc i to , Marina, y Pre
sidios con todos los artículos adherentes i un 
objeto tan extensivo ha podido caufar la total 
ruina de un eílablecimiento de tanta considera

ción 
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cion como un Banco Nacional, Es necefano con-
fclar que han brillado el celo y pericia de los 
que han pianejado fus fondos para evitar aquel 
desgraciado acaecimiento v lograron dexar íegu-
ro , y en eílado de hacer progiefos el Capital 
de los Accioniflas , y se han repartido coní lan-
temente fus Dividendos sin mas intermisión que 
la de un año ; pero la inconíiancia de sus rc-
foluciones, fuefe evitable ó inevitable ; los anun
cios de las perdidas realmente padecidas en este 
ramo , aunque en parte cubiertas con las cons
tantes ganancias del de -giro ; la rebaja de los 
Dividendos ; y el ver pafar de iinproviíb á otras 
manos el manejo de un negocio de tanta gra
vedad é importancia , no ha; sido lo mas favo
rable para la opinión publica de aquel eñab le -
cimiento y ni unos hechos los mas ventajofos pa
ra la reputación de la eondu&a de los que lo 
han dir igido, entre aquellos que no teniendo un 
exa6lo conociraiento en la materia eflán siem
pre dispueílos á hablar con desconfianza de to
do cuerpo que maneja interefes y caudales pro
pios y ágenos , por mas que se hayan esmerado 
en el cumplimiento exa£io de sus obligaciones: 
y as i , mas para aquietar eílas dudas, que .para 
formar una crítica de las operaciones del Ban
c o haré una narración lo mas fucinta que fer 
pueda de los hechos que de las Actas publicas 
refultan acerca del ramo de Provisiones , con 
especial infercion de lo ocurrido en loa Años 
de 1789 y 90 , que es la época en que fe ma-
nifieña con mas claridad el eftado del Banco, y 
las caufas .que obraron tan repetidas variaciones. 

T o m ó el Banco á su cargo conforme á los 
artículos de su erección el ramo de Provisio-
, TOMO II. 47 
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nes de Exerc i to , Mar ina , y Presidios , y el del 
Veí laar io de las tropas , por via de adminiftra-
cion , cobrando por efte encargo una Decima, 
cuyas cuentas debian darse á la Real Hacien
da j y efta fufrir los mas ó menos coíles , las 
perdidas ó Lis ganancias ; bajo cuyo siítema 
procedieron fus DireÉlores, y eftuvo la Junta 
General haciendo algún tiempo fus Dividendos, 
agregando á ellos como ganancia el total de la 
Decima que de fu adminiílracion percibía. Sus
citáronse después varios altercados y contexta-
ciones entre el Miniílerio de Hacienda y el Ban 
co , y hechos varios examenes de otro proyec
to , quedó refuelta en el año de 1786 la nota
ble novedad de que lo que antes había ma
nejado efte Cuerpo por via de adminií lracion 
quedase reducido al siftema de asiento con a l 
gunas claufulas y condiciones, fixacion de pre
cios y otras circunflancias de las que en í'eme-
jantes contratas fuelen ponerse á los Afentiílas 
particulares, quedando el Banco COH el cargo 
de perdidas ó ganancias en eftos ramos ^ y ce
lando en la percepción de la Decima que por 
la adminiílracion se le abonaba; pero de tal 
modo que la nueva contrata de Asiento no fe 
hubiese de entender desde el tiempo folamente 
en que asi fe formalizaba, sino con una abfo-
luta retroacción de contrato, de suerte que res
cindido de un todo el concepto de administra
ción como si jamas la hubiese habido , fe for
malizasen las cuentas como si desde fu pr in
cipio hubiese eftado efte ramo en el Banco por 
Asiento , y que fe descontasen en favor de la 
Real Hacienda las fumas percibidas en con
cepto de Dec ima: cuya nueva contrata fe ha-
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bia de entender por cierto periodo de años con
tados en el jamo de Provisiones de Exercito 
y Presidios de;ide 1 de Septiembre de 1783, y 
el de la Annada desde 1 de Enero de 1784, 
concluyendo ambos en el año prefente de 1704: 
con lo que anulado todo lo obrado baña ei de 
1786 , asi como los repartimientos á eña razón 
hechos á los Accioniñas , se trastornó todo el sis
tema, y principió el nuevo método y cuenta 
por asiento. 

Sin graves confeqüencias nunca puede i n 
troducirle una gran novedad en negocios gra
ves ; a ñ fucedió en el de que tratamos , y las 
que se siguieron f"ueron de tal calidad que es
tuvieron para arruinar el edificio, si la piedad 
del R e y , y el celo de los que dirigieron el 
negocio no lo hubieran foüenido contra todas 
las fuerzas que le combatían. Era confeqüencia 
inevitable ver desfalcados fus fondos de aque
llas cantidades que se Itabian repartido en los 
años anteriores á los Accioniftas , reputadas ya 
por perdida positiva las que habian sido ga
nancias liquidas e indisputables. L o era tam
bién el que como el Banco habia de feguir 
en calidad de Asemilla haíta el año de 94, 
CxpueRo á perdidas y ganancias, no podia me
ros de íuspcnderfe todo dividendo de efte ramo 
baila fenecido todo el periodo , por que no ha
bia de repartirle ganancia que no refultaíe tal 
verdaderamente ,, y eílo no podia verificarle has
ta que compenfadas las perdidas que podian 
o c u n i r , se viefe si quedaba ó no liquido re
manente después de reintegrado el Capital em
pleado al fin del tiempo feñalado en la co r -
trata i y entretanto 6 habian de piivarfe ios 
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Ac.doniilas de su dividendo1 anual ; ó habían de 
^•xp^nerfe á tcticr un (ie.sfalco en fus Capitales. 

En efedo no ÍBR5 se determinó que no se 
dieíV. dividendo fobre ellos artículos , sino que 
de Ids- ganancias refuítantes de los del Gi ro se 
fuefen cubriendo las fumas repartidas de mas 
por razón de Decima en los años en que se 
siguió cite siftema : y en su confeqüencia -en 
el de 1788 se mandaron excluir del d i v i 
dendo correspondiente al anterior 5,400,000. rs. 
por lo repartido de mas en los años de 1785, 
y 86 ; y quedando todavía por cubrir para lo 
fucesivo la cantidad de ^,901,938. rs. 20 mrs. 
reílo de lo repartido: cuya fuma junta á la de 
€,747,879. rs. 10 mrs. que se experimentaron 
de perdidas desde el tiempo en que principiaron 
á manejarfe las Provisiones por Asiento hasta 
dicho año de 88 , prefentaba un desfalco en el 
Fondo del Banco , fegun el balance de 29 ifb 
M a y o , de 13,649,817? rs. 20. mrs. que debian 
considerarfe pérdidas positivas originadas de 
aquella novedad , como asimismo las que re-
fultaban y refultan por haber pafado el ramo 
de veftuarios á cargo de los respetivos Cuer
pos del Exerc i to ; sin que el haber de comprar 
'euos al Banco fus exiftencias, ó enferes de pie-
venciones hechas ya para eñe objeto , pueda cu
brir los menoscabos y perdidas del fondo i n 
vertido en ellas, tanto por el menosprecio á 
que se ve obligado á vender, coráo por los dq-
terioros y trastornos, obvios á qualquiera inte
ligente en la materia. 

Siguiéronfe á eftas otras novedades que aun
que de menor confeqüencia , no dexaroh de fer 
perjudiciales al Banco , á lo menos po»r las de-



APÉNDICE. 373 

tenciones en el reintegro de algunos de fus fon
dos: eftas fueron los debates con la Real Ha-* 
cienda fobre la Dación de cuentas , y fobre los 
intercies debidos por ella. E n quanto al p r i 
mer articulo felicitaba el Minií lerio que se die-
fen las Cuentas por el Banco á eílilo de T e 
fe re ría , y éíle á eítilo de comercio: y en cite 
punto se siguieron reñidas contextaciones de mas 
confeqüencia en quanto á la dilación de la fa-
tisfaccion de la deuda, que de utilidad en su 
fuftancia. 

Por lo que hace al fegundo debate, el Ban
co habia anticipado á la Real Hacienda varios 
millones para cuya indemnización y reintegro 
se le habia asignado por S. M . cierta menfua-
lidad de p.efos, y ademas cedídole el cobro de 
los Derechos fobre la extracción de plata que 
correspondian á la Corona. Ademas de efto en 
•el año de 89 se habia ya mandado pagar la 
deuda que reíultaba liquida contra la Rea l H a 
cienda de 21,729,339. rs. y 31 mrs. E n efte efta-
do trató el Banco de confeguir los interefes de 
7,159,706. rs. 30. mrs. que folicitaba correspon-
derle 'por la deuda liquidada : residió la Rea l 
Hacienda su fatisfaccion ; y puella la queí l ion 
en términos de Juí l icia pafó su decisión de or
den de S. M . á la Junta Suprema de E í l a d o , 
en que discordaron en diclamenes fus M i n i s -

' tros ; por lo qual repetidas las reprefentaciones 
de los in íerefados , se refolvió por ultimo que 
decidiefe la disputa una Junta de Arbitros com-
pueíla de un Abogado y un Comerciante n o m 
brados por S. M . y otros dos de las mismas 
calidades feñalados por el Banco, como en efecto 
quedó acordado en la Junta General celebrada 
en el año de 1790. 
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Efte eñado tenian las cofas en eíla época, 

quando en las juntas Generales del mismo año 
se hizo entender, que ya habia llegado el tiem
po en que principiaban á maniíeítarfe fensible-
mente los atrafbs del Banco procedentes de lo 
que habia perdido y perdía en el ramo de Pro
visiones: y eíla fué la vez primera en que la 
Dirección anunció al Publico los pafos que iba 
dando aquel Cuerpo hacia su decadencia; bien 
que afegurando al mismo tiempo que hafta en
tonces no se debia considerar rigorofamente des
falco en los Capitales , sino quando mas un fa-
crificio del Dividendo de dos a ñ o s , que po
dría sin duda cubrir las perdidas que se habían 
padecido, á expenfas de las ganancias que re-
íuhaban del Gi ro . Anunció asimismo que el Banco 
feguia perdiendo en el ramo dicho 22,409,863. rs. 
l o . mrs. cuyo reintegro no se le debia de justi
cia por la Real Hacienda , y folo podía esperar
se algún refarcimíento de la bondad de S. M . 
propenfa siempre á eonfervar un eílablecimien-
to tan ú t i l : debiendofe también agregar á ellas 
pérdidas los 4,901,938. rs. 20. mrs. que todavía 
no eílaban refarcidos como relio de la Decima 
repartida d e m á s en los años que diximos, con 
que refultaba en elle de que hablamos un descu
bierto contra los caudales delBanco de 27,311,801; 
rs. y 30. mrs. 

E n eñe mismo tiempo se mandaron pagaf 
al Banco 3,713,280, rs. 6 ^ mrs. que era la m i 
tad de los 7,426,567. rs. y 10. mrs. que pre
tendía éíle corresponderle , como diximos, por 
razón de interefes de anticipaciones á la Real 
Uacienda ; habiendo quedado concertado asi 
por formal compromifo entre S. M . y el Banco, 
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3 caula de haber discordado también los A r 
bitros componedores; pero sin embargo de eíla 
pequeña ventaja la Dirección que consideraba 
que todos fus exfuerzos no alcanzaban á ba-
cer prosperar aquel eí lablecimiento del modo 
que defeaba^ insiftió en la dimisión de su car
go i y en que no había otro medio de poder 
proíeguir sin evidente ruina en el manejo de 
las Provisiones , que la de un aumento en fus 
precios, que debería fuplicarfe á S. M . H i z o -
se asi en efeño , pero fué negada la íuplica en 
12 de Marzo de 1790; bien que proponiendo 
al mismo tiempo al Banco la feparacion d é l a 
contrata de asiento sin embargo de la claufula 
en que citaba pa6lado su fenecimiento en el 
año de 1794, dexando libre eíte ramo para que 
entrafc en otras manos , y tomando las precau
ciones que pareciefen mas conducentes para 
que se executafe con el menor detrimento que 
fuefe dable. E l Banco tuvo efta por la coyun
tura mas favorable de evadirfe de una carga 
que le iba siendo tan gravofa , y en virtud de 
ia palabra que le empeñaba S. M . de ayudar 
ene quanto se lo permitiefen las circunflancias 
del Eftado á refarcir las perdidas ocasionadas 
con eftas novedades, abrazó el partido , y fué 
trasladado el ramo de Provisiones á la Real 
Compañia de los cinco Gremios mayores de 
Madr id desde 1 de Enero de 1791, bajo de va
rias claufulas y condiciones , con especialidad 
la notable de adminiílracion y decima por ella-, 
que era la misma con que habia principiado, 
y le habia sido quitada después al Banco : y cou 
respeclo á efte con la de que las ganancias 
que refultafen de aquel ramo se aplicafen á elle 
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fondo para refarcimienlo de fus desfalcos. 

Vifto eílo , la nueva Dirección que por 
dimisión de la anterior fué nombrada en el año 
de 91 por las caufas que insinuaremos después, 
formó una comisión de varios individuos que 
examinafe efte y otros puntos de los interefes 
del Banco , y entre otras cofas les fué encar
gado que pusiefen en manos de S. M . la fu-
plica de que se le volviefe á ceder á efle Cuer 
po la adminiñracion de Provisiones en los mis
mos términos que le habia sido otorgada á la 
Compañía de los Gremios , especialmente quan-
do eñaba refuelto que las ganancias que reful-
tafen cediefen á favor de eftos fondos. Negófe 
eíla íblicitud : y habiendofe por ultimo debida 
á S. M . la gracia de haber mandado dar al 
Banco por via de indemnización de parte de 
las pérdidas , que ascendían á mas de veinte y 
siete millones de reales , la cantidad de nueve 
de la misma moneda , cefó también la claufulá 
dicha de haber de ceder en favor del Banco 
las ganancias de aquel ramo en la Compañía 
de los Gremios , con lo que aquel Cuerpo no 
tiene en ellos fondos mas derechos que el 5 por 
100 de interefes fobre las cantidades que fu-
ceda anticiparles: y elle es el eílado que tie
nen eftas cofas en el prefente año de 1794. 

Efte breve refumen de lo que arrojan l'us-
tancialmente las intrincadas operaciones , los su-r 
eefos , y las novedades ocurridas en el ramo 
de Provisiones bailaría para que el publico for-
mafe la, idea debida de la feguridad de los fon
dos del Banco en medio de tantas turbulencias, 
y tantas adversidades como le afligieron ad
mirando su confervacion á pelar de todos fus 

CUll-
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contratiempos < pero no puedo fuspender aqui 
mi relación sin tocar otros puntos, que aun
que no de tanta consideración no dexaron de 
ocasionar malos fucefos ; y por ultimo sin dar 
un Eftado de los progrefos que sin embargo 
de aquellos obílaculos hicieron por otra parte 
prosperar fus fondos , y formar una escala de 
fus refultados y dividendos por el orden de fus 
repartimientos. 

S E C C I Ó N III. 

A los desfalcos que dcxamos insinuados pro
cedentes del ramo de Provisiones se agregaron 
otros que anunció la Dirección antigua en la 
Junta General celebrada en el año de 1790: 
quales eran , el no haber recibido el dividendo 
correspondiente á los fondos que el Banco tie
ne en la Real Compañía de Filipinas por va
rias caufas que motivaron entonces el atrafo 
de eíla , como era entre otras haberfe e ñ a n -
cado la venía de fus M u felinas con el motivo 
de la libre introducción de las extrangeras en 
el Reyno : á que se añadia el empeño que con 
el mismo Banco tenia contraído por la canti
dad anticipada de 17)735>4^3. rs. 9 mrs. aun
que en aquel año citaba ya reducida la deuda 
á 16,735,483. rs. 9 mrs. y aunque se afegura-
ba á los Accioniftas eílar el Capital impueílo 
y el crédito perfeftamente feguros , especial
mente si se adoptaba , como se ha verificado, 
un plan de regeneración propueílo á S. M . por 
aquella Compañía , y con efecto después de va
rias deliberaciones fobre los puntos pertene
cientes á la futura prosperidad de ella acce-

TQMO IÍ . 48 
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dio S, M . á las reiteradas íup lkas de su junta 
de Gobierno y d i recc ión , y por Cédula de 19. 
de ¡unió de cíle año de 1793, fué verificada 
su regeneración , con la concesión de varias 
franquicias y privilegios ; siendo entre otros uno 
de los de mas consideración el exclusivo de la 
introducción y venta en eftos Reynos de las 
Mufeiinas y otros texidos de algodón del Asia, 
con que vuelve á prosperar elle útil e í table-
cimiento. 

Aiiadia también la dicha Dirección , que 
todas eílas cantidades sin movimiento ni c i r 
culación , con varias otras abonadas interina
mente á algunos fujetos por ciertas cuentas com
plicadas , venían á componer mas de fetenta 
millones muertos para el Banco ; sin contar con 
treinta millones que se habian invertido en las 
negociaciones de algunos fondos públicos de 
F ranc i a , que habla sido neceíario fuspender á 
caufa de las circunllancias de las aftuales re
voluciones , aunque por otra parte parecían 
íeguros tanto aquellos capitales como fus i n -
terefes. 

Por todas eftas razones , y sin embargo 
del desvelo con que se habian manejado todas 
las negociaciones tanto por el Minifterio como 
por la Dirección del Banco , no prefentaba efte 
tiempo el aspeílo mas favorable del a&ual es
tado de fus interefes ; lo qual junto con el 
anuncio que la Direcc ión habia hecho á los 
accioniílas , como diximos , de que el Banco 
daba el primer pafo á su decadencia, a c o m 
pañando el prefagio con la voluntaria dimisión 
de fus Cargos , llamó extraordinariamente la 
atención de el los , y clamaron por la protec-
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cion de S. M . cuyo Real Animo eílaba siempre 

• inclinado á favorecer eíle eftablecimicnto. E n 
.conlequencia de cfto la Junta General del año 
de 1791 entre varias providencias que tomó para 
la futura feguridad de fus fondos , refolvio exa
minar escrupulofainente el eftado real de fus 
Caudales y negociaciones, poniendo en manos 

,de S. M el nombramiento de nuevos Di rec 
tores, después de admitida la renuncia d é l o s 
que la habían folicitado , para que enterados 
eftos del eftado de los fondos acotdafen el m é 
todo mas conducente para afegurar su pros
peridad con aprobación de la Junta General 
de los accioniíias. Puefto efie acuerdo en no
ticia de S. M , se sirvió el Rey en primer l u 
gar nombrar un Miniílro del Real y Supremo 
Confejo de Caftilla para que en calidad de D i -

.putado Real presidíele las Juntas del Banco, 
¡haciendo que,no rigiefe por entonces el capi
tulo X X I . de s.u Reglamento por el que debia 
presidirla su primer Direcior , ó el que le fu-
cediefe por su orden , en atención á lo que ex i -
gian las afínales circunftanclas : y en fegundo 
lugar se conformó con el acuerdo de la Jun
ta General de 14 de junio de 90, en que se 
habia dexado al arbitrio de S. M . el nombra
miento de nuevos Direfclores , como lo execuíó 
en efefto tanto para el ramo de Provisiones 
por el tiempo que reliaba á cargo del Banco^ 
como para el de Gi ro . mandando que cefafen 
en su encargo los antiguos , pero con la obl i 
gación de concurrir á las Juntas para respon
der á los cargos que contra ellos pudiefen re-
fultar del examen que se iba á hacer de todas 
fus operaciones. Con efeQ.o dada la pofesion a 
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los Direftores nuevos , y hecha la entrega fo-
lemne de inventarios , caudales , y efeftos en 6 
de julio de 1790, se procedió á la califica
ción de las partidas , en que convenidas am
bas Direcciones en quanto al fuílancial reí'ul-
tado , no se halló tropiezo alguno para pr in
cipiar el escrutinio de las exiftencias , giros, y 
negociaciones , como asimismo de la conduela 
de la Dirección cefante en su manejo. 

L a exafta indagación que se prafticó en eña 
ocasión con quantas precauciones pudo diftar 
la experiencia, hizo que se tuvieíe efta por la 
época mas notable del Banco, y en que con 
mas claridad se demoflró el eftado de los cau
dales é interefes de efte cuerpo Nacional : de 
fuerte que parece indispenfable detenernos a l 
gún tanto en la narración de los principales re
ía 1 ta dos de ella, aunque hayamos de repetir a l 
gunas de las cofas ya referidas, tanto por dar 
una idéa mas completa en un folo punto de 
villa , como por afegurar la confianza del p ú 
blico fobre las dudas que han ocasionado tan
tos recelos á la Nación. 

Principiando pues por los balances que la 
Dirección antigua entregó á la nueva Dirección 
en Sesión de 3 de Marzo del año de 1791, con la 
protefta de ambas partes por lo respe61ivo al ramo 
de G i r o , cuyo Inventario se hizo de conformi
dad, y con fola la diferencia del modo de ca
lificar algunas partidas, y con expresión de las 
corrientes, perdidas, dudofas, y fuspenfas re-
fultó lo que aqui copiaremos á la letra: 
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jjLas partida'? corrien-

„tes de dicho Eñado 
^pertenecientes á G i r o 

Provisicjhes ascien-
„den á 134,7^9,6^1. rs.... 25.mrs. 

ijLá'á de pérdidas id. . á 47 017,489. . . , 10. 
,>Las dudofas de Giro a 16,170,226 13. 
^Las íuspenfas de Gi ro 

y t j Provisiones de que 
„110 puede disponer el 
„Banco á 140,833,645. . . . 14. 

n Y el total á 340,791,022. . . . 28. 

Los D i r e ñ o r e s de 
Gi ro antiguos dividie
ron las calificaciones de 
dichas partidas en las 
clafes siguientes: 
^Caudales empleados y 

produciendo intérefes. 86,198,739. rs.... 32. mrs« 
Caudales fuspenfos.. . 3,591,441. . . . 22. 

„ F o n d o en Provisiones. 44,164,791 2. 
, ,Fondo reclamado de 

„la Real Hacienda y 
„anunciado en juntas 
„Generales . . . . . . . . 29,569,570, . . . . 6. 

„ F o n d o recogido 65,543,920. 
' „Pérdidas anunciadas 

„en ¡untas Generales.. 5,898,046. . . . . 12. 
Fondo en Filipinas. . 21,000,000. 
Fondo corriente. . . . 83,390,473 5. 
,>Total 339.356.982. . . . 11. 

3) 

„ Y agregadas á eftas partidas las dos , á fa^ 
„ b e r , de reales vn. 1,167,190. y 12. mrs. por 
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„ varios interefes de preílamos y anticipaciones 
„ fobre utilidades y accjones , y de los F o n -
„ dos públicos de Par ís , cuyos interefes no es-
„ tán comprendidos en efte plan por haberfc 
„ puedo folamente en las columnas el Capital, 
„ y corresponden á ganancias del Inventario de 
„ 1 7 9 0 : ' y / d e rs. vn. 43.503>.399- T m mrs- áel 
„ haber del balance rebajados sle la del debe > que 
„ ambas importan la cantidad de 44,670,590. rs. 
„ y 10. mrs. compone la fuma total 384,027,572. 
„ rs. y 21. mr.s. que es igual á la del balance que 
„ forman dichos Dire6lores de Gi ro antiguos, 
„ y acompaña a su calificación. Y aunque ella 
„ fuma diBere de la de 340,791,022. rs, y 28 
„ mrs. del Eftado puefto al fin de la calificación 
„ de los Dire6tores del Giro a£luales, la dife-
„ rencia consifte en que componiendofe el cau-
„ dal de qualquiera Comercio de las exiften-
j , cias y créditos á su fayor , Tebajando las deu-
„.4as que tiene contra sí el mismo comercio, 
„ formaron dichos Dire&ores actuales el refu-
„ men del Eí lado con arreglo a eña rebaja, 
„ por la qual refulta fer el caudal liquido del 
„ Banco dicha cantidad de 340,791,022. rs. y 
„ 28. mrs. pero los Direftores de giro cefantes 
„ pusieron por.ultimo refultadó los 384,027,572. 
„ rs. y 21. mrs, por fer efta la fuma de ambas 
„ partes del balance del Banco , y en las cueri-r 
„135 de partida doble , que es la que sigue 
„ efté Eftabíecimiento,, la fuma de ainbas par-
„ tes del Balance es siempre igual al total de 
„ Créd i tos , si eñe es mayor que el de las deu-
M das'. ó al total de deudas, si efte es mayor 

que el de los Créd i tos : y conformandofe con 
„ elle método pusjeron dichos Diredores de giro 
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„ ccfantes el referido refukado, folo para que 
„ sirvieíe de comprobación á la fuma de las par
t i d a s Calificadas, sin que por ello se deba creer 
„ hayan querido decir que el caudal delBanco as-
„ cendia en realidad á los 384,027,572.rs.y 2i.mrs. 

Comprobados pues ambos inventarios , ó el 
balance formado por las dos Direcciones, pafó 
la nuevamente formada al examen de la con-
dufta con que se habian adminiílrado los F o n 
dos del Banco , y pareció haber hallado que 
desviandofe en algunos puntos los antiguos D i -
rc6tores de las restricciones prescriptas en la 
Real Cédula de E recc ión , se habrán mezclado 
en algunas negociaciones ó perjudiciales , ó á 
lo menos extrañas á su inftituto. Una de ellas 
había sido la compra de varios efefítos públicos 
de Francia , invirtiendo Cerca de treinta mil lo
nes de reales en la adquisición de Acciones 
y Vales tanto de la Compañía de la India , co
rno de empreftitos en aquella Nación por ga
nar fus intereíes , y por la utilidad de nego
ciarlas en tiempos oportunos : y eftandofe exa
minando eñe punto por la nueva Dirección le 
fueron hechas varias proposiciones tanto por una 
Sociedad de P a r í s , como por algunos particu
lares de la Corte de España para redimir al 
Banco de las vexaciones que podía ocasionarla 
efta negociac ión , comprándole aquellos efeélos 
bajo de varias condiciones. Examinadas cftas 
proposiciones con detenida reflexión determinó 
por ultimo la nueva Dirección cederlos á D . 
Aguíl in Quencau , obligándole elle por escr -
tura otorgada en 27 de Diciembre de 1790, á 
pagar 29,500,000, rs. vn. al plazo de 18 mefes 
por tercios que se habian de contar desde 1 de 
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Enero de g i en adelante : abonando ademas al 
Banco á razón de 5 por 100 al año los inte-
refes correspondieates á cada Terc io , y depo
sitando en poder del Comisionado del Banco 
en París 1,500,000. libras en Asignates, u otros 
efeclos corrientes en aquella Capital con las fian
zas de dos Cafas de Comercio de la primera 
reputación en la misma Corte, como principa
les, y fiadores mancomunadamente , quales eran 
los Señores Magon de la Balue, y Lecouteulx. 
Hubo algunas diferencias entre ellos Fiadores 
y el principal Queneau fobre el confentimiento 
á la otorgada Escri tura; pero por ultimo pre-
fentando á mayor abundamiento nuevos fiado
res en España , y consintiendo los de París en 
la alteración de los plazos que redaban por 
cumplir , porque en el primeramente eílipulado 
Labia ya fatisfecho Queneau 10,079,163. rs. 21. 
mrs. quedando algo mas 2 buena cuenta para 
los fegundos que habían de cumplirfe por u l 
timo convenio , el uno en 10 de Enero de 1793, 
y el ultimo en 10 de Julio del mismo a ñ o , celó 
el Banco en aquellas azarofas negociaciones. 

Otro de los cargos que refultaban contra la 
conduHa de. la antigua Dirección , era el que en 
otra parte diximos de los preñamos fobre accio-
ne^. en cantidades excedentes á las reftriccio-
nes que se tenían prevenidas. 

También se le recargaba fobre varias conce
siones que había hecho para ciertos giros á a l 
gunas Cafas comerciantes fobre feguridades de 
géneros hipotecados, cuyas negociaciones y ven
tas eran agenas del Iníb'tuto del Banco , por fer 
de especie mercantil : para cuyo expediente se 
nombró Comisión por la Junta General. 

S in -
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Sindicábasela asimismo de haber comprado 
en Madrid 628 acciones al precio exorbitante 
de 1,364,178. rs. 12. mrs. habiendo excedido 
el íobreprecio en 108,178, rs. 12. mrs^ en un 
tiempo en que no habia Div idendo , y en que 
por consiguiente debió disminuirfe el valor de 
ellas en el mercado publico : y por ultimo se 
la hacia cargo1 de los excesivos préfíamos que sé 
hablan hecho en los años de 88 , 89 , y 90 con 
refpefto á lo que permitían los Dividendos. 

Como que era muy conforme á jufticia que 
los Dire£lores sindicados- fuefen oidos en T r i 
bunal competente fobre fus respeft'ivos descar
gos , 8 6 sirvió el Rey mandar que su Real D i 
putado, Presidente interino de la Junta-, y M i -
niftro del Confejó , ín Rancia fe y- determinafe 
en primera inftancia ellos negocios breve y fu-
mariamente con apelación por parte de los i n -
terefadbs al Supremo Confejd de Cafíilla en Sa
la Segunda de • Gobierno • completa j . con au
diencia de su Fisca l ,•' aunque para la primera 
i'nñancia se habia nombrado otro por S. M . 

Hecho ello , se formó por la Junta General 
una Comisión de varios individuos que juntos 
con la nueva Dirección fuefen' evacuando tari 
importantes puntos corho' quedaban pendientes, 
rtieditafen los medios de arreglar los' Eftatut'os 
del Banco mismo, los de la Caxa de Descuen
tos de Cádiz , y dispusiefen por ultimo el mo
do mas feguro de arreglar el empleo venta-i 
jofo del Capital a fatis'faccion de los Ací ionis ta í , 
dando de todo cuenta á la Junta General de 
ellos para su inteligencia, y mejor gobierno. 

De ella fuerte quedó todo ordenado, y 
bajo elle pie se ha procedido allanando las d i -

TOMO II. 49 
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.ficultadcs , y venciendo los obftaculos que ha
bía ido ofreciendo para fus prosperidades eí ta 
íen'e de fucefos poco vemajofos al Eí lableci -
micnto y íeguridad del Banco ; de forma que 
refumidas las pérdidas y las ganancias , los de-, 
terioros y exiíiencias refultantes de tan intrin-. 
cadas operaciones viene á deducirfe por ultimo 
análisis lo siguiente. E n 6 de julio del año de 
1790 se hizo un Corte general de cuentas para 
el arreglo y examen puntual de que hemos ha
blado halla aqui , y por su balance refulta , que 
en quanto á fondos exiftentes había en poder 
del Comisionado en París 4,266,984^8. y 24.mrs, 
para las operaciones relatív£>s á embíos de pe-
fos: y 2,528,432, y 22. mi-s. en letras remíti--
das por la antigua Dirección : y que. en el reem-
bolfo de la primera partida perdió el Banco. 
96,866. rs,. y 23. mrs. Que después halló la ac
tual Dirección en letras descontadas y protes
tadas 981,742. rs. y 26. mrs, aunque hechas va
rias diligencias para su cobro se reduxo el des
cubierto á 472,222. rs. y 21. mrs, y afegurada 
después la cantidad de 296,050. rs. y 3. mrs. 
reliaron por afianzar 176,171, rs. y 28. mrs. 
que se eftaban folícitando judicialmente. 

E n quanto á un Crédi to que tenia el Ban 
co en la quiebra de la Cafa de Monta ld i , cuyo 
expediente pendía en Comisión, se regulaba, des
pués de varias cobranzas y cantidades, en letras, 
pendientes con otros efeftos, que faldria perdien
do la cantidad de 685,156. rs. poco mas ó menos. 

Que en compras de granos encargadas por 
el Confejoal Banco, para íbeorrer á Galicia , A s 
turias, y Barcelona, hdbia empleado 4,411,351. rs. 
y 9. mrs. y que habiendo producido fus ven-» 
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tas 3,267,002. rs. y 27. mrs. falia perdiendo 
1,144,348. y 16. ademas de los interefes que 
hubieran correspondido á dicha cantidad em
pleada de otro modo. 

E n quanto á las perdidas en Provisiones 
todo lo que dexamos insinuado ; y por lo que 
hace á los siete millones y mas , de intereses 
reclamados de la Real Hacienda , lo que ex
pusimos también en otro lugar. 

Hecha pues la comprobación de todo, refulta-
ba un total de pérdidas procedentes de varios ra
mos y partidas halla la fuma de 47,017,489. rs. 
y 10. mrs. en que se regulaba el desfalco del 
Banco : pero para !a reintegración de ella , de 
fuerte que fus fondos se considerafen Íntegros 
Con r e speño á los 24 millones que debían com
poner el Capital de los accioniftas , por eítar 
fuprimidas las 30 mil acciones reftantes , se es
timaron por feguras varias partidas de ganan
cias , fondos fubsidiarios , cobranzas hechas , e 
ÍTvterefes mandados pagar por S. M . que todo 
ascendía á la fuma.de 30,244,504. rs. y 10 f mrs.-
con que quedó reducido el anterior descu
bierto á folos 8,772,984. rs. y 33. mrs. para 
cuyo reintegro se interpufo la graciofa oferta 
de 1 S. M . de indemnizar en lo posible al Ban
co de las péMídas caufadas en Provisiones por 
la injuria de los tiempos. 

Hic iémnfe ademas de efto varias economías 
en el gobierno inférior del Banco , y pr incipió 
la nueva Direcciort de giro fus respectivas ope
raciones dcSdeel: dicho dia 6 de Julio en ade
lante, extrayendo plata, descontando letras, y 
defempeñaiido-las demás obligaciones de su car
go : como asimismo lo executó ta nueva D i -
leccio-n^de Provisiones por el tiempo que í e s - ' 
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taba á su inspección haíla que se concluyefe^ 
la contrata , que ,fenecía como diximos en 31 
de Dicienibre de 1790^ en cuya época arrojaba» 
el ukimo análisis del fondo efcélivo -de aquel 
Cuerpo un Eftado de 346,566,176. rs. y 4 mrs. 
que ha sido el ultimo publicado por fus Juntas 
Generales. 

S E C C I Ó N I V , 

E n medio de tantas adversidades como expe
rimentaba uno de los ramos, de la a.dminiñra-. 
cion del Banco , fué siempre conílante la pros
peridad .del o t ro , fofteniendo el de G i ro con 
fus produQos, un fondo combatido de tanto con-" 
tratiempos , y aun excediendQ fus utilidades á 
todas aquellas pé rd idas , de fuerte que el Público, 
vió repartir conílantemente fus anuales dividen-, 
dos, sin mas intermisión que la.de un año, como, 
lo maniíieña el eftado con que concluirémos tarv 
prolixa nar rac ión , prefentandolo por el orden .dc; 
los tiempos, y con expresión de las. cantidades re*, 
partidas haíia el prefente. 

Año de i - ¡ 8 3 , en que fué erigido d B a n c o . 
Refulta haber importadp las ganancias desde: 

15 de Marzo hafta 30 de Noviembre 3,301,255, rs, , 
8. mrs. con que tocaron á. cada acción de f B ^ i ^ 
<̂ ue hablan entrado entonce^ 115,18. y 26. mrs,> 
y habiendofe determinado, que todos los quer 
brados que reftafen de los Dividendos se aplica-
fen á dotes, y focorros de labradores, que habían 
üe fortearfe por Provincias en cada un añ.», que
daron en eíle para dicho fm 21,2*13, rs. y 18-mrs. 

Año de ,1784,. 
Ascendieron las ganancias á 17,137,622.^, 

y 22. mrs. tocando á cada acción , cuyo nu
mero se habla aumentado en fondo, 192. rs^ 
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y 28 nors. que equivalia á un $>£-¿¿SlpDt too: y 
reliaron de pico para Dotes 73,185. rs. y i4 .mrs. . 

Año de 1785. 
De todas fus operaciones refultaron las u t i 

lidades de 48,346,675. rs. y 18. mrs. de que se 
repartieron á cada Acción lo que va desde 140 rs. 
que fe deftinaron al Fondo de Filipinas halla 
183, y 22. mrs. que era el total que cabia á 
cada una: y redaron de pico para labradores 
S9»073- rs- 7 A8. mrs. 

Año de 1786. 
E n eíle fe repartieron las utilidades de 20,473,093 

rs. (sin embargo de que en eíla época se ve
rificó la novedad de la contrata de Provisiones) 
entre 145^777 Acciones que habia ea el fondo 
del Banco; y quedaron de fobrantes 64,313 rs. 
que fe dieron eíle año en. lugar de dotes al 
Hospital General de Madr id . 

.Año de 1787. 
; Las líquidas ganancias en eíle año aseen-

Rieron á 13,555,498, rs. y 19. mrs. porque ya 
no habia Decima de Provisiones que repartir, 
antes bien hubo que rebajar de lo repartido an
teriormente; y correspondió á cada Acción de 
134,843. que habia en fondo, 100 rs. y 17. mrs. 
Los quebrados para dotes importaron 67,421. rs., 
1,7. mrs. pero á reprefentacion de la Diputación 
de Navarra fe aplicaron eíle año para alivio 
y ayuda de reedificar la desgraciada Ciudad de 
Sanguefa, laítimoramente arruinada en la noche 
del 24 a r 25 de Septiembre por la irorupcioa. 
de las aguas, del Rjo Aragón. 

Año de 1788. 
Las ganancias liquidas para dividendo impor-^ 

t%FO$i 12,000,000. que repartidos entre i 2 0;000. 
Acciones por haberfe yá fupriinidü las ireiiita 
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mil que lo eftan todavía , tocó á cada una ía canti
dad de 100. rs. ó un 5 por 100 de repartimiento. 

E n efte año no refultó fobrante para dotes, 
y habiendo á la fazon reprefentado la Junta 
de Policía de Valladolid fobre que le fuefe 
aplicada la cantidad que folia repartirfe para 
aquel fin, para reparo de las ruinas que había 
padecido en la inundación del Rio-Esgueva en la 
mañana del día de S. Mathias del mismo a ñ o , fe 
acordó fuefen anticipados á dicha Ciudad 50,000. 
rs. vn. en cuenta del primer fobrante que tuviefe 
el Banco, quedando por el mismo hecho extin
guido el turno de su Provincia , quando le 
tocafe para dotes. Asimismo fe concedió á B a r 
celona el Donativo que había ofrecido el C o - ' 
misionado del Banco de diez mil libras Catala
nas , equivalentes á 107,563 rs. vn. con motiva-
del alboroto que ocasionó allí la careñía de 
granos ; cuya cantid,ad fe aplícafe al refarci-
miento de la pérdida que padecería el Gob ie r 
no en haberlos abaratado en beneficio publico^ 
por evitar ulteriores commociones. 

Año de 1789. 
E n efte año ascendió la ganancia del Banco ' 

á , la fuma de 13,278,117. rs. y 15. mrs. por l o 
que tocaba á cada Acción un 5 por 100 de -
Dividendo j pero efte fe mandó fuspender, sien-' 
do el único que fe ha dexado de pagar desde' 
la erección de efte Eñablecimiento I y efto para, 
i r cubriendo las pérdidas que ya anunciamos 
del ramo de Provisiones ; considerando fer efte ? 
un facrificio muy corto del aparente interés d e ' 
los Accioniftas en comparación de la feguridad 
de fus capitales; por que ni es gananc i a /n i 
puede fer legitimo dividendo el que se hace7 
á expenfas y- con desfalco- del principal. 



APÉNDICE." 391 
Año de 1790. 

Desde el dia 6 de jul io de efte a ñ o , en 
«^ue diximos se habia hecho un corte generai 
de cuentas , para principiar de nuevo las ope
raciones del Banco , haíla 31 de Diciembre del 
mismo , reíulta haber producido las negocia
ciones del giro las ganancias liquidas de 6, 
553, 204. rs. y 19. mrs. cuya fuma junta con. 
la de 6,263,905. rs. y 19. mrs. que la Dirección 
antigua habia ganado desde t de Enero compone 
un total de 12,816,910. rs. y 2. mrs. A efta can
tidad debe añadirle también la de 1,343,825. rs, 
y 2. mrs. que desde el mismo dia 6 de Jul io ganó 
el ramo de Provisiones, concluyendo su contrata; 
y todo compone ia fuma de -14,160,731. rs. y 4. 
mrs. De eftas s folo fe mandó repartir un 
5 por 100 de Dividendo entre las 120®. Acciones 
vivas, quedando el reílo á beneficio del Fondo 
para irfe reintegrando de los desfalcos dichos. 

Año de 1791. 
Por el balance de giro, único ramo que res

taba ya en el B a n c o , refultaron las ganancias l i 
quidas de 10,773,324. rs. y 20. mrs, de que fué 
acordado un 5 por 100 de Dividendo. 

Año de 1792. 
E n las Juntas Generales celebradas en el año 

pafado de. 93 , fe anunció á los Accioniftas, que 
las operaciones del giro hablan arrojado las ut i 
lidades de mas de 14 millones de rs. vn. rebajados 
gaí los , por lo que fué acordado un Dividendo 
de 5 por 100, correspondiente al pafado de 92: 
sin embargo de que ha habido quien opine, que 
verificado efle dividendo en la total qüota del 5. 
habrá de refultar un Déficit en el Banco de unos 
siete millones de reales. 
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Eíle es pues el eílado que se nos prefen-

ta de los fondos y negociaciones del B anco en 
la anualidad.,, y en él lex,os de veríe desfal
cados, en perj.aicio de la propiedad de los ac-
(íioniftas se ofrece un. feguro apoyo y una es
peranza muy fundada de fus futuros progrefos. 
Claras pruebas de la feguridad de fus Capita
les halla el Publico en. la ferie de ganancias y „ 
dividendos que se han repartido desdé su erec
ción : y debe prefumirfe mayores en adelante, 
quitado aquel obílaculo que no le dexaba pros
perar. N o se han. verificado en efefto nuevas pé r 
didas , y todo parece conspirar á fixar la feguri
dad. de fus- caudales ,,.la esperanza de fucefo-,. y la 
confianza publica de la Nacion. Las Sesiones pu
blicadas para el próximo mes de Jul io acabarán 
de afegurar a l publico de las dudas "que puedan 
baber ocasionado tantos diílurbios: y el refultado 
de su Junta General fixará el eílado de fus fon
dos en el prefente año de 1794. 

Soló me reíla advertir que en eíle refumen^ 
que.he deducido de lo que fuñancialmente pro
ducen las Aftas que ha publicado el Banco , y de 
otras noticias no menos feguras que he podido re
coger fobre lo que no he encontrado, en aquellas/ 
be procurado el mejor método y el orden que me 
ha parecido mas natural para dar la claridad posi
ble á unos puntos tan obscuros é intrincados.Con-
ijefo desde luego que la materia ferá fusceptible 
de un método mas fencillo; pero creo-también ha
ber hecho lo bañante para la inteligencia de lo que 
mas interefa al Publico fobre eíle particular , sin 
escrupulizar demasiado en los defectos del orden/ 
que siempre habrá de quedar eo opiniones. 

FIN DEL APÉNDICE, Y DEL TOMO IL. 
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